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OBJETO DEL INFORME

1. El presente informe tiene por objeto analizar ¡a apelación interpuesta por la
Cámara Argentina de Biocombustibles (en adelante Carbio), asociación
argentina que agrupa a empresas que realizan actividades de producción y
exportación de biocombustibles, en el marco del procedimiento de examen
por expiración de medidas "sunset rewew" respecto a los derechos
compensatorios impuestos a tas importaciones de biodiésel B1001 originario
de la República Argentina (en adelante Argentina).

II. ANTECEDENTES

¡1.1 Imposición de los derechos compensatorios en el año 2016 sobre las
Lrneortacipnes de biodiésel argentino

2. Por medio de la Resolución 011-2016/CDB-INDECOPI del 25 de enero de
2016, publicada en el diario oficial "E¡ Peruano" el 28 de enero de 20162
(posteriormente confirmada por la Resolución 144-2018/SDC-INDECOPf3) la
Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras Comerciales No
Arancelarias (en adelante la Comisión), al amparo de lo contemplado en el
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (en adelante e¡
Acuerdo SMC)4, impuso derechos compensatorios definitivos sobre las
importaciones de biodiésel B100 originario de Argentina por un periodo de
cinco (5) años, conforme al siguiente detalle:

CONTINÚA EN LA SIGUIENTE HOJA

Para determinar los diversos tipos de mezclas entre biodiésel y diesel, existe un sistema que se conoce como e!
factor "B", que indica )a cantidad exacta de biodiései que hay en cualquier mezcla. Por ejemplo, una mezcla que
contenga 10% de biodiésel se denomina B10; mientras que e¡ biodiése! puro es referido como B100, que significa
100%debiodEésel.

Dicho pronunciamiento fue expedido en el marco de un procedimiento de investigación iniciado a solicitud de la
empresa productora nacionai industrias del Espino S.A.

Emitida el 10 de julio de 2018 por la Sala Especializada en Defensa de la Competencia y publicada en e! diario oficial
"El Peruano" ei 27 de julio de 2018. Cabe indicar que, en dicho pronunciamiento, la Sala modificó ¡a cuantía de tales
derechos determinada por ¡a primera instancia.

Sobre e) Acuerdo SMC, cabe precisar que este instrumento internacional "trata dos cuestiones distintas, pero
íntimamente relacionadas: /as disciplinas multilaterales que rigen la concesión de subvenciones y la apHcación de
medidas compensatorias para neutralizar el daño causado por las importaciones subvencionadas". (Ver:
https://www.wto .org/span!sh/tratop_.s/scm_s/su bs_s. htm).
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Derechos compensatorios definitivos sobre las importaciones
de biodiésel (B100) originario de Argentina

LDC Argentina SA.
Molinos Agro S.A.
Renova S.A.

Vicentín SA.I.C.

CargilIS.A.C.1.

Aceitera Genera! Deheza S.A.
Bunge Argentina S.A.
T6 Industrial S.A.

Demás productores y/o
exportadores

15.1

16.8

24.1

31.3

208.2

Fuente: Primer punto resoiuth/o de !a Resolución 144-2018/SDC-INDECOPI del 10 de julio de 2018

.2 Procedimiento de examen por cambio de circunstancias en relación con
los derechos compensatorios impuestos _sobre las importaciones de
biodiésel argentino

El 26 de agosto de 2019S, Carbio solicitó el inicio de un procedimiento de
examen por cambio de circunstancias respecto a los derechos
compensatorios definitivos impuestos sobre e¡ biodiésel originario de
Argentina, con !a finalidad de examinar la pertinencia de suprimir íaies
medidas impuestas por la Resolución 0011-2016/CDB-INDECOP1 y
confirmadas por la Resolución 0144-2018/SDC-INDECOPI.

Por Resolución 187-2021/CDB-1NDECOPI del 2 de junio de 2021, sustentada
en e! Informe 046-2021/CDB-INDECOPI de !a misma fecha, ¡a Comisión dio
por concluido ei procedimiento de examen por cambio de circunstanciase,
manteniendo ¡a vigencia de los derechos compensatorios impuestos a las
importaciones de biodiésel (B100) originario de Argentina, por el plazo
establecido en el artículo 3 de ¡a Resolución 104-2020/CDB-INDECOPI7.

Complementado por escrito del 28 de octubre de 2019, en atención a¡ requerimiento de información y documentación
efectuado por la Secretaría Técnica de la Comisión.

Dicho pronunciamiento fue expedido en el marco de un procedimiento de examen por cambio de circunstancias —
iniciado a solicitud de Carbio— mediante la Resoiuctón 165-2019/CDB-iNDECOP! del 26 de noviembre de 2019 (la
cual se sustentó en el Informe 044-2019/CDB-1NDECOP! de! 25 de noviembre de 2029), publicada en el diario oficial
"Ei Peruano" e! 11 de diciembre de 2019

Como se detallará más adelante, a través de la Resolución 104-2020/CDB-1NDECOP1 publicada en e! diario oficial
"Ei Peruano" e! 10 de septiembre de 2020, ¡a Comisión dispuso e! inicio de un procedimiento de examen por
expiración de medidas Csunset review^}, a solicitud del productor nacional Heaven Petroieum, con e¡ fin de evaluar
si corresponde prorrogar la vigencia de ¡os referidos derechos compensatorios. Adicionalmente, e¡ artículo 3 de dicho
pronunciamiento dispuso que tales derechos sigan aplicándose mientras dure tal procedimiento, conforme a¡ numera!
21.3 del artículo 21 del Acuerdo SMC.
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5. En atención al recurso de apelación interpuesto e¡ 7 de julio de 2021 por
Carbio, ¡a Sala Especializada en Defensa de ¡a Competencia (en adelante la
Sala), mediante Resolución 189-2022/SDC-INDECOPI del 21 de diciembre de
2022^, confirmó ¡a Resolución 187-2021/CDB-INDECOP!.

il.3 Procedimiento de examen por expiración de medidas "sunset review"
respecto a los derechos compensatorios impuestos spbre_ jas
importaciones de biodiésel argentino

6. El 27 de mayo de 20209, la empresa productora nacional Heaven Petroleum
Operators S.A. (en adelante, Heaven Petroleum) presentó una solicitud para
que se disponga el inicio de un procedimiento de examen por expiración de
medidas ("sunset /-eweiv") respecto de los derechos compensatorios definitivos
impuestos sobre las importaciones de biodiései originario de Argentina, con ia
finalidad de examinar la necesidad de prorrogar tales medidas impuestas por
la Resolución 011-2016/CDB-1NDECOPI y confirmadas por la Resolución
144-2018/SDC-INDECOPI. Esta solicitud se basó en ¡o previsto en el artícuio
60 del Decreto Supremo 006-2003-PCM, Reglamento sobre Medidas
Antidumping y Compensatorias10 (en adelante Reglamento sobre Medidas
Antidumping y Compensatorias) y el numeral 21.3 del artículo 21 del Acuerdo
SMC11.

Esta resolución se sustentó en el Informe Técnico 007-2022/SDC-iNDECOPI de! 20 de diciembre de 2022 y fue
publicada en e¡ diario qfjtíal "El Peruano" el 1 de febrero de 2023.

El 8 dejuiio de 2020, la Secretaría Técnica de ¡a Comisión requirió a Heaven Peíroieum que cumpia con subsanar
ciertos requisitos de su solicitud y aporte información complementaria. Frente a ello, Heaven Petrofeum solicitó un
plazo adicional para dar respuesta a ta! requerimiento y se ie concedió una prórroga de cinco (5) días hábiles.
Finalmente, el 4 de agosto de 2020, dicha empresa atendió el requerimiento efectuado.

DECRETO SUPREMO 006-2003-PCM. REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL "ACUERDO RELATIVO A
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y
COMERCIO DE 1994", EL "ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS" Y EN EL
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA"
(Texto vigente a ¡a fecha de presentación de la solicitud)
Artículo 60.- Procedimiento de examen por expiración de medidas antidumping ("sunset review").-
60.1 Se podrá iniciar un procedimiento de examen por expiración de medidas antidumpmg sntes de que concluya el
plazo previsto en el Artículo 48 efe/ presente Reglamento; o, antes efe que venza el plazo previsto en el último examen
realizado de conformidad con este párrafo.

Dicho artículo fue modificado por el Decreto Supremo 136-2020-PCM, publicado en el diario oficial "El Peruano" ei 9
agosto 2020, cuyo texto actualizado es el siguiente:

Artículo 60.- Procedimiento de examen por expiración de medidas ("sunset review")
60.1. Se puede iniciar un procedimiento de examen por expiración de medidas antidumping o compensatorias antes
de que concluya ei plazo previsto en el artículo 48 def presente Regiamente; o, antes de que venza el plazo previsto
en e! úitimo examen realizado de conformidad con este párrafo.

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 21." Duración y examen de los derechos compensatorios y de los compromisos
(...)

21.3 No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo derecho compensatorio definitivo será suprimido, a más
tardar, en un piazo de cinco años contados desde la fecha de su imposición (o desde [a fecha del último examen,
realizado de conformidad con el párrafo 2, si ese examen hubiera abarcado tanto la subvención como el daño, o del
último realizado en virtud del presente párrafo), salvo que las autoridades, en un examen iniciado antes de esa fecha
por propia iniciativa o a raíz de una petición debidamente fundamentada hecha por o en nombre de la rama de
producción nacional con una antelación prudencia! a dicha fecha, determinen que la supresión del derecho daría
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7. Por Resolución 104-2020/CDB-INDECOPl^ del 28 de agosto de 2020,
publicada en el diario oficial "El Peruano" el 10 de setiembre de 2020, la
Comisión dispuso el inicio de un procedimiento de examen por expiración de
medidas HsunsQtrevieW\ respecto de ¡os derechos compensatorios definitivos
impuestos mediante ia Resoiución 011-2016/CDB-INDECOPI y confirmados
por ia Resolución 144-2018/SDC-INDECOPI sobre ¡as importaciones de
biodiésel originario de Argentina13.

8. De conformidad con el artículo 26 del Reglamento sobre Medidas Antidumpíng
y Compensatorias14, la Secretaría Técnica de ia Comisión remitió el
"Cuestionario para e! exportador y/o productor extranjero", el c(Cuest¡onario
para productores nacionalesís y el "Cuestionario para empresas
importadoras"^

9. Entre el 19 de octubre de 2020 y el 4 de junio de 2021, el gobierno de
Argentina, Carbio y la productora nacional de biodiése! Industrias del Espino
solicitaron su apersonamiento al procedimiento de examen por expiración de
medidas. Por Resoluciones 147-2020/CDB-INDECOPi, 181-2020/CDB-
INDECOPI y 203-2021/CDB-INDECOPI emitidas entre e¡ 23 de octubre de

lugar a la continuación o ia repetición de la subvención y del daño. E! derecho podrá seguir aplicándose a la espera
del resultado del examen.

Sustentada en el Informe 04S-2020/CDB-1NDECOP1 de) 28 de agosto de 2020, emttído por la Secretaría Técnica de
¡a Comisión.

La Comisión sustentó su decisión en que, de una evaluación inicial de la solicitud de Heaven Peíroleum, se advirtió
¡a existencia de indicios razonables sobre ¡a probabilidad de repetición o continuación de la subvención y del daño a
la RPN, en caso se supriman los derechos compensatorios vigentes sobre ¡as importaciones de biodiésel originario
de Argentina.

DECRETO SUPREMO 006-2003-PCM. REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL "ACUERDO RELATIVO A
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y
COMERCIO DE 1994", EL "ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS" Y EN EL
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA"
Artículo 26.- Remisión y absolución de cuestionarios.- Dentro de los 10 días de publicada la Resolución de inicio
de ia investigación en el Diario Oficial El Peruano, la Secretaria Técnica deberá remitir a Eas partes citadas en la
denuncia y de ser el caso, a los importadores o productores identificados por ¡a Comisión, !os cuestionarios
correspondientes a fin que sean remitidos a la Comisión debidamente absueltos, dentro del plazo de treinta (30) días,
contados a partir del día siguiente de !a notificación de los mismos. En dicha absoiución, podrán ser presentados ios
descargas correspondientes. Los plazos concedidos a los productores o exportadores extranjeros se contarán a partir
de la fecha de recepción del cuestionario, e! cual se considerará recibido siete (7) días después de su envío al
destinatario dei país de origen o de exportación.
Con la remisión de los Cuestionarios a las empresas exportadoras denunciadas, se enviará copia de la solicitud
presentada y de los anexos que no contengan información confidencial o, en su caso, de los documentos respectivos
tratándose de investigaciones de oficio.
La Comisión podrá conceder prórrogas, adiciónales siempre y cuando se justifique adecuadamente e! pedido, no
pudiendo exceder de sesenta (60) días el plazo total para la absolución de cuestionarios.

Durante el procedimiento, las siguientes empresas argentinas cumpiieron con remitir absueito el tlCuestionarío para
el exportador y/o productor extranjero": Aceitera General Deheza SA. (en adelante, Deheza), Bunge Argentina S.A.
(en adelante, Bunge), Cargili S.A.CJ. (en adelante, Cargiii), Cofco International Argentina SA (en adelante, Cofco),
LDC Argentina S.A.(en adelante, LDC Argentina), Moiinos Agro SA- (en adelante, Molinos Agro), Oleaginosa Moreno
Hnos S.A.C.I.F.I y A. (en adelante, Oleaginosa Moreno), Renova SA. (en adelante, Renova) y T6 industrial S.A. (en
adeiante, T6 Industria!). Además, Heaven Petroleum e Industrias del Espino cumplieron con remitir absuelto el
"Cuestionario para productores nacionales". Finalmente, Repsol Trading Perú S.A.C. (en adelante Repsol Trading)
remitió absueiío e! "Cuestionarío para empresas importadoras".

6/164

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú /Te!f.: 224 7800
e-mail: consultas@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe



TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENdAY DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD WTELECTUAL
Sala Especializada en Defensa de la Competencia

2020 y el 2 de julio de 2021, el gobierno de Argentina y ¡as referidas partes
interesadas fueron admitidas como partes del presente procedimiento de
examen.

10. El 28 de mayo de 2021 se llevó a cabo —bajo modalidad virtual— la audiencia
obligatoria de! periodo probatorio, de conformidad con lo establecido en el
artículo 39 de¡ Reglamento sobre Medidas Antidumping y Compensatorias16.

11. Ei 15 de junio de 2021 , funcionarios de la Secretaría Técnica de la Comisión
sostuvieron una reunión con los representantes de Heaven Petroleum a través
de una plataforma virtual, en la que se formularon consultas sobre la
metodología empleada por tal empresa para estimar determinados rubros de
su estructura de costos de producción de biodiésel.

12. El 23 de Julio de 2021, la Comisión aprobó el documento de Hechos
Esenciales, en el que se estableció que el periodo de análisis comprenderá
desde enero de 2014 a ¡unió de 2020. Este documento fue notificado a las
partes apersonadas al procedimiento, en cumplimiento del numeral 12.8 del
artículo 12 del Acuerdo SMC17.

13. El 10 y 12 de agosto de 2021, Heaven Petroieum y Carbio presentaron sus
comentarios al documento de Hechos Esenciales aprobado por la Comisión.

14. El 16 de septiembre de 2021, el gobierno de Argentina presentó un escrito
manifestando su posición respecto del documento de Hechos Esenciales
aprobado en el presente procedimiento18.

DECRETO SUPREMO 006-2003-PC1VI. REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL "ACUERDO RELATIVO A
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y
COMERCIO DE 1994", EL "ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS" Y EN EL
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA"
Artículo 39.- Audiencias y reuniones técnicas
39.1. Dentro del periodo probatorio ¡as partes pueden solicitar la realización de audiencias, sin perjuicio de aquella
que la Comisión debe convocar de oficio dentro del mismo periodo. Ninguna parte está obiigada a asistir a una
audiencia, y su ausencia no va en detrimento de su causa.
39.2. Sóio se tendrá en cuenta ia información que se facilite en (as audiencias, sí dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes es proporcionada por escrito a la Comisión.
39,3-Sin perjuicio de la realización de las audiencias, ¡as partes apersonadas pueden solicitar a la Secretaría Técnica
de ia Comisión ¡a realización de reuniones técnicas con la finaiídad de formular consuitas sobre las metodologías
utilizadas en los informes y resoluciones respecto a las determinaciones sobre las prácticas de dumping o de
subvenciones, e¡ daño y ¡a relación causal, así como para recibir orientación sobre el ¡leñado de Cuestionarios y la
absoiuctón de requerimientos de información. En dichas reuniones técnicas no se puede discutir, en ningún caso, la
posición planteada por ¡as partes en la investigación respectiva.

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 12.- Pruebas
(...)

12.8.- Antes de formuiar una determinación definitiva, las autoridades informarán a todos los Miembros interesados
y partes interesadas de los hechos esenciales considerados que sirvan de base para la decisión de aplicar o no
medidas definitivas. Esa información deberá facilitarse a las partes con tiempo suficiente para que puedan defender
sus intereses.

E) gobierno de Argentina, mediante escritos del 20, 25 de agosto y 1 de septiembre de 2021, sostuvo que no había
recibido ef documento de Hechos Esenciales. En respuesta, por Carta 4235-2021/CDB-INDECOPI del 27 de agosto
de 2021, la Secretaría Técnica de la Comisión informó ai gobierno de Argentina que el documento de Hechos
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15. Entre e¡ 21 de septiembre y el 4 de octubre de 2021, las empresas argentinas
exportadoras de biodiésel Bunge Argentina S.A., Molinos Agro S.A.,
Oleaginosa Moreno Hnos S.A.C.LF.I y A., Renova S.A., Aceitera General

Deheza S.A., LDC Argentina S.A., Cofco Iníernational Argentina S.A-, T6
Industria! S.A. y Cargill S.A.C.I. presentaron a la Comisión, de manera
individual, solicitudes de compromisos de precios.

16. Mediante Resolución 257-2021/CDB-INDECOPI del 6 de octubre de 2021, la
Comisión denegó los pedidos de compromisos de precios mencionados en e!
párrafo precedente, por las siguientes razones:

(i) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 dei Acuerdo SMC y el
artículo 41 del Reglamento sobre Medidas Antidumping y
Compensatorias, solo es posible formular compromisos de precios
durante e! trámite de una investigación original por presuntas prácticas
de subvención cuando previamente se ha efectuado una determinación
preliminar de la existencia de la subvención y del daño a la Rama de
Producción Nacional (en adelante RPN).

(i¡) No hay habilitación normativa expresa para evaluar y aceptar
compromisos de precios en un procedimiento de examen por expiración
de medidas. Ello pues, en tales procedimientos, ¡a autoridad no formula
una determinación preliminar sobre la existencia de una práctica de
subvención y del daño a la RPN, ni decide la imposición de un derecho
compensatorio definitivo o provisional.

(ii¡) Ante la ausencia de una habilitación normativa expresa para la
evaluación y aceptación de los compromisos de precios en un
procedimiento de examen por expiración de medidas, las solicitudes
presentadas por las exportadoras argentinas no resultan procedentes.

(¡v) A mayor abundamiento, es importante acotar que el artículo 3 dei
Decreto Legislativo 1034, Ley de Represión de Conductas
Anticompetitivas comprende dentro de su ámbito de aplicación aquellas
conductas que podrían incidir en la iibre competencia -como es e¡ caso
de los acuerdos relativos a ¡a fijación de precios-, saivo que sean
consecuencia de una norma lega!, conforme a ¡o indicado en el
precedente de observancia obligatoria recaído en la Resolución 0479-
2014/SDC-INDECOPI del 16 de abril de 20141S.

Esenciales fue debidamente notificado a su correo electrónico. E!io fue reiterado por Carta 4491-2021/CDB-
ÍNDECOPI del 7 de septiembre de 2021, sin perjuicio de lo cual, se !e otorgó, excepcionalmente, un plazo de siete
(7) días hábiles para que formule sus comentarios.
EÍ 15 de noviembre de 2022, Cofco, Cargilt, Bunge, Molinos Agro, T6 Industriai, Oleaginosa Moreno, Renova,
Deheza, y LDC Argentina interpusieron recurso de apeiación contra la Resoiución 257-2021/CDB-INDECOP! del 6
de octubre de 2021. Estos recursos de apelación fueron concedidos por Resolución 016-2021/ST-CDB del 26 de
noviembre de 2021.
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17. Por Resolución 265-2021/CDB-INDECOPI dei 22 de octubre de 2021,
sustentada en el Informe 077-2021/CDB-INDECOPI del 15 de octubre de
2021 (en adelante Informe Final), la Comisión dio por concluido el
procedimiento de examen por expiración de medidas, disponiendo que se
mantenga por un plazo adicional de cinco (5) años, ¡a vigencia de los derechos
compensatorios impuestos por Resolución 0011-2016/CDB-INDECOPI, sobre
las importaciones de biodiésel (B100) originario de Argentina. La Comisión
precisó que el plazo de cinco (5) años antes indicado se contabilizará a partir
del 29 de enero de 2021, fecha de vencimiento de! plazo de vigencia de los
derechos compensatorios en cuestión, establecido en la investigación original.
La primera instancia sustentó su decisión en los siguientes fundamentos:

A) Análisis de la probabilidad de repetición o continuación de la subvención

(i) El Acuerdo de Abastecimiento fue prorrogado y/o renovado
periódicamente desde 2010, habiéndose publicado su última versión en
agosto de 2015. Si bien desde esa fecha no se renovó tal acuerdo, ei
gobierno argentino continuó asignando cuotas para !a venta de biodiésel
en el mercado interno y determinando e! nivel de precios al que las
empresas mezcladoras compraron el referido biocombustible para su
mezcla con combustibles fósiles en el transcurso del periodo de análisis
(enero de 2014 -junio de 2020). En este intervalo, el volumen total de
¡os cupos asignados por el gobierno argentino para la venta interna de
biodíései representó, en promedio, el 48.6% y el 89.5% de la producción
y de las ventas internas de la industria argentina de bíodíésel,
respectivamente.

(ii) Durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020), la Ley
26.093 y sus disposiciones complementarias —que constituyen el marco
legal para la asignación de los cupos de venía interna en el mercado
argentino de biodiései— se han mantenido vigentes, sin experimentar
cambios significativos respecto de !o observado en la investigación
original. La normativa antes indicada no prevé algún impedimento para
que ¡as empresas exportadoras argentinas efectúen ventas internas de
biodiésel a ¡as empresas mezcladoras a ¡os precios establecidos por el
gobierno argentino.

(iii) Con base en la evidencia disponible, durante el periodo de análisis
(enero de 2014 -junio de 2020), !as empresas argentinas exportadoras
de biodiésel efectuaron ventas internas de biodiésel destinadas a su
mezcla obligatoria con gasoil a los precios regulados por el gobierno
argentino. En e¡ año 2019, el volumen de las ventas internas de biodiése!

Sin embargo, por Resolución 154-2022/SDC-iNDECOP! del 17 de octubre de 2022, la Sala declaró la nulidad de
dicho pronunciamiento y, vía integración, declaró improcedentes ¡os recursos de apelación presentados por Cofco y
otros contra ia Resolución 257-2021/CDB-INDECOP1, al no calificar como un acto administrativo recumbie.
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efectuadas por las empresas argentinas exportadoras registró su nivel
más alto de todo el periodo de análisis. Por tanto, el esquema aplicado
en el marco del Acuerdo de Abastecimiento faciiiía que el gobierno
argentino cuente con absoluta discreclonalidad para permitir que las
empresas argentinas exportadoras de biodiésel efectúen ventas internas
de ese biocombusíibie para su mezcla obligatoria con gasoil y, de esta
manera, reciban un beneficio en el marco de dicho acuerdo.

(iv) Respecto del precio regulado por el gobierno argentino para la venta
interna del biodiésel destinado a su mezcla con combustibies fósiles, se
obsen/ó que la fórmula establecida en el Acuerdo de Abastecimiento
para la determinación de dicho precio se mantuvo vigente hasta febrero
de 2018. Posteriormente, mediante la Disposición 199/2019, el gobierno
argentino efectuó modificaciones relativas a la determinación y
denominación de los componentes de ¡a fórmula empleada para fijar el
precio de venía interna del biodiésel, el cual continúa siendo determinado
por ¡a Secretaría de Energía de Argentina. Sin embargo, tales ajustes no
han alterado de forma sustantiva el esquema de fijación de precios
establecido por el gobierno argentino, pues el precio de venta interno del
biodiésel para su mezcla con gasoil continuó siendo regulado por el
gobierno de ese país durante el periodo de análisis, de modo que no fue
determinado a partir de la libre interacción de la oferta y la demanda.

B) Análisis de la probabilidad de repetición o continuación del daño

(v) Durante el periodo de análisis, ¡os principales indicadores económicos y
financieros de la RPN mostraron un comportamiento mixto. Entre el
primer semestre de 2014 y el segundo semestre de 2016, importantes
indicadores económicos de la RPN (como las ventas internas, el uso de
la capacidad instalada, ¡a participación de mercado, los salarios y el
margen de beneficios) experimentaron un desempeño económico
desfavorable, en un contexto en el cual la RPN registró una participación
mínima en el mercado interno (en promedio, 0.8%). En dicho periodo,el
mercado fue abastecido principaimente por importaciones de biodiései
argentino a precios dumpíng y subsidiados20, y en menor medida, por
importaciones provenientes de otros proveedores extranjeros como la
Unión Europea e Indonesia.

(vi) Posteriormente, entre el primer semestre de 2017 y el primer semestre
de 2020, cuando las importaciones de biodiésel originario de Argentina
estuvieron sujetas a derechos antidumping y compensatorios, la mayor
parte de los indicadores económicos de la RPN registraron un
comportamiento favorable, en comparación con el desempeño mostrado
entre 2014 y 2016. Ello, en un contexto en el cual la RPN se constituyó

Mediante las Resoluciones 011-2016/CDB-INDECOPI y 189-2016/CDB-INDECOPI, la Comisión impuso derechos
compensatorios y antidumping sobre las importaciones de biodiésel originario de Argentina, respectívameníe.
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como el segundo proveedor en el mercado interno (25.3% de
participación en el mercado interno), después de la Unión Europea
(34.7% de participación en el mercado interno).

(vii) Se ha estimado que, en caso se supriman las medidas compensatorias
vigentes, ¡as importaciones de biodiésel de origen argentino ingresarían
al mercado peruano registrando un precio menor al precio promedio de
venta interna de ia RPN, así como también al precio promedio
nacionalizado de la Unión Europea, principa! proveedor de biodiésel en
el mercado peruano. Ello, considerando que, de no haber estado
vigentes los derechos compensatorios bajo examen durante el periodo
de análisis, el precio al que hubiese ingresado al Peró el biodiésel
argentino (precio hipotético) se habría ubicado, en promedio, 17.2% por
debajo del precio promedio de venta interna de la RPN e incluso en un
nivel inferior al precio promedio nacionalizado de las importaciones de
biodiései originario de la Unión Europea, principa! proveedor del
mercado nacional de biodiésel durante e¡ periodo de análisis.

(viii) De igual manera, de suprimirse las medidas compensatorias vigentes
sobre las importaciones de biodiésel originario de Argentina, es probable
que tales importaciones ingresen nuevamente ai mercado nacional en
cantidades significativas, tomando en consideración lo siguiente:
(a) Argentina es el segundo productor mundial de biodiésel; (b) la
industria argentina de biodiésel cuenta con una amplia capacidad
iibremente disponible que representó más de 8 veces el tamaño del
mercado peruano de biodiése! durante el periodo de análisis; y, (c) las
importaciones de biodiésel originario de Argentina podrían ingresar al
Perú registrando precios menores al precio de venía interna de la RPN
e incluso también menores al precio de ¡a Unión Europea.

(ix) En caso de que se supriman los derechos compensatorios vigentes, el
ingreso de importaciones de biodiésel de origen argentino podría
desplazar del mercado peruano a la RPN, lo que conllevaría a una
reducción de la participación de esta en el mercado interno, ubicándose
en niveles similares a ¡os registrados entre 2014 y 2016, cuando la RPN
experimentó una situación económica desfavorable evidenciada en un
deterioro de importantes indicadores como ias ventas internas, el uso de
la capacidad instalada, la participación de mercado, los salarios y el
margen de beneficios.

C) Conclusiones

(i) Considerando ¡o expuesto, en observancia de ¡o dispuesto en ei numeral
21.3 del artículo 21 del Acuerdo SMC, corresponde prorrogar la vigencia
de los derechos compensatorios impuestos sobre las importaciones de
biodiésel originario de Argentina por un plazo adicional de cinco (5) años,
a fin de evitar que la práctica de subvención y el daño a la RPN se repitan.
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(i¡) El plazo antes indicado debe ser contabilizado a partir del 29 de enero de
2021, fecha de vencimiento del plazo de vigencia de los derechos
antidumping en cuestión, establecido en la investigación original, según lo
dispuesto en la Resolución 0011 -2016/CDB-INDECOPL

18. El 22 de noviembre de 2021, Carbio interpuso recurso de apelación contra la
Resolución 265-2021/CDB-INDECOPI, indicando !o siguiente21:

Sobre la probabilidad de repetición o continuación de la subvención

(i) En la sección C.1. del Informe Final son desarrollados los criterios para
determinar !a probabilidad de repetición o continuación de la subvención
en un examen por expiración de medidas, conforme al numera! 21.3 del
artículo 21 del Acuerdo SMC. En tai explicación, se cita erradameníe
ciertos pronunciamientos relativos al numeral 11.3 del artículo 11 del
Acuerdo Antidumping (que regula el examen por expiración de medidas
sobre derechos antidumping) y el numera! 21.2 del artículo 21 del
Acuerdo SMC (que regula el examen por cambio de circunstancias de
derechos compensatorios).

(ii) En ei párrafo 128 del Informe Final, se señaia que las disposiciones del
artículo 21 del Acuerdo SMC son similares a las del artículo 11 del
Acuerdo Antidumping, por lo que se pueden emplear pronunciamientos
de la Organización Mundial del Comercio (en adelante OMC) relativos a
¡a determinación de la probabilidad de repetición o continuación del
dumping para los casos de subvenciones, pese a que existen diferencias
sustanciales entre las prácticas de dumping y de subvenciones, pues
esta última es una práctica de gobierno que favorece a cierta industria,
por lo que puede subsistir independientemente de! cese de las
importaciones.

(i¡¡) El Órgano de Apelación de la OMC ha señalado que es necesario
determinar si sigue existiendo e¡ subsidio para mantener una medida de
defensa comercia!22, lo cual no es una regla en la evaluación de la
probabiiidad de repetición o continuación del dumping. Los criterios para
determinar la probabilidad de repetición o continuación de la subvención

Asimismo, solicitó que se ie otorgue el uso de la palabra en una audiencia de informe oral Este pedido fue reiterado
ei 20 de junio, 6 de septiembre y 6 de noviembre de 2022, así como el 1 de febrero de 2023.

Del contenido del escrito de apelación se advierte que Carbio se refiere al ¡nforme de Órgano de Apelación de la
OMC correspondiente ai asunto "Estados Unidos — Establecimiento de derechos compensatorios sobre
determinados productos de acero al carbono aleado con plomo y bismuto y laminsdo en caliente originarios del Reino
Unido" (DS138) emitido en e¡ marco del numeral 21.2 del artículo 21 del Acuerdo SMC.
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y del dumping difieren23, por lo que ningún panel de ¡a OMC ha indicado
que exista alguna similitud en su evaluación24.

(iv) En el párrafo 186 del Informe Final se señala que en los exámenes por
expiración de medidas "no se requiere determinar que la subvención
materia de ¡a investigación haya continuado beneficiando a la industria
del país exportador. Esta conclusión contradice el numeral 21.1 dei
artículo 21 de! Acuerdo SMC que indica que un derecho compensatorio
solo permanecerá en vigor durante el tiempo y en la medida que resulte
necesario para contrarrestar la subvención que esté causando daño.

(v) En la investigación original, ¡a cuantía de las subvenciones se determinó
sobre ¡a base del beneficio obtenido por las empresas productoras a
partir de las ventas que realizaron bajo un precio regulado, el cuai fue
mayor a aquel derivado de ¡as ventas que hubiesen sido efectuadas en
condiciones de competencia. Este análisis también podría realizarse en
el presente examen, pues no existen exportaciones de biodiésel
argentino al Perú y obra información contable y financiera aportada para
tal efecto. De esta manera, si ya no se aplica una subvención o su
cuantía es mínima, el daño no se repetiría en caso de eliminarse las
medidas bajo análisis.

(vi) El Órgano de Apelación de la OMC25 indicó que la supresión de ¡os
derechos compensatorios es ¡a regla, mientras que su mantenimiento es
la excepción. Además, dicho órgano resaltó que, cuando el nivel de
subvenciones es muy bajo, deben existir pruebas convincentes de que
la revocación del derecho daría lugar a !a continuación del daño a ¡a
industria nacional. Así, en un examen por expiración de medidas, la
autoridad debe determinar si continúa existiendo la subvención, pues no
hay necesidad de aplicar un derecho si aquella no subsiste, por lo que
no se puede presumir que siguen mediando los beneficios derivados de
una contribución financiera sin analizar las cuestiones planteadas por ¡as
partes.

(vii) La Comisión actuó de forma incompatible con el numeral 21.3 del artículo
21 del Acuerdo SMC, pues no determinó si la supuesta contribución
financiera derivada del Acuerdo de Abastecimiento confiere un beneficio

Sin perjuicio de que existan similitud en lo concerniente al análisis de la probabilidad de repetición o continuación del
daño en cada caso.

En las disputas donde se analizó el mantenimiento de ia aplicación de derechos compensatorios (como la diferencia
DS212: Estados Unidos — Medidas compensatorias sobre determinados productos de las Comunidades Europeas
o la diferencia DS 213: Estados Unidos — Derechos compensatorios sobre determinados productos planos de acero
al carbono resistente a la corrosión procedentes de Alemania) no se hizo referencia al artícuio 11.3 dei Acuerdo
Antidumping.

Estados Unidos - Derechos compensatorios sobre determinados productos planos de acero al carbono resistente a
la corrosión procedentes de Alemania" (WT/DS213/AB/R). En particular se hizo referencia al numeral 88 de dicha
Decisión.
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a las exportadoras argentinas, sustentando su decisión en que, a pesar
de que el referido acuerdo no fue renovado desde 2015, el sistema de
cuotas y precios regulados se mantuvo.

(viii) En el párrafo 132 del Informe Final se cita un pronunciamiento del
Órgano de Apelación de la OMC para concluir que ia autoridad no
siempre debe establecer la existencia de un beneficio al receptor de la
contribución financiera26, pues ello dependerá de lo planteado por ¡as
partes. Esta decisión no está referida a un examen por expiración de
medidas, sino a un examen por cambio de circunstancias, sin que se
haya sustentado su aplicabiHdad a ambos tipos de examen. Además, al
haberse diado solo una parte del aludido pronunciamiento, este ha sido
descontextualizado27 pues, conforme a lo expuesto en aque!, para
determinar si corresponde mantener los derechos compensatorios, es
necesario establecer si sigue existiendo la subvención.

(ix) Debe determinarse si ¡as elaboradoras argentinas se beneficiaron del
precio regulado que recibieron por sus venías internas de biodiésel, en
la medida que tal precio haya sido superior a un precio acorde con las
condiciones reinantes de mercado. Ello, teniendo en cuenta ¡as
modificaciones normativas relativas a las cuotas y ai precio regulado, así
como a ios diversos factores que incidieron en ¡os costos de producción
y precios de¡ biodiésel en el mercado argentino ¡uego de la imposición
de (os respectivos derechos. Entre tales factores se encontraron: (a) la
devaluación de! peso argentino; (b) !a reducción de los diferenciales
aplicados a ¡os derechos de exportación de ¡a materia prima y el
biodiésel; (c) !a modificación de la metodología de determinación del
precio regulado; (d) ¡a e¡iminación de cuotas a las empresas
exportadoras, entre otros.

(x) La primera instancia ha ignorado sistemáticamente sus argumentos y la
información brindada por las exportadoras argentinas sobre sus precios
de venta internos, ai no determinar si ¡as cuotas y precios regulados
realmente confieren un beneficio a dichas compañías. El soio hecho de
que ¡as mencionadas empresas hayan efectuado ventas en el mercado
interno no supone necesariamente que: (i) dichas ventas hayan sido
ejecutadas al precio regulado, (ii) el precio al que se realizaron significara
un beneficio para las empresas exportadoras, es decir, un precio en
condiciones más favorables que las que hubiera podido obtener en el

En particular, ia recurrente hizo expresamente referencia a¡ Informe de Órgano de Apelación de la OMC
correspondiente al asunto "Estados Unidos — Establecimiento de derechos compensatorios sobre determinados
productos de acero a! carbono aleado con plomo y bismuto y laminado en cafieníe originarios del Reino Unido"
(DS138) emitido en e) marco del numera! 21.2 del artículo 21 del Acuerdo SMC.

Carbio agregó que tal decisión fue emitida en un caso de empresas privatEzadas que habían recibido beneficios
previamente a su privatización. En particular, ¡a apelante invocó lo indicado en los numerales 54, 58, 59, 61, 62, 63
y 75 litera! b) del informe del Órgano de Apelación correspondiente a la diferencia "DS138: Estados Unidos
Establecimiento de derechos compensatorios sobre determinados productos de acero al carbono aleado con plomo
y bismuto y laminado en caliente originarios de! Reino Unido".
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mercado y (iii) haya beneficiado a un volumen significativo de la
producción.

(x¡) La Comisión asumió que las ventas internas de ¡as empresas
exportadoras (esencialmente en 2019 y fuera del esquema de cuotas28)
tuvieron lugar a precios regulados, sin verificar la información aportada
por dichas compañías sobre ios precios reales de sus ventas internas a!
corte29. Así, dicho órgano usó el precio esíabiecido por el gobierno (fuente
secundaria), en lugar de emplear el precio de venta del biodiésel para su
mezcla con gasoíl reportado por las exportadoras en las respuestas a
sus cuestionarios, ¡os cuales estuvieron sustentados en facturas (fuente
primaria). Ello implica una vulneración al derecho de defensa de ¡as
empresas que cooperaron y, a su vez, constituye una infracción a lo
establecido en el numera! 12.7 del artículo 12 del Acuerdo SMC30.

(x¡i) El precio regulado dei biodiései argentino asignado a las empresas que
accedían a las cuotas ha sido menor que el precio de exportación. El
precio regulado fue mayor que el precio de exportación solo en 2018; sin
embargo, en ese año las empresas exportadoras no realizaron venías
internas.

(xiii) La autoridad europea ha señalado —mediante una decisión emitida en
el transcurso de! periodo de análisis del presente examen— que el
Acuerdo de Abastecimiento no confiere algún beneficio a las empresas
exportadoras argentinas31. No obstante, a partir de una interpretación
errónea del numera! 21.3. del artículo 21 del Acuerdo SMC, la Comisión
sostuvo que las conclusiones de dicho pronunciamiento (pese a que

Carbio sostuvo que debe tenerse en cuenta que, si bien ¡as empresas exportadoras realizaron ventas en el mercado
interno durante 2019 (febrero-setiembre), el precio promedio de venía de las empresas exportadoras (US$ 598,9 por
tonelada) se ubicó 10,4% por debajo dei precio promedio regulado que aplica el gobierno a los cupos asignados
(US$ 668,3 por tonelada). Agregó que esta información evidencia que Eas grandes empresas no realizan ventas a un
precio regulado.

Las "venías de biodiésel ai corte" se refieren a aquellas transacciones que consideran un determinado porcentaje de
participación ("corte") de biodiései para su mezcla con gasoil, tal como se aprecia en la siguiente norma:

LEY 26.093. RÉGIMEN DE REGULACIÓN Y PROMOCIÓN PARA LA PRODUCCIÓN Y USO SUSTENTABLES DE
BIOCOMBUSTIBLES
Artículo 4.- Serán funciones de la autoridad de aplicación:
a) Promover y controlar la producción y uso sustentabtes de biocombusíibtes.
(...)

k) Determinar y modificar ios porcentajes de participación de los biocombustibles en cortes con gasoi! o nafta, en ios
términos de los artículos 7° y 8°.

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 12. Pruebas
(...)

12.7 En los casos en que un Miembro interesado o una parte interesada niegue el acceso a la información necesaria
o no ¡a facilite dentro de un plazo prudencial o entorpezca signrficativamente la investigación, podrán formularse
determinaciones preliminares o definitivas, positivas o negativas, sobre la base de los hechos de que se tenga
conocimiento.

Csrbio sostuvo que e!io ha sido señalado por ¡a Unión Europea en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/244 del
11 de febrero de 2019.
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corresponden a una investigación original y, como tal, revisten un mayor
estándar de análisis) no son válidas para el presente examen pues, a su
criterio, no existe obligación de determinar si se mantienen los
beneficios. Por consiguiente, el estándar para mantener un derecho —
que debería ser algo excepcional— es muy bajo.

(xiv) Entre 2014 y 2020, las ventas al corte de las empresas exportadoras
(103 mil toneladas) representaron e¡ 1.3% del total su producción (7,768
mil toneladas), por io que la supuesta ventaja solo habría alcanzado, en
promedio, al 1.3% de su producción, porcentaje que es muy reducido
para representar un beneficio. La Comisión ignoró la inexistencia de
beneficios, pese a que la OMC en su Jurisprudencia indicó que cuando
e! nivel de las subvenciones es muy bajo, no se justifica el mantenimiento
de las medidas compensatorias.

(xv) La Ley 27640, Marco Regulatorio de Biocombustibles de Argentina (en
adelante Ley 27640), aprobada el 4 de agosto de 2021, redujo del 10%
al 5% del corte obligatorio de biodiésel en gasoll e imposibilitó que las
grandes empresas exportadoras abastezcan el mercado interno, pues
su artículo 11 prevé que el abastecimiento de las cantidades de biodiésel
mensuales será ¡levado a cabo por las empresas elaboradoras que no
desarrollen actividades vinculadas con la exportación de biodiése! y/o de
sus insumos principales. Esta ley no ha sido mencionada en el Informe
Final, pese a haber sido invocada en la etapa final del procedimiento y
ser relevante para determinar la subsistencia de la subvención.

(xvi) Las exportadoras no han realizado ventas internas desde enero de 2020;
y desde agosto de 2021 están ¡mposibiiiíadas de efectuarlas, por lo que
una eventual eliminación de ¡as medidas compensatorias no permite
concluir que se repetirá el daño a ¡a RPN en virtud de subvenciones no
vigentes. Asimismo, al reducirse ¡a demanda interna de biodiésel, no
existirá alguna posibilidad de que las grandes empresas vendan
esporádicamente en el mercado interno, pues se priorizará a las
pequeñas y medianas empresas para abastecer tal mercado. De esta
manera, la supresión de las medidas compensatorias no incidirá en el
aumento de las exportaciones argentinas de biodiésel ni coadyuvará a
sostener que ¡as grandes empresas argentinas reciben beneficio alguno,
pues el mercado interno argentino será abastecido en su totalidad por
biodiésel producido por pequeñas y medianas empresas que no realizan
exportaciones.

Sobre ¡a probabilidad de repetición o continuación dei daño

A) Sobre ¡a errónea estimación de ¡a oferta nacional de biodiésel

(xvii) No se ha tenido en consideración que existen importaciones de diesel
B5 que ya contienen biodiésel puro y, por tanto, constituyen parte de la
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oferta que cubre la demanda de biodiésel a nivel nacional. Por eilo, se
sobreestimó la participación de la producción de la RPN en ¡a oferta
nacional de biodiésel, pues las refinerías se están abasteciendo con e!
B5 directamente importado, lo cual incide en una reducción de !a
demanda nacional de biodiésel.

(xviií) Previamente al año 2017, la demanda de diese! B5 era cubierta por las
refinerías, las cuales empleaban para su producción principalmente
biodiésel importado y, en menor medida, biodiésel nacional. No
obstante, a partir de dicho año, parte de la demanda nacional de
biodiésel es cubierta con importaciones de diesel B5, pues este producto
ya contiene dicho biocombustible.

(xix) Durante el año 2019, cerca de un cuarto (23.1%) de la demanda nacionai
de biodíései ha sido cubierta por e! biodiésel que se importa directamente
en la mezcla con diesel (importaciones de diese! B5), tendencia que se
ha mantenido similar durante e¡ primer semestre del año 2020.

(xx) No considerar lo anterior genera un sesgo en diversos indicadores y
factores evaluados para determinar la probabilidad de repetición del
daño (en especia! en la participación de mercado y en e¡ probable
incremento de las importaciones).

B) Sobre e! análisis de ¡os indicadores deia_RPN

(xxi) Los datos del Gráfico 9 del Informe Fina! muestran que, desde el cuarto
trimestre de 2017, no se registraron importaciones de biodiésel argentino
en el mercado peruano. Sin embargo, la base de datos de Veritrade
revela que se realizaron envíos argentinos de biodiésel durante 2018 en
pequeños volúmenes; mientras que el Cuadro 21 del aludido informe
(relativo al volumen de ¡as exportaciones del biodiésel argentino a
distintos mercados) permite inferir que se efectuaron envíos al Perú
durante 2018. Pese a ello, ¡a Comisión sostuvo que no existieron
volúmenes importados de biodiésel argentino en el mercado peruano en
2018, lo cual refleja el sesgo a rechazar cualquier cuesíionamiento
formulado al contenido del documento de Hechos Esenciales.

(xxEJ) La evolución de la producción no se condice con ¡a evolución de
importaciones originarias de Argentina:

las

- Debido a que ¡a información de la RPN se encuentra en índices, no
puede evaluarse cuál es el volumen (en toneladas) en que se han
incrementado las ventas de dicha rama, a fin de determinar si coincide
con ¡a caída de ias importaciones de biodiésel en volúmenes
similares.
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- Entre 2014 y 2015 las importaciones de biocfiésel argentino se
redujeron 26.9% (56 mil toneladas), mientras que la producción de ia
RPN se incrementó de 2 a 4 mil toneladas aproximadamente (61.2%).
Entre 2015 y 2016, las importaciones de biodiésel argentino ya se
habían reducido 59.7% (91 mil toneladas menos), pese a lo cual la
producción de la RPN se mantuvo estable, ai pasar de 4 a 3 mil
toneladas. En 2017, ¡as importaciones de biodiésel argentino se
redujeron 91.9% (57 mil toneladas menos), pese a lo cual la
producción de la RPN solo se incrementó en 29 mil toneladas.

- Si e! problema de ¡a RPN fueran las importaciones de bioctiésel
argentinas, la producción de dicha rama se habría empezado a
recuperar desde 2015, luego de ¡a reducción de tales importaciones.

(xxiii) Existen inconsistencias en el indicador de capacidad instalada:

- No se explica por qué el incremento en ¡a capacidad instalada de la
RPN se produce durante el primer trimestre del año 2016, es decir,
con anterioridad a la aprobación de los instrumentos de gestión
ambienta! para la ampliación de la planta de Heaven Petroleum32.

(xxiv) No hay una mejora de la tasa de uso de la capacidad instalada:

Pese a que existió un incremento en ia producción nacional a partir
del año 2017, el volumen alcanzado es pequeño en comparación con
¡a capacidad de producción de Heaven Petroleum e Industrias del
Espino, es decir, no hay una mejora en la situación de ia RPN33.

- En la parte fina! del periodo (2020-1) la RPN tuvo una capacidad
libremente disponible de cerca del 94%, nivel similar al año 2017, ¡o
que no reflejó una mejoría ni una mayor competencia en el mercado,
pese a que ias importaciones de biodiésel argentino desaparecieron
luego de registrar niveles de 262 mil toneladas y 242 mii toneladas en

Carbio sostuvo que en el Gráfico 22 de) Informe Final se muestra la evolución (en índices) de Sa capacidad instalada
de biodiésel de la RPN, la cua! experimentó, en términos acumulados, un incremento de 239% durante el periodo de
análisis. Sin embargo, refirió que la información pública disponibie muestra que la capacidad de producción de
industrias del Espino se ha mantenido estable en un nivel de 50 mil toneladas

La recurrente indica que, de la revisión de la ResoSución Directora! 464-2017-PRODUCE/DVMYPE-i/DGAAMÍ del 1
de diciembre de 2017 y la Resoiudón Directora! 230-2018-OEFA/DFAI del 14 de septiembre de 2018, se aprecia que
Heaven Petroleum estaba implerrientando una ampiiación de su capacidad de producción de biodiésel.

Mediante ia Resolución Directoral 464-2017-PRODUCE/DVMYPE-l/DGAAMI, ei Ministerio de la Producción aprobó
la modifícadón del Estudio de Impacto Ambienta! de Heaven Petroleum, a efectos de ampliar su planta. En tanto que
la Resolución Directora! 2130-2018-OEFA/DFAl del 14 de septiembre de 2018 emitida por el Organismo de
Evaluación y Fiscalización Ambienta! corresponde a un procedimiento administrativo sancionador iniciado contra
Heaven Petroleum vinculado con la ampliación de su planta.

Carbio indicó que, de la revisión del Informe 019-2014/CFD-lNDECOPi y del ¡nfomne Final, se infiere que Ía
capacidad de producción nacional estimada habría sido de alrededor de 240 000 toneladas en e! año 2014, 319 200
en 2015. 440 496 durante 2016, 440 496 durante 2017, 440 496 durante 2018, 440 496 durante 2019-1, 718 008
durante 2019-11 y 718 008 durante 2020-L
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2014 y 2015, respectivamente (antes de la imposición de las medidas
de defensa comercial).

(xxv) E¡ margen de utilidad no se recuperó luego de ia imposición de los
derechos compensatorios:

- E! margen de utilidad tuvo su menor valor en 2016, a pesar de que !as
importaciones argentinas ya registraban una contracción importante
(al pasar de representar el 76% del tota! importado en 2015 a 33.8%
en 2016).

Entre 2015 y 2016, las importaciones argentinas se redujeron en 91,2
m¡¡ toneladas, cantidad que pudo haber sido atendida por la RPN, pero
que fue cubierta por las importaciones de terceres países. En ese
contexto, la RPN siguió vendiendo a pérdida, siendo su margen de
utilidad el más afectado, pues disminuyó 9 puntos porcentuaies.

En 2016, ¡as importaciones argentinas empezaron a pagar derechos,
con lo cual ingresaron a precios por encima del precio de la Unión
Europea. En el cuarto trimestre de dicho año, el precio nacionalizado
de las importaciones argentinas de biodiésel fue 6% superior al precio
nacionalizado de las importaciones originarias de la Unión Europea
(US$ 932 frente a US$ 880 por tonelada, respectivamente).

- A partir de 2017, el margen de utilidad y la producción de la RPN
registraron mejoras, aunque el primero se mantuvo en valores
negativos. En 2018, con niveles de importaciones argentinas casi
nulas, el margen de utilidad de ia RPN se contrajo en 0.7 puntos
porcentuales, manteniéndose en niveles negativos. Si bien en 2019 el
margen de utilidad alcanzó niveles positivos, dicho resultado se
revirtió en el año 2020-1, periodo en el cual e! margen de utilidad se
contrajo 6.1 puntos porcentuales. Es decir, cerca de cuatro (4) años
después de la aplicación de derechos a las importaciones de biodiésel
argentino, la RPN seguía vendiendo biodiésel a pérdida, en un
contexto en el que prácticamente el producto argentino no ingresaba
al Perú desde 2018.

La autoridad no podría concluir que la reducción de las importaciones
argentinas de biodiései ha generado una mejora en los indicadores de
la RPN. Ello, más aún, cuando el margen de utilidad se ha reducido
4.3 puntos porcentuales entre 2014 y 2020-1, apreciándose que dicho
indicador se ubicó en 2017 y 2018 (sin importaciones argentinas) en
niveles cercanos al margen registrado en 2015, cuando Argentina era
el mayor proveedor del mercado nacional.

(xxvi) Se ha efectuado un análisis poco objetivo del indicador de
crecimiento:
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- La RPN mantiene una capacidad de producción disponible elevada
y el margen de utiiidad ha mejorado debido a la reducción de
costos, registrando un nivel positivo recién en la parte final del
periodo, varios años después de la imposición de ias medidas
compensatorias.

(xxvií) El ligero aumento de las ventas de la RPN no se encuentra
relacionado con las medidas compensatoria impuestas:

El aumento de la producción de la RPN se debe a las mayores
ventas de Heaven Petroleum, cuya parte más importante es
distribuida a través de empresas que no han efectuado
importaciones de biodiései antes ni después de la aplicación de ¡as
medidas compensatorias.

Entre 2012 y 2019, prácticamente los únicos importadores de
biodiésel al mercado fueron Petroperú S.A. (en adelante Petroperú)
y Refinería La Pampilla S.A.A. (en adelante La Pampilta), incluido
Repsol Trading, siendo que, en dicho periodo, Petroperú
representó cerca del 66% del total de biodiésel importado. Durante
el 2020-1, el 100% del total de las importaciones de biodiésel han
sido efectuadas por Petroperó, empresa que durante ese año no
efectuó ninguna compra a los productores nacionales.

Resulta relevante evaluar si la RPN había podido coiocar parte de
sus ventas a ¡os principales importadores, pues de no ser el caso,
se demostraría que ¡a mejora de las ventas no puede ser atribuible
a ¡as medidas compensatorias, sino a que estas han encontrado un
nicho de mercado (o mercado cautivo)34 que no compite
directamente con las importaciones.

Las principales empresas importadoras de biodiésel no están
efectuando compras a ¡a RPN, sino que esta última coloca sus
productos a través de oíros canales de distribución, posiblemente
por tratarse de empresas más pequeñas que no requieren emplear
grandes cantidades de biodiésel como Petroperó y La Pampiila y,
por tanto, no tienen la capacidad de importar biodiésel en grandes
cantidades. Asimismo, los últimos procesos de adquisición de
bíodiésel en ei mercado interno fueron cancelados por Petroperú

Sobre este punto, Carbio hizo referencia al pronunciamiento del Órgano de Ape!ación de la OMC en e! caso: "Estados
Unidos - Acero laminado en caliente" (2001) y al pronunciamiento del Grupo Especial de la OMC en e¡ caso
"Marruecos - Medidas antídumpmg sobre determinado acero laminado en caliente procedente de Turquía" (2018).
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debido a que se encontraron mejores ofertas en el mercado
internacEonai3s.

Entre los meses de enero y septiembre de 2019, el valor de ¡as
ventas de biodiésel efectuadas por Industrias del Espino
experimentó una caída del 38,8% con relación ai mismo periodo del
año anterior, lo que representó S/1 '400,000 menos en ventas. La
línea de producción de bíodiésel de Industrias del Espino es la que
menos ventas genera a dicha empresa y no ha experimentado
ninguna recuperación luego de la imposición de !os derechos
compensatorios.

- Se evidencia que una supresión de ¡as medidas no generaría una
repetición del daño que pueda ser atribuido al incremento de las
importaciones de biodiésel argentino. Cualquier incremento de ias
importaciones que podría darse en caso se supriman los derechos
no generaría un daño a ¡a RPN, pues dichas importaciones
entrarían a competir directamente con otras importaciones que
actualmente abastecen la mayor parte de la demanda naciona! de
biodiésel, mercado ai que no han accedido las empresas de la
RPN, incluso después de ¡a imposición de las medidas
compensatorias.

C) Sobre el efecto en precios

(xxvii¡)En el periodo más reciente (donde se observan los cambios producidos
en ¡a industria argentina), el biodiésel argentino ingresaría a precios que,
en principio, no generan ningún daño a la RPN, pues se trata de precios
superiores al precio del principal proveedor extranjero del mercado
interno y que además habrían permitido una mejora de los indicadores
de dicha rama, según ia Comisión.

(xxix) En efecto, el precio hipotético del biodiései argentino en 2019 y 2020
(este último año de enero a junio) se habría ubicado 1% y 4.8%,
respectivamente, por encima del precio de¡ biodiésel originario de la
Unión Europea (principal proveedor extranjero del mercado peruano).
Así, desde el año 2018, el precio del biodiésel argentino no ingresa a
precios inferiores ai precio del producto originario de la Unión Europea36.

D) Sobre la probabilidad de incremento de ¡as importaciones

En referencia a los Procesos de Adquisición COM-017-2020-GDCH, COM-012-2020-GDCH, COIVI-018-2019-SCOH
yCOM-003"2019-SCOH.

Según Carbío, esto se explica por los importantes cambios y hechos que han afectado a la industria argentina de
biodiésel, tales como: fa exciusión de ias grandes empresas en las cuotas asignadas para abastecimiento del
mercado interno, la reducción de ios diferenciaies de exportación, entre otros factores.
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(xxx) No se ha tenido en consideración la evolución de los derechos de
exportación aplicados por el gobierno argentino al biodiésel y al aceite
de soja (reducción del diferencial entre los derechos de exportación
aplicados en Argentina a los envíos de biodiésel y de aceite de soja entre
enero de 2014 y junio de 2020).

(xxxi) En un primer momento, ¡a Comisión señaló que la reducción del
diferencial entre los derechos de exportación debía ser analizado, pues
podría incidir en las exportaciones y ventas internas del biodiésel en e¡
mercado argentino. Sin embargo, de modo contradictorio, la Comisión
manifestó que ia reducción del diferencial por sí misma no resultaba
relevante para determinar ¡a probabilidad de continuación o repetición
del daño.

(xxxii) Pese a que la Comisión requirió a las empresas exportadoras
argentinas información sobre sus costos de producción de biodiése!, no
se analizó el impacto de dicho factor en los costos de la industria, ni
como ello podría incidir en la repetición del daño. Tampoco evaluó e¡
impacto en el precio de exportación del biodiése! argentino, ni cómo
pudo incidir en la probabilidad de incremento de las importaciones y,
por ende, en la repetición del daño.

(xxxiii)E! incremento de las importaciones peruanas de diesel B5 en el
periodo de análisis es un factor que incide en el desempeño de ¡a
RPN, así como en ia escasa probabilidad del incremento de !as
importaciones de biodiésel argentino y, por lo tanto, de una repetición
del daño.

(xxxiv) La Comisión no ha tenido en consideración que existen importaciones
de diesel B5 que ya contienen biodiésel puro (B100) y, por ¡o tanto,
cubren parte de la demanda de biodiésel a nivel nacional. De esta
manera, la Comisión, a! momento de estimar la oferta nacional de
biodiésel solo tomó en consideración las ventas internas de la RPN y
¡as importaciones totales de biodiésel (B100) (SPA 3826.00.00.00), lo
cual sobreestima ia participación de la producción de la RPN en la
oferta nacional de biodiésel.

(xxxv) E! hecho de que una parte importante de los requerimientos de
biodiései (B100) esté siendo cubierta por importaciones de diese! B5
incide en una reducción también de las importaciones directas de
biodiésel (B100). Para determinar en qué medida es probable que las
importaciones de biodiésel argentino aumenten, de suprimirse los
derechos compensatorios, era necesario contrastar dichas
importaciones con el costo de importar diesel B5 (es decir, analizar
qué resultaba más rentable para las refinerías peruanas).

III) Sobre la necesidad de renovar las medidas compensatorias
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(xxxvi) Desde hace más de diez (10) años la Comisión ha restringido las
importaciones de biodiésel de Estados Unidos y de Argentina, sin que
mejore la situación de la RPN. E! efecto de las medidas impuestas es
que se importe biodiésel de terceres países y, desde 2017, el
incremento de diesel B5 desde Estados Unidos.

(xxxvii) A través de los Decretos Supremos 006-2021-EM, 015-2021-EM y
025-2021-EM, se dictaron medidas para evitar la subida del precio del
diesel en el mercado peruano. En tai sentido, el mantenimiento de ¡os
derechos antidumping al biodiésel argentino atenta contra el interés
nacional, pues encarece el precio del diesel B5.

(xxxviíi) La renovación de ias medidas compensatorias no puede dictarse por
el tiempo máximo de cinco (5) años, pues para que una autoridad decida
renovar una medida debe ser altamente posible que las prácticas de
subvención y daño a la RPN se repitan ante una supresión de los
derechos, y no solo la existencia de una probabilidad de que eso ocurra37.

19. El 28 de marzo de 2022, el gobierno de Argentina presentó un escrito
manifestando su conformidad con lo expuesto por Carbio en su recurso de
apelación contra ¡a Resolución 265-2021/CDB-INDECOPI, y agregó Ío
siguiente33:

(i) La reducción del diferencial entre el derecho de exportación al biodiésel,
e¡ aceite de soja y al poroto de soja ha variado sustancialmente respecto
de ¡a investigación original. La indicada reducción no tiene ninguna
incidencia o efecto económico sobre el precio de venta interno del
biodiése! fijado por ¡a Secretaría de Energía.

(i!) A diferencia del procedimiento original, actualmente, ias exportaciones
argentinas afrontan un oneroso derecho de exportación del 29% ad
vaíorem, por lo que no podría asumirse un abaratamiento del precio de
venta del biodiései.

(iii) El rechazo a ¡os compromisos de precios presentados por las empresas
exportadoras argentinas es incompatible con las normas multilaterales y
no permite ¡legar a un acuerdo que satisfaga a las partes interesadas en
beneficio de las industrias de ambos países.

En este punto, Carbio hizo referencia a ios casos del Órgano de Apelación de la OMC "Estados Unidos- Derechos
compensatorios sobre determinados productos planos de acero al carbono resistente a !a corrosión procedentes de
Alemania" (2002) y "Estados Unidos- Examen por extinción de ios derechos antídumpmg sobre los productos planos
efe acero a/ carbono resistentes a la corrosión procedentes del Japón" (2003).

Cabe precisar que el gobierno argentino solicitó que se considere !o expuesto en su escrito de! 8 de marzo de 2022,
presentado en e! Expediente 174-2021/SDC, que corresponde al procedimiento examen por expiración de medidas
respecto de los derechos aníidumping impuestos a !as importaciones de biodiésel originario de Argentina. Cabe
precisar que en el referido procedimiento participan las mismas partes apereonadas ai presente procedimiento.
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20. El 28 de marzo de 2022, Heaven Petroleum presentó un escrito a través del
cuai manifestó su conformidad con lo resuelto por la Comisión mediante ia
Resolución 265-2021/CDB-INDECOPI. Adidonalmente, Heaven Petroleum
manifestó lo siguiente:

A. Sobre la probabilidad de continuación o repetición de la sybyencion

(i) Respecto a los exámenes por expiración de medidas, el Acuerdo SMC y
ei Acuerdo Antidumping establecen que ios derechos definitivos deben
ser suprinnidos a más tardar en un plazo de 5 años, a menos que se
determine que su supresión daría lugar a Ía continuación o repetición del
daño y de la práctica de la subvención o dumping. Con base en ello, la
Comisión consideró pertinente tomar en cuenta —a modo de guía o
directrices— ios criterios desarrollados en jurisprudencia de la OMC en
el marco de exámenes por expiración de medidas antidumping para este
caso39.

(i¡) El único pronunciamiento de la OMC relativo a un examen regulado en
el artículo 11.3 dei Acuerdo Antidumping, que fue invocado por ¡a
Comisión, corresponde a un criterio general que puede ser aplicable a
cualquier procedimiento de examen, en la medida de que no se
menciona un criterio o factores específicos que deben ser evaluados
para determinar la probabilidad de repetición o continuación del
dumping.

(iii) Las disposiciones del artículo 21.2 de) Acuerdo SMC que regulan los
exámenes por cambio de circunstancias son similares a las del artículo
21.3 del aludido acuerdo, que regula ¡os exámenes por expiración de
medidas. E¡lo, pues en ambos exámenes la autoridad busca determinar
si existe ¡a necesidad de mantener la medida de defensa comercial, pues
ante su supresión existe la posibilidad de Ía repetición o continuación del
daño a la RPN.

(iv) El examen por cambio de circunstancias, cuya evaluación es semejante
a un examen por expiración de medidas, procura asegurar que un
derecho compensatorio solo permanezca en vigor durante el tiempo y en
¡a medida que sea necesario para contrarrestar la subvención que venga
causando daño. Contrariamente a lo indicado por Carbio40, la autoridad

Heaven Petroieum sostuvo que el Acuerdo SMC no regula los factores a evaluar por ia autoridad para determinar la
existencia de probabilidad de continuación o repetición de Is subvención. Por tanto, sena adecuado considerar ia
jurisprudencia de ia OMC sobre los exámenes contemplados en el artículo 21 del Acuerdo SMC y el artículo 11 del
Acuerdo Antidumping, por ser disposiciones similares.

Heaven Petroieum señaló que Carbio, en su recurso de apelación, invocó el informe del Órgano de Apelación del
caso "EE- UU. - Establedmienío de derechos compensatorios sobre determinados productos de acero originarios de
Reino Unido" (WT/DS138/AB/R) para alegar que en los exámenes por cambio de circunstancias también debería
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no debe establecer siempre ¡a existencia de un "beneficio" de la misma
forma que en una investigación inicia!. En una investigación original
corresponde determinar el cumplimiento de todas las condiciones del
Acuerdo SMC para imponer derechos compensatorios, mientras que, en
un procedimiento de revisión, la autoridad debe analizar las cuestiones
planteadas por las partes interesadas o las cuestiones que justifican el
examen.

(v) En ios exámenes por cambio de circunstancias, cuyas reglas aplicables
son similares a los exámenes por expiración de medidas, la autoridad
puede presumir que sigue derivándose un "beneficio" de una
"contribución financiera" no vinculada ni recurrente, aunque una
presunción de ese tipo no es "¡rrefutabie", por lo que la autoridad
verificará la existencia de la subvención dependiendo del caso en
particular. En el pronunciamiento de! Órgano de Apelación invocado por
Carbio41 se determinó que, por ¡as circunstancias concretas del caso, el
USDOC (autoridad competente de Estados Unidos de América) debió
haber examinado si ¡as compañías habían obtenido un "beneficio"
después de los cambios constatados.

(vi) El pronunciamiento del Órgano de Apelación de la OMC invocado por
Carbio42 solo refiere ai nivel de rigurosidad del análisis en un examen por
cambio de circunstancias en caso ¡as subvenciones sean bajas, ¡o cua!
no implica que -en dicho supuesto- ya no exista la necesidad de aplicar
el derecho compensatorio. En este orden de ideas, dicho órgano señaló
que, si hay alegaciones orientadas a sustentar ¡a existencia de nuevos
programas de subvención sobre un producto afecto a un derecho
compensatorio, las partes interesadas pueden pedir que se modifique el
derecho y posiblemente que se incremente.

(vii) Aun en e¡ supuesto que la subvención haya descendido por debajo del
nivel de rnmimis establecido en el marco del procedimiento de examen,
la autoridad igual debe determinar si la revocación del derecho daría
lugar a la probabilidad de continuación o repetición del daño a la RPN.
Eilo, pues puede no ser conveniente la supresión automática dei derecho
compensatorio en tal situación. La finalidad del procedimiento de
examen también explica la falta de una disposición o norma de minimis

analizarse ¡a existencia de un beneficio derivado del subsidio respecto del cual se impusieron medidas
compensatorias.

Ver nota al pie anterior.

Esto es, el Informe del Órgano de Apelación del caso "EE. UU. - Derechos compensatorios sobre determinados
productos planos de acero al carbono resistente a la corrosión procedentes de India".
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que conlleve una eliminación automática del derecho, como sí ocurre en
las investigaciones originales43.

(viii) La Comisión realizó un análisis para determinar si ¡as empresas
exportadoras argentinas habían recibido un beneficio en ei marco de!
Acuerdo de Abastecimiento44 y una nueva evaluación de ia probabilidad
de repetición o continuación del daño. Por tanto, no puede ser amparada
ia alegación referida a una supuesta actuación incompatible con el
numeral 21.3 del artículo 21 del Acuerdo SMC, por presuntamente no
determinar si la contribución financiera derivada del aludido acuerdo
confiere un beneficio a las empresas exportadoras argentinas.

(ix) Durante el periodo de análisis se mantuvieron vigentes las disposiciones
que regulan e! precio de venta interna del biodiésel para su mezcla con
gasoil. Si bien existieron algunas modifícaciones relativas a la
determinación y denominación de los componentes de la fórmula
empleada para establecer el precio regulado, tales variaciones no
alteraron de forma fundamental el esquema de fijación de precios, en
virtud de¡ cual se garantiza cubrir los costos de producción del referido
biocombustible y obtener una rentabilidad razonable.

(x) De acuerdo con la información recopilada en el procedimiento, en
septiembre de 2019, la Secretaría de Energía dispuso que las refinerías
radicadas en Argentina adquieran el biodiései elaborado en dicho país a
precios que se ubiquen por encima de los niveies mínimos previstos por
el gobierno de Argentina para ese fin. Por tanto, no cabe afirmar que los
precios de venta interna del biodiése! argentino se determinen como
resultado de la ¡Íbre interacción de la oferta y ¡a demanda.

(xi) Para evaluar s¡ ¡as ventas internas de biodiésel para su mezcla con
gasoil conllevan a un beneficio para las empresas elaboradoras en
comparación con io que hubiesen obtenido si comercializaran tal
producto a precios distintos a ios regulados, la Comisión presentó
información relativa a¡ precio de venta del biodiésel para usos distintos a

Al respecto, Heaven PeíroSeum invocó e! Informe de! Órgano de Apelación en el caso "Estados Unidos - Derechos
compensatorios sobre determinados productos planos de acero ai carbono resistente a la corrosión procedentes de
Alemania" (WT/DS213/AB/R).

Heaven Petroleum precisó que en el párrafo 182 del Informe Final, la Comisión determinó que, durante el período de
análisis (enero de 2014 -junio de 2020), las empresas argentinas exportadoras de biodiése! obtuvieron un beneficio
ai efectuar ventas internas de biodiései para su mezcla con gasoi! a los precios regulados por la Secretaría de
Energía.
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¡a mezcla con gasoihs, lo cual permite advertir una superioridad del precio
fijado por ia autoridad46.

(x¡¡) El uso de información de la Secretaría de Energía sobre los precios de
las ventas de las empresas exportadoras, en lugar de aquella aportada
por las empresas de Carbio, resultaba lo más adecuado, pues se trata
de la fuente oficial, procesada y publicada por el propio organismo que
aplica la subvención. Sin perjuicio de ello, la Comisión sí empleó la
información de las empresas argentinas sobre las operaciones de venta
interna de biodiésel a clientes distintos a las refinerías durante el periodo
de análisis, a efectos de evaluar si las ventas internas de biodiései para
su mezcla con gasoil conllevan un beneficio para las empresas
elaboradoras.

(xiii) El procedimiento tramitado por la Unión Europea47 invocado por Carbio
corresponde a una investigación original en la que se debía determinar
la existencia y naturaleza de una subvención a la producción de biodiésel
argentino sobre la base de información correspondiente al periodo
materia de análisis en aquel procedimiento (2017)48. A diferencia de elio,
en el presente examen se debió determinar la probabilidad de que ¡a
subvención conferida a los productores de biodiésel argentino continúe
o se repita en caso de supresión de ¡os derechos compensatorios.

(xiv) En e¡ presente caso, dado que no se efectuaron exportaciones de
biodiésel argentino al Perú durante el periodo de análisis, no fue posible
calcular una cuantía actual de la subvención y, por ende, determinar la
continuación de la subvención identificada (lo cual, a criterio de Carbio,
resultaba indispensable conforme ¡o anotado por ¡a Unión Europea48).
Por tanto, la Comisión basó su análisis en la probabilidad de repetición
o reaparición de ia subvención en caso se supriman ¡os derechos
compensatorios vigentes.

(xv) Una investigación inicial presenta un estándar de análisis mayor a una
revisión, pues requiere constatar la existencia, grado y efectos de la

Heaven sostuvo que este precio corresponde a las operaciones de venta interna de biodiésel a clientes distintos a
las refinerías, las cuales fueron reportadas por ¡as empresas argentinas que participan en este procedimiento.

Heaven indicó que en el Gráfico NB 20 del informe final, se aprecia que en 2019 y en 2020 (enero -junio), el precio
establecido por la Autoridad de Aplicación para ¡as empresas argentinas productoras y comercializadoras de
biodiései que efectuaron ventas internas se ubicó en un nivel superior al precio registrado para las ventas de biodiésel
destinado a fines distintos a la mezcla con gasoil.

Al respecto, ¡a apelante invocó las determinaciones realizadas por la Unión Europea en su investigación culminada
mediante Reglamento de Ejecución (UE) 2019/244.

Heaven refirió que, en dicha oportunidad, se observó que tales empresas no efectuaron ventas de biodiésel a las
refinerías en ese país en 2017,por So que no obtuvieron un beneficio en el marco de! Acuerdo de Abastecimiento.

Carbio indicaba que etio debía efectuarse conforme una investigación original. Af respecto, ¡a apelante invocó Jas
determinaciones realizadas por la Unión Europea en su investigación culminada mediante Reglamento de Ejecución
(UE) 2019/244.
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subvención para establecer si causa daño a la RPN de modo que
justifique imponer un derecho compensatorio; mientras que en este
procedimiento de examen solo se exige determinar qué ocurriría si se
suprimiera el derecho vigente. Portante, la Comisión no puede examinar
la probabilidad de repetición o reaparición de la subvención con base en
determinaciones efectuadas por otra autoridad en una investigación
original, dada su distinta naturaleza. Además, tal procedimiento
comprende periodos y circunstancias distintas al presente casos0.

(xvi) La alegación de Carbio en tomo a las ventas internas de !as empresas
exportadoras argentinas se basa en datos sobre las ventas al corte de
biodiésel en el mercado interno en los intervalos enero - diciembre de
2020 y enero - setiembre de 2021, de modo que solo abarcan una parte
(enero - junio de 2020) del periodo de análisis de este procedimiento.
Una evaluación objetiva para determinar la probabilidad de continuación
o repetición del subsidio y del daño, exige evaluar el periodo de análisis
en su integridad con especial atención en la parte final51.

(xvii) La Ley 27640 no ha sido mencionada por Carbjo en el curso del
procedimiento en primera instancia. Sin perjuicio de e!lo, dicha norma ha
sido publicada en agosto de 2021, es decir, con posterioridad a la etapa
del periodo de análisis, por lo que no fue considerada por la Comisión en
su análisis de determinación de la probabilidad de repetición o
continuación de la subvención. Ello no invalida su análisis, pues con
base en un examen objetivo de ¡as pruebas recopiladas se determinó
que las empresas exportadoras argentinas recibían un beneficio de la
subvención que justificaba ia vigencia del derecho compensatorio, pues
su eliminación podría dar lugar a la repetición del daño a la RPN.

(xviii)La Sala debe evaluar si las determinaciones efectuadas por ia Comisión,
en base a ¡as pruebas recopiladas por dicho órgano en el procedimiento,
resultaban adecuadas, idóneas y acordes a la normativa. Por tanto, la
Sala no podría basar su decisión en base a documentos o normas
legales que no fueron evaluados en primera instancia y que no tuvo en

El periodo de análisis de la investigación de la Unión Europea (esto es, el año 2017) está comprendido dentro del
periodo de evaluación del presente examen (enero de 2014 -Junio de 2020), debiendo precisar que el intervalo
evaluado por dicha autoridad extranjera soio abarcaba un año.

A decir de Heaven Petroleum, en el informe Final se analizó ias ventas de biodiésel de ¡as empresas argentinas en
e! mercado interno considerando el periodo de análisis en su integridad (enero de 2014 - Junio de 2020),
obsen/ándose que, en ia parte final y más reciente (enero - diciembre 2019), el volumen de las ventas internas
registró su nivel más alto, ubicándose por encima de! nivel alcanzado en 2014, conforme se aprecia en el cuadro 19
del Informe Final. Además, según el porta! web de la Secretaría de Energía ¡os datos publicados para febrero -
septiembre de 2021 son provisionales, es decir, además que corresponden a un intervalo distinto al periodo de
análisis, no podrían ser tomados en cuenta para cualquier evaluación en ei presente procedimiento, pues no son
datos finales validados por ia autoridad competente argentina.

Heaven Petroieum invoca, además e! mencionado Informe de! Órgano de Apelación en e! caso "Estados Unidos
Derechos compensatorios sobre determinados productos planos de acero al carbono resistente a Is corrosión
procedentes de Alemania" (WT/DS213/AB/R).
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cuenta (válidamente) al momento de efectuar sus determinaciones, pues
se tratan de documentos o normas que han sido presentados con
posterioridad por una de ¡as partes, y que se no se refieren al periodo de
análisis.

(xix) De considerar Carbio que !a nueva normativa acredita que la subvención
otorgada por el gobierno argentino no estaría dirigida a las empresas que
se dedican a la exportación de biodiése!, dicha asociación puede
oportunamente solicitar el inicio de un examen por cambio de
circunstancias con la finalidad que sean revisados los respectivos
derechos compensatorios.

B. Sobre ¡a probabilidad de continyacion o,repet[cion_de!_dano

(xx) En el Informe Final se aprecia que, durante el periodo de análisis, la
evolución de la producción de la RPN ha guardado relación directa con
la reducción experimentada por las importaciones de biodiésel argentino
luego de haberse impuesto los derechos compensatorios. Además,
dicha información ha sido corroborada mediante ios registros de
producción y ventas de ias empresas que conforman la RPN que obran
en el expediente.

(xxi) La Comisión evaluó el indicador de capacidad instalada durante e¡
periodo de análisis para ver su evolución antes y iuego de la imposición
de los derechos antidumping y compensatorios aplicados en 2016 sobre
las importaciones de biodiése! de origen argentino.

(xxii) En tal sentido, carece de relevancia la fecha en que supuestamente
Heaven Petroleum solicitó ei permiso para la actualización de su
instrumento de gestión ambiental para la ampliación de la p!anta de
biodiésel, pues lo que se busca es analizar si efectivamente hubo un
incremento o no de la capacidad instalada. En todo caso, cualquier
cuestionamiento o demora en la obtención de dicho permiso solo podría
ser alegado ante las instancias administrativas correspondientes y no en
la apelación interpuesta en este caso.

(xxiii) En cuanto al uso de la capacidad instalada es relevante indicar que el
primer semestre de 2020 fue atípico por !a cuarentena e inmoviHzación
forzosa dictada por el gobierno para combatir !a Covid-19, que significó
menores ventas de combustibles para la actividad productiva y de
transporte y, por ende, menor producción y venta de biodiéseL

(xxiv) El incremento del uso de la capacidad instalada hubiera sido aún
mucho mayor de no haberse ampliado la capacidad instalada de
manera muy importante, como en efecto sucedió.
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(xxv) Las utNidades de ¡a RPN se ven limitadas pues compite con
importaciones legales de la Unión Europea, Indonesia, Malasia, entre
otros países, que ingresan sin arancel de importación. Es decir, por el
hecho de que el biodiései argentino tenga derechos antidumping y
compensatorios, no significa que la RPN este sola en e! mercado y
pueda fijar los precios que estime pertinente.

(xxvi) Con relación al análisis de! indicador de crecimiento, Carbio se basó en
su propia interpretación respecto al comportamiento de los indicadores
económicos de la RPN durante una parte del periodo de análisis (los
primeros dos años).

(xxvii) Las alegaciones sobre ¡a alta capacidad libremente disponible de ¡a
RPN se basan en estimaciones realizadas por la recurrente y no en los
datos reales de las empresas de la RPN. Además, el hecho de que la
RPN haya incrementado fuertemente su capacidad instalada no puede
ser un argumento para sostener que la imposición de derechos
compensatorios no ha tenido efectos favorables para ¡a RPN.

(xxv¡ií)E! numeral 15.4 del artículo 15 de! Acuerdo SMC establece que, a fin
de evaluar la situación económica de la RPN, la autoridad investigadora
debe efectuar un análisis objetivo de pruebas positivas relacionadas
con la evolución de los indicadores económicos previstos en dicho
dispositivo, entre ellos, ¡as venías de la RPN.

(xxix) El Acuerdo SMC y el Reglamento sobre Medidas Antídumping y
Compensatorias no contienen disposiciones que condicionen el
análisis del indicador de ventas de la RPN a transacciones dirigidas a
aigún cliente en particular en el mercado interno, ni en función ai
resultado de uno de los productores que conforman la RPN (como
aiega Carbio respecto de industrias del Espino y el desempeño de su
línea de producción de biodiése!). En tal sentido, la Comisión evaluó tal
indicador considerando todas ¡as venías a sus clientes en ei mercado
interno.

(xxx) Entre el primer semestre de 2017 y el primer semestre de 2020, ¡uego
de la imposición de los derechos compensatorios, e! 95.3% de! volumen
de ventas internas de la RPN correspondió a 971 transacciones
efectuadas a los principales importadores de biodiésel de! mercado
peruano (Petroperú y La Pampilia), mientras que e! 4.7% restante
correspondió a ciento cincuenta y un (151) operaciones de ventas de
bíodiésel efectuadas a cinco (5) empresas durante e! referido periodo.

(xxxi) Entre 2021 y 2022, Heaven Petroleum siguió efectuando ventas de
biodiései a las principales empresas importadoras (Petroperó y La
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Pampilla), lo cual puede ser verificado por la Sala mediante ia revisión
de los contratos de venta a Petroperú que se adjuntan al escritos2.

(xxxii) Contrariamente a !o alegado por Carbio, el aumento de las ventas
internas de la RPN observado luego de ¡a imposición de los derechos
compensatorios está explicado fundamentalmente por !as ventas
destinadas a dientes de la RPN que efectuaron importaciones de
biodiései durante el periodo de análisis (enero de 2014-junio de 2020).
Como se aprecia, la RPN no realiza ventas de biodiései a un mercado
cautivo que no compite con las importaciones de biodiésel originario de
Argentina, como ha sugerido la recurrente en su escrito de apelación.

(xxxJii)En caso no se hubieran encontrado vigentes las medidas
compensatorias a ias importaciones de biodiésel argentino durante el
periodo de análisis, el referido producto habría ingresado al mercado
peruano registrando un precio menor al precio promedio de venta
interna de la RPN, así como por debajo de! precio nacionalizado de ¡as
importaciones de biodiésel de la Unión Europea.

(xxxiv)Carbio no ha explicado de qué manera las variaciones observadas en
el diferencial entre los derechos de exportación apiicados en Argentina
a los envíos de biodiésel y a los envíos de aceite de soja durante el
periodo de análisis habrían incidido en !as condiciones de exportación
de biodiésel ni cómo ello habría propiciado ia eliminación de la
probabilidad de continuación o repetición de la subvención y ei daño en
este caso.

(xxxv) Contrariamente a lo alegado por la recurrente, el hecho que se
produjeran variaciones en e¡ diferencial de los derechos de exportación
aplicados sobre Sos envíos de aceite de soja y biodiésel en Argentina,
en sí mismo, no resultaba relevante para determinar la probabilidad de
continuación o repetición de ia subvención y del daño en este
procedimiento.

(xxxvi)La Comisión sí tomó debidamente en cuenta ia incidencia de las
importaciones de diesel B5 en el procedimiento para evaluar la
probabilidad de continuación o repetición dei daño, pues consideró
tales importaciones para calcular !a demanda nacional de biodiésel
durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020). Además,
el análisis efectuado por la primera instancia respecto a la situación
económica de ¡a RPN permitió apreciar su participación de mercado en
la demanda nacional de biodiésel, tomando en cuenta la incidencia de

Los contratos a los que se refiere Heaven Petroleum son los siguientes: Contratos 003-2021-GDCH/PETRO PERÚ,
004-2021-GDCH/PETROPERU, 005-2021-GDCH/PETROPERU, 006-2021-GDCH/PETROPERU, OOS-2022-
GDCH/PETROPERU, 002-2022-GDCH/PETROPERU, 004-2022- GDCH/PETROPERU y 006-2022-
GDCH/PETROPERU.
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las importaciones de diesel B5 en la evolución de ¡a demanda nacional
de dicho biocombustible.

C. Sobre la necesidad de ienovación__de..¡as_mecl¡das

(xxxvii) Carbio omite señalar que la aplicación de los derechos aníidumping y
compensatorios al biodiésel de los Estados Unidos solo favoreció a
los exportadores argentinos quienes, con prácticas desleales de
comercio coparon prácticamente el 1 00% del mercado peruano desde
2011, hasta que recién a fines de 2016 se aplicaron también contra
elias legitimas medidas de defensa comercia!.

(xxxviii) No es verdad que desde 2010 la RPN no haya podido empezar a
mostrar una evolución favorable. Lo que sí resulta cierto es que recién
desde 2017, la RPN pudo iniciar su recuperación y crecimiento como
se ha demostrado documentalmente a lo ¡argo del procedimiento.

(xxxix) Siempre que se cumpian los requisitos establecidos en el Acuerdo SMC
respecto de la determinación de la probabiiidad de repetición o
continuación de la subvención y dei daño, la Comisión puede prorrogar
la vigencia de los derechos compensatorios. En el caso analizado, esta
ha sido la primera vez que la Comisión renueva los derechos
compensatorios al biodiésel argentino, por lo que no puede alegarse
válidamente que sea una práctica reiterada.

D. Sobre la solicitud de confidencialidad

(xl) Solicita ¡a confidencialidad de ocho (8) contratos suscritos con
Petroperó pues contienen términos y condiciones de despacho, precio,
características del producto, y demás información sensible que no debe
ser de conocimiento de otras empresas ni de las refinerías, de !o
contrarío se afectaría su capacidad de negociar términos y condiciones
en el mercado.

(x!i) Adjunta resúmenes no confidenciales de cada uno de los ocho (8)
contratos referidos precedentemente.

El 19 de abril de 2022, Carbio presentó un escrito poniendo en conocimiento de
la Sa!a ¡os siguientes hechos53:

(i) Perú ha implementado medidas extraordinarias mediante la Resolución
Minisíeria! 095-2022-MINEM/DM debido al desabastecimiento de biodiése!
(B 100) usado para la mezcla de Diesel 2 en diferentes plantas de
abastecimiento en el territorio nacional.

Por escrito del 20 de junio de 2022, Carbio reiteró su solicitud de uso de la palabra en una audiencia de informe oral.
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(ii) El gerente genera! de Petropem anunció ¡a rescisión del contrato con
Heaven Petroieum por el incumplimiento del contrato de abastecimiento
desde febrero de 2022.

(iii) Mediante Decreto 131/2022, ei gobierno de Argentina estableció desde el
19 de marzo al 31 de diciembre de 2022, un aumento de 1% en las
retenciones de biodiésel (las cuales pasaron de 29% a 30%), mientras que
en et caso del aceite de soja (materia prima del biodiésel) el aumento de
las retenciones fue de 2% (pasando de 31% a 33%). Todo ello genera que
la diferencia nominal en ios derechos de exportación de! aceite/biodiésel
se eleve de 2% a 3%.

(iv) Resultaría un despropósito que el Perú mantenga el rechazo a ¡as
propuestas de compromisos de precios planteadas por las exportadoras
argentinas asociadas a Carbio, pues estos son mecanismos de acceso
negociado que permiten aprovechar eficientemente ias ventajas
competitivas del biodiésel B100 argentino, como minimizar cualquier
(negado) daño a la RPN.

22. El 6 de septiembre de 2022, Carbio presentó un escrito reiterando su solicitud
de uso de la palabra en una audiencia de informe oral y, además, indicó lo
siguiente:

(i) Es de público conocimiento que el desabastecimienío de 8100 reportado
por Petroperú ha generado que el Ministerio de Energía y Minas suspenda
la obligación de comercializar Diesel 2 con 5% de biodiésel.

(Íi) Existió un repunte de ¡as importaciones directas e indirectas de B100 ante
la incapacidad de la RPN de abastecer eficientemente el biodiésel.

(iii) Se debe tener en cuenta los inminentes riesgos de corte de suministro de
biodiésel derivados de ¡as graves denuncias contra Heaven Petroieum,
empresa acusada de presuntamente haber colocado su biodiésel
bloqueando ilegaimeníe a competidores internacionales.

(ív) Heaven Petroleum había tenido problemas con el abastecimiento de
biodíésel, entre otras circunstancias, que ameritan que la Sala revise la
pertinencia de mantener ¡as medidas de defensa comerciáis4.

23. El 6 de noviembre de 2022, Carbio reiteró su solicitud de uso de la palabra en
una audiencia de informe oral y amplió los argumentos de su recurso de
apelación contra la Resolución 265-2021/CDB-INDECOPI, en los siguientes
términos:

Carbio adjuntó a su escrito notas periodísticas sobre el mercado de biodiése!.
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(i) Mediante Resolución 154-2022/SDC-INDECOPI, la Saia declaró la
nulidad del concesorio de las apelaciones interpuestas contra la
Resolución 257-2021/CDB-INDECOPI, que denegó las propuestas de
compromisos de precios presentadas por las exportadoras argentinas,
negándoles el derecho previsto en e¡ Acuerdo SMC que contempla una
salida negociada y razonable que no afecte a la RPN ni al comercio
internacional.

(ii) De conformidad con el artículo 18 del Acuerdo SMC55, el compromiso de
precios es un mecanismo aplicable durante los procedimientos en
general, lo que induye a los procedimientos de examen por expiración
de medidas.

(iii) Los artículos 41 a! 43 del Reglamento sobre Medidas Antidumping y
Compensaíoriass6 que regulan ¡os compromisos de precios, no
establecen que estos deban ser presentados en e¡ marco de una

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 18.- Compromisos
18.1 Se podrán suspender o dar por terminados ¡os procedimientos sin imposición de medidas provisionales o
derechos compensatorios si se recibe la oferta de compromisos voluntarios satisfactorios con arreglo a los cuales:
a) el gobierno del Miembro exportador conviene en eiiminar o limitar ¡a subvención o adoptar otras medidas respecto
de sus efectos; o
b)el exportador conviene en revisar sus precios de modo que la autoridad investigadora quede convencida de que
se elimina el efecto perjudicial de !a subvención. Los aumentos de precios estipulados en dichos compromisos no
serán superiores a [o necesario para compensar la cuantía de [a subvención. Es deseable que los aumentos de
precios sean inferiores a la cuantía de la subvención si así bastan para eliminar e! daño a la rama de producción
nacional.
18.2 No se recabarán ni se aceptarán compromisos excepto en el caso de que las autoridades de! Miembro
importador hayan formulado una determinación preliminar positiva de [a existencia de subvención y de daño causado
por esa subvención y, en el caso de compromisos de ios exportadores, hayan obtenido e) consentimiento de! Miembro
exportador.

DECRETO SUPREMO 006-2003-PCftfl. REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL "ACUERDO RELATIVO A
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y
COMERCIO DE 1994", EL "ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS" Y EN EL
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA"
Artículo 41.- Formulación de compromisos de precios
Cuando en e¡ curso de una investigación e! exportador o el gobierno del país exportador de ia mercancía a supuestos
precios de dumping o subvencionada, formuien voluntariamente compromisos de precios a fin de eliminar e¡ daño a
la producción nacional, ¡a Comisión deberá requerir a las demás partes interesadas que dentro det piazo de quince
(15) días envíen sus comentarios sobre el contenido de los mismos. La Comisión podrá suspender o dar por
terminado el procedimiento sin ia imposición de medidas provisionaies o definitivas, siempre que esté convencida
que con dicho compromiso se elimina e) efecto perjudicial del dumping o la subvención.

Artículo 42.- Aceptación del compromiso de precios por parte de ¡a Comisión
En el caso que la Comisión acepte e! compromiso del exportador o del gobierno del paEs exportador, de ser ei caso,
dictará una Resolución declarando suspendida o terminada la investigación. La Resolución mencionada deberá
sustentarse en ei compromiso asumido.

Artículo 43.- Seguimiento de los compromisos de precios
El cumplimiento de estos compromisos estará sujeto a revisiones periódicas por parte de la Comisión. Si como
consecuencia de la revisión, la Comisión constata su incumpiimiento o exista demora injustíficada en la entrega de
la información necesaria para verificar el cumplimiento, se concederá ai interesado un plazo de quince (15) días para
que presente sus aSegatos, vencido e) cual, la Comisión podrá establecer de inmediato ¡a aplicación del derecho
provisional que corresponda, sobre la base de ia mejor información disponible.
En tal caso la Comisión continuará con la investigación y podrá aplicar derechos definitivos sobre los productos
declarados a consumo noventa (90) días antes de la aplicación de los derechos provisionales, con la salvedad de
que esa retroactividad no será aplicable a las importaciones declaradas antes de! incumplimiento del compromiso.
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investigación original, ni imponen la necesidad de haberse establecido
medidas provisionales.

(iv) Conforme a lo establecido en el artículo 60 del Reglamento sobre
Medidas Antidumping y Compensatorias57, el procedimiento de examen
por expiración de medidas se regirá por las disposiciones establecidas
en los artículos 21 a 57 del mismo reglamento, lo que incluye la
regulación relativa a los compromisos de precios.

(v) En el presente procedimiento, la determinación preliminar positiva de ¡a
existencia de subvención y de! daño a la RPN (artículo 18.2 del Acuerdo
SMC) se produce con la emisión del documento de Hechos Esenciales.
Esto es así, pues antes de la expedición de tal documento no existió una
determinación preliminar positiva, como sí ocurre en aquellos casos en
los cuales se imponen derechos provisionales.

(vi) Por otra parte, en muchos procedimientos de investigación originales, a
pesar de que culminan con la imposición de derechos definitivos, no se
establecen derechos provisionales. En tal escenario, el documento de
Hechos Esenciales también constituye ia determinación preliminar de la
existencia de dumping o subvención, pues se presentan cálculos que
servirán de base para la determinación final.

(vil) En ei caso de prendas de vestir originarias de la República Popular China
(en adelante China) tramitado bajo el Expediente 026-2012/CFD, ¡a
Comisión consideró ¡a ausencia de los requisitos formales para no
aceptar la formulación de compromisos de precios, pero no rechazó tal
solicitud por no haberse emitido un pronunciamiento de medidas
provisionales y/o determinaciones preliminares.

(viíi) El artículo 18 del Acuerdo SMC no detalla los requisitos ni los actos
procedimentales para la aceptación de un compromiso de precios por
parte de las autoridades investigadoras, io que permite cierta
discrecionalidad en el proceso de aceptación de la propuesta de
compromiso. Sin embargo, tal discrecional id ad no debe eliminar ni
afectar ¡a posibilidad de que se propongan y acepten compromisos de
precios, pues ello vulneraría las disciplinas de ¡a OMC.

DECRETO SUPREMO 006.2003.PCIV!. REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL "ACUERDO RELATÍVO A
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y
COMERCIO DE 1994", EL "ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS" Y EN EL
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA"
Artículo 60.- Procedimiento de examen por expiración de medidas ("sunset review")
(...)

60.4. El procedimiento de examen se rige por las disposiciones establecidas en los artículos 21 a 57 del presente
Reglamento en lo que resuiíen apiicables. El procedimiento de examen conduye normalmente dentro de un plazo
de doce (12) meses siguientes a la fecha de su iniciación.
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(ix) Conforme a lo señalado por el Órgano de Apelación de ia Organización
Mundial del Comercio (en adelante OMC), en el asunto ttEstados Unidos-
Ley Anfídumping 1916" (2000)58, en el marco del Acuerdo Antidumping
(también predicable respecto del Acuerdo SMC) se estabiecen como
respuestas permisibies: la imposición de derechos definitivos, la
adopción de medidas provisionales y los compromisos de precios.

(x) Debe tenerse en cuenta lo señalado por el Grupo Especial de la OMC
en el caso "CE - Derechos antidumping sobre ¡as importaciones de ropa
de cama de algodón originarías de ¡a India" (2000) y por la UNCTAD59,
respecto a que los compromisos de precios son soluciones constructivas
y alternativas a la imposición de medidas antidumping (lo cual también
se puede indicar con relación a las medidas compensatorias).

(xi) Corresponde considerar la jurisprudencia de las autoridades de
Argentina, la República Federativa de Brasil (en adelante Brasil) y ios
Estados Unidos Mexicanos (en adelante México), ¡as cuales evaluaron -
e incluso aceptaron- compromisos de precios, en el marco de
procedimientos de examen por expiración de medidas y/o cambio de
circunstancias (sobre derechos antidumping y/o compensatorios).

(xii) En e! caso de México, el artículo 68 de ¡a Ley de Comercio Exterior
establece que, en un procedimiento de revisión, ¡as partes pueden
asumir compromisos de precios, dando por conciuida ¡a revisión;
mientras que el artículo 111 del Reglamento de la Ley de Comercio
Exterior indica que los compromisos de precios deben ser presentados
por las partes acreditadas en la investigación administrativa o en el
procedimiento de revisión correspondienteea.

(xiii) Contrariamente a ¡o indicado por la Comisión, no se ha ofrecido una
fijación de precios, sino un compromiso de precios, que es una propuesta
de acceso al mercado ai amparo del Acuerdo SMC, la cual debe ser

"137. Tal como ya hemos concluido anteriormente, el articulo VI del GATT de 1994 y el Acuerdo AntSdumping se
aplican a las "medidas concretas contra el dumping". El articulo VI, y en particular su párrafo 2, leído juntamente con
e/ Acuerdo Antidumpmg, limita ¡a imposición de derechos antidumping def¡n¡t¡vos, la adopción de medidas
provisionales y ¡os compromisos sobre precios las respuestas pennísibles a! dumping (...)"

United Nations Conference on Tracfe and Development (2006) (en español, Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo).

A modo de referencia, la autoridad mexicana ha evaluado las soiicEtudes de compromisos de precios en los casos
de peróxido de hidrógeno originarios de Estados Unidos y de manzanas originarias de ios Estados Unidos. En cuanto
a Argentina, existen casos donde se han evaluado solicitudes de compromisos de precios presentados en el marco
de un procedimiento de examen (caso de cadenas y cierres de cremaileras originarios de China y Perú, de
transformadores trifásicos originarios de Brasil y de bornes de conexión eléctrica de China y Alemania). Finalmente,
en el caso de BrasEi, la autoridad ha evaluado y/o aplicado lo relativo a compromisos de precios en e! marco de
procedimientos de examen (caso de sal gruesa no destinada ai consumo animal originaria de Chile).
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evaluada y aprobada por la Comisión. Por tanto, no se puede entender
la referida propuesta como un acuerdo para dejar de competir1.

24. El 12 de mayo de 2023, Carbio manifestó que en los reportes anuales
elaborados por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos
correspondientes al periodo 2019-2022, se ha señalado que Petroperú ha
hecho notar que el biodiésel de aceite de palma se solidifica rápidamente a
medida que la temperatura desciende en altitud, obstruyendo ios filtros de
combustible y dañando los motores de los camiones. Por tal razón, se justifica
no incrementar la tasa de la mezcla por encima de B5a2.

25. E¡ 30 de mayo de 2023, Heaven Petroleum manifestó lo siguiente:

(i) En ¡os procedimientos de examen, no existe !a obligación de ias
autoridades investigadoras de establecer la existencia de una relación
causa! entre ei probable dumping y el posible daño a la RPN, conforme
a ¡o establecido por el Órgano de Apelación de la OMC en el asunto
"Estados Unidos- Medidas antidumping relativas a ¡as tuberías para
perforación petrolera procedentes de México" (2005), así como por !a
Sala en anteriores pronunciamientose3.

(i¡) En la Resolución 0188-2022/SDC-INDECOPI del 21 de diciembre de
2022, ¡a Sala ha señalado que solo podrán presentarse y aceptarse
acuerdos por compromisos de precios, de ser el caso, en procedimientos
originales en ¡os que ¡a autoridad realice una determinación preliminar
positiva del dumping, el daño a la RPN y de la relación causa! entre
ambos.

(¡¡i) En cuanto al caso de prendas de vestir originarias de China (tramitado
bajo ei Expediente 026-2012/CFD) alegado por Carbio en su apelación,
resulta pertinente indicar que corresponde a un procedimiento original,
distinto de un procedimiento de examen (como el presente caso).
Además, en dicho expediente, por aspectos formales, la Comisión no
pudo determinar si correspondía o no evaluar los compromisos de
precios presentados por las empresas chinas, a diferencia dei presente
caso, donde dicho órgano resolutivo declaró improcedente tal soficituds4.

A fin de exponer este punto, solicitó ia convocatoria a una audiencia de informe oral. Dicho pedido fue reiterado
mediante escrito del 1 de febrero de 2023.

Adjuntó a su escrito los reportes correspondientes a los años 2019,2020,2021 y 2022 en idioma inglés y español.

En referencia a fas Resoluciones 0463-2011/SC1 "1NDECOPI del 23 de febrero de 2011 y 018S-2022/SDC-ÍNDECOPI
del 21 de diciembre de 2022.

Además, Heaven Petroieum indicó que ios pronunciamientos del Órgano de Solución de Diferencias de la OMC a
¡os que hizo referencia Carbio (asuntos "Estados Unidos - Ley Aníidumping de 1916" (2000) y "CE-Derechos
antidumping sobre las importaciones de ropa de cama de aigodón originarias de la India" (2000) corresponden a
procedimientos de investigación originales, por ¡o que no deben ser apiicados al presente caso, e! cual consiste en
un procedimiento de examen por expiración de medidas.
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(iv) El hecho que existan tres (3) países miembros de ¡a OMC que acepten
compromisos de precios en procedimientos de examen no significa que
sea una práctica consensuada, pues existen otros miembros que no los
aceptan, como es el caso de Coiombia.

(v) No se encuentra previsto en el Acuerdo SMC ni en el Reglamento sobre
Medidas Antidumping y Compensatorias que la Comisión esté
autorizada para evaluar y aceptar compromisos de precios en el marco
de los procedimientos de examen, por lo que cualquier evaluación o
aceptación de estos por parte de la autoridad, podría implicar una
contravención a ia legislación en materia de defensa de la libre
competencia (artículo 3 del Decreto Legislativo 1034).

26. En atención al pedido formulado por Carbio, el 4 de diciembre de 2023 se llevó
a cabo la audiencia de informe oral con la participación de los representantes
de Carbio, Heaven Petroleum, Industrias de! Espino y el gobierno de Argentina,
quienes sustentaron su respectiva posición en tomo a la renovación de las
medidas compensatorias bajo examen, reiterando —esencialmente— las
alegaciones que sostuvieron durante el procedimiento65. Adidonalmente, Carbio
sostuvo lo siguiente66:

(i) La Disposición 333/2019 estableció que las empresas exportadoras no
podrán realizar ventas de biodiése! en el mercado interno, io cual coadyuva
a demostrar que tales compañías no recibieron algún beneficio derivado del
acuerdo de abastecimiento.

(i¡) Desde ia imposición de medidas, la participación de las importaciones de
B100 ha venido reduciéndose al mismo tiempo que se ha incrementado !a
cuota de mercado correspondiente al biodiésel importado en ¡as mezclas
de diesel B5 y B20.

Las importaciones argentinas de biodiésel fueron reemplazadas por otros
países y por la importación directa de su mezda. Durante los años 2022 y
2023 (enero a octubre de este último año), la mayor parte del biodiésel
importado ha sido originario de los Estados Unidos de América y ha
ingresado como parte de ias mezclas de diesel B5 y B20.

Asimismo, participaron ¡os representantes de ¡os siguientes gremios y empresas que solicitaron inten/enir en la
audiencia de informe oral: Asociación Peruana de Productores de Palma Aceitera Sostenible, Cofco y el señor
Gregorio Saenz Moya.

Cabe precisar que ei 14 de diciembre de 2023, Cofco reiteró las alegaciones planteadas por Carbio descritas en ios
puntos (i¡) y (itt) del presente numera!. Asimismo, indicó que la imposición de medidas tendría efectos en ios precios
de diese! B5, señalando que ello ocasionaría el incremento de dichos precios.

Por otra parte, el señor Gregorio Saenz Moya presentó un escrito orientado a poner en evidencia presuntas prácticas
de elusión de derechos por parte de las empresas argentinas. Cabe indicar que este último escrito fue remitido a la
Comisión mediante Memorándum 0611-2023-SDC/INDECOPI del 11 de diciembre de 2023 a fin de que evalúe !a
adopción de ias acciones que estime pertinentes.
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27. El 11 y 14 de diciembre de 2023, Heaven Peíroleum y Carbio acompañaron
las presentaciones que proyectaron en la audiencia de informe ora! realizada
el 4 de diciembre de 2023. En adición a eilo, Heaven Petroleum adjuntó una
comunicación del 26 de junio de 2023 que cursó a La Pampilla con información
de biodiése! suministrado entre 2022 y 2023.

III. ANÁLISIS

111.1 Esgyema metodolóflico

28. En atención a los argumentos planteados por !as partes ante la Sala y a fin de
evaluar si se debe confirmar o revocar la resolución impugnada, corresponde, a
continuación:

(i) determinar si corresponde otorgar la confidencialidad solicitada por
Heaven Peíroleum en su escrito del 28 de marzo de 2022.

(ii) examinar si correspondía que la Comisión evalúe ¡as propuestas de
compromisos de precios presentadas por las empresas exportadoras
argentinas; y,

(¡i¡) de ser el caso, determinar si el análisis correspondiente a¡ examen por
expiración de medidas (considerando la probabilidad de repetición o
continuación de la subvención y el daño a la RPN) se efectuó conforme
al marco normativo aplicable.

II!.2 Sobre la solicitud de confidencialidad presentada por Heaven Petroleum

29. De conformidad con lo dispuesto en ei numeral 12.4 del artículo 12 del
Acuerdo SMC67 y e¡ artículo 37 del Reglamento sobre Medidas Antídumping y
Compensatorias68, constituye información confidencial aquella cuya

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 12.- Pruebas
(...)

12.4 Toda información que, por su naturaleza, sea confidencia! (por ejemplo, porque su divuigación implicaría una
ventaja significativa para un competidor o tendría un efecto significativamente desfavorable para la persona que
proporcione la información o para un tercero del que esta última la haya recibido) o que las partes en una investigación
faciliten con carácter confidencia) será, previa justificación suficiente al respecto, tratada como tal por las autoridades.
Dicha información no será revelada sin autorización expresa de- la parte que !a haya faciiitado.
12.4.1. Las autoridades exigirán a ios Miembros interesados o partes interesadas que faciliten infonnación
confídencial que suministren resúmenes no confidenciales de la misma. Tales resúmenes serán lo suficientemente
detallados para permitir una comprensión razonable dei contenido sustancial de la información facilitada con carácter
confidencia!. En circunstancias excepcionales, esos Miembros o partes podrán señalar que dicha información no
puede ser resumida. En tales circunstancias excepcionales, deberán exponer las razones por ¡as que no es posible
resumirla.

12.4.2. Si las autoridades concluyen que una petición de que se considere confidenciaf una información no está
justificada, y si la persona que [a haya proporcionado no quiere hacerla pública ni autorizar su divulgación en términos
generales o resumidos, las autoridades podrán no tener en cuenta esa información, a menos que se les demuestre
de manera convincente, de fuente apropiada, que la información es correcta.

DECRETO SUPREMO 006-2003-PCM. REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL "ACUERDO RELATIVO A
LA APLICACIÓN DEL ARTICULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y
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divulgación implicaría una ventaja significativa para un competidor o tendría
un efecto significativamente desfavorable para la persona que proporcione la
información o para un tercero de quien la haya recibido.

30. Por su parte, el artículo 2.1 de la Directiva 001-2008-TRI-INDECOP1, Directiva
sobre confidencialidad de ¡a información en ¡os Procedimientos seguidos por
¡os Órganos Funcionales del Indecopi (en adelante, la Directiva)69, dispone
que podrá declararse confidencial aquella Información presentada por las
partes cuya divulgación implique una afectación significativa para el íiíuiar de
la misma o un tercero de quien ¡a hubiere recibido, u otorgue una ventaja
significativa para un competidor del aportante de la información.

31. En su escrito presentado el 28 de marzo de 2022, Heaven Petroleum solicitó
la confidencialidad de ocho (8) contratos suscritos con Petroperú (adjuntos a
dicho documento) pues contendrían términos y condiciones de despacho,
precio, características del producto (biodiésel) y demás información sensible
que no debía ser de conocimiento de otras empresas ni de las refinerías, pues
afectaría su capacidad de negociar ténninos y condiciones en el mercado.

32. Sobre el particular, se advierte que estos documentos contienen diversos
elementos contractuales entre Petroperú y la indicada solicitante, tales como
las especificaciones técnicas de calidad del biodiésel, los términos de
despacho de dicho producto a ser entregado por ia solicitante a Petroperú
(detallando fechas, volúmenes, lugar y forma de entrega), e! precio por ¡a
venta del biodiésel y las penalidades por incumplimientos contractuales.

33. Asimismo, los indicados documentos no son de carácter público ni se verifica
que hayan sido difundidos a terceres ajenos a Petroperú (cuyos
representantes suscribieron los mencionados contratos), ¡o que, sumado al
pedido de confidenciaiidad de Heaven Petroteum, evidencia su voluntad e
interés por mantenerlos en reserva.

En este punto, corresponde mencionar que, de ¡a revisión de los ocho (8)
contratos cuya confidencialidad solicita Heaven Peíroleum, se aprecia que
corresponden a dos (2) Procesos de Adquisición por Competencia

COMERCIO DE 1994", EL "ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS" Y EN EL
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA"
Artículo 37.- Información confidencial.- Constituye información confidencial aque!!a cuya divulgación impiicaría
una ventaja significativa para un competidor o tendría un efecto significativamente desfavorable para la persona que
proporcione la información o para un tercero de! que la haya recibido. (...)

DIRECTIVA 001-2008-TRMNDECOPI, DtRECTÍVA SOBRE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN EN LOS
PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS POR LOS ÓRGANOS FUNCIONALES DEL 1NDECOP1, MODIFICADA POR LA
DIRECTIVA 002-2017/TRI-INDECOPI
2.- Información confidencial
2.1. Puede declararse confidencia! aqueSSa información presentada por las partes o terceres en el marco de un
procedimiento seguido ante INDECOPt o aquella información acopiada por ei ¡NDECOPI en el curso de sus
actividades de supervisión, fiscalización y/o investigación, cuya divulgación implique una afectación significativa para
el tttuiar de la misma o un tercero del que ei aportante la hubiere recibido, u otorgue una ventaja sÍgnEficativa para un
competidor del aportante de ¡a información.
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organizados por Petroperú: (i) COM-007-2021-GDCH/PETROPERU y, (ii)
COM-013-2021-GDCH/PETROPERÜ.

35. La información general acerca de la convocatoria, así como de las condiciones
de ios indicados procesos se encuentran en la página web de Petroperú70. Sin
embargo, los términos y condiciones contractuales definitivos71 acerca de los
elementos detallados en el numeral 31 del presente informe, están en los ocho
(8) contratos suscritos con Petroperú.

36. A consideración de esta Secretaría Técnica, la referida información tiene valor
comercial para Heaven Petroleum, en la medida que su divulgación facilitaría
a sus competidores y a otras refinerías conocer las condiciones contractuales
específicas de venta de biodiésel (B100) que ha sostenido con Petroperú,
colocando a tales competidores en una situación de ventaja que no habría
sido lograda por su propia eficiencia y afectando su capacidad de negociar
términos y condiciones en el mercado.

37. Por su parte, Heaven Peíroieum ha presentado los resúmenes no
confidenciales72 referidos a la información cuya confidencialidad solicita,
indicando el objeto de los contratos suscritos por dicha empresa con
Peíroperó y la fecha de suscripción respectiva.

38. En atención a lo expuesto, esta Secretaría Técnica es de la opinión que
corresponde declarar la confidencialidad de los ocho (8) contratos
presentados por Heaven Petroleum el 28 de marzo de 2022.

//

Ver: httos^/www.Detropem.com.pe/comDra-de-hidrocarburos/mercado-lpca^^
bWO/(Revisado e! 15 de diciembre de 2023)

En las condiciones generaies del Proceso de Adquisición por Competencia C01VI-013-2021- GDCH/PETROPERÜ,
se indica que ¡a proforma del contrato (publicado en ia página web de Petroperó) puede ser objeto de modificación
(a excepción de ¡as condiciones técnicas mínimas), por lo que las ciáusulas finales que determinen las condiciones
de adquisición del biodiései serán coordinadas entre Petroperó y el proveedor, ¡as cuales no han sido difundidas en
el referido portal web. En cuanto al Proceso de Adquisición por Competencia COM-007-2021-GDCH/PETROPERU,
no se ha publicado en !a página web de Petroperú más información que la invitación a diversas empresas para que
participen en dicho proceso.

E¡ detalle de [os resúmenes no confídenciales presentados por Heaven Petroieum es el siguiente:

(i) Contrato 003-2021-GDCH-PETROPERU: Se trata de un contrato de venta de 13 000 barriles de biodiésef B100
celebrado entre Petroperó y Heaven Petroleum, suscrito en junio del año 2021.

(ii) Contrato 004-2021-GDCH-PETROPERU: Se trata de un contrato de venta de 50 000 barriles de biodiése! B100
celebrado entre Petroperó y Heaven Petroleum, suscrito en junio del año 2021.

(iii) Contrato 005-2021-GDCH-PETROPERU: Se trata de un contrato devenía de 13 000 barriles de biodiésel B100
celebrado entre Petroperú y Heaven Petroleum, suscrito en junio del año 2021.

(iv) Contrato 006-2021-GDCH-PETROPERU: Se traía de un contrato de venía de 50 000 barriles de biodiésel B100
celebrado entre Petroperú y Heaven Petroleum, suscrito en Junio del año 2021.

(v) Contrato 002-2022-GDCH-PETROPERU: Se trata de un contrato de venta de 40 000 barriles de biodiésel B100
celebrado entre Peíroperú y Heaven Petroieum, suscrito el 13 de enero de! año 2022.

(vi) Contrato 004-2022-GDCH-PETROPERU: Se trata de un contrato de venta de 38 000 barriles de bíodiésel B100
celebrado entre Peíroperó y Heaven Petroieum, suscrito el 13 de enero dei año 2022.

(vji) Contrato 006-2022-GDCH-PETROPERU: Se trata de un contrato de venta de 20 000 barriles de biodiésel B100
celebrado entre Petroperó y Heaven Petroleum, suscrito el 13 de enero del año 2022

(viii) Contrato 008-2022-GDCH-PETROPERU: Se trata de un contrato de venta de 52 000 barriles de biodiésel B100
celebrado entre Petroperú y Heaven Petroleum, suscrito el 13 de enero del año 2022.
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S.3 Sobre ia procedencia del acuerdo de compromisos de precios en un
procedimiento de examen por expiración de medidas

39. En su escrito del 6 de noviembre de 2022, Carbio cuestionó la decisión de !a
Comisión adoptada en la Resolución 257-2021/CDB-1NDECOPI dei 6 de
octubre de 2021, que declaró improcedentes los compromisos de precios
formulados por empresas exportadoras argentinas agremiadas a Carbio73. De
acuerdo con la Comisión, no existía habilitación normativa expresa para
evaluar y aceptar compromisos de precios en un procedimiento de examen
por expiración de medidas74.

40. En sustento de sus cuestionamlentos, Carblo señaló lo siguiente:

(i) De conformidad con el artículo 18 del Acuerdo SMC, el compromiso de
precios es un mecanismo aplicable durante "los procedimientos" en
general, sin excluir expresamente ciertos tipos de procedimiento, menos
aún ¡os procedimientos de examen por expiración de medidas.
Asimismo, los artículos 41 al 43 del Reglamento sobre Medidas
Antidumping y Compensatorias que regulan los compromisos de precios,
no establecen que estos deban ser presentados en ei marco de una
investigación original, ni imponen la necesidad de haberse establecido
medidas provisionales.

(i¡) En el presente procedimiento, la determinación preliminar positiva de la
existencia de ¡a práctica de subvención y del daño a la RPN (artículo
18.2 de¡ Acuerdo SMC) se produce con la emisión del documento de
Hechos Esenciales. Esto es así, pues antes de la expedición de tal
documento no existió una determinación preliminar positiva, como sí
ocurre en aquellos casos en los cuales se imponen derechos
provisionales.

(i¡¡) En e! caso de prendas de vestir originarias de China tramitado bajo e!
Expediente 026-2012/CFD, la Comisión tomó en cuenta ia ausencia de
los requisitos formales para no aceptar ¡a formulación de compromisos
de precios, pero no rechazó tal solicitud por no haberse emitido un
pronunciamiento con medidas provisionales y/o determinaciones
preliminares.

AS respecto, el gobierno de Argentina indicó a través de su escrito del 28 de marzo de 2022 que e! rechazo liminar
de ¡as propuestas de compromisos de precios frustraba la posibilidad de explorar un acuerdo que satisfaga a las
partes interesadas en beneficio de las industrias de Argentina y Perú.

Cabe mencionar que por Resolución 0154-2022/SDC-INDECOPI del 17 de octubre de 2022, la Sala declaró ia nulidad
del concesorio de [as apelaciones interpuestas contra la Resolución 257-2021/CDB-iNDECOPI y, vía integración, las
declaró improcedentes al no calificar como un acto administrativo recurrible. Sin embargo, en dicho pronunciamiento,
ia Sala indicó que el asunto de ¡a procedencia de ios compromisos de precios podría ser eventuaimente analizado
en segunda instancia por ia Sala, al pronunciarse sobre la impugnación contra ¡a Resolución 265-2021/CDB-
INDECOPI.
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(iv) El artículo 18 del Acuerdo SMC no detalla los requisitos ni los actos
proced ¡mentales para la aceptación de un compromiso de precios por
parte de ¡as autoridades investigadoras, lo que permite cierta
discrecionalidad. Sin embargo, lo antes señalado no debe eliminar ni
afectar la posibilidad de que se propongan y acepten compromisos de
precios, pues ello vulneraría las disciplinas de la OMC.

(v) Conforme ¡o ha señalado el Órgano de Apelación de la OMC75, en el
marco del Acuerdo Antidumping se establecen como posibles
respuestas al dumping, !a imposición de derechos definitivos, la
adopción de medidas provisionales y los compromisos de precios (io cual
también resulta predicable respecto a las subvenciones). Asimismo, el
Grupo Especial de la OMC76 y ¡a UNCTAD han indicado que los
compromisos de precios son soluciones constructivas y alternativas a la
imposición de medidas antidumping (de modo similar a lo contemplado
en la normativa que rige la aplicación de medidas compensatorias). De
esta manera, debe considerarse la jurisprudencia de otras autoridades
que evaluaron —e incluso aceptaron— compromisos de precios, en e!
marco de procedimientos de examen por expiración de medidas (sobre
derechos antidumpíng o compensatorios).

41. Los numerales 18.1 y 18.2 del artícuio 18 del Acuerdo SMC señalan
siguiente respecto de los compromisos de precios:

lo

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 18.- Compromisos
18.1 Se podrán suspender o dar por terminados los Drocedimientos sin
imposición de medidas provisionales o derechos compensatoríos s¡ se recibe_fa
oferta de compromisos vo!untaríos satisfactorios con arreglo a ¡os cuales:
a) el gobierno del Miembro exportador conviene en eliminar o ¡imitar la
subvención o adoptar otras medidas respecto de sus efectos; o
b) el exportador conviene en revisar sus precios de modo que ¡a autorídad
investigadora quede convencida de que se elimina el efecto perjudiciaf de !a
subvención. Los aumentos de precios estipulados en dichos compromisos no
serán superiores a lo necesario para compensarla cuantía de ¡a subvención. Es
deseable que ¡os aumentos de precios sean inferiores a la cuantía de ¡a
subvención s¡ así bastan para eHmínar e! daño a ¡a rama de producción nacional.
18.2 No se recabarán n¡ se aceptarán compromisos excepto en e! caso de que
/as autoridades del Miembro importador hayan formulado una determinadón
prelimmar positiva de !a existencia de subvención y de daño causado por esa
subvención y, en e! caso de compromisos de los exportadores, hayan obtenido
e/ consentimiento del Miembro exportador.

18.2 No se recabarán m_se aceptarán compromisos excepto en el caso de
que las autoridades del Miembro importador hayan formulado una

En el asunto "Estados Umdos-Ley Antídumping 1916" (2000).

En el asunto "CE- Derechos antídumpíng sobre ¡as importaciones de ropa de cama de algodón originarías de la
india" (2000).
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determinación preliminar fíosítfya de la existencia de subvención v de
daño causado por esa subvención y, en el caso de compromisos de ¡os
exportadores, hayan obtenido el consentimiento del Miembro exportador.
(Subrayado y énfasis agregados, citas omitidas)

42. Sobre el particular, conforme ha sido desarrollado por ¡a Sala en un
pronunciamiento anterior7, la autoridad investigadora está facultada para
aceptar compromisos de precios en los procedimientos donde se haya
formulado una determinación preiiminar positiva sobre la existencia de la
subvención y el consiguiente daño a ¡a RPN.

43. Al respecto, la determinación preliminar de la práctica de subvención y del
daño a ¡a RPN es un asunto medular que se examina en ios procedimientos
relacionados con las investigaciones originales, pues constituye un requisito
indispensable en caso la autoridad decida aplicar medidas provisionales78
(previamente a la imposición de derechos compensatorios definitivos, de
corresponder).

44. Por su parte, el numeral 21.3 del artículo 21 del Acuerdo SMC79 determina que
en los procedimientos de examen por expiración de medidas se analiza la
necesidad de prorrogar la aplicación de un derecho definitivo previamente
impuesto, a través de un análisis de tipo prospectivo. De esta manera, la
evaluación se realiza sobre la base dei derecho compensatorio definitivo
previamente fijado en e¡ procedimiento original respectivo —a fin de
determinar si la supresión de este daría lugar a la continuación o repetición de
la subvención y del daño— y no en función a una determinación preliminar.
Ello resulta concordante con lo previsto en el artículo 60 del Reglamento sobre

Para mayor detalle, revisar ia Resoiución 189-2022/SDC-INDECOPI del 21 de diciembre de 2022 y el Informe Técnico
007-2022/SDC-iNDECOPI del 20 de diciembre de 2022, que forma parte integrante de aquei pronunciamiento. Este
pronunciamiento se emitió en e) marco de un reciente procedimiento de examen por cambio de circunstancias
respecto de los derechos compensatorios impuestos a ¡as importaciones argentinas de biodiésel.

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 17.- Medidas Provisionales
17.1 Sóio podrán aplicarse medidas provisionaies s¡:
a) se ha iniciado una investigación de conformidad con tas disposiciones del artículo 11, se ha dado un aviso público
a tal efecto y se han dado a los Miembros interesados y a ¡ss partes interesadas oportunidades adecuadas de
presentar información y hacer observaciones;
b) se ha llegado a una determinación preliminar de que existe una subvención y de que hay un daño a una rama de
producción nacional a causa de las importaciones subvencionadas; y
c) ¡a autoridad competente juzga que tales medidas son necesarias para impedir que se cause daño durante ia
investigación.
(Subrayado agregado).

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 21." Duración y examen de los derechos compensatorios y de los compromisos
(...)

21.3 No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo derecho compensatorio definitivo será suprimido, a más
tardar, en un plazo de cinco años contados desde la fecha de su imposición (o desde ¡a fecha del último examen,
realizado de conformidad con el párrafo 2, si ese examen hubiera abarcado tanto la subvención como el daño, o del
último realizado en virtud del presente párrafo), salvo que !as autoridades, en un examen iniciado antes de esa fecha
por propia ¡niciaíiva o a raíz de una petición debidamente fundamentada hecha por o en nombre de )a rama de
producción nadona! con una antelación prudencial a dicha fecha, determinen que la supresión del derecho daría
lugar a la continuación o la repetición de ¡a subvención y del daño. E) derecho podrá seguir aplicándose a la espera
dei resuitado del examen.
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Medidas Antidumping y Compensatorias con relación a¡ procedimiento de
examen por expiración de medidas80.

45. En tal sentido, se puede afirmar que en ios procedimientos de examen por
expiración de medidas no se efectúan determinaciones preliminares de la
práctica de la subvención y del daño a la RPN, por lo que no correspondía que
la autoridad evalúe —y eventualmeníe acepte— ios compromisos de precios
propuestos en el presente caso.

46. Aunado a lo anterior, cabe indicar que, conforme a! principio de legalidad81, las
autoridades administrativas deben actuar con respeto a ¡a Constitución, ia (ey
y al derecho, dentro de ¡as facultades atribuidas. En consecuencia, es
imprescindible que toda autoridad cuente con una habilitación legal para el
despliegue de sus prerrogativas, lo cual abarca ia emisión de los actos
administrativos que correspondan. Caso contrario, las autoridades estarían
ejerciendo indebidamente sus competencias y afectando el debido
procedimiento, lo cual —además— es pasible de incidir en la validez de los
actos emitidos82.

DECRETO SUPREMO 006-2003-PCM. REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL "ACUERDO RELATIVO A
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y
COMERCIO DE 1994", EL "ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS" Y EN EL
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA"
Artículo 60.- Procedimiento de examen por expiración de medidas ("sunset review")
(...)

60.2. Un examen en virtud del presente párrafo se inicia previa solicitud escrita presentada por la rama de producción
nacional o en su nombre, Dicha solicitud se presenta con una ante¡ación no menor a ocho (8) meses de la fecha de
expiración de ias medidas, contener información que esté razonablemente a disposición del solicitante y explicar por
qué, a Juicio del solicitante, es probable que el dumping o la subvención y el daño continúen o se repitan si ei derecho
se suprime. La soiicitud debe contener, en particular, información sobre la evolución de la srtuación de la rama de
producción nacional desde la imposición de! derecho antidumping o compensatorio, ia situación actual de la rama de
producción nacional y la posible repercusión que cualquier continuación o repetición del dumping o ia subvención
pudiera tener en eiia si ei derecho se suprimiera. La solicitud se presenta acompañada de! "Cuestionario para el inicio
del procedimiento de examen por expiración de medidas ("sunseí review")", debidamente absueiío, el cuai es de
acceso público en e) Portal Institucional del INDECOPI. Para facilitar el procesamiento de los datos, Sa información
económica, contable y financiera que se adjunte a la soSidtud se presenta en formato digital.

Al evaluar la soiiciíud, la Comisión debe tener en cuenta que existan elementos de prueba suficientes que ameriten
ei examen de los derechos impuestos. En cualquier caso, sólo puede iniciarse un examen si la Comisión determina,
basándose en un examen del grado de apoyo o de oposición a ¡a soiicrtud expresado por los productores nacionales
del producto similar, que la solicitud ha sido hecha "por o en nombre" de la rama de producción naciona!.

DECRETO SUPREMO 004-2019-JUS. TEXTO ÜN1CO ORDENADO DE LA LEY 27444, LEY DEL
PROCEDIÍVIIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL
TÍTULO PRELIMINAR
(...)

Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo
(...)

1.1 Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a ia Constitución, la ley y ai
derecho, dentro de las facuitades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fes fueron conferidas.
(...)

DECRETO SUPREMO 004-2019-JUS. TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 27444, LEY DEL
PROCEDIMIENTO ADMINÍSTRATÍVO GENERAL
Artículo 3.- Requisitos de vaiidez de los actos administrativos
Son requisitos de validez de los actos administrativos;
1. Competencia. - Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, a
través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos coiegíados, cumpliendo
los requisitos de sesión, quorum y deliberación indispensables para su emisión.
(...)
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47. Con base en ello, resulta oportuno indicar que ni e! Acuerdo SMC ni el
Reglamento sobre Medidas Antidumping y Compensatorias contienen
disposiciones que habiliten expresamente a la Comisión a evaluar y aceptar
compromisos de precios en el marco del procedimiento de examen por
expiración de medidas. Por consiguiente, resultaba pertinente que la referida
autoridad haya declarado improcedente los compromisos de precios
formulados por las empresas exportadoras argentinas.

48. A mayor abundamiento, el Grupo Especial de la OMC ha señalado en el
asunto "Estados Unidos - Ley de Compensación por continuación de!
dumping o mantenimiento de ¡as subvenciones de 2000" (20Q2)83 que, según
el Acuerdo Antidumping, existe un margen de discrecionalidad para que la
autoridad pueda aceptar o rechazar los compromisos de precios presentados
por exportadores, es decir, no existe una obligación para que la autoridad
examine objetivamente cualquier compromiso que se ¡e ofrezca. Esto resulta
trasladable a (os casos relativos a las medidas de defensa comercial ante
subvenciones.

49. Por ende, las autoridades pueden rechazar los compromisos de precios
ofrecidos, en caso consideren que estos no son realistas o por razones
vinculadas a la política general del país, entre otros.

50. Carbio ha señalado que, en el presente procedimiento, la determinación
preliminar positiva se habría producido con la emisión dei documento de

Artículo 10." Causales de nulidad
Son vicios de! acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:
(...)

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de
conservación del acto s que se refiere el artículo 14.
(...)

INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE LA OIViC EN EL ASUNTO "ESTADOS UNSDOS - LEY DE
COMPENSACIÓN POR CONTINUACIÓN DEL DUMPÍNG O MANTENSMIENTO DE LAS SUBVENCIONES DE
2000"(2002)
7.80 En consecuencia, dejando a un lado la cuestión de si un Miembro estaría o no autonzado a rechazar un
compromiso simplemente porque !a rama de producción nacional se opone a su aceptación, constatamos que la
CDSOA no impone una violación de! párrafo 3 del artículo 8 del Acuerdo Antjdumping n¡ de! párrafo 3 de! artículo 18
del Acuerdo SMC, teniendo presente que !a objeción de los solicitQntes no impide en ningún caso la aceptación de
tos compromisos por las autoridades estadounidenses en conformidad con esas disposiciones. E! artÍcuíQ 8 efe/
Acuerdo Antidumpinci y eLartfculo 18 delAcuisrdo SMC_dísponen que, cuando se ofrece un comDromiso. tastutondad
investigadora no necesita aceptarlo si considera que no sería reaíísta. o no desea aceptsir eLcomñivmtso por otras
razones. La decisión de aceptsro no un ^compromiso, conforme a los Acuerdos, debe adoi3tarse_j3or la autondad
¡nvestigadora, y ésta puede rechazar un comoromtso_Gor diversas razones, entre las que figuran razones 'de ' jpo/Wca
venera!. El hecho de que los productores nacionales puedan estar o no influidos por la CDSOA para que propongan
a la autoridad que no acepte un oompromi&o no afecta a la posÍbHÍdad de las partes interesadas respectivas de
ofrecerlo n¡ a que sea aceptado, teniendo en cuenta que el papel de ía rama de producción nacional a ese respecto
no es deasivo.
7.81 Además, observamos que ei texto del Dán~afo 3 de! artículo 8^el Acuerdo Anti^^^
18 del Acuerdo SMC no impone que la autoridad examine obietívamente cuaíauier comorom/SQ oue seofrezcaJLa
disposición hace hincapié en aue_no_es preciso que se acepten los comorom/SQSofrecidos, v ios fundamentos para
rechazarlos Dueden ser múltiples e incluyen _rQzones de poíítica QeneraLA nuestro ¡uicio. no Duede constatarse que
la CDSOA JmGÍde un examen obietivo acerca de s¡ es o no adecuado aceptar un compromiso. al no existir tai
Qbligactón en el artículo 8 del Acuerdo Antidumsmcí nLelgirticulo 18 del Acuerdo SMC.
(Subrayado agregado)
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Hechos Esenciales, pues antes de ello no existiría una determinación
preliminar positiva (como ocurre en el caso de imposición de medidas
provisionales). Asimismo, la recurrente indicó que lo mismo sucedería en ios
procedimientos de investigación originaies, en los cuales el documento de
Hechos Esenciales constituiría la determinación preliminar de ¡a existencia de
la subvención, pues se presentan cálculos preliminares que servirán de base
para ¡a determinación final respectiva.

51. No obstante, es pertinente mencionar que, conforme ha sido desarrollado por
la Sala en un pronunciamiento anterior^, el documento de Hechos Esenciales
constituye un acto expedido por la autoridad, que está orientado a presentar
una exposición de los hallazgos y evidencias relevantes identificados durante
e¡ periodo probatorio85, (os cuales servirán de base para e! pronunciamiento a
expedirse respecto a la imposición o no de medidas compensatorias
definitivas. La emisión de dicho documento tiene como propósito poner en
conocimiento de las partes interesadas aquellos hechos que la autoridad
considerará para su pronunciamiento, frente a lo cual, dichos administrados
podrán defender sus intereses a través de la formuiación de los comentarios
que estimen pertinentes (que también corresponderán ser valorados por la
autoridad en la decisión final respectiva).

52. Si bien la autoridad puede incorporar en e¡ documento de Hechos Esenciales
ciertas evaluaciones sobre la información recabada en el trámite del
procedimiento, lo que resulta imprescindible es que el citado documento
contenga los "hechos" (sustentados en los hallazgos y evidencias detectadas)
a considerar como base para la posterior decisión final y no e! "razonamiento"
que eventualmente pueda exponer la autoridad, en caso lo estime pertinente.
Lo anterior guarda concordancia con lo expresado por ei Grupo Especial de
la OMC en distintos pronunciamientos86.

En virtud de lo señalado, se advierte que el marco jurídico no contempla una
obligación de que la autoridad incluya un determinado grado de evaluación o
análisis en el documento de Hechos Esenciales. En ese sentido, no podría
considerarse que dicho documento constituya una "determinación preliminar",
pues esto último requiere "precisamente- de la realización de un análisis
valoraíivo que va más allá del establecimiento de aquellos hechos que la

Para mayor detalle, revisar !s Resolución 189-2022/SDC-INDECOPI del 21 de diciembre de 2022 y el Informe Técnico
007-2022/SDC-INDECOPI de! 20 de diciembre de 2022, que forma parte integrante de aquel pronunciamiento. Este
pronunciamiento se emitió en el marco de un reciente procedimiento de examen por cambio de circunstancias
respecto de !os derechos compensatorios impuestos a ¡as importaciones argentinas de biodiésel.

En atención a la información que ha sido aportada por las partes y aqueiia que ha sido recopilada por ia autoridad,
en e! transcurso del procedimiento.

Sobre ei particular revisar el pronunciamiento de! Grupo Especia! de ¡a OMC en e¡ asunto "China - Derechos
Compensatorios y Antídumpmg sobre el acero magnético laminado plano de grano orientado procedente de !os
Estados Unidos" (2015) y el pronunciamiento dei Grupo Especial de la OMCen el caso "Estados Unidos — medidas
antfdumping relativas a determinadas tuberías para perforación petrolera procedentes de Corea" (2017).
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autoridad entienda como "esenciales". Por ende, corresponde desestimar lo
alegado por Carbio en este punto.

54. En cuanto al argumento de Carbio relacionado a que en ei caso de prendas
de vestir originarias de China tramitado bajo el Expediente 026-2012/CFD,
solo se habría considerado el incumplimiento de los requisitos formales para
no aceptar la formulación de compromisos de precios y no la ausencia de una
determinación preliminar; cabe señalar que dicha valoración efectuada por la
Comisión en otro procedimiento87 no resulta vinculante para el examen que
efectúa la segunda instancia sobre las normas del Acuerdo SMC y el
Reglamento sobre Medidas Antidumping y Compensatorias que regulan ¡as
propuestas de compromisos de precios.

55. Sin perjuicio de lo anterior, en el referido Expediente 026-2012/CFD se tramitó
una investigación por presuntas prácticas de dumping en las exportaciones al
Perú de prendas y complementos de vestir confeccionados con tejidos de
punto y tejidos planos, procedentes de China. Así pues, se trató de una
investigación original, a diferencia del presente caso que versa sobre un
examen por expiración de medidas donde no resulta posible efectuar una
determinación preliminar positiva de la existencia de la subvención y daño
causado a la RPN, requisito exigido por el numeral 18.2 de¡ artículo 18 de¡
Acuerdo SMC para la tramitación de los compromisos de precios.

56. A mayor abundamiento, el hecho de que la autoridad haya solicitado a las
empresas que formularon las propuestas de compromisos de precios en el
marco del Expediente 026-2012/CFD que consideren los requisitos formales
y que luego se hayan desestimado tales propuestas debido al incumplimiento
de tales requisitos88 no permite arribar a conclusión alguna con relación ai

El pronunciamiento fina) de la Comisión corresponde a la Resolución 297-2013/CFD-INDECOPI dei 6 de diciembre
de 2013, sustentado en las conciusiones del informe 031-2013/CFD-INDECOPI de! 4 de diciembre de 2013 (Informe
Final sobre el procedimiento de investigación por prácticas de dumping en las exportaciones a! Perú de prendas y
complementos de vestir confeccionados con tejido de punto y tejidos planos, procedentes de la Repübiica Popular
de China).

INFORME 031-2013/CFD-INDECOPI DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2013
(...)

"37. En atención a ello, por Cartas ? 226-2013/CFD-INDECOPI y Na 227-2013/CFD-INDECOPI, ambas de fecha 25
de noviembre de 2013, se puso en conocimiento de Techoweary Hantang que, al no haberse cumplido con subsanar
/os requisitos formales de sus escritos dentro efe/ plazo concedido, la Comisión dispuso hacer efectivo e!
apercibimiento de ley y, en consecuencia, tener por no presentados ¡os escritos antes mencionados.
(...)

Por Cartas No 262-2013/CFD-ÍNDECOPI y No 263-2013/CFD-SNDECOPI, ambas de fecha 03 de diciembre de 2013,
se puso en conocimiento de Techoweary Hantang que, de manera sÍmÍÍQr a /o ocurrido en la oportunidad anterior,
tos escritos de! 28 de noviembre (SIC) de 2013 no reunían los requisitos formales establecidos en ios artículos 53 y
113 de !a Ley del Procedimiento Administrativo Genera!.
Posteriormente, el 04 de diciembre de 2013, Techoweary Hantang presentaron dos nuevos escritos, vía correo
eíectróníco, adjuntando copias de las Licencias de Negocio Corporativo de ambas empresas. Cabe señalar que, a
partir de ¡a revisión de tales esciitos, se aprecíQ que los mismos no consignan la firma o huella digital de ¡as personas
que los suscriben en representación de Techoweary Hantang; y, las copias efe la Licencia de Negocio Corporativo
consignan diversos datos de las empresas, pero no se indica los alcances de las facultades de los representantes, y
menos aún sí aquellas incluyen la suscripción de compromisos de precios que vinculen a dichas empresas ante
autoridades extranjeras".
(...)

(Citas omitidas)
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resultado en caso se hubiera evaluado la procedencia de tales propuestas ni
respecto a su eventual acogimiento.

57. Por otra parte, Carbio ha alegado lo siguiente:

(i) El Grupo Especial de la OMC en el caso "CE - Derechos antidumping
sobre ¡as importaciones de ropa de cama de algodón originarias de la
india" (2000) y la UNCTAD89 han manifestado que los compromisos de
precios son soluciones constructivas y alternativas a la imposición de
medidas aníidumpíng; y,

(ii) el Órgano de Apelación de la OMC en el asunto ttEstados Unidos-Ley
Antídumping de 1916" (2000) ha indicado que "en el marco del Acuerdo
Antidumping se establecen como respuestas pennisibfes ai dumpfng la
imposición de derechos antidumping definitivos, la adopción de medidas
provisionales y ¡os compromisos de precios".

58. Sobre el particular, es pertinente mencionar que, conforme ha sido
desarrollado previamente por ¡a Sala90, lo antes indicado no colisiona con lo
expuesto en el presente informe, en el sentido de que resulta claro que el
Acuerdo SMC habilita a ¡as autoridades —con un margen de
discrecionalidad—a que reciban y tramiten solicitudes de compromisos de
precios, en tanto se cumplan con los elementos respectivos (verificándose en
el presente caso que no se cumple con lo exigido en et numeral 18.2 del
artículo 18 del Acuerdo SMC).

59. Asimismo, con relación al alégalo anotado en el punto (ii) del numeral 57 de
este informe, cabe indicar que el pronunciamiento citado solo reitera lo
establecido por e¡ Acuerdo Antidumping respecto a !as medidas comerciales
correctivas que pueden ser empleadas ante un caso de importaciones sujetas
a prácticas de dumping, encontrándose entre ellas, los compromisos relativos
a los precios, sin que esto determine que dichos compromisos puedan ser
presentados y deban ser aceptados en ¡os procedimientos de examen por
expiración de medidas (lo cual también puede predicarse respecto de lo
contemplado en el Acuerdo SMC).

Finalmente, Carbio señaló que debe considerarse ¡a jurisprudencia y
normativa de las autoridades de Argentina, Brasil y México, las cuales
evaluaron —e incluso aceptaron— compromisos de precios, en el marco de
exámenes por cambio de circunstancias y por expiración de medidas sobre
derechos antidumping o compensatorios.

Uníted Nations Conference on Trade and Development (2006) (en espsño!, Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo). "Móduio de capacitación sobre el Acuerdo Aníidumping de la OMC" obtenido de
https://untíatí.or<3/e^svstem/f¡¡es/Qf!icía!-sSocu^^^^ el 15 de diciembre de 2023).

Para mayor detalle revisar la Resoiución 189-2022/SDC-INDECOP! del 21 de diciembre de 2022 y e! ¡nfonne Técnico
007-2022/SDC-INDECOPi dei 20 áe diciembre de 2022, que forma parte integrante de aque) pronunciamiento.
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61. Al respecto, es preciso resaltar que, como ha sido explicado por la Sala en un
anterior pronunciamientoa1, las decisiones invocadas por la recurrente fueron
adoptadas por las referidas autoridades extranjeras en casos particulares,
sobre la base de una interpretación Jurídica propia e incluso bajo la aplicación
de su legislación interna, lo que no implica que se trate de un criterio uniforme
empleado por !os miembros de la OMC a nivel de la práctica internacional92,
no tienen carácter vinculante ni desvirtúa el análisis realizado en el presente
informe.

62. En virtud de lo expuesto, resultaba pertinente que la primera instancia declare
improcedente la solicitud de compromisos de precios presentada por ocho (8)
empresas exportadoras argentinas en el marco del presente procedimiento de
examen por expiración de medidas.

BII.4 Marco normativo _deJos_orocedM^^
medidas "sunsetreyjew" sobre derechos comDensatorios

63. De conformidad con el numera! 21.3 del artículo 21 del Acuerdo SMC93, los
procedimientos de examen por expiración de medidas tienen por objeto
determinar si resulta pertinente continuar aplicando los derechos
compensatorios impuestos sobre determinados productos. Para taies efectos,
la autoridad competente evaluará si una eventual supresión de los derechos

Ver pie de página anterior.

Por ejemplo, a diferencia de la legislación peruana, la normativa interna mexicana permite que, en e! marco de
procedimientos de revisión, se puedan presentar compromisos voiuntarios de modificación de precios o cese de
exportaciones:

LEY DE COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO
Artículo 68.- Las cuotas compensatorias definitivas deberán revisarse anualmente a petición de parte y podrán
revisarse en cualquier tiempo de oficio por ¡a Secretaría. En todo caso, fas resoluciones que declaren ef inicio y la
conclusión de ¡a revisión deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. En.el,piQcedJrpieníoJejev]s¡onJas
psrtes interesadas, DQdran_asumir los compromisos a que se refiere el artículo 72de estaLey.
Las resoluciones correspondientes que confirmen, modifiquen o revoquen cuotas compensatorias definitivas tendrán
también e¡ carácter de resoluciones finales y se someterán previamente a fa opinión de la Comisión.

Artículo 72.- Cuando en el curso de una ¡nvestigadón ei exportador de !a mercancía en condiciones de prácticas
desieales de comercio internaciona!, se comprometa voluntariamente a modificar sus precios o cesar sus
exportaciones, o si e¡ gobierno del país exportador elimina o ¡imita ¡a subvención de que se trate, la Secretaría podrá
suspender o dar por terminada la investigación sin aplicar cuotas compensatorias. Para eilo, la Secretaría deberá
evaiuar si con dichos compromisos u otros análogos que se asuman se elimina el efecto dañino de la práctica desleal.
(subrayado agregado)

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 21." Duración y examen de los derechos compensatorios y de los compromisos
(...)

21.3 No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo derecho compensatorio definitivo será suprimido, a más
tardar, en un plazo de cinco años contados desde la fecha de su imposición (o desde la fecha de! último examen,
realizado de conformidad con e¡ párrafo 2, si ese examen hubiera abarcado tanto la subvención como el daño, o del
último realizado en virtud del presente párrafo), saivo que las autoridades, en un examen iniciado antes de esa fecha
por propia iniciativa o a raíz de una petición debidamente fundamentada hecha por o en nombre de ¡a rama de
producción nacional con una antelación prudencia! a dicha fecha, determinen que la supresión del derecho daría
lugar a la continuación o la repetición de la subvención y de! daño. El derecho podrá seguir aplicándose a la espera
del resultado dei examen.
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compensatorios podría conllevar a que: (i) la subvención continúe o se repita;
y, (ii) se produzca una continuación o repetición del daño.

64. En tal sentido, la determinación de la probabilidad de continuación o repetición
de la subvención y daño ¡mpiica realizar un análisis prospectivo, basado en
hechos y variables proyectados que permitan determinar e¡ probable perjuicio
sobre ¡a RPNg4.

65. Con relación a la valoración probatoria en los procedimientos de examen por
expiración de medidas, resulta pertinente resaltar que la probabilidad de
continuación o repetición de ¡a subvención y del daño debe ser determinada
en función a un análisis objetivo.

66. El Acuerdo SMC no detalla qué factores o elementos específicos deben ser
evaluados para determinar la probabilidad de continuación o repetición de la
subvención y el daño en los procedimientos de examen por expiración de
medidas compensatorias95. Considerando ello, al evaluar este aspecto, la
autoridad puede emplear diversos factores (distintos a la estimación de una
cuantía actual de subvención), como -por ejemplo- ¡a conducción que ha
venido desplegando un gobierno extranjero en tomo a ciertas políticas
públicas capaces de incidir en ei subsidio en cuestión, a efectos de concluir si

-bajo un análisis prospectivo— es probable que la subvención, cuyos efectos
negativos se busca contrarrestar, continúe o se repita.

La Sala, en anteriores pronunciamientos, ha reconocido que el procedimiento de examen por expiración de medidas
respecto de derechos antidumping (al igual que el procecfimiento de examen por expiración de medidas respecto de
derechos compensatorios) tiene elementos de una evaluación prospectiva. Al respecto, ver ¡a Resolución 0283-
2018/SC1-INDECOP1 del 27 de diciembre de 2018 y la Resolución 1376-2010/SC1 del 24 de marzo de 2010.

Es importante tener en cuenta lo indicado por el Órgano de Apelación de ¡a OMC en el caso "Estados Unidos -
Examen por extinción de los derechos antídumpmg sobre los productos planos de acero al carbono resistentes a la
corrosión procedentes del Japón" (2004), WT/DS244/AB/R,

123. Al formular sus constataciones sobre esta cuestión el Grupo Especial obsen/ó correctamente que el párrafo 3
efe/ artículo 11 no prescribe expresamente ninguna metodología específica que deban utilizar las autoridades
investigadoras a! formular una determinación de probabiHdad en un examen por extinción. Ese precepto íampoco
identifica factores dstennmados que las autoridades deban tener en cuenta a¡ formular esa determinación. Por
consiguiente, e! párrafo 3 del artículo 11 ni exige expresamente que las autoridades en un examen por extinción
calculen nuevos márgenes de dumpmg, n¡ ¡es prohibe expresamente que se basen en márgenes de dumpíng
calculados previamente. Este silencio en el texto del párrafo 3 del artículo 11 sugiere que a las autoridades
investigadoras no se íes impone ninguna obligación de calcular o utilizar márgenes de dumpíng en un examen por
extinción.
(Notas al pie omitidas)

Cabe precisar que lo señalado resulta predicable respecto de ios exámenes por expiración de medidas con relación
a ¡a aplicación de derechos compensatorios, debido a que el texto dei numeral 21.3 dei artículo 21 del Acuerdo SMC
tampoco establece una metodología específica para evaluar la probabilidad de continuación o repetición de la
subvención y de) daño.
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67. Asimismo, la Salase —ai igual que el Órgano de Apelación de !a OMC97— ha
considerado que para determinar la probabilidad de continuación o repetición
del daño, resulta pertinente evaluar ¡os factores previstos en e¡ numeral 3.1
del artículo 39B del Acuerdo Antidumping (cuyo texto es simiiar al numeral 15.1
del artículo 15? de! Acuerdo SMC) referidos a: (i) e! volumen de las
importaciones objeto de dumping o, en el caso de ¡as subvenciones, e¡
volumen de las importaciones subvencionadas; (i¡) e! efecto de las
importaciones objeto de dumping (en e¡ caso de ¡as subvenciones, el efecto
de las importaciones subvencionadas) en ¡os precios de productos similares
en ei mercado interno; y, (¡¡i) la repercusión de esas importaciones sobre la
RPN, teniendo en cuenta los respectivos indicadores económicos.

68. De esta manera, el análisis sobre la probabilidad de continuación o repetición
del daño debe sustentarse en pruebas positivas y comprenderá un examen
objetivo100. Ello se encuentra vincuiado con la obligación prevista en el numeral
21.3 del artículo 21 del Acuerdo SMC, io cual impiica que ¡as autoridades

Ai respecto, verla Resolución 148-2021/SDC-INDECOP) del 12 de octubre de 2021 y la Resoiución 080-2017/SDC-
INDECOPI del 9 de febrero de 2017.

Corresponde tener en cuenta ¡o anotado por el Grupo Especia! de la OMC en el caso "Estados Unidos - Exámenes
por Extinción de las Medidas Antídumpmg Impuestas a los Artículos Tubulares para Campos Petrolíferos
Procedentes de la Argentina" (2004):

7.274 No obstante, si una autoridad investigadora decide llevar a cabo una determinación de la existencia de daño
en un examen por extinción, o si utiíizs una determinación sobre la existencia de daño formulada con anterioridad
como parte de su determinación refativa a /a extinción, tiene la obiigatíón de asegurarse de que su determinación
relativa a Is existencia de daño o la anterior determinación relativa a la existencia de daño que utiHza se ajusta a
¡as disposiciones pertinentes del artículo 3. (...)

7.275 Sin embargo, esto no sigmfica que hagamos caso omiso de las disposiciones del artículo 3 en nuestro análisis
relativo a ¡as determinaciones de la USITC en el examen que nos ocupa. Tal como señaló el Órgano de Apelación
en Estados Unidos - Examen por extinción: acero resistente a la corrosión con respecto & Is definición de dumping
contenida en el párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo. consideramos que en todo e/ Acuerdo - con inclusión de ¡os
exámenes por extinción - el término "daño" se debe entender e interpretar tal como se indica en el artículo 3 del
Acuerdo, ¡nclutda su nota 9. El Acuerdo no contiene ninguna otra definición del daño que se refiera especialmente
a /os exámenes por extinción. Por consiguiente, aunque constatamos que las disposiciones de varios párrafos de!
articulo 3 no se aplican necesanamente a los exámenes por extinción, tendremos presente en nuestro análisis la
definición de daño establecida en la nota 9 y los parámetros de las determinaciones de la existencia de daño
indicados en general en e! artículo 3. Encontraremos orientación en el articulo 3 cuando corresponda.

(Notas ai pie omrtidss)

ACUERDO ANTIDUMPING
Artículo 3.- Determinación de la existencia de daño
3.1 La determinación de la existencia de daño a los efectos de) artícuio Vi del GATT de 1994 se basará en pruebas
posith/as y comprenderá un examen objetivo: a) de! volumen de las importaciones objeto de dumping y del efecto de
éstas en ¡os precios de productos similares en el mercado interno y b) de la consiguiente repercusión de esas
importaciones sobre los productores nacionales de tales productos.
(...)

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 15." Determinación de la existencia de daño
15.1 La determinación de la existencia de daño s los efectos dei artículo Vi dei GATT de 1994 se basará en pruebas
positivas y comprenderá un examen objetivo: a) del volumen de las importaciones subvencionadas y del efecto de
éstas en los precios de productos simiiares en el mercado interno y b) de ia repercusión consiguiente de esas
importaciones sobre ¡os productores nacionales de taies productos.
(...)

Conviene tener en cuenta ¡o expuesto por el Órgano de Apelación sobre el asunto eEstados Unidos - Acero laminado
en caliente procedentes de Japón" (2001).
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deben actuar con un "grado de diligencia adecuado" para llegar a
"condusiones motivadas"^.

69. Por consiguiente, la evaluación conjunta de ¡os factores antes indicados
permitirá llegar a una conclusión motivada que deberá estar respaldada en
pruebas positivas para determinar la probabilidad de continuación o repetición
del daño en un examen por expiración de medidas compensatorias, conforme
!o prevé ei numeral 21.3 del artículo 21 del Acuerdo SMC.

111.5 Sobre la probabilidad de repetición o continuación de la subvención

70. En este acápite se revisará la evidencia evaluada por ¡a primera instancia para
determinar la existencia de la probabilidad de continuación o repetición de la
subvención. Para tal efecto, previamente se expondrá el marco normativo y
económico respectivo, pues tal contexto resulta de suma relevancia en el
análisis de corte prospectivo que se efectuará para determinar si es probable
que la práctica de subvención se extienda o se reanude.

71. En tal sentido, en los acápites siguientes se reseñará ia evoiución del marco
reguiatorio aplicable a ¡a industria de biodiései en Argentina y e! rol que
desenvolvió el gobierno argentino en tal mercado durante el periodo de
análisis (enero 2014 -junio 2020), con el objetivo de que se comprenda ¡a
manera en ¡a que habría venido operando ta subvención que fue objeto de la
investigación que concluyó con la imposición de los derechos compensatorios
objeto de examen. Luego, se describirá el régimen jurídico peruano en vigor
durante el periodo de análisis (enero 2014 -junio 2020) a fin de mostrar el
origen y la evolución de la demanda de biodiésel en nuestro país.

ili.5.1 Marco normativo para la comercialización del biodiésel argentino

A) Sobre la subvención concedida por el gobierno amentino y su
operatividad en el mercado interno de dicho país

72. La industria de biodiései argentino se encuentra compuesta, entre otros
agentes económicos, por:

a) Empresas elaboradoras, que se encargan de la producción de biodiésel (a
partir dei aceite de soja) para distintos usos.

b) Empresas mezcladoras (o también denominadas refinerías), que se
dedican a la mezcla de biodiésel con combustibles fósiles (gasoil) para su
posterior venta a ¡os minoristas.

Es preciso atender lo indicado por e! Órgano de apelación de ¡a OMC en el caso "Estectos Un/c/os - Exámenes por
Extinción de las Medidas Antídumpíng Impuestas a los Artículos Tubulares para Campos Petrolíferos Procedentes
de ¡a Argentina" (2004), )o cug! también aplica para los exámenes por expiración de medidas de derechos
compensatorios.
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73. La subvención ¡mplementada por el gobierno argentino —que motivó la
aplicación de ios derechos compensatorios objeto de examen—tuvo su origen
en la Ley 26.093 dei 19 de abril de 2006 (publicada el 15 de mayo de 2006)102,
la cual estableció el régimen de promoción para la producción y uso
susíentables de biocombustibles (entre ¡os cuales se encuentra el biodiésel).
Dicho régimen presentaba una extensión, en principio, de quince (15) años,
contados desde su aprobación103.

74. Adidonalmente, dicha ley contemplaba que la autoridad encargada de su
aplicación tuviera entre sus funciones, la promoción y el control de la
producción y el uso sustentables de los biocombustibles, así como la
determinación y la modificación de ¡os porcentajes de participación de tos
biocombustibles en cortes con gasoii, conforme a lo estabiecido en dicha
norma legal. La referida autoridad también estaba encargada de publicar
periódicamente los precios de referencia de ¡os biocombustibles104.

75. Por otra parte, el Decreto Reglamentario 109/2007 —que comp¡ementaba la
Ley 26.093— establecía que esta norma legal alcanzaba a las actividades de

Ei régimen impuesto por ta Ley 26.093 entró en vigor ai día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial y se
mantuvo vigente hasta e! 27 de agosto de 2021 o hasta ¡a entrada en vigor de un nuevo marco regulatorio de
biocombustibles (lo que ocurra primero), en virtud de ¡as prórrogas dispuestas mediante el Decreto 322/2021 del 8
de mayo de 2021 y el Decreto 456/2021 del 12 de julio de 2021, respectivamente.

LEY 26.093. RÉGIMEN DE REGULACIÓN Y PROMOCIÓN PARA LA PRODUCCIÓN Y USO SUSTENTABLES DE
BIOCOMBUSTIBLES
Artículo 1.- Dispónese e¡ siguiente Régimen de Promoción para la Producción y Uso Sustentabies de
Biocombustibles en e! territorio de la Nación Argentina, actividades que se regirán por !a presente ley.
El régimen mencionado en el párrafo precedente tendrá una vigencia de quince (15) años a partir de su aprobación.

El Poder Ejecutivo nacional podrá extender e! piazo precedente computando los quince (15) años de vigencia a partir
de ¡os términos establecidos en los artículos 7° y 8° de la presente ley.

LEY 26.093. RÉGIMEN DE REGULACIÓN Y PROMOCIÓN PARA LA PRODUCCIÓN Y USO SUSTENTABLES DE
BiOCOMBUSTIBLES
Artículo 2.- La autoridad de aplicación de la presente ley será determinada por e! Poder Ejecutivo nacional, conforme
a las respectivas competencias dispuestas por la Ley No 22.520 de Ministerios y sus normas reglamentarias y
complementarías.

Artículo 4.- Serán funciones de la autoridad de aplicación:
a) Promover y controlar ¡a producción y uso sustentabies de biocombustíbles.
(...)

k) Determinar y modificar ios porcentajes de participación de los biocombustibles en cortes con gasoi! o nafta, en fos
términos de los artículos 7° y 8°.
(...)

r) Publicar periódicamente precios de referencia de ¡os biocombusíibies.

Artículo ^.- Establécese que todo combustible líquido caracterizado como gasoil o diesel oil —en ios términos del
artículo 4° de la Ley ? 23.966, Título 111, de Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, texto
ordenado en 1998 y sus modificaciones, o en el que pueda prever la legislación nacional que en e¡ futuro lo
reemplace— que se comerciafice dentro del territorio nacional, deberá ser mezclado por aquellas instalaciones que
hayan sido aprobadas por ¡a autoridad de aplicación para e! fin específico de realizar esta mezcla con !a especie de
biocombustibie denominada 'biodiése!', en un porcentaje de) CINCO POR CIENTO (5%) como mínimo de este último,
medido sobre la cantidad total del producto final. Esta obligación tendrá vigencia a partir del primer día del cuarto año
calendario siguiente al de promulgación de la presente ley.

La Autoridad de Aplicación tendrá la atribución de aumentar el crtado porcentaje, cuando ¡o considere conveniente
en función de la evolución de las variables de mercado interno, o bien disminuir e! mismo ante situaciones de escasez
fehacientemente comprobadas.
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producción, mezcla, comercialización, distribución, consumo y uso
sustentables de biocombustibies. Asimismo, determinaba que la aplicación de
dicha norma lega! correspondía a la Secretaría de Energía del Ministerio de
Planificación Federal, inversión Pública y Servicios de Argentina105 (en
adelante, Secretaría de Energía)106.

76. De este modo, la Secretaría de Energía ejercía e¡ control de las actividades y
la calidad del biocombustible, en las etapas de producción, mezcla y
comercialización del referido producto, encontrándose a cargo, entre otras
labores, de: (i) efectuar el cálculo anual de ias cantidades de biocombusílbles
requeridas para proceder a la mezcla con gasoil, necesarias para el periodo
siguiente; y, (Ei) publicar, de manera periódica, los precios de referencia para
cada uno de los biocombustlbies107.

DECRETO REGLAMENTARIO 109/2007
Artículo 1.- Determínase que ¡as actividades alcanzadas por tos términos de la Ley ? 26.093 son la producción,
mezcla, comercialización, distribución, consumo y uso sustentables de Biocombustíbles.

A tales efectos se entenderá que las actividades citadas en e! párrafo anterior serán reguladas de conformidad a lo
previsto en fos Artículos 2°, 3° y 6o de la Ley ? 17.319, con excepción de lo previsto en la Ley No 26.093, el presente
decreto reglamentario y las normas complementarias que se dicten ai respecto.

Artículo 2.- Determínase como Autoridad de Aplicación de ¡a Ley No 26.093 al MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN
FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, a través de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, dependiente de dicha
cartera de Estado; excepto en las cuestiones de índole tributario o fiscai para las cuales cumplirá el rol de Autoridad
de Aplicación eS MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCÍON.

Cabe mencionar que, de acuerdo con e! Decreto 231/2015 publicado el 23 de diciembre de 2015, se transfirió la
Secretaría efe Energía a! Ministerio de Energía y Minería, procediendo a ser denominada Secretaría de Energía
Eléctrica. Después, por Decreto 801/2018 publicado e! 5 de septiembre de 2018, se reorganizó los ministerios que
confomiaban e! Poder Ejecutivo de Argentina, estableciendo a! Ministerio de Hacienda como continuador -a todos
sus efectos- del ministerio antes mencionado. En este escenario, a través del Decreto 802/2018 publicado el 5 de
septiembre de 2018, se creó e! cargo de Secretario de Gobierno de Energía, con dependencia del Ministerio de
Hacienda.

Por Decreto 7/2019 publicado el 11 de diciembre de 2019, se señaló que compete a¡ Ministerio de Desarrollo
Productivo, asistir ai presidente y ministerios, en orden a sus competencias, en la elaboración, propuesta y ejecución
de ia poiítica nacional en materia de minería, así como en fa elaboración, propuesta y ejecución de la política nacional
en materia de energía. En este contexto, mediante e¡ Decreto 50/219 publicado e¡ 20 de diciembre de 2019, se aprobó
el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría,
estableciéndose que el Ministerio de Desarrolio Productivo comprende a la Secretaría de Energía.

De manera posterior, a través del Decreto 706/2020 publicado e¡ 29 de agosto de 2020, se transfirieron ¡as
competencias relativas a la elaboración, propuesta y ejecución de ia política nacional en materia de energía de la
órbita del Ministerio de Desarrollo Productivo al ámbito del Ministerio de Economía. De esta manera, por medio del
Decreto 732/2020 pubiicado el 7 de septiembre de 2020, se dispuso la transferencia de ¡a Secretaría de Energía
dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo al ámbito del Ministerio de Economía.

Por último, conforme al Decreto 8/2023 publicado el 11 de diciembre de 2023, se aprecia que el Ministerio de
Economía mantuvo la competencia para asistir al presidente y ministerios, en orden a sus competencias, en todo !o
inherente a la elaboración, propuesta y ejecución de la política nacional en materia de energía, de minería y de
comercio.

DECRETO REGLAMENTARIO 109/2007
Articulo 3.- La Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes funciones:
(...)

b) Controlará las actividades y calidad del producto en las etapas de producción, mezcla y comercialización de
Biocombustibles.
(...)

f) Calculará anualmente ¡as cantidades de Biocombustibies necesarias para ei periodo siguiente, requeridas para
proceder a la mezcla, de acuerdo con ios porcentajes establecidos en los Artfcuios 7° y 8° de la Ley No 26.093.
(...)
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77. En adición a ¡o anterior, es pertinente mencionar que la Ley 26.093 y su
Decreto Reglamentario establecían que la Secretaría de Energía podía
imponer sanciones a las empresas elaboradoras y mezcladoras de biodiésel
en el supuesto de que desacaíen las disposiciones que integraban el marco
regulaíorio aplicable a la comercialización de biocombustibies108.

78. Siendo así, el 20 de enero de 2010, la Secretaría de Energía y veintitrés (23)
empresas elaboradoras de biodiése! suschbieron el Acuerdo de
Abastecimiento de Biodiése! para su mezcla con combustibles fósiles en el
territorio nacional de Argentina, ratificado por Resolución 7/2010109 (en
adelante el Acuerdo de Abastecimiento), con el objetivo de garantizar el

p) Publicará periódicamente los precios de referencia para cada uno de !os Biocombustíbles contemplados en !a Ley
? 26.093 y su reglamentación, que resulten de uso obligatorio en el mercado conforme a los ArtÍcuios 7° y 8° de la
referida ley.
q) Realizará periódicamente un relevamiento de ¡os precios del mercado de Biocombustibles, y los publicará en su
página de Internet.

LEY 26.093. RÉGIMEN DE REGULACIÓN Y PROMOCIÓN PARA LA PRODUCCIÓN Y USO SUSTENTABLES DE
B10COMBUST1BLES
Infracciones y Sanciones
Artículo 16.-El incumplimiento de las normas de la presente ley y de las disposiciones y resoluciones de la autoridad
de aplicación, dará lugar a ia aplicación por parte de ésta de algunas o todas ¡as sanciones que se detallan a
continuación:
1.- Para las plantas habilitadas:
a) Inhabilitación para desarrollar dicha actividad;
b) Las muiías que pudieran corresponder;
c) Inhabilitación para inscribirse nuevamente en el registro de productores.

2.- Para los sujetos beneficiarios de los cupos otorgados conforme el artículo 15:
a) Revocación de la ¡nscripcsón en el registro de beneficiarios;
b) Revocación de los beneficios otorgados;
c) Pago de ¡os tributos no ingresados, con más ios intereses, multas y/o recargos que establezca Sa Administración
Federal de ingresos Públicos;
d) Inhabilitación para inscribirse nuevamente en el registro de beneficiarios.

3.- Para las instalaciones de mezcla a las que se refiere e¡ artícuio 9°:
a) Las multas que disponga la autoridad de aplicación;
b) Inhabilitación para desarrollar dicha actividad.

4.- Para los sujetos mencionados en el articulo 13:
a) Las multas que disponga ¡a Autoridad de Aplicación.

DECRETO REGLAMENTARIO 109/2007
Artículo 3.- La Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes funciones:
(...)

k) En caso de incumplimiento, aplicará las sanciones establecidas en la Ley No 26-093. En el caso que el infractor
quede incurso en la sanción de revocación de los beneficios, ¡o intimará para que dentro del plazo que se determine,
adopte las medidas del caso a fin de evitar ¡a declaración de revocación.

E! Acuerdo de Abastecimiento fue ratificado por la Secretaria de Energía de Argentina mediante Resolución 7/2010,
publicada el 9 de febrero de 2010 y se estableció su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010, pucfiendo ser
prorrogado automáticamente por un período adiciona!. Este acuerdo fue objeto de modificación, el cual fue ratificado
por Resoiución 554/2010 publicada el 12 de julio de 2010. Asimismo, el acuerdo fue prorrogado hasta el 31 de
diciembre de 2011, lo cual fue ratificado a través de Resolución 1674/201 O publicada e¡ 31 de enero de 2011.

Con posterioridad a esta fecha, en los años 2012 a 2015, se aprobaron nuevos Acuerdos de Abastecimiento, los
cuales también contemplaban la posibilidad de ser prorrogados automáticamente, conforme se explicará más
adelante.
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abastecimiento interno de biodiésel en Argentina para su mezcla con aasoil110,
conforme lo establecido en la Ley 26.093 y demás normas complementarias.

79. Según dicho Acuerdo de Abastecimiento, las empresas elaboradoras se
comprometían a suministrar, como mínimo, la cantidad mensual de biodiései
detallada en el anexo del mencionado acuerdo y a cumplir con las
especificaciones de calidad establecidas por la normativa correspondiente.
Las empresas elaboradoras también se obligaban a poner a disposición de
las mezcladoras, en e! menor plazo posible, ¡as cantidades mensuales
exigibles a ios efectos de su mezcla con el combustible gasoiL Esto último sin
perder de vista que la provisión conjunta de las empresas elaboradoras debía
ser suficiente para alcanzar e! volumen necesario para cubrir ¡as cantidades
requeridas de dicha mezcla111.

80. En virtud de lo anterior, se advierte que, en el marco jurídico argentino, las
empjesas elaboradoras de biodiésel vendían a las empresas mezcladoras
yna_cantjdad..prestabjecida,de^^^b

asignadas v al precio estipulado con intervención de la Secretaría de Eneroía.

En ia parte considerativa de ¡a Resolución 7/2010 del 4 de febrero de 2010, a través de ¡a cuai la Secretaría de
Energía de Argentina ratificó el Acuerdo de Abastecimiento, se señala que aquel fue suscrito "en razón de la
importancia que conlleva la inserción de los biocombustíbles al esquema energético del país" y con e! objeto de
"establecer pautas darás a cumplir que garanticen de manera eficiente y efectiva la consecución de los objetivos
planteados desde el PODER EJECUTIVO NACIONAL, quien debe optimizar y aunarlos esfuerzos para hacer frente
a tos desafíos de abastecimiento de energía que tiene e! País en e! marco efe una economía en crecimiento".

ACUERDO DE ABASTECiMfENTO RATIFICADO POR RESOLUCIÓN 7/2010
CLAUSULA PRIMERA: El presente 'ACUERDO' tiene por objeto propender ai abastecimiento de BIODiÉSEL en el
territorio nacional para su mezcla con combustible fósii gas oii en marco de! Régimen de Regulación y Promoción
para ¡a Producción y Uso Sustentables de Biocombustibies creado por ¡a Ley No 26.093, hasta la concurrencia del
abastecimiento de BIODÍESEL elaborado por Proyectos que hayan obtenido los beneficios promocionales y hayan
sido habiiitados a tal efecto en el marco del mencionado Régimen.
El presente 'ACUERDO' comenzará a regir a partir de su ratrficación por 'LA SECRETARÍA', extendiéndose ei mismo
hasta el 31 de diciembre de 2010 y podrá ser prorrogado automáticamente por un período s requerimiento de 'LA
SECRETARIA'.
(...)

CLAUSULA TERCERA: 'LAS ELABORADORAS', en conjunto, se comprometen a suministrar !as cantidades de
BIOD1ÉSEL necesarias hasta tanto la oferta de proyectos con beneficios promocionales en marco del Régimen de
Regulación y Promoción para la Producción y Uso Susíentables de Biocombustibles creado por la Ley ? 26.093,
sea suficiente para cubrir ¡as cantidades requeridas para alcanzar el CiNCO POR CIENTO (5%) de mezcla con
combustible fósil gas oi¡ en volumen, debiendo mantener su adhesión al finalizar ia vigencia de! presente 'ACUERDO',
para un nuevo período, ante la sola convocatoria de ¡a Autoridad de Aplicación.

CLAUSULA CUARTA: 'LAS ELABORADORAS' no podrán cambiar la condición, ni disminuir la cantidad ofrecida
detallada en e¡ ANEXO ai presente, durante toda la vigencia de! presente 'ACUERDO'. A tal efecto, por la presente
LAS ELABORADORAS se someten al régimen sancionatorio establecido en el Régimen de Regulación y Promoción
para la Producción y Uso Sustentables de Biocombustíbles creado por ¡a Ley No 26.093 y su reglamentación
correspondiente.

CLAUSULA QUINTA: En caso que para períodos posteriores, fuera necesario abastecer cantidades menores o
superiores de B10DIESEL a las establecidas en el presente 'ACUERDO', la forma de distribución se consensuará
entre 'LAS PARTES', pudiendo modificarse el prorrateo de acuerdo a las necesidades de 'LAS ELABORADORAS',
pero siempre teniendo en cuenta que a partir de abril de 2010, 'LAS ELABORADORAS' en conjunto no podrán ofrecer
una cantidad tota) menor a la necesaria para mezclar en una proporción del CINCO POR CIENTO (5%) de dicho
producto en la mezcla final con ei combustible fósil gas o¡¡ correspondiente en volumen.

CLAUSULA SEXTA: 'LAS ELABORADORAS' se comprometen a poner a disposición de las Empresas Mezcladoras
en el menor plazo posible, las cantidades mensuales detalladas en el ANEXO a los efectos de su mezcla con e¡
combustible fósii gas oil correspondiente.
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81. Es oportuno destacar que e! referido acuerdo —conforme se desarrollará más
adelante— ha sido objeto de prórrogas y/o sustituciones de manera sucesiva,
las cuales fueron ratificadas por diversas resoluciones emitidas por ¡a
Secretaría de Energía112.

82. Los acuerdos de abastecimiento operaban de la siguiente manera:

(i) Las empresas mezcladoras argentinas113 comunicaban de forma
mensual a la Secretaría de Energía, la cantidad de biodiésel que
requerían para alcanzar el porcentaje exigido legalmente en la mezcla
con combustibles fósiles114.

(i¡) En función de lo anterior, la Secretaría de Energía informaba a las
empresas mezcladoras ia cantidad de biodiései asicinado a cada una de
estas para realizar ia mezcla y la fecha en la cual podría ser recabada
de las empresas elaboradoras.

(iii) Adicionalmente, la Secretaría de Energía establecía el precio a recibir
Dor ¡as empresas elabQracioras_de parte dejas .empresas tnezcladoras,
como consecuencia de la comercialización de biodiésellls.

(iv) Las empresas rnezdadoras debían priorizar sus adquisiciones de
biodiésel a las compañías elaboradoras pequeñas, medianas y de zonas
geográficas apartadas que hubieran suscrito el Acuerdo de
Abastecimiento. Así, las empresas mezcladoras —excepcionalmeníe-
podrían adquirir el biodiésel de! resto de las empresas elaboradoras
(grandes empresas) que hayan suscrito dicho acuerdo, una vez
agotadas las cantidades asignadas a ¡as empresas priorizadas.

Cabe indicar que en las referidas resoluciones se señala expresamente que el cumplimiento de "las pautas (...) pars
e/ abastecimiento de bíodiésel al mercado de combustibles fósiles (. ..) será obiigatono para las empresas encargadas
de realizar las mezclas de combustibles fósiles con bfodfésel y para ¡as empresas elsboradoras de biodiésel"

Encargadas de realizar la mezcla de) biodiésel con ei diesel para que e! segundo contenga el porcentaje legalmente
exigido del primero.

Ei porcentaje exigido para la mezcla de biodiésel con combustibles fósiles ha sido incrementado periódicamente
hasta alcanzar un valor de 10 por ciento (10%) a partir de febrero de 2014 mediante !a Resolución 390/2014 del 30
de abril de 2014. Eiio ha subsistido con !a ratificación realizada mediante Resoiución 660/2015 del 20 de agosto de
2015.

Al igua! que el Acuerdo de Abastecimiento ratificado por Resolución 7/2010, la cláusula decimoprimera del Acuerdo
de Abastecimiento ratificado mediante Resolución 56/2012 señala que el precio de! biodiésel que entregarán las
empresas eiaboradoras a las empresas mezcladoras (en el marco de tales acuerdos) lo establecerá la Secretaria de
Energía a partir de la fórmula que se desarrolla en tales acuerdos.

Por otra parte, en !a cláusula novena dei Acuerdo de Abastecimiento ratificado por Resolución 390/2014 y en la
cláusula décima del Acuerdo de Abastecimiento ratificado por Resolución 660/2015 se establece que el precio a
recibir por las empresas elaboradoras de parte de las empresas mezcladoras (en el marco de ¡os mencionados
acuerdos) será el que publique la Secretaría de Energía de Argentina en su página web www.energia.gov.ar. Ello
conforme a lo que determine ¡a "Unidad Ejecutiva InterdÍscipiEnaria de MonEtoreo" creada por la Resolución Conjunta
de) Ministerio de Economía y Finalizas Públicas, de Industria y de Planificación Federa!, Inversión Pública y Servicios
438/269/1001 dei 7 de agosto de 2012, para cada tonelada de biodiésel entregada en planta de elaboración.
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83.

84.

(v) Las empresas mezcladoras se encontraban obligadas a informar a la
Secretaría de Energía ¡as fechas de ias operaciones de adquisición de
biodiései llevadas a cabo en ei mes anterior, las cantidades adquiridas y
las empresas que ¡es suministraron bíodiésel.

(vi) Se prohibió que las empresas elaboradoras abastezcan a las
mezcladoras con biodiésel que no sea de su propia producción.

(vil) Las pautas para el abastecimiento de biodiései al mercado en que se
requiere su mezcla con gasoil eran de cumplimiento obligatorio para las
empresas mezcladoras y elaboradoras, de manera que su
incumplimiento acarreaba la imposición de sanciones116.

Lo señalado previamente permite advertir que las medidas implemeníadas
con relación ai Acuerdo de Abastecimiento implicaban que el gobierno de
Argentina fijara, entre otros aspectos: (i) el volumen mensual de biodiésel
que las empresas mezcladoras adquirirían de las empresas eiaboradoras; y,
(ii) el precio de venta de dicho biodíéseB

El beneficio a la producción de biodiésel derivado del Acuerdo de
Abastecimiento consistió en otorgar a las empresas elaboradoras de biodiései
un determinado nive! de precios derivado de ia medida adoptada por el
gobierno de Argentina, el cua¡ resultaba más elevado en comparación con el
precio que se ofrecía en e¡ mercado aroentino por.el mismo_&mdycío117.

85. Dado que las compras de biodiésel por parte del gobierno argentino eran
efectuadas indirectamente por intermedio de entidades privadas (las
empresas mezcladoras), se advierte que la subvención bajo examen

Específicamente, el artículo 8 de la Resolución 56/2012 establece lo siguiente:

Artículo 8.- El incumplimiento ¿e las pautas establecidas en la presente por parte de las empresas encargadas de
realizar ¡as mezclas de combustibles fósiles con BIODIESEL y/o de ¡as empresas elaboradoras de B10DIESEL, las
hará pasibles de las sanciones dispuestas en las Leyes Nros. 26.022 y 26.093, y normas compSementarias, las
cuales incluyen ¡a suspensión del operador en el Registro de Empresas Petroleras de la Resolución ? 419
de fecha 27 de agosto de 1998 de la SECRETARIA DE ENERGÍA entonces dependiente de! ex MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS".
(Énfasis agregado)

Ai respecto, ver los numerales de) 88 ai 100 de ta Resolución 144-2018/SDC-INDECOP! del 10 de julio de 2018
mediante la cual se confirmó ¡a Resoiución 011-2016/CDB-INDECOP1 del 26 de enero de 2016 que dispuso la
imposición de ¡os derechos compensatorios bajo examen.
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constituyó una "compra de bienes"118 bajo los términos del inciso iv) del artículo
1.1.a) 1) del Acuerdo SMCns.

86. En tal sentido, ¡a referida fijación del volumen y precio de venía de biodiésel
en Argentina calificaba como una contribución financiera.

87. Considerando lo antes mencionado, a continuación, se presentará la
evolución del marco regulaíorio aplicable a ¡a industria de biodiésel argentino
que estableció la subvención antes aludida120.

B) Sobre la evolución del marco requlatorio de biodiése! argentino

88. La información recabada en el curso del presente procedimiento permite
advertir que, desde el año 2010, el Acuerdo de Abastecimiento ha sido
prorrogado y/o reemplazado por nuevos Acuerdos de Abastecimiento de
manera progresiva. En efecto, desde la suscripción del Acuerdo de

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 1.- Definición de subvención
1.1 A fos efectos del presente Acuerdo, se considerará que existe subvención:
a) 1) cuando haya una contribución financiera de un gobierno o efe cualquier organismo público en el territorio de un
Miembro (denominados en e¡ presente Acuerdo "gobierno"), es decir:
(...)

iii) cuando un gobierno proporcione bienes o servicios -que no sean de infraestructura general- o compre bienes;
iv) cuando un gobierno realice pagos a un mecanismo de financiación, o encomiende a una entidad privada una o
varias de ¡as funciones descritas en los incisos i) a ¡ii) supra que normaSmeníe incumbirían al gobierno, o le ordene
que !as lleve a cabo, y la práctica no difiera, en ningún sentido real, de las prácticas normalmente seguidas por los
gobiernos;
(...)

Con relación a la modalidad de la subvención bajo examen, corresponde tener en cuenta lo expuesto en ¡a Resolución
0144-2018/SDC-ÍNDECOP! de! 10 de Julio de 2018:

"91. En ese sentido, el beneficio a la producción de bíodiésel derívado del Acuerdo de Abastecimiento consiste en e/
mejor nivel de precios que obtendrían tas empresas arcientinas elaboradoras de bíodiése! como consecuencia
de la medida adoptQda por el gobierno de Argentina, quien, según se ha indicado, determina el precio que reciben
dichas empresas por la venta del bíodiésel a las empresas mezcíadoras, en comfíaracjón con el precio que
ofrecería el mercado araentmo respecto del mismo producto.

92. Por lo expuesto, esta Safa considera que las disposiciones contenidas en el Acuerdo de Abastec¡m¡ento (fijación
del volumen y precio de venta de bíodíésel en Argentina) cafifícan juríc¡¡camente,__en_ principio, como una
contríbudón financiera, en particular, como una "compra de bienes" que, conforme al inciso iii) del artículo 1.1. a)
1) del Acuerdo SMC, consiste en la compra de un determinado bien por parte del gobierno.

93. Ahora bien, debido a que. conforme ¡o indicado, las compras de bíodíésel en cuestión no son realizadas
directamente por el gobierno, sino que son efectuadas indirectamente por intermedio de entidades privadas (las
empresas mezcladoras), a las cuales el gobierno argentino obliga a comprar determinados volúmenes de
bíodíésel a las empresas productoras por un precio establecido por su Secretaría de Energía, garantizándofe de
este manera un porcentaje de la demanda interna a dichas empresas productoras, esta Sala considera que !as
disposiciones contenidas en e! Acuerdo de Abastecimiento califican como una "compra de bienes"en los términos
del inciso iv) de! referido articulo 1.1.a) 1) del Acuerdo SMC (esto es, la compra de un determinado bien por parte
de una entidad privada como consecuencia de una orden del gobierno)".

(Notas ai pie omitidas)

En este punto es pertinente recordar que el periodo de análisis de¡ presente procedimiento comprende desde enero
de 2014 hasta junio de 2020, por lo que la referida evaluación enfiatizará en los cambios ocurridos durante dicho

periodo.
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89.

Abastecimiento primigenio en el año 2010, el cual podía ser prorrogado
automáticamente121, ha acaecido lo siguiente:

Mediante Resolución 1674/2010 publicada el 31 de enero de 2011, se
ratificó ¡a prórroga de la vigencia del Acuerdo de Abastecimiento hasta e!
31 de diciembre de 2011.

Posteriormente, mediante Resolución 56/2012 publicada el 16 de marzo de
2012, se ratificó un nuevo Acuerdo de Abastecimiento con vigencia hasta
el 31 de diciembre 2012, e! cual podía ser prorrogado automáticamente122.

- A través de ¡a Resolución 450/2013 publicada e! 12 de agosto de 2013 se
ratificó la modificación y ¡a prórroga del Acuerdo de Abastecimiento
precedente, de modo que su vigencia se extendería hasta e! 31 de
diciembre de 2013.

- Por medio de la Resolución 390/2014 publicada el 8 de mayo de 2014, se
ratificó un nuevo Acuerdo de Abastecimiento, cuya vigencia se extendería
hasta el 31 de diciembre 2014, e¡ cual podía ser prorrogado
automáticamente123.

- Por Resolución 660/2015 publicada el 26 de agosto de 2015, se ratificó un
nuevo Acuerdo de Abastecimiento, cuya vigencia se extendería hasta e¡ 31
de diciembre de 2015, el cuai podía ser prorrogado automáticamente124.

De lo señalado precedentemente se advierte que el gobierno de Argentina ha
recurrido continuamente a la celebración de Acuerdos de Abastecimiento con

ACUERDO DE ABASTECIMIENTO RATIFICADO POR RESOLUCIÓN 7/2010
CLAUSULA PRIMERA: (...)
El presente 'ACUERDO' comenzará a regir a partir de su ratificación por 'LA SECRETARIA', extendiéndose el mismo
hasta el 31 de diciembre de 2010 y podrá ser prorrogado automáticamente por un período a requerimiento de 'LA
SECRETARIA'.

NUEVO ACUERDO DE ABASTECIiVIIENTO RATIFICADO POR RESOLUCIÓN 56/2012
CLAUSULA PRIMERA: (...)
El presente "ACUERDO" comenzará a regir a partir de su ratificación por "LA SECRETARIA", extendiéndose e! mismo
hasta el 31 de diciembre de 2012, y podrá ser prorrogado automáticamente por un período de un año a requerimiento
de "LA SECRETARIA".

NUEVO ACUERDO DE ABASTECIMIENTO RATIRCADO POR RESOLUCIÓN 390/2014
CLAUSULA PRIMERA: El presente "ACUERDO" comenzará a regir a partir de su ratificación por "LA SECRETARÍA"
y se extenderá hasta el 31 de Diciembre de 2014 teniendo por objeto propender al abastecimiento de BIODIESEL
para su mezcla con ei combustible fósil gasoil a comercializarse en todo e) territorio nacional en e! marco del Régimen
de Regulación y Promoción para [a Producción y Uso Sustentabies de Biocombustibles creado por la Ley No 26.093,
y pudiendo ser prorrogado automáticamente por "LA SECRETARIA" las veces que estime necesario a ios fines dei
cumplimiento de los objetivos aquí planteados.

NUEVO ACUERDO DE ABASTECIMIENTO RATIFICADO POR RESOLUCIÓN 660/2015
CLAUSULA PRIMERA: El presente "ACUERDO" tendrá vigencia para todo el año 2015 y se suscribe con el objeto
de propender al abastecimiento de BIODIESEL para su mezcla con el combustible fósii gasoil a comercialEzarse en
todo e! Territorio Nacional en el marco del Régimen de Regulación y Promoción para la Producción y Uso
Susteníables de Biocombustibies creado por ¡a Ley No 26.093, pudiendo ser prorrogacfo automáticamente por "LA
SECRETARÍA" [as veces que estime necesario a ¡os fines del cumpiimienío de los objetivos aquí planteados.
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¡as empresas elaboradoras de biodiései, efectivizando así la regulación sobre
biodíésel establecida en e¡ ordenamiento argentino.

90. Aun cuando el último Acuerdo de Abastecimiento fue aprobado en el año
2015, por la Resolución 660/2015, lo cierto es que el marco normativo para e!
otorgamiento de beneficios a las empresas argentinas elaboradoras de
biodiésel (mediante la asignación de volúmenes de venta a precios fijados por
el gobierno) continuó en vigor durante el periodo de análisis (enero 2014
Junio de 2020). Esto, en la medida de que la Ley 26.093 y sus modifícaíorias
que otorgaban facultades a la Secretaría de Energía para ¡a asignación de las
cuotas de biodiésel (producido por las elaboradoras exportadoras) a ser
mezclado con gasoil (por parte de las mezcladoras) y para la publicación de
ios precios a los cuales se comercializará el biocombustible que se distribuya
bajo el referido mecanismo, continuaron vigentes durante dicho periodo.

91. En este sentido, mediante la Disposición 333/2019 publicada el 10 de
diciembre de 2019, se establecieron pautas para el abastecimiento del
biodiésel destinado a la mezcla con gasoil en el marco de la Ley 26.093. En
particular, se introdujeron obligaciones informativas para las empresas
elaboradoras y mezcladoras hacia la autoridad encargada de calcular las
cuotas de biodiésel a producir para la mezcla con gasoil, además de ciertas
condiciones orientadas a regir la asignación de las cuotas de biodiésel
destinado a la mezcla con gasoi!125. No obstante, posíeriomnente, algunas de
estas últimas pautas fueron suspendidas temporalmente por ei gobierno
argentino126.

DISPOSiClÓN 333/2019, PUBLICADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2019
Artículo 1>- Establecer ¡as pautas para e! abastecimiento del biodiesei destinado a la mezcla obligatoria con el gas
oSi de uso automotor en el marco del Régimen de Regufación y Promoción para la Producción y Uso Sustentabies
de Biocombustibies en el territorio nacional dispuesto por ¡a ley 26.093, cuyo cumplimiento será obligatorio para las
empresas encargadas de realizar ias mezclas de! gas oil de uso automotor con biodiesei (las Mezcladoras) y ¡as
empresas elaboradoras de este úitimo (las Elaborad oras).

RESOLUCIÓN 1/2021, PUBLICADA EL 4 DE ENERO DE 2021
Artículo 5." Suspéndase transitoriamente la aplicación de las disposiciones dei segundo párrafo del Artículo 5° de la
Disposición No 333 de fecha 9 de diciembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE HiDROCARBUROS Y
COMBUSTIBLES de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, e
instruyase a la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría, por sí o a través de las dependencias
que corresponda, a que lleve a cabo ¡a asignación mensual de biodlesel en el período comprendido entre enero y
mayo de 2021, reduciendo a prorrata ¡as cantidades que correspondan a ¡as empresas del sector.

DISPOSICIÓN 333/2019, PUBLICADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2019
ARTICULO 5.- En base al cálculo de la demanda de biodiese! mencionado en el articulo precedente, la Dirección de
Biocombustibles asignará mensuaimente las cantidades de biodiesel a abastecer por las Elaboradoras, y se las
comunicará a estas a través del Sistema de Movimientos de! Mercado de ios Biocombustibles del enlace
http://glp.se.gov.ar/biocombustibtes/lo3in.php.

En consecuencia de lo anterior, las empresas que cuenten con una capacidad de eiaboración de biodiesel de hasta
cincuenta mil (50.000) toneladas anuales inclusive, recibirán una asignación de biodiese! mensual equivalente a la
disponibilidad informada por cada Elaboradora en base a lo establecido por el artículo 3° de esta medida, mientras
que !as cantidades de biodieseS restantes hasta cubrir la demanda requerida por ¡as Mezcladoras serán repartidas
en partes iguaies entre el resto de las Eiaboradoras que no lleven a cabo operaciones de exportación de biodiese!,
ya sea en forma directa como también a través de sus empresas controlantes y/o controladas.

En todos los casos, la asignación mensual de biodiesel no podrá exceder el equivalente mensual a la capacidad de
eiaboración anual acreditada oportunamente ante la Dirección de Biocombustibles.
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92. En vista de lo desarrollado previamente, a continuación, se muestra una línea
de tiempo que recoge ¡a evolución del marco normativo argentino referido a la
aplicación de la subvención en el mercado interno de dicho país.

EVOLUCIÓN DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA INDUSTRIA DE BIOD1ESEL
ARGENTINO

Ley 26.093
(15/5/2006)-
Decreto
Reglamentario
109/2007
(Obligación de
mezcla áe 5%)

Suscripción de
Acuerdo de
Abastecimiento
(20/1/2010)

Resoiución
7/2010-Ratifica
Acuerdo
(9/2/2010)

Resolución
554/2010-
Ratifica Adenda
(modificación) a
Acuerdo
(12/7/2010)

Resoiución
1674/2010-
Ratifica la
>Fon"Q5a del

acuerdo original
hasta el 31,de
diciembre de
2011.

(31/01/2011)

ResoSución
56/2012 -
Ratifica un
Nuevo Acuerdo
de
Abastecimiento

(16/3/2012)

Resolución
450/2013.
Ratifica
modificación
y la
iróiToga al

acuerdo
precedente.

Su vigencia
se
extendería
hasta el 31
de diciembre
de 2013

(12/8/2013)

Resolución
390/2014-
Ratifica un
Nuevo
Acuerdo de
Abastecimiento

(08/05/2014)

Resolución
660/2015-
Ratifica un
Nuevo Acuerdo
de
Abastecimiento

(26/08/2015)

Disposición
333/2019

Pautas para
abastecer
biodiéset

Kl destinado a
Si la mezcla
IB con gasoil

g (10/12/2019)

Resolución 1
,2021
Suspende
temporalmente
ciertas pautas
contenidas en la
Disposición
333/2019

(04/01/2021)

93. Sin perjuicio de lo acontecido en el periodo de análisis delimitado para el
presente caso, se ha verificado además que aunque e¡ marco reguiatorio
previsto en ¡a Ley 26.093 para la comercialización de biodiésel contempló
inicialmente una duración de quince (15) años —con lo cual vencía el 12 de
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mayo de 2021127— iuego fue prorrogado por e¡ Decreto 322/2021 publicado ei
10 de mayo de 2021, extendiendo su vigencia hasta el 12 de julio de 2021 o
hasta que entrara en vigor un nuevo "Marco Regulatorio de Bioconnbustibles".
Asimismo, mediante Decreto 456/2021 publicado el 13 de julio de 2021, se
extendió nuevamente !a vigencia de¡ marco regulatorío previsto en la Ley
26.093 hasta e¡ 27 de agosto de 2021 o hasta que comience la vigencia del
nuevo marco regulatorio de biocombustibies128.

94. En consecuencia, se advierte que el régimen de biocombustibles impuesto por
la Ley 26.093 y demás normas complementarias, implementado desde el año
2006, se encontró vigente y era aplicable durante el periodo de análisis (enero
de 2014-junio de 2020) y que, incluso, se mantuvo vigente con posterioridad
a ese periodo.

95. Una vez desarrollado el marco regulaíorio argentino, se procederá a realizar
una breve descripción sobre el desenvolvimiento del mercado interno y
externo de biodiésel en Argentina durante el periodo analizado en el presente
procedimiento (enero de 2014 -junio de 2020).

SII.5.2 Mercado de biodiései en Argentina

Mercado interno

Durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020), la producción
anual de biodiésel en Argentina ascendió en promedio a 2,175.3 mi¡
toneladas. Para ¡a atención de su demanda interna, se empleó una cantidad
que representó en promedio 44.9% de la totalidad de ¡a referida producción.

VER CUADRO EN LA SIGUIENTE HOJA

Ello, contando desde ¡a fecha de promulgación de la Ley 26.093, io cusí tuvo lugar e¡ 12 de mayo de 2006, conforme
se puede verificaren el siguiente enlace: hííps://www.argentina.gob.ar/normat¡va/nacíonal/ley-26093-116299/te)cto
(Verificado e! 15 de diciembre de 2023).

Cabe precisar que e! 4 de agosto de 2021, se publicó Is Ley 27640, Marco Regulatorio de Biocombustibfes que
sustituye el régimen regulaíorio de biocombustibles estabfecido con ia Ley 26.093. y entró en vigor ai día siguiente
de su publicación-

El aludido nuevo Marco Reguiatorio de Biocombustibies fue comptemeníado por otras disposiciones (como ei Decreto
330/2022 publicado e¡ 16 de junio de 2022), lo cual será abordado más adelante en el presente informe.
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Cuadro 1
Producción y demanda interna de biodiésel en Argentina

(Miles de toneladas)

Producción

Demanda interna*

2014

2,584

970

2015

1,811

1,014

2016

2,659

1.036

2017

2,871

1,174

2018

2,429

1,100

2019

2,147

1,137

2020
(ene-jun):;

725

404

*Venías a! corte más ventas para otros usos en el mercado interno
Fuente: Secretaría de Energía de Argentina
ESaboración: Secretaría Técnica de [a Sala.

97. En el mercado de la industria argentina existieron treinta y cuatro (34)
empresas productoras de biodiései129, las cuales fueron clasificadas130 por !a
Secretaría de Energía en cuatro (4) tipos, considerando su capacidad de
producción anual y el nivel de integración con la cadena de producción: (i)
grande, (ii) grande no integrada, (iii) mediana y (iv) pequeña, encontrándose
las empresas exportadoras en la primera categoría ("grandes").

98. Respecto a la fijación de precios por parte de la Secretaría de Energía, dicha
entidad establecía el precio dei biodiésel131 en pesos argentinos y en función
de cada tonelada, lo cual debía ser acatado por las empresas mezcladoras al
efectuar ¡as compras de dicho combustible para su mezcla con gasoil.

99. Sobre el particular, es pertinente precisar que: (i) de 2014 a 2016, el precio de
bíodiésel era determinado de manera quincenal para cada categoría; (ii)
durante 2017, el precio de biodiésel era fijado de manera mensual para cada
categoría132; y, (iii) a partir de 2018, el precio de bíodiésel fue estabiecido de
manera mensual como un precio único para todas las categorías. Bajo dichas
premisas, e¡ Cuadro 2 muestra ¡os diversos precios aplicados a¡ biodiésel para
la venta interna (en US$ por tonelada), en promedio por cada año y según la
categoría de ia empresa.

información a la fecha de elaboración del Informe Final que sustentó el pronunciamiento de la ComEsEón (15 de
octubre de 2021).

Según información disponible en el portal web de la Secretaría de Energía de Argentina. Disponible en:.
httDS://alD.se.aob.ar/biocombustible/reDorte precios.Dhp. (Verificado el 15 de diciembre de 2023).

¡dem.

Para ¡os meses de noviembre y diciembre de 2017 se modificó la clasificación de la siguiente manera: (i) grande, (ii)
grande no integrada y (¡¡i) Pymes.
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Cuadro 2
Evolución del precio promedio de biodiésel para la venta interna en

Argentina
(En US$ por tonelada)

Tipo de empresa 2014 2015 ,2016 2017 2018 2019 ^U&L
(ene-íun)

Grande

Grandes No Integradas

Mediana

Pequeña

701.3

827.5

876.7

888.6

579.6

683.2

751.0

762.6

626.7

723.2

800.6

810.4

700.1

799.2

882.2

891.4

761.9 669.3 683.1

Fuente: Cuadro 01 de! informe Fina!.
Elaboración: ST-CDB/iNDECOPi

B) Mercado externo

100. Durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020), Argentina fue
el quinto productor de biodiésel de! mundo (después de !a Unión Europea,
Estados Unidos, Indonesia y Brasil)133.

101

102.

Asimismo, e¡ 97.2% de ¡as exportaciones argentinas de biodiésel fueron
distribuidas, durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020),
entre los siguientes destinos: la Unión Europea (51.4%), Estados Unidos
(38.3%) y Perú (7.5%). Cabe señalar que, en el transcurso de¡ referido periodo
de evaluación, Perú fue el único destino en Sudamérica de las exportaciones
de biodiésel argentino.

Es importante mencionar que, durante periodo de análisis, Estados Unidos y
Perú aplicaron medidas de defensa comercial (derechos antidumping y
compensatorios) a los envíos de blodiésel originarios de Argentina, lo que
propició que las exportaciones de! producto argentino a ambos destinos se
redujeran hasta alcanzar niveles nulos en la parte final del transcurso dei
aludido periodo. Por otro ¡ado, existió un aumento de las exportaciones de
biodiésel argentino hacia la Unión Europea, ¡as cuales estuvieron sujetas a un
compromiso de precios desde 2019 (ver Gráfico 1).

VER GRÁFICO EN LA SIGUIENTE HOJA

Al respecto ver: Estadísticas de la Organización para la Cooperación y et Desarrollo Económicos (OCDE Stat).
Disponibie en:. https://stats.oecd.org/. Cuferificado el 15 de diciembre de 2023).
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Gráfico 1
Participación de las exportaciones argentinas de biodiésel según país

de destino
(En porcentajes)

100%

90%

80%

70%

16%

60%

50%

40%

30% Bi
20%

10%

0% --'

4^c

21%

MfctíWE
2015

-6%-

9%

2016 2017 2018 2019

Unión Europea EaEstados Unidos aPerú EOíros

2020*

*Hasta junio de 2020.
Fuente: Secretaría de Energía de Argentina
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

103. La capacidad instalada para ¡a producción de biodiésel de la industria
argentina —durante el periodo de análisis— ascendió en promedio a 4,324.0
mil toneladas y, como se indicó anteriormente, la producción de biodiésel en
Argentina fue de 2,175.3 mil toneladas en promedio durante el período de
análisis (50.3% de dicha capacidad instalada). Elio permite constatar que ia
capacidad libre disponible para la producción de biodiésel de !as empresas
productoras argentinas alcanzó, en promedio, un valor de 2,148.7 mil
toneladas durante el periodo analizado (49.7% de ¡a capacidad instalada).

VER GRÁFICO EN LA SIGUIENTE HOJA
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Gráfico 2
Capacidad libre disponible y producción de biodiésel promedio,

durante el periodo de análisis (enero de 2014 "junio de 2020)
(En miles de toneladas)

Capacidad libre disponible• Producción

"•Hasta Junio de 2020.
Fuente: Secretaría de Energía de Argentina
Elaboración: Secretaría Técnica de ¡a Sala.

104. En virtud de lo anterior, se advierte que la capacidad libre disponible para la
producción de biodiésel en Argentina representó más de ocho (8) veces la
demanda peruana de biodiésel y más de doce (12) veces el volumen total de
las importaciones de biodiésel efectuadas en el Perú134. Lo indicado pone de
manifiesto que la industria argentina de biodiésel cuenta con una significativa
capacidad para incrementar su producción a fin de ampliar su oferta y atender
los requerimientos de otros países.

105. Por úitimo, durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020),el
precio al cual se exportó el biodiése! de origen argentino a¡ Perú135 alcanzó en
promedio el valor de US$ 705.0 por tonelada, mientras que el precio máximo
de exportación a otros países ascendió —en promedio— a US$ 797.4 por
tonelada y el precio mínimo de exportación a otros países ascendió —en
promedio— a US$ 709.4 por tonelada.

106. Se observa entonces que las exportaciones argentinas de biodiése!
destinadas al Perú (durante el tiempo que ingresaron al país) fueron
efectuadas registrando un precio que resultaba cercano al menor precio

Entre 2014 y 2019, ¡a demanda peruana de biodiésel promedio anual fue de 276.4 mil toneladas y las importaciones
peruanas de biodiésel en promedio anual ascendieron a 186.9 mii de toneladas.

Es relevante anotar que se tuvo en cuenta la información que corresponde a la subpartida arancelaria 3826.00.00.00,
la cuai es publicada por ¡a Secretaría de Energía de Argentina. Asimismo, conviene poner de reiieve que tal actividad
exportadora hacia e¡ Perú se extendió durante algunos años, puesto que, de modo posterior, no fueron realizadas
importaciones de biodiésel argentino.
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identificado respecto a ias exportaciones de! mencionado biocombustíbie
procedentes de Argentina hacia torceros países en el periodo analizado.

Cuadro 3
Precio FOB de las exportaciones de biodiésel de Argentina a Perú y

demás destinos
(En US$ por tonelada)

liM

Perú

Demás destinos
(precio E\/táxjmo)
Demás destinos
aprecio mínimo)

815.8

851.0

785.7

603.5

715.8

603.5

715.8

767.9

626.0

708.8

748.8

708.8

681.0

848.0

681.0

759.0

746.1

891.0

814.7

Fuente: Secretaría de Energía de Argentina
Elaboración: Secretaría Técnica de fa Sa!a.

107. Conforme a lo mencionado en el presente apartado, durante e! periodo de
análisis, e! mercado de biodiésel argentino tuvo como principa! destino de sus
exportaciones a la Unión Europea, contaba con una capacidad libre disponible
para ¡a producción de biodiésel que representó más de ocho (8) veces la
demanda peruana de bíodiésel y presentó precios diferenciados entre sus
destinos de exportación, siendo que el precio promedio de los envíos al Perú
mostró un nivel cercano al precio mínimo de exportación a otros países.

.5.3 Marco normativo peruano para
biocombustibles

comercialización de

108. Mediante Decreto Supremo 013-2005-EM, Reglamento de la Ley 28054 - Ley
de Pronnodón del Mercado de Biocombustibles, ei gobierno peruano
estableció un marco Jurídico para promover las inversiones en la producción y
comercialización de biocombustibles. Para tal efecto, esta norma otorgaba
ventajas económicas, sociales y ambientales para su uso, así como establecía
los requisitos técnicos de seguridad relativos a su producción y distribución.
La norma tuvo como finalidad la salvaguarda de la salud pública y el medio
ambiente, coadyuvando a ¡a Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas
mediante la promoción de la inversión en cultivos alternativos en las zonas
cocaleras del país136.

DECRETO SUPREMO 013-2005-EM. REGLAMENTO DE LA LEY 28054, LEY DE PROMOCIÓN DEL MERCADO
DE BiOCOMBUSTIBLES
Artículo 1.- Objeto
E¡ presente Reglamento promueve las inversiones para la producción y comercialización de Biocombustibles,
difundiendo ias ventajas económicas, sociales y ambientases de su uso, y establece los requisitos técnicos de
seguridad para su producción y distribución; de modo que salvaguarde ia salud pública y el medio ambiente y
coadyuve a !a Estrategia Nacional de Lucha contra ¡as Drogas promoviendo la inversión en cultivos alternativos en
las zonas cocateras del país.
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109. El referido reglamento fue modificado por el Decreto Supremo 021-2007-EM,
Reglamento para la Comercialización de Biocombustibtes (en adelante,
Reglamento para ¡a Comercialización de Biocombustibles), e¡ cua¡ regula la
comercia¡ización de! Diesel No 2 mezclado con un porcentaje de biodiései. De
esta manera, desde el 1 de enero de 2009, el porcentaje de biodiése! usado
en dicha mezcla sería de 2% (obteniendo el diesel B2, que reemplazaría al
Diese! No 2). Posteriormente a ello, se contempló que, desde el 1 de enero de
2011, el porcentaje de biodiése! usado en la mezcla sería de 5% (obteniendo
el diesel B5, que reemplazaría al diesel B2). Dicho escenario se mantiene
hasta la fecha137.

110. Se advierte que, en virtud de las disposiciones del Reglamento para la
Comercialización de Biocombustibles, a partir de enero de 2009, se produjo
una demanda nacional de biodiésel con el fin de mezclarlo con ei diesel ? 2
y obtener diesel B2, para ¡uego sustituirlo por el diesel B5 (desde el año 2011).

111. Es oportuno mencionar que en el año 2006 se aprobó la Ley que Regula el
Contenido de Azufre en el Combustibie Diesel (Ley 28694), la cual declaró de
necesidad pública y de interés nacional, la regulación de los niveles de azufre
en el combustible diesel, con el objetivo de salvaguardar la calidad del aire y
¡a salud pública. En tal sentido, se estableció que, desde el 1 de enero de
2010, quedaba prohibida la comercialización para el consumo interno de
combustible, del diesel cuyo contenido de azufre fuera superior a las 50 ppm
(partes por millón) por volumen138.

DECRETO SUPREMO 021-2007-EM. REGLAMENTO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES
Artículo 9.- Porcentaje de [a mezcla de Biodiésel 8100 con Diesel No 2
E¡ porcentaje de BÍocfiésel B100 en la mezcla de BEodiése! B100 - Diesel No 2 que se comerciaiice en el país, será
desde 2% (dos por ciento) hasta 20% (veinte por ciento). No está permitida ia comercializactón de mezclas en
proporciones diferentes a ¡as establecidas en la tabla siguiente:

%Vol.BÍodiéselB100

2

5

20

% Vo). Diesel No 2

98

95

80

Denominación

Diesel B2

Diesel B5

Diesel B20

Artículo 10.- Cronograma para la comercialización de Biodiésel B100 y de Diesel BX:
La comercialización del Biodiései B100 y del Diesel BX será de acuerdo a! siguiente cronograma:

- A partir de la vigencia del presente Reglamento e! Biodiésel B100 y el Diesel B20 podrán ser comercíafizados por
los Distribuidores Mayoristas solamente a ¡os Consumidores Directos autorizados por ¡a Dirección General de
Hidrocarburos para adquirir estos productos.

- A partir de ¡a vigencia del presente Reglamento se podrá comercializar en todo e¡ país el Diesel B2.
- A partir del 1 de enero de 2009 la comercialización de Diesel B2 será obSigatoria en todo e! país, en reemplazo dei

Dieses ? 2.
- A partir del 1 de enero de 2011 ¡a comercialización de Diesel B5 será obligatoria en todo e! país, en reemplazo de!

Diese! B2.

LEY 28694. LEY QUE REGULA EL CONTENIDO DE AZUFRE EN EL COMBUSTIBLE DIESEL
Artículo 1.- Objeto de la Ley
Declárase de necesidad pública y de preferente interés nacional ¡a regulación de los niveles de azufre contenidos en
el combustible diese!, con la finalidad de saEvsguardar ¡a calidad del aire y la saiud pública.
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112. Teniendo en cuenta lo anterior, mediante Decreto Supremo 100-2011-PCM
se ordenó al Ministerio de Energía y Minas proponer e! plazo máximo para
adecuar la producción y comercialización nacional de diesel con contenido de
azufre menor a 50 ppm por volumen139.|139

113. De lo expuesto, se colige que el uso de diesel B5 (el cuai contiene biodiésel)
y ¡a prohibición de venta de diese! B5 con un contenido de azufre mayor a 50
ppm por volumen fue impiementado progresivamente en el Perú. Tal
impedimento relativo al contenido de azufre se extendió a diversos
departamentos del Perú140.

114. La mencionada regulación sobre la comerciaiización de combustibles permite
constatar que existe una demanda nacional de biodiése! que requiere ser
satisfecha (pues se traía de un insumo que compone e! diesel B2, así como
el diesel B5).

111.5.4 Factores cuestionados por Carbio respecto al análisis de probabilidad
de repetición o continuación de la subvención.

115. Sobre la base de los aspectos normativos y económicos con incidencia en el
mercado nacional y argentino que han sido expuestos precedentemente, a
continuación, se analizará los factores cuestionados por Carbio en su recurso
de apeiación respecto a ia señalado por la Comisión en su pronunciamiento
final. Luego de ello, se determinará si los elementos existentes dan cuenta o
no de que resulte probable que !a subvención continúe o se repita en el
supuesto de que los derechos bajo examen no sean renovados.

A) La devaluación del peso argentino

116. Con relación a ¡a devaluación del peso argentino —invocado por la Comisión
en su pronunciamiento final— Carbio ha señalado que este fue uno de ios

Artículo 2.- Regulaciones de los niveies de azufre
A partir del 1 de enero de 2010 queda prohibida ¡a comercialización para ei consumo interno de combustible diesel
cuyo contenido de azufre sea superior a las 50 partes por millón por volumen.

DECRETO SUPREMO 100-2011-PCM. DECRETAN PRÓRROGA DE SUSPENSIÓN DELACÁPITE li DEL ANEXO
? 1 DEL DECRETO SUPREMO ? 047-2001-MTC Y PLAZO PARA LA REDUCCIÓN DEL CONTENIDO DE
AZUFRE EN EL DIESEL A NIVEL NACIONAL
Artículo 2.- Establece plazo para adecuación de Producción y Comercialización Nacionai para diesel con
contenido de azufre menor a 50 ppm en volumen.
Establézcase un perEodo de 60 días para que e) Ministerio de Energía y Minas proponga el plazo máximo para
adecuar la producción y comercialización nacionai de diesel con contenido de azufre menor a 50 ppm en volumen.

En efecto, la referida evolución normativa se resume a continuación:
a) Mediante la Resoiución Ministerial 139-2012-MEM/DM dei 16 de marzo de 2012, se estableció la prohibición de

usar Diesel B5 con un contenido de azufre mayor a 50 ppm en los departamentos de Lima, Arequipa, Cusco,
Puño, Madre de Dios y is Provincia Constituciona! del Caiiao.

b) Por Decreto Supremo 009-2015-MINAM de! 7 de agosto de 2015, se amplió [a prohibición a los departamentos
de Junín, Tacna y Moquegua.

c) A través del Decreto Supremo 038-2016-EM de! 22 de diciembre de 2016, se ampiió dicha prohibición a Ancash,
Apurímac, Ayacucho, Cajamarca, Huánuco, Huancave!¡ca, lea, Lambayeque y Pasco.

d) Por medio ¿el Decreto Supremo 025-2017-EM del 7 de setiembre de 2017, la prohibición se amplió al
departamento de La Libertad.
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factores que incidió en ¡a modificación del precio áel biodiésel en el mercado
argentino y en sus respectivos costos, lo que afectó los beneficios de los
exportadores argentinos.

117. A¡ respecto, la primera instancia evaluó tanto !a evolución del precio regulado
por el gobierno argentino en pesos argentinos, como ¡a evolución del tipo de
cambio durante el periodo de análisis (enero de 2014 - junio de 2020). De
esta manera, el referido órgano verificó que, durante el aludido periodo, se
produjo una fuerte devaluación del peso argentino con relación al dólar
estadounidense.

118. A efectos de verificar si la devaluación del peso argentino podría haber
afectado a! precio regulado por el gobierno argentino y los costos de los
exportadores argentinos (incidiendo a su vez en ¡os posibles beneficios a tales
empresas exportadoras), es preciso analizar el desempeño del tipo de cambio
del peso argentino con relación al dólar estadounidense durante el periodo de
análisis, en particular, respecto del precio regulado y de los costos de las
empresas exportadoras.

119. Según los datos que publicó el Banco Centra! de ¡a República Argentina a
través de su porta!, durante el referido periodo, e¡ tipo de cambio en Argentina
(pesos argentinos por dólar estadounidense) registró un aumento del 694.94%
en términos acumulados de 2014 a 2020141. En térnninos de tendencias
intermedias, durante todo el periodo de análisis se aprecia una clara tendencia

positiva del tipo de cambio.
Gráfico 3

Evolución del tipo de cambio AR$/US$,
2014 "2020*
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(*) Promedio a junio de 2020.
Fuente: Banco Central de Reserva de Argentina.
Elaboración: Secretaría Técnica de ¡a Sa!a.

A junio de 2020.
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120. De otro lado, ia evolución del precio regulado convertido en dólares por
tonelada durante el periodo de análisis permite apreciar una ligera reducción
acumulada de 2.66% entre 2014 y Junio de 2020. Mientras que, en términos
anuales, se registraron comportamientos fluctuantes del precio regulado
convertido a dólares— pues: (i) en el año 2015, e! precio se contrajo en
17.41% con relación al año anterior; (i¡) entre los años 2015-2016, 2016-2017,
2017-2018 y 2018-2019 dicho precio aumentó en 8.12%, 11.66%, 8.96% para
luego descender 12.21 %, respectivamente; y, (iii) en el último año se presentó
un ligero aumento de! 2.07%142.

Gráfico 4
Evolución del precio regulado (US$ y AR$ por tonelada) por e! gobierno
argentino para la venta interna de biodiésel bajo el esquema de cuotas,

2014-2020*
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(*) Convertido al tipo de cambio promedio a ¿unió de 2020.
Fuente: Banco Central de Reserva de Argentina, Secretaría de Energía de Argentina.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

121. Así, esta Secretaría Técnica aprecia que, si bien e¡ precio regulado convertido
a dólares estadounidenses ha presentado algunas fluctuaciones, no muestra
una tendencia significativa y progresiva al alza o a la baja (pese al sostenido
aumento de! tipo de cambio entre el peso argentino y el dóiar). Ello, en la
medida que e¡ precio regulado —expresado en pesos argentinos— se ha ¡do
incrementando de forma similar al tipo de cambio (Gráfico 3), tal como consta
en e! gráfico consignado precedentemente (Gráfico 4).

Se comparó el promedio de precios a junio de 2020 con ¡os precios promedio de 2019.
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122. Durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020), el gobierno
argentino aumentó sostenidamente en 674.32% el nivel del precio de venta
interna dei biodiésel para su mezcla con gasoil. Lo antes señalado permitió
que, ai expresar dicho indicador en dólares por tonelada, e¡ precio regulado
solo experimentara una ligera reducción acumuiada de 2.66% en todo ese
periodo. Por lo tanto, el potencial efecto que tuvo la variación del tipo de
cambio sobre el precio regulado convertido en dólares no fue significativo y se
vio mitigado por el constante aumento nominal del precio regulado (en pesos
argentinos) por e¡ gobierno de Argentina.

123. Por otro lado, en el Gráfico 5 consta la evolución de los costos promedio ex
fábrica de las empresas argentinas a ¡as que se les aplican los derechos
compensatorios bajo examen y el precio regulado por tonelada de biodiésel
para el periodo de análisis. Ai respecto, se aprecia que el precio establecido
por el gobierno argentino se ubicó por encima de !os costos promedio ex
fábrica de las compañías asociadas a Carbiou3 durante la integridad dei
periodo de evaluación, ampliándose tal diferencia en ei transcurso del año
2017 y también con posterioridad a ese año. Asimismo, convertidos ambos
indicadores a dólares por tonelada en función del tipo de cambio, no se
observa fluctuaciones significativas o pérdidas por ¡a influencia de la
devaluación del tipo de cambio, de manera que ambos indicadores presentan
tendencias estables.

VER GRÁFICO EN LA SIGUIENTE HOJA

143 Se consideró la información de las empresas: Bunge, Deheza, Molinos Agro, CargiiS, LDC, T6 Industriai y OSeaginosa
Moreno.
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Gráfico 5
Evolución del precio regulado por el gobierno argentino para la venta

interna de biodiésel y costo ex fábrica de biodiésel argentino, 2014 - 2020*
(dólares estadounidenses por tonelada)

2014 2017 2018 20192015 201S

• Precio regulado (US$ por tonelada)

Cosío promedio productores que participan en la investigación (US$ por toneiada)

(*) Convertido a) tipo de cambio promedio a junio de 2020.
Fuente: Banco Centra! de Reserva de Argentina, Secretaría de Energía de Argentina.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

124. Esta Secretaría Técnica observa que, en ¡a medida que no hubo una variación
relevante del precio regulado convertido a dólares, este pudo seguir
representando beneficios para los exportadores argentinos. Asimismo, el
costo promedio ex fábrica en dólares por tonelada de ¡as empresas
exportadoras que integran Carbio tuvo una tendencia correiativa a los precios
regulados. En tal sentido, no se aprecia una afectación a los precios regulados
y/o costos causada por la devaluación del peso argentino.

B) La reducción de los diferenciales de los derechos de exportación entre
la materia prima y el biodiésel

125. Carbio ha señalado que la reducción de ¡os diferenciales de los derechos de
exportación aplicados a la materia prima y al biodiésel es un factor que influyó
en el precio de este último en e¡ mercado argentino y en sus respectivos
costos, los cuales a su vez tendrían incidencia en el beneficio obtenido por ios
exportadores.

126. Con relación al desempeño exportador de la industria argentina de biodiésel
durante el periodo de análisis (enero de 2014 a junio de 2020)144, ¡a Comisión

En lo que respecta al desenvoMmiento de la actividad exportadora de la industria argentina de biodiésel durante e¡
periodo de análisis, ia Comisión analizó aspectos como: (i) la evolución del volumen y los precios de las importaciones
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señaló que las variaciones producidas en ei diferencial de los derechos de
exportación aplicados sobre los envíos de aceite de soja y blodiésel en
Argentina no resultaba, en sí mismo, relevante para determinar la probabilidad
de continuación o repetición de ¡a subvención.

127. Al respecto, la Secretaría Técnica aprecia que el argumento de Carbio —en
este punto— se encuentra referido a que la variación de los diferenciales de
los derechos de exportación aplicados a ¡a materia prima y al biodiésel podrían
afectar los precios de biodiésel en el mercado argentino, así como sus costos.

128. En atención a ello, a continuación, en el Cuadro 4, se expone la evolución de
los derechos de exportación de la materia prima (aceite crudo de soja o aceite
de soja) y de ¡os derechos de exportación del biodiésel, durante el periodo de
análisis.

Cuadro 4
Derechos de exportación vigentes durante el periodo de análisis (enero de

2014 -junio de 2020) aplicados al biodiésel y aceite crudo de soja

31/12/2014
31/12/2015
31/12/2016
31/12/2017
31/01/2018
31/07/2018
31/08/2018
04/09/2018
30/11/2019
31/12/2019
28/02/2020
30/06/2020

32%

27%

Reducción mensual de

O.Spp

23%

12%(2)+18%

30%

33%

14%
7%
5%
2%
8%

15%

12%(2}+15%

27%

30%

I/ Entre enero de 2014 y diciembre de 2017, los derechos de exportación aplicados al biodiései
son publicados en ei porta! web del Ministerio de Energía y Minería de Argentina. Al respecto, para
dicho período, se consigna los derechos de exportación promedio anual aplicados a las
exportaciones de biodiésel.
2, Derecho de exportación tope de AR$4 por dólar exportado.
Fuente: - Información iegisiativa y documental - Subsecretaría de Programación Microeconómica,
Secretaría de Política Económica e ¡nfoleg.
Elaboración: Secretaría Técnica de ¡a Sala.

de biodiésef originario de Argentina, (ii) la capacidad exportadora de la industria argentina de biodiésel, (¡¡i) los precios
de exportación de biodiésel en sus distintos mercados de destino, y (iv) las medidas compensatorias aplicadas a
terceres países con envíos de biodiései argentino.
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129. En términos del aceite de soja, se aprecia que, a lo largo dei periodo, dicha
tasa sufrió variaciones, al fluctuar entre 33% y 23%, mostrando una tendencia
decreciente hasta agosto de 2018 y en los últimos meses del periodo
analizado presentó un aumento (no obstante, con el último incremento del
período de análisis, la tasa de dicho derecho de exportación se encontraba
solamente un 1 punto porcentual sobre de la tasa correspondiente al año
2014).

130. Sobre el derecho de exportación del biodiésel (ver Cuadro 4), se observa que
¡a cuantía de dicho tributo habría sufrido mayores fíucíuaciones en e!
transcurso dei periodo de análisis. Ello, sobre todo, debido a la naturaleza de
la aplicación de la tasa impositiva nnóvi!145 desde ei año 2014 hasta e¡ 2017. Es
importante destacar que ¡a mencionada tasa mostró una tendencia
decreciente entre los años 2014 y 2017 (pasando de 14% a 2%), para,
posteriormente, aumentar en ios años 2018 a 2020.

131. Si bien las variaciones suscitadas en el derecho de exportación del biodiésel
pudieron tener cierto grado de incidencia en la actividad exportadora de ia
industria argentina de biodiésel, es importante tener en cuenta que el derecho
de exportación no es un eiemento que se integre al precio interno del referido
producto, sobre el cual precisamente actúa la subvención implementada por
el gobierno de Argentina en este caso. Por ende, no se puede afirmar que
resulte un elemento relevante para determinar la probabilidad de continuación
o repetición de la subvención.

132. Por otra parte, en lo que concierne al alegado impacto en ¡os costos en !a
producción de biodiésel en mérito de la reducción de! diferencial de los
derechos de exportación del aceite cmdo de soja y del biodiésel, es pertinente
mencionar que en el Gráfico 6, esta Secretaría Técnica observa que:

Al inicio de! periodo de análisis (entre los años 2014 y 2015) mientras el
diferencial de ios derechos de exportación se incrementó, los costos
promedio ex fábrica disminuyeron.

En los dos años siguientes (2016 y 2017) el diferencial de los derechos
de exportación siguió mostrando un aumento, pero !os costos promedio
ex fábrica esta vez sí presentaron incrementos.

Entre 2017 y 2018 se volvió a evidenciar tendencias opuestas (el
diferencial de derechos bajó significativamente y el costo promedio ex
fábrica aumentó ligeramente).

Durante e¡ periodo enero de 2014 a diciembre de 2017, ¡a Secretaría de Energía de Argentina publicaba con
frecuencia quincenal los derechos de exportación del biodiésel Disponible en:
https://aSo,se.gob,ar/biocombustíb!e/reDorte Dreüosjsho (Verificado e¡ 15 de diciembre efe 2023).
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Finalmente, al término del periodo de análisis (esto es, en ios dos últimos
años), los diferenciales de derecho de exportación tuvieron una
tendencia a la baja y estable en los años 2019 y 2020, respectivamente;
mientras que los costos promedio ex fábrica de las empresas
exportadoras continuaron reduciéndose en ambos años.

133. Con base en lo explicado en los párrafos precedentes, no se ha constatado
que exista una correlación entre las variaciones en ¡os diferenciales de ¡os
derechos de exportación del aceite de soja y de¡ biodiésel, y la evolución de
los cosíos promedio ex fábrica de las empresas exportadoras.

Gráfico 6
Costo ex fábrica de las empresas argentinas y evolución del diferencial
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(*) información a junio de 2020.
Nota: Aproximación del diferenciai de los derechos de exportación al cierre de cada año.
Fuente: Cargi!!, Cofco, LDC Argentina, Molinos Agro, Renova, T6 e - Información Eegislativa y documental
- Subsecretaría de Programación Microeconómica, Secretaría de Política Económica de Argentina.
Eiaboractón: Secretaría Técnica de la Saia.

134. En conclusión, con relación ai diferencial de ¡os derechos de exportación, esta
Secretaría Técnica observa que:

(i) Si bien Carbio señala que el diferencia! podría haber abaratado el precio
interno del biodiésel, afectando ¡os volúmenes comercializados
internamente y/o exportados y, en consecuencia, los beneficios de los
exportadores; conforme ha sido analizado a¡ evaluar el mercado de
biodfései argentino en el acápite 111.5.2. del presente informe, ¡a demanda
interna de Argentina se mantuvo relativamente constante y las variaciones
en el volumen de exportaciones de origen argentino se produjeron en
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función de ia imposición de medidas de defensa comercial por parte de
las autoridades en determinados mercados de destino (Ver Gráfico 1).

(ii) Tampoco se ha verificado que haya mediado una correlación entre las
variaciones de los diferenciales de los derechos de exportación del aceite
de soja y del biodiésel, y el desempeño de ¡os costos promedio ex fábrica
de las empresas exportadoras, que denote una afectación en los
beneficios de las exportadoras argentinas.

(iii) A mayor abundamiento, la subvención impuesta por el gobierno argentino
no solo se derivaba de la fijación del volumen de adquisición de! biodiései,
sino que también involucraba un precio regulado de venta, todo !o cual era
pasible de generar la obtención de un beneficio para la industria argentina.
Así pues, además de haberse verificado que no existe evidencia de que
se haya producido ei abaratamiento del biodiésel en el mercado argentino,
tampoco hay elementos que determinen que la operatividad de la aludida
práctica de subvención (consistente en la fijación de precio regulados y
cuotas) se haya visto afectada en función a las variaciones en el
diferencial de los derechos de exportación.

135. De esta manera, no se desprende que la evolución de ambos derechos de
exportación incida de forma significativa en la probabilidad de continuación o
repetición de la subvención.

C) La modificación en la metodología del precio regulado

136. En lo concerniente a las variaciones efectuadas a ¡a metodología empleada
por la Secretaría de Energía para determinare! precio regulado que fue objeto
de análisis por ia Comisión en su pronunciamiento final, Carbio alegó que tales
modificaciones incidieron en la fijación del aludido precio y afectaron !os
beneficios de los exportadores argentinos.

137. La primera instancia presentó un análisis comparativo de los componentes de
la fórmula empleada146 por el gobierno de Argentina con e¡ fin de establecer el
precio de venta interna de biodiésel para la mezcla con gasoil, durante el
periodo evaluado (enero de 2014 -Junio de 2020). Para ello, consideró los
procedimientos de determinación aprobados por la Resolución 56/2012 del 9
de marzo de 2012 y la Resolución 83/2018 del 2 de marzo de 2018.

138. En base a lo anterior, !a Comisión concluyó que las modificaciones relativas
al modo de determinación y a las denominaciones de ¡os componentes de la
fórmula empleada no alteraron, de forma fundamental, el esquema de fijación
de precios, pues el precio de venta interno dei referido biocombustible
continuó siendo delimitado por el gobierno argentino.

A) respecto, ver ef acápite C.4. de! Informe Final
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139. Ai respecto, en la medida de que la última actualización de la metodología del
precio regulado147 no ha presentado variaciones adicionales durante e¡ periodo
de análisis del presente caso en relación con lo expuesto en el Informe 007-
2022/SDC-INDECOPI del 20 de diciembre de 2022148, corresponde tener en
cuenta lo expuesto en dicho pronunciamiento (veracápite III.6.5.C del Informe
007-2022/SDC-INDECOPI).

140. En tal sentido, es preciso anotar que se ha verificado que ei procedimiento
para determinar el precio de adquisición de! biodiésel destinado a la mezcla
con gasoii en el mercado interno fue establecido a través de la Resolución
56/2012, publicada el 12 de marzo de 2012 (vigente a enero de 2014)
otorgando facultades a la Secretaría de Energía para calcular mensuaimeníe
el precio del biodiéselu9.

141. Asimismo, durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020), la
metodología señalada en la Resolución 56/2012 fue sujeta a varias
actualizaciones, las cuales se realizaron respecto de los siguientes intervalos:
(i) desde abril de 2014 hasta mayo de 2015, (Íi) desde Junio de 2015 hasta
octubre de 2017, (i¡¡) durante noviembre y diciembre de 2017, y (iv) desde
enero hasta diciembre de 2018150.

142. Posteriormente, mediante ¡a Resolución 2/20191S1 publicada el 14 de enero de
2019 y la Disposición 23/20191S2 publicada el 8 de abril de 2019, se consideró
necesario efectuar la revisión de algunas de las variables de los

A! respecto, ver el cálculo de precios de biodiése! en e! portal web de la Secretaría de Energía, disponible en:
http,s://www.argení¡ na. gob. ar/ecQnQmja/eñergia/h id roca rbu ros/p reciQs-de-b iocpjnbluslibles/calcu I o-de-precip_s-d_e-
biod!%C3%A9sel. (Verificado el 15 de diciembre de 2023).

E! informe 007-2022/SDC-INDECOPI de! 20 de diciembre de 2022 forma parte integrante de la Resolución 189-
2022/SDC-INDECOPI del 21 de diciembre de 2022, que dispuso mantener vigentes los derechos compensatorios
definitivos que son objeto del presente examen por expiración de medidas. En este punto, es pertinente ver
especialmente los numerales del 21 1 a! 237 del referido informe.

Disponible en: http://sen/iciosjnfoleg.gob.ar/info[eglnternet/anexos/195000-199999/195109/norma.hím. Fecha de
última visita: 15 de diciembre de 2023.

Sobre e! particular, ver !a Resoiución 83/2018, publicada el 6 de marzo de 201 8 emitida por la Secretaría de Recursos
Hidrocarburiferos del Ministerio de Energía y Minería de Argentina.

Cabe precisar que en el Considerando de dicha norma se señala la creación del nuevo Ministerio de Energía y
Minería y la transferencia de las unidades de la ex Secretaría de Energía:
"Que a través del Decreto Nv 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, se creó este MmÍsterío, y mediante el Decreto
A/" 231 de fecha 22 de diciembre de 2015 se transfirieron a su órbita ¡as unidades organizativas dependientes.
organismos descentralizados y desconcentrados de la citada ex SECRETARÍA DE ENERGÍA."
Disponible en: http://servicios.lnfoleg.gob.ar/infoleglniemet/anexos/305000-309999/307508/texact.htm. Fecha de
última visita: 15 de diciembre de 2023.

Ver !a Resoiución 2/2019 publicada ei 14 de enero de 2019, emitida por la Secretaría de Gobierno de Energía de!
Ministerio de Hacienda de Argentina.
Disponible en: http://servic)os.ínfo¡eg.gob.ar/infoleglnternetíanexos/315000-319999/318768/norma.htm. Fecha de
última visita: 15 de diciembre de 2023.

Ver ia Disposición 23/2019 publicada ef 8 de abrii de 2019, emitida por ia Subsecretaría de Hidrocarburos y
Combustibles del Ministerio de Hacienda de Argentina.
Disponible en: http://serócios.infoieg.gob.ar/infoleginternet/anexos/320000-324999/321886/nonna.htm. Fecha de
última visita: 15 de diciembre de 2023.
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procedimientos empleados para la determinación del precio regulado, de
modo tal que reflejen de forma razonabie el contexto macroeconómico del
país.

143. La fórmula para calcular el precio de venta regulado de biodiésel para su
mezcla con gasoil prevista en el año 2012 (vigente hasta enero de 2014)
difiere de las fórmulas actualizadas en los años 2018 y 2019, respecto de
algunos componentes como el "costo de transacción", "costo de transporte",

"¡PIIVT y presenta dos factores de ajuste adicionales para establecer el
consumo específico de aceite de soja crudo desgomado y metanol (valores
de 1.06 y 0.155, respectivamente)153. Sin embargo, tal como se indicó en un
anterior pronunciamiento154, las actualizaciones a la fórmula planteada en la
Resolución 56/2012 -incluida aquella del año 2019- constituyen ajustes en la
distribución de sus componentes que no diluyeron e! beneficio brindado a ias
empresas exportadoras, como se explica a continuación:

• Con relación al componente "Costo de aceite de soja", se trata del principal
elemento en todas las fórmulas de cálculo del precio de biodiésel
evaluadas. En efecto, se pudo corroborar que los factores considerados
dentro de este componente son los mismos para cada año, pues estos solo
difieren en su forma de presentación dentro de la fórmula del año 2012155
con relación a las fórmulas correspondientes a los años 2018 y 2019156.

• El "Costo de metano!' también se encuentra en las normas antes
mencionadas (emitidas entre 2012 y 2019). Los factores considerados
dentro de este componente son los mismos para cada año; sin embargo,
su forma de presentación dentro de ¡a Resolución 56/2012 difiere del modo

Ver e¡ siguiente cuadro con e! resumen de componentes de ¡a fórmula:

FORMULA DEL PRECIO DEl-BIODiESEü(AR$/f6ri:clé^¡ódiését);
.Resolución 56/2012

Precio del biodiésel
= (CQsto,de_aGe]tejJe_so¿a^+ Costo de transacción) *1.06 + Costo de transporte +
Costo de metano['*0.155 + Demás componentes*[P¡M + Utilidad

Precio del biodiésel
= (Costo de aceite de soja + Cosío de metano! + Costo de mano de obra + Resto de costos) * (1 + Retorno de
capital]

Precio del biodiésel
= (Costo,jáe^ace¡íejie_soLa_+ Costo de metano) + Costo de mano de obra + Resto de costos) * (1 + Retorno de
capital).

Ver el Informe 007-2022/SDC-INDECOP! que forma parte integrante de ¡a Resolución 189-2022/SDC-INDECOPi del
21 de diciembre de 2022.

Asimismo, ef factor 1.06 que acompaña al costo de aceite de soja y costo de transacción en lafónnuiadel año 2012,
es semejante al factor de ajuste (FA) en las fórmuias de! costo de aceite de soja de los años 2018 y 2019. Dicho FA
adimensional es el resultado del producto de dos conceptos: (i) consumo específico de aceite de soja, que comprende
e! "Cosío de transporte" (1.04 para el año 2018 y 1.03 para el año 2019); y, (ii) costo de adquisición de! biodiésel
(1.09 para el año 2018 y 1.04 para el año 2019).

Ver numerales 222 y 226 de¡ Informe 007-2022/SDC-INDECOPI del 20 efe diciembre de 2022.
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en que se encuentran consignados en la Resolución 83/2018 y !a
Disposición 23/2019, debiendo poner de relieve además que en estas dos
últimas se agregó un factor de ajuste ("CEm") que tuvo !a misma finalidad
que el factor ("0.155") considerada en la fórmula del año 2012 (cantidad de
rneíanol requerida para producir una tonelada de biodiésel)157.

® El "Costo de mano de obras'\/ el "Resto c/e costos" durante los años 2018
y 2019, responden a ¡os mismos conceptos contenidos en el elemento
"demás componentes" de ¡a formula correspondiente ai año 2012,
presentando sote una disíribución diferente158.

® La "UtiHdad" contenida en ¡a fórmula del año 2012 fue modificada por la
denominación "Retorno de capital" en ¡as fórmulas de los años 2018 y 2019.
No obstante, se debe destacar que ambos componentes obedecen al
mismo concepto, es decir, la aplicación de un margen adiciona! de ingresos
en cada uno de los años del periodo de análisis (enero 2014 -junio 2020)159.

144. Tomando en cuenta lo señalado anteriormente, esta Secretaría Técnica
coincide con la primera instancia y concluye que las actualizaciones a la
fórmula planteada en la Resolución 56/2012 —incluida aquella del año 2019,
— únicamente constituyen ajustes en la distribución de sus componentes
respectivos.

145. De este modo, ¡as precisiones efectuadas para estimar los componentes
correspondientes de las referidas fórmulas no variaron en algún aspecto
sustancial el cálculo del precio de venta regulado de biodiésel para su mezcla
con gasoil. Esto, en ¡a medida que las modificaciones introducidas por la
Resolución 83/2018 y la Disposición 23/2019 continuaron recogiendo una
fórmula para fijar un precio del biodiései para la venta interna en e¡ mercado
argentino que resultara rentable para !as empresas elaboradoras, sobre .la
base de ciertos parámetros relativos a costos (de Ínsumos, mano de obra,
transporte y otros) y utilidad o retorno de capital.

146. En consecuencia, ¡as variaciones a ¡a metodología empleada por ¡a Secretaría
de Energía para determinar e¡ precio regulado de adquisición del biodiésel no
enervaron el esquema de fijación de precios impuesto por la mencionada
autoridad ni diluyeron el beneficio brindado a las empresas exportadoras.

Las empresas exportadoras no recibirían cuotas

147. Carbio señaló en apelación que las empresas exportadoras no reciben cuotas
de venta interna de biodiésel para la mezcla con gasoi!.

Ver numerales 227 y 230 del Informe 007-2022/SDC-1NDECOPI de! 20 de diciembre de 2022.

Ver numerales 231 y 233 del informe 007-2022/SDC-lNDECOPi del 20 de diciembre de 2022.

Ver numerales 234 y 235 del Informe 007-2022/SDC-lNDECOPi del 20 de diciembre de 2022.
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148. De acuerdo con la Comisión, el mercado argentino de biodiésel para ¡a mezcla
con gasoil estuvo regulado bajo ei marco de !a Ley 26.093 y sus normas
complementarias. Asimismo, la distribución de las cuotas asignadas para la
venta interna de dicho biocombustible con el fin de ser mezclado con gasoil
ha venido llevándose a cabo conforme a lo dispuesto en la Resolución
450/20131SO, la Resolución 390/2014161 y la Resolución 660/201516Z. Esta última
resolución habría dispuesto la reducción del volumen de las cuotas para la
venta interna asignadas a las empresas exportadoras de biodiésel durante el
periodo de análisis, las cuales incluso tuvieron valores nulos desde el año
2017 hasta el final del referido periodo.

149. Adicionalmente, el órgano de primera instancia indicó que, si bien las
empresas exportadoras de biodiésel argentino no fueron destinatarias de !a
asignación de cuotas para la venta a partir de 2017, tales compañías
continuaron efectuando ventas internas bajo el precio reaulado a las refinerías
encargadas de su mezcla con aasoil. Ello habría permitido que las empresas
exportadoras continúen beneficiándose del abastecimiento interno de
biodiésel, considerando los precios regulados por el gobierno argentino.

150. Con el fin de constatar ¡a interrelación entre lo dispuesto en el marco
regulatorio argentino y el hecho de que, pese a que las empresas
exportadoras de biodiései no tuvieron cuotas asignadas por el gobierno
argentino, continuaron comercializando dicho biocombustible en su mercado
interno bajo el precio regulado; así como !a incidencia de tales factores en la
probable repetición o continuación de la operaíividad de la subvención a la
industria de biodiésel argentino (con ia consecuente obtención de beneficios
económicos); esta Secretaría Técnica procederá a evaluar:

a. El marco jurídico argentino sobre la regulación del biodiésel, lo cual
incluye ¡as disposiciones aplicables a los Acuerdos de Abastecimiento
aprobados para la mezcla de dicho biocombusíible con combustibles
fósiles en el territorio nacional argentino, durante el periodo de análisis
(enero de 2014 - junio de 2020).

Af respecto, ver la Resolución 450/2013 del 6 de agosto de 2013 emitida por la Secretaría de Energía del Ministerio
de Planificación Federa!, Inversión Pública y Servicios.
Disponible en: http://servicios.infoleg-gob.ar/infoleglntemetíanexos/215000-219999/218395/norma.htm. Fecha de
última visita: 15 de diciembre de 2023.

A! respecto, ver la Resolución 390/2014 del 30 de abril de 2014 emitida por ]a Secretaría de Energía del Ministerio
de PSanificación Federal, Inversión Pública y Servicios. Disponible en:
http://servicios.infoleg.gob.ar/infoieglntemeVanexos/225000-229999/229628/norma.htm. Fecha de ultima visita: 15
de diciembre de 2023.

Al respecto, ver la Resolución 660/2015 del 20 de agosto de 2015 emitida por ¡a Secretaría de Energía del Ministerio
de Planificación Federal, Inversión Púbiica y Servicios. Cabe señalar que ias empresas asociadas a Carbío que
firmaron dicho Acuerdo de abastecimiento son: VicentÍn, T6 Industria!, LDC Argentina, Cargill y Noble Argentina.
Disponible en: http://serócios.infoieg.gob.ar/infoleginterneuanexos/250000-254999/251066/norma.htm. Fecha de
última visita: 15 de diciembre de 2023.
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b. La evolución de la delimitación estatal sobre las cantidades de biodiései
imprescindibles para su mezcla con gasoil y que son asignadas a las
empresas exportadoras argentinas para su venta interna, de acuerdo con
la información recabada durante el procedimiento.

c. El progreso de las venías de biodiésel al corte realizadas por ¡as empresas
exportadoras en el mercado interno en el transcurso del periodo de
análisis, de conformidad con la información idónea disponible con relación
a tales operaciones mercantiles.

D.1. Sobre el marco jurídico argentino aplicable a la comercialización del
biodiései

151. De acuerdo con lo desarrollado en los numerales del 88 a 95 del presente
informe, correspondientes a la sección "Sobre la evolución de¡ marco
regulatorío de biodiése! argentino", !a Ley 26.093 y las disposiciones
reglamentarias que integraron e! marco normativo que regía el abastecimiento
interno de biodiésel para la mezcla con gasoil estuvieron vigentes durante
todo el periodo de análisis.

152. En adición a ello, el mecanismo consistente en ¡a suscripción de acuerdos de
abastecimiento entre la Secretaría de Energía y las empresas elaboradoras
de biodiésel fue aplicado hasta ei 31 de diciembre de 2015, es decir, el referido
instrumento fue utilizado en parte del periodo bajo análisis (enero 2014-junio
2020).

153. Es importante resaltar que los acuerdos de abastecimiento no descartaron ¡a
participación de !as empresas exportadoras en la venta de biodiésel para la
mezcla con gasoil (sin perjuicio de la inclusión de una cláusula de priorización
respecto de ciertas empresas productoras163).

RESOLUCIÓN 660/2015
Anexo: Acuerdo de abastecimiento de biociiésel para su mezcla con combustibles fósiles en el territorio
nacional
"CLÁUSULA TERCERA: "LA SECRETARÍA" llevará a cabo mensualmente las asignaciones de BIODIÉSEL a "LAS
Eb^BORADORAS —priorizando a aquellas que cuenten con capacidad de elaboración anual de hasta CINCUENTA
MIL (50.000) toneladas inciusive, a aquellas cuya ubicación sea desfavorable respecto de los puntos desde los cuales
se lleva a cabo la exportación de B10DÍÉSEL y a aquellas que hayan sido instaladas para el abastecimiento del
mercado interno y que no producen su propia materia prima—, teniendo en cuenta la demanda estimada para e¡
período en cuestión por las empresas encargadas de realizar ¡as mezclas de BIODIÉSEL con Gasoil, las ventas
llevadas a cabo por "LAS ELABORADORAS" en períodos anteriores, y la efectiva disponibilidad de producto de estas
últimas, tomando como límite máximo la capacidad de elaboración de planta acreditada ante "LA SECRETARIA".

CLÁUSULA QUINTA: En e¡ caso en que las empresas encargadas de realizar las mezclas de combustibles fósiles
con B10DÍESEL requieran cantidades adicionales de dicho producto para el abastecimiento del mercado interno, y
siempre que a entendimiento de "LA SECRETARIA" existan razones que así lo justifiquen, dicho organismo deberá
autorizar expresamente las operaciones en cuestión previo a que las mismas sean iievadss a cabo, y distribuir las
cantidades correspondientes entre "LAS ELABORADORAS" que se encuentren en condiciones de suministrar
producto adicional, atendiendo a las necesidades del mercado y procurando optimizar la logística de la mezcla.

CLÁUSULA SEXTA: "LAS ELABORADORAS" no podrán comercializar, en e! mercado interno y en el marco del
presente "ACUERDO", cantidades de BIODIESEL superiores a las asignadas mensualmeníe por IA SECRETAREA"
sin autorización expresa de dicho organismo, caso contrario el excedente será deducido de !as asignaciones
correspondientes a períodos posteriores.
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154. Si bien ei último acuerdo de abastecimiento fue aprobado mediante
Resolución 660/2015, no es menos cierto que el régimen de biocombustibles
impuesto por la Ley 26.093 y sus normas complementarias continuó vigente
durante el periodo de análisis (enero 2014 -junio 2020)164. Por ende, estas
disposiciones pudieron ser aplicadas durante el referido periodo objeto de
análisis. En otras palabras, el solo hecho de que a partir de determinada fecha
en el decurso del periodo de análisis (diciembre de 2015) haya dejado de
utilizarse el instrumento consistente en la suscripción de un acuerdo de
abastecimiento, no implicó necesariamente que el esquema regulatorío que
sustenta la subvención impuesta por e! gobierno argentino haya dejado de
llevarse a cabo.

155. De esta forma, se debe considerar sí existió ¡a posibilidad de que las
compañías exportadoras participen en la comercialización de biodiésel para
la mezcla con gasoil en el mercado argentino, bajo el esquema regulatorio
antes expuesto, siempre que la Secretaría de Energía determinara que taies
empresas elaboradoras efectúen la venta de ciertas cantidades del aludido
biocombusttble, en observancia del respectivo precio publicado.

156. Para tal efecto, conviene tener en cuenta el rol que desempeñó la Secretaría
de Energía en lo concerniente a ¡a determinación de las cantidades necesarias
para la mezcla con gasoil que se requería de las empresas exportadoras y la
actualización de los precios de adquisición del biodiésel destinado a ¡a mezcla
en el mercado interno, conforme se desarrollará a continuación.

D.2. La asignación de cuotas para la venta interna

157. El portal web de la Secretaría de Energía contiene los datos mensuales
publicados sobre las cuotas asignadas165 para la venta interna de biodiésel
para su mezcla con gasoil, durante el periodo de análisis. De esta manera, es
posible verificar que las cuotas otorgadas a (as empresas exportadoras de
biodiésel se redujeron a partir de la vigencia de ¡a Resoiucíón 660/2015.

158. Tal como puede ser apreciado en el Cuadro 5, durante el año 2014 las
empresas exportadoras tenían cuotas asignadas para la venta de biodiésel

En todos los casos, y a ios efectos de que ai 31 de diciembre de cada año las ventas de BiODIESEL de "LAS
ELABORADORAS" se correspondan con Sa capacidad de elaboración de planta acreditada ante "LA SECRETARÍA",
dicho organismo podrá considerar una tolerancia del DIEZ POR CÍENTO (10%) sin perjuicio de que las cantidades
excedentes deban haber sido expresamente autorizadas por la Autoridad de Aplicación conforme el procedimiento
establecido en la CLÁUSULA QUINTA del presente".

Ver ios numerales 93 y 94 de! presente informe.

Al respecto, ver "B/ocf/ése/; detalle de cupos asignados, producción y ventas por empresa" en e) portal web de la
Secretaría de Energía. Disponible en: http://datos.energia.gob.ar/dataset/estadisticas-de-biodjesel-y-
bioetanol/archivo/766f9fb3-8165-4826-89da-3942d3fe6186. Fecha de última visita: 15 de diciembre de 2023.
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ascendentes a 134.41 míi toneladas; mientras que durante los años 2015 y
2016 ¡a cuota se redujo a 73.15 mil toneladas y 4.45 mil toneladas166,
respectivamente.

Cuadro 5
Cuota asignada para la venta interna de biodiésel en Argentina durante

el periodo, enero de 2014-junio de 2020
fen miles de toneladas)

Empresas

Exportadores de biodiésel

2014 2015 2016* 2017 2018 2019 2020'

Resto

Tota!

134.41

1,138.54

1,272.96 | 1,225.86

73.15

1,152.72

4.45

1,146.90

1,151.35

1,180.57

1,180.57

1.123.52

1,123.52

1,148.87

1,148.87

414.35

414.35

*Para este año solo se registraron cupos en enero.
**Hasta junio de 2020
Fuente: Secretaría de Energía - Presidencia de la Nación.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sa!a.

159. En el portal web de ¡a Secretaría de Energía se publicaron las cuotas
asignadas a las empresas exportadoras, incluso para el mes de enero de
2016. En ta! sentido, se desprende que las empresas exportadoras dejaron
de tener cuotas asignadas en los años 2017, 2018, 2019 y 2020 (hasta junio
de 2020)167, considerando que —tal como se ha explicado precedeníemente-
ei último acuerdo de abastecimiento tuvo vigencia hasta ei 31 de diciembre de
2015.

160.

161.

Con base en lo antes dicho, es posible afirmar que: (i) en los primeros años
del periodo de análisis (años 2014 y 2015) las empresas exportadoras
accedieron al mecanismo de asignación de cuotas en el marco de los
Acuerdos de Abastecimiento; (i¡) en 2016 se asignó cuotas a las empresas
exportadoras, pese a que el Acuerdo de Abastecimiento suscrito había
conciuldo (el 31 de diciembre de 2015); y, (iii) el marco normativo que
estableció la subvención objeto de análisis estuvo vigente durante todo el
periodo de análisis (enero de 2014 hasta junio de 2020). Lo expuesto pone de
manifiesto que resultaba factible que el gobierno argentino otorgara cuotas
adicionales a las empresas exportadoras para la venta de biodiésel al
mercado interno, pese a que el acuerdo de abastecimiento ya no se
encontrara vigente.

Dicha situación refleja la probabilidad de que ¡a subvención continúe o se
repita, pues durante el periodo de análisis el gobierno argentino contaba con
un marco lega! que le permitía delimitar la cantidad necesaria de biodiésel
para su mezcla con gasoii, concediendo cuotas a las respectivas empresas

Cabe precisar que la cantidad de 4.45 miles de toneladas de biodiése! como asignación de cuotas a las empresas
exportadoras, corresponde al mes de enero de 2016.

Cabe precisar que el periodo de investigación fue de enero de 2014 hasta Junio de 2020.
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productoras (conforme se llegó a efectuar incluso en el año 2016,pese a no
existir un acuerdo de abastecimiento vigente).

D.3. Ventas de biodiésel al corte

162. De acuerdo con la información publicada en ¡a página web oficial de la
Secretaría de Energía, durante el año 2014, las ventas al corte de empresas
exportadoras que integran Carbio (Cargill, Cofco, L.D.C., Vicentín, Renova y
T6 Industrial) ascendieron en conjunto a 20.6 mil toneladas de biodiésel168.
Para el año 2015, !a exportadora Cargill realizó venías al corte por 2.7 mil
toneiadas. Por su parte, durante ios años 2016, 2017 y 2018 no se registraron
ventas a! corte de ¡as compañías elaboradoras y exportadoras del referido
biocombustible.

163. Sin embargo, para e¡ año 2019, las empresas exportadoras a quienes se les
ha venido aplicando ¡os derechos compensatorios objeto de examen
excepto Renova y T6 Industrial— retomaron las ventas al corte, ascendiendo
!a cantidad de tales operaciones comerciales, en conjunto, a 160.5 mil
toneladas de biodiésel, para luego, en la parte más reciente de¡ periodo de
análisis, vender 4.5 miles de toneladas.

Cuadro 6
Ventas de biodiésel al corte efectuadas por las empresas argentinas

involucradas en la investigación original, durante enero de 2014 -junio de
2020

(en miles de toneladas)

Empresa exportadora 2014 2015
(Ene-Jun)

1
2
3
4
5

6
7
8
9
10

Aceitera General Deheza
Bunge
Cargill

Cofco

L.D.C.

Molinos Agro

Oleaginosa Moreno

Vicentín

Renova

TC Industrial

;*ltt!

0.0

0.0

6.2

1.4

4.6

0.0

0.0

1.6

1.6

5.2

0.0

0.0

2.7

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

13.9

12.7

36.0

26.9

7.0

25.2

16.8

22.1

0.0

0.0

[rtll

0.0

0.0

0.0

4.5

0.0

0.03

0.0

0.0

0.0

0.0

Fuente: Secretaría de Energía - Presidencia de la Nación.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

En el Cuadro 14 del Informe Fina! de la Comisión, se consignó )a cantidad de 0.0 miles de toneladas de ventas ai
corte correspondientes a Cofco, pues no se consideró ¡s cantidad de 1.4 miies de toneladas de ¡a empresa Noble
Argentina SA, que ei año 2014 cambió de denominación a Cofco. Sin embargo, en e! presente Informe se tomaron
en cuenta los datos de enero a diciembre de 2014 (incluyendo 1.4 miles de toneladas de Noble Argentina S.A. para
Cofco), con ¡o cual, en conjunto con el resto de las empresas, las ventas ai corte ascienden a 20.6 miles de toneladas.
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164. De lo expuesto, esta Secretaría Técnica advierte lo siguiente:

(i) El marco regulatorio aplicable para la venta de biodiése! argentino
para su mezcla con gasoil impuesto por la Ley 26.093 y demás
normas complementarias, continuó en vigor durante e¡ periodo de
análisis (enero de 2014 -junio de 2020).

(ii) Tales disposiciones legales contemplaban la posibiiidad de que las
empresas exportadoras argentinas efectúen ventas internas de
biodiésel a ¡as empresas mezcladoras, conforme a las cantidades
delimitadas por e¡ gobierno argentino, así como con sujeción a los
precios establecidos por la Secretaría de Energía para tales ventas.

(iii) Si bien el acuerdo de abastecimiento anteriormente suscrito fue
prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2015, la Secretaría de Energía
siguió publicando ¡a asignación de cuotas para las empresas
exportadoras hasta inicios de 2016 (luego de la vigencia del referido
acuerdo de abastecimiento).

(iv) A pesar de que no se halló evidencia de alguna asignación de cuotas
para las empresas exportadoras a partir de febrero de 2016, estas
empresas continuaron realizando ventas al corte de biodiésel durante
el periodo de análisis (años 2019 y parte de 2020), tal como consta
en las estadísticas publicadas en el portal web de la Secretaría de
Energía.

165. En suma, se aprecia que ¡as empresas exportadoras podían efectuar ventas
internas de biodiései para ¡a mezda con gasoil, las cuales eran
potencialmente susceptibles de ser realizadas en el marco de los beneficios
derivados de la subvención en cuestión. Ello, considerando que el gobierno
argentino estaba legaimente habilitado para la asignación de cuotas y para
establecer el correspondiente precio regulado.

E) Sobre el precio regulado y el beneficio obtenido

166. Carbio señaló que el solo hecho de realizar ventas en el mercado interno no
supone necesariamente que estas operaciones fueran efectuadas bajo el
precio regulado, o que dichas transacciones hayan significado un beneficio
para las empresas exportadoras169.

Asimismo, Csrbio indicó que las empresas exportadoras no se benefician de los precios regulados, ya que estos son
menores que ios precios de exportación (ver Gráfico 2 de! escrito de apelación a faja 2515 del expediente); por tanto,
la recurrente señaló que en el mercado externo venden a precios superiores a los precios regulados por ef gobierno
de Argentina.
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167. La recurrente señaló que ¡a Comisión no consideró que, durante e! periodo de
análisis, las ventas al corte realizadas por ¡as empresas exportadoras
representaron apenas el 1.3% del total de su producción (7,768 mil toneladas
de biodiésel). Adicionalmente, Carbio mencionó que en el periodo más
reciente (2020), ¡as empresas exportadoras solo realizaron 3 transacciones
de ventas ai corte que apenas representaron el 4.3% de su producción
(incluso, a septiembre de 2021, solo se registró una transacción de venta al
corte por parte de una empresa exportadora -27 toneladas- lo cual representó
el 0.02% de la producción total de dicha empresa). En mérito a lo antedicho,
la apelante sostuvo que se habrían efectuado venías poco significativas como
para que las empresas exportadoras obtengan beneficios.

168. Sobre este punto, es importante realizar un recuento de determinados
elementos que fueron expuestos en los acápiíes precedentes.

169. En primer lugar, el régimen establecido por el gobierno argentino para la venta
interna de biodiései estuvo en vigor durante el periodo de análisis. Es
importante resaltar que estas disposiciones eran de cumpiimiento obligatorio
por parte de las empresas elaboradoras v mezcladoras, por lo aue su
írasgresión acarreaba ia imposición de sanciones. En efecto, de acuerdo con
la Ley 26.093 y su respectivo Decreto Reglamentario, la Secretaría de Energía
podía aplicar sanciones a las empresas elaboradoras y mezcladoras de
biodiésel en el supuesto de que desacaten las disposiciones aplicables a la
comercialización de biocombustibles170.

170. Respecto al aludido marco regulatorio, conviene resaltar que la Secretaría de
Energía fue la autoridad encargada de la aplicación dei marco legai de
biocombustibles171, encontrándose entre sus funciones: (i) el cá!cu¡o de las
cantidades de biodiése! necesarias en cada año para la realización de la
mezcla con gasoil; y, (i¡) !a publicación periódica de los precios de referencia
correspondientes al biodiésel para la ejecución de tales operaciones
mercantiles173.

171. En segundo lugar, se ha verificado que ¡as empresas exportadoras sí
realizaron ventas a¡ corte de biodiésel a lo largo del periodo de análisis.
Específicamente, al inicio de dicho lapso (durante los años 2014 y 2015)sobre
la base de ¡os acuerdos de abastecimiento celebrados y en la parte final del
aludido intervalo (en ¡os años 2019 y 2020) —aun cuando en este último caso
no se aprecia la asignación de cuotas para la venía interna de biodiésel para
ta mezcla con gasoli—. Lo indicado pone de manifiesto que estas empresas
exportadoras primero fueron incluidas dentro de! esquema de abastecimiento
(el cual era regulado por el gobierno argentino) y, iuego de un distanciamiento

Ver nota al pie 108.

Ver notas al pie de la 104 a (a 106.

Ver de ¡os numerales 74 a 81 del presente informe.
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temporal, dichas empresas volvieron a desplegar sus actuaciones
comerciales en el mercado interno argentino, conforme consta en las
estadísticas publicadas por la Secretaría de Energía.

172. Finalmente, de acuerdo con las disposiciones analizadas en la sección sobre
"La modificación en la metodología del precio regulado" del presente Informe,
en el transcurso del periodo de análisis, el gobierno argentino efectuó
actualizaciones a la fórmula empleada para calcular e¡ precio del biodiése!
para ¡a mezcla con gasoil en su mercado interno. Ello, de modo tai que
resultara rentable para las empresas elaboradoras efectuar sus ventas al corte
del referido biocombustible con sujeción al precio fijado con intervención del
Estado173.

173. Por otra parte, se ha constatado que la Secretaría de Energía publicó e! precio
de adquisición del biodiése! destinado a la mezcla con gasoil en e! mercado
argentino174, de la siguiente manera: (i) de 2014 a 2016, el precio de biodiésel
era establecido de forma quincenal para cada categoría de empresa175; (i¡)
durante 2017, el precio de biodiésel era determinado mensualmente para
cada categoría de tales compañías; y, (iii) a partir de 2018, el precio de
biodiésel fue impuesto de forma mensual como un precio único para todas las
categorías, pudiendo ser tomado por cualquier empresa, incluidas las
compañías exportadoras176.

174. Es preciso poner de relieve, que las empresas exportadoras —luego del
término de la vigencia del último acuerdo de abastecimiento, en el año 2015—
volvieron a efectuar ventas internas de biodiései para la mezcla con gasoil
durante los años 2019 y 2020, siendo que tales operaciones comerciaies
considerando el contexto y el marco regulatorio en que tuvieron lugar— fueron
pasibles de hallarse sujetas al precio de referencia oficial que continuaba
estableciendo el gobierno argentino para ¡as ventas a¡ corte, sobre la base de!

Sobre el particular, ver !a Resolución 83/2018 de¡ 2 de marzo de 2018 emitida por la Secretaría de Recursos
Hidrocarburíferos de! Ministerio de Energía y Minería de Argentina;
"Que a /os efectos del cumplimiento del Decreto No 1.025/2017 es necesario contemplarlos lineamientos del artículo
12 de! Decreto No 109/2007 que estableció que será la Autoridad de Aplicación ¡a que determinará los valores de
adquisición de tos bíocombustibles, proDendiendo a [que los productores que operen en forma económica y lírudente
tengan la ooortuntdad de obtener inaresos suficientes osra satisfacer todQS tos_ ^costosjoperativos razonabíes
aplicables a la Droduccjón. impuestos, amortizaciones v una rentabilidad razonable^ de modo tal que ¡a misma sea
similar al efe otras actividades de riesgo equiparable o comparable, y guarde relación con e! grado de eficiencia y
prestación satísfactoría de la actividad."
Disponible en: http://serv¡cÍosjnfoJeg,gob.ar/info1ealnterne£/anexps/305000-309999/307508/texactjTírri. Cuferifícado e!
15 de diciembre de 2023).

Según inforrnación disponible en ei portal web de la Secretaría de Energía de Argentina.
Disponible en:. https://g¡D.se.aob.ar/btOCombust¡ble/reDorte precÍos.DhD. (Verificado el 15 de diciembre de 2023).

Al respecto ver !a sección sobre "El mercado de bíodiése! en Argentina" del presente informe.

Sobre el particular, ver e¡ Cuadro 2 referente a la "Evolución del precio promedio de biocfiésel para la venta interna
en Argentina" en la sección sobre "mercado de biodiése! en Argentina" dei presente informe.
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marco regulatorio argentino vigente durante ¡a integridad del período de
análisis en este procedimiento177.

175. Ahora bien, en esta parte de la evaluación es oportuno indicar que Carbio
sostuvo que las ventas ai corte de biodiései realizadas durante e¡periodo de
análisis (enero de 2014 -junio de 2020) no significaron mayor beneficio para
las empresas exportadoras, pues dichas operaciones habrían representado
solo el 1.3% respecto al total de su producción de biodiésel.

176. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica ha verificado la información sobre
el total de las ventas ai corte y la producción integral correspondiente a las
empresas exportadoras durante el periodo de análisis. En e! Cuadro 7 se
observa que !as ventas ai corte de bjodiései representaron el 2.4% de la
producción total en et periodo de análisis, a diferencia de lo mencionado por
!a recurrente. Además, respecto a la última parte del periodo analizado, es
relevante anotar que, en el año 2019, la participación de dichas ventas al corte
de biodiésel (160.5 mil toneladas) constituyó el 15.4% de la producción total
(1,040.3 mil toneladas) de tales empresas exportadoras; mientras que, en el
primer semestre de 2020, ¡as ventas al corte representaron un 2% de su
producción (228.1 mil toneladas)178.

Cuadro 7
Ventas al corte y producción total de biodiésel de las empresas
exportadoras durante el periodo enero de 2014-junio de 2020

ten miles de toneladas)

Concepto

toneladas?

Ventas al corte

Producción Total

Participación de las
ventas al corte

20.6

1,523.5

1.4%

2.7

795.0

0.3%

o

1,437.2

0.0%

o

1,542.3

0.0%

o

1,161.2

0.0%

160.5

1,040.3

15.4%

4.5

228.1

2.0%

188.4

7,727.7

2.4%

*Hasta junio de 2020
Fuente: Secretaría de Energía - Presidencia de ¡a Nación.
Elaboración: Secretaría Técnica de Is Sala.

177. Lo suscitado en el año 2019 y 2020 evidencia que las empresas exportadoras
retomaron las ventas de biodiésel en el mercado interno argentino. En efecto,
de la información publicada por la Secretaría de Energía se aprecia que las
ventas al corte realizadas en 2019 (160.5 mi! toneladas), tuvieron lugar entre
los meses agosto a diciembre. Mientras que ¡as ventas del año 2020 se

Una muestra de el!o es que se ha corroborado que ¡as ventas efectuadas por algunas de las empresas exportadoras
de Argentina (como Cargiii y Cofco) fueron realizadas a precios que guardaban coincidencia con !os precios de
referencia publicados por ¡a Secretaría de Energía-

Cabe recordar que el último año de) periodo de análisis (2020) soio se extiende hasta el mes de Junio.
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concentraron en su totalidad en el mes de enero. Todo el!o puede ser
apreciado en el siguiente cuadro:

Cuadro 8
Ventas ai corte de biodiésel de las empresas exportadoras durante enero

2019-junio 2020

Periodo

Ventas al
corte (miles de

toneladas)

Participación
ventas al corte

2019

2020

Enero a julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noyembre

Diciembre

Enero

Febrero a junio

0.0

9.9

64.9

38.6

32.7

14.4

4.5

0.0

0.0%

6.2%

40.4%

24.0%

20.4%

9.0%

100.0%
0.0%

Fuente: Secretaría de Energía - Presidencia de ¡a Nación.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

178. Cabe mencionar que mediante ¡a Disposición 199/2019 publicada el 12 de
septiembre de 201917S, la regulación del precio de biodiésel para su mezcla
con gasoil se modificó y el gobierno de Argentina dejó de establecer un precio
determinado y fijó un precio mínimo de AR$ 33,618 (treinta y tres mil
seiscientos dieciocho pesos argentinos) por tonelada, el cual tuvo vigencia
para todo e! mes de septiembre de 2019, y siguió con la determinación de
precios mínimos durante los meses subsiguientes de 2019 hasta establecer
en diciembre de 2019 un precio fijo de AR$ 44,121 por toneiada, que se
mantuvo hasta el término del periodo de análisis.

179. Asimismo, la impiementación de estos nuevos precios regulados concuerda
con el retorno de ¡as empresas exportadoras en !as ventas al corte de
biodiésel en el mercado interno desde el año 2019. En tal sentido, resultaba
factible que estas compañías argentinas puedan haber sido beneficiadas por
la comercialización del referido biocombustible en su país, considerando el
precio fijado por el gobierno argentino.

Ai respecto, ver la Disposición 199/2019 emitida por ¡a Sub-Secretaría de Hidrocarburos y Combustibles del Ministerio
de Hacienda. Esta norma se aprobó en base a la Resolución 83/2018, que estableció e! Procedimiento para la
Determinación de! Precio de Adquisición del Biodiésel destinado a la Mezcla en el Mercado interno, y el Dispositivo
23/2019, que efectuó modEficacEones a tal procedimiento.
Disponible en: httD://servicios.¡nfo1ea.aob.ar/info!ealntemet/anexos/325000-329999/328322/norma.hím. (Verificado
e! 15 de diciembre de 2023).
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180. Carbio invocó ¡a Disposición 333/2019, publicada el 10 de diciembre de 2019,
la cual introdujo pautas para e¡ abastecimiento del biodiései destinado a la
mezcla con gasoil y estableció que solo las empresas elaboradoras con
capacidad de producción de hasta cincuenta mil (50.000) toneladas anuales
inclusive, recibirían una cuota para la venta de biodiésel al corte; mientras que
el resto de ¡a demanda de tai biocombustibie por parte de las mezcladoras
sería repartida en partes ¡guates entre ¡as demás elaboradoras que no realicen
actividades de exportación de biodiese!, ya sea en forma directa o a través de
sus empresas controlantes y/o controladas180. A decir de Carbio, dicha
regulación conllevó que las empresas exportadoras no puedan realizar ventas
de biodiése! en el mercado interno, lo cual coadyuvaría a demostrar que tales
compañías no recibieron algún beneficio derivado del acuerdo de
abastecimiento.

181. No obstante, de la revisión de la información proveniente de la Secretaría de
Energía y tal como ha sido expuesto con antelación, se aprecia que tas
empresas exportadoras efectuaron ventas a¡ corte de biodiései (esto es, para
su mezcla con gasoil) en ¡os años 2019 y 2020 (ver Cuadro 8) pese a que no
tuvieron cuotas asignadas para la venta interna de biodiésel en Argentina
durante esos años (ver Cuadro 5)181.

182. De este modo, sin perjuicio de los cambios en ¡as cuotas asignadas y en la
regulación sectorial respectiva, las empresas eiaboradoras argentinas que
realizan actividad exportadora continuaron efectuando ventas de biodiésel al
mercado interno argentino para su mezcla con gasoil durante la parte final de!
periodo de análisis. En tanto subsistió la fijación de precios regulados para
esos últimos años analizados, sería posible colegir que tales operaciones
(ventas ai corte) fueron pasib!es de ser beneficiadas en función al esquema
regu!atorio correspondiente a la subvención impuesta por e¡ gobierno
argentino (aún vigente en el referido periodo) y ajustarse precisamente a tales
sumas fijadas públicamente.

DISPOSICIÓN 333/2019, PUBLICADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2019
Artículo 5°." En base ai cálculo de ia demanda de biodiese! mencionado en el articuio precedente, la Dirección de
Biocombustibles asignará mensualmente !as cantidades de biodiesel a abastecer por las Elaboradoras, y se (as
comunicará a estas a través del Sistema de Movimientos dei Mercado de ¡os Biocombusííbtes del enlace
http://gip.se.gov.ar/biocombustibles/login.php.

En consecuencia de lo anterior, las empresas que cuenten con una capacidad de elaboración de biodiese! de hasta
cincuenta mil (50.000) toneiadas anuales inclusive, recibirán una asignación de biodiesel mensual equivalente a la
disponibilidad informada por cada Elaboradora en base a lo establecido por e! artículo 3° de esta medida, mientras
que [as cantidades de biodiesel restantes hasta cubrir la demanda requerida por ¡as Mezcladoras serán repartidas
en partes iguales entre ei resto de las Eiaboradoras que no lleven a cabo operaciones de exportación de biodiesei,
ya sea en fonna directa como también a través de sus empresas controlantes y/o controladas.

En todos los casos, la asignación mensual de biodiesei no podrá exceder e¡ equivalente mensual a ia capacidad de
elaboración anual acreditada oportunamente ante !a Dirección de Biocombustibies.

En efecto, se advierte que Cofco y Moiinos Agro efectuaron ventas ai corte de biodiése! en enero del año 2020. A
mayor abundamiento (y de forma meramente referencia!) se aprecia que ¡a compañía Cargill realizó venías al corte
de dicho biocombustibte en diciembre del aludido año.
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183. A mayor abundamiento, es oportuno anotar que la precitada disposición
contenida en el artículo 5 de la Disposición 333/2019 aludida por Carbio fue
suspendida transitoriamente por e¡ gobierno argentino en mérito de la
Resolución 1/2021 publicada el 4 de enero de 2021182.

184. A modo de resumen del análisis realizado en este acápite, esta Secretaría
Técnica ha identificado las siguientes condiciones acaecidas en el periodo de
análisis:

(i) E¡ marco regulaíorio aplicable para la venta de biodiésel argentino para
su mezcla con gasoil impuesto por la Ley 26.093 y demás normas
complementarias continuó en vigor durante e! periodo de análisis.
Asimismo, ¡as disposiciones de dicho régimen eran obligatorias para
las empresas elaboradoras y mezcladoras, de manera que su
incumpiimiento acarreaba ¡a imposición de sanciones.

(ii) De ¡a estadística publicada sobre las ventas para la mezcla con gasoil
por la Secretaría de Energía, se ha constatado que ¡as empresas
exportadoras realizaron ventas al corte de biodiésel durante los años
2014 y 2015 en e¡ marco de ¡os acuerdos de abastecimiento.
Adicionalmente, durante la última parte del periodo analizado, es decir,
en ¡os años 2019 y 2020, estas empresas también efectuaron ventas
al corte.

(¡¡i) Se ha constatado que !a Secretaría de Energía mantuvo el
establecimiento de precios regulados para la venta de biodiése! durante
el periodo de análisis. Inclusive, en ¡a última parte de dicho periodo,
dejó de emplear la modalidad de aplicación de un precio fijo,
procediendo a imponer un precio mínimo para efectos de !a
comercialización de¡ biodiésel en ei mercado interno argentino.

(iv) La ap¡icadón del precio establecido por el gobierno argentino tuvo la
finalidad de que ¡as empresas elaboradoras puedan obtener ingresos
suficientes para cubrir sus costos con una rentabilidad razonable.

IEB.5.5 Otros argumentos acerca de la probabilidad de repetición o
continuación de la subvención

A) Sobre la alegada incompatibilidad del contenido de la resolución apelada con
¡o dispuesto en e[Acuerdp__SMC

RESOLUCIÓN 1/2021, PUBLICADA EL 4 DE ENERO DE 2021
Artículo 5S.- Suspéndese transitoriamente ia aplicación de las disposiciones del segundo párrafo del Artículo 5° de
Sa Disposición ? 333 de fecha 9 de diciembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y
COMBUSTIBLES de )a ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, e
instruyese a !a SUBSECRETARÍA DE HiDROCARBUROS de esta Secretaría, por sí o a través de ¡as dependencias
que corresponda, a que lleve a cabo la asignación mensua! de biodiesel en el período comprendido entre enero y
mayo de 2021, reduciendo a prorrata las cantidades que correspondan a las empresas de) sector.
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185. Carbio alegó en apelación que la primera instancia citó erradamente ciertos
pronunciamientos relativos al numeral 11.3 del artículo 11 del Acuerdo
Antidumping (que regula el examen por expiración de medidas sobre
derechos aníidumping) y e! numeral 21.2 del articulo 21 del Acuerdo SMC
(que regula el examen por cambio de circunstancias de derechos
compensatorios). Asimismo, la recurrente refirió que el análisis de la Comisión
no resulta acorde a io dispuesto en el Acuerdo SMC> precisando io siguiente:

(i) En el párrafo 128 del Informe Final se señala que las disposiciones del
artículo 21 del Acuerdo SMC son similares a las del artículo 11 de!
Acuerdo Antidumping, por lo que se pueden emplear los criterios
desarrollados por los órganos de solución de diferencias de la OMC
sobre ¡a detenninadón de la probabilidad de repetición o continuación
del dumping, para ei caso de ¡as subvenciones. Sin embargo, existen
diferencias sustanciales entre las prácticas de dumping y de subvención.
Así pues, la OMC ha señalado que puede considerarse una serie de
factores para determinar si el dumping reaparecería ante ¡a eliminación
de los respectivos derechos, mientras que (a subvención es una práctica
de gobierno cuya continuación es factible de ser verificada.

(ii) El Órgano de Apelación de ¡a OMC ha señalado la necesidad de
determinar si sigue existiendo el subsidio para mantener una medida de
defensa comercia!183, lo cual no es una regia en ia evaluación de la
probabilidad de repetición o continuación de¡ dumping (es decir,
establecer un margen de dumping actual). Por tanto, ios criterios para
determinar la probabilidad de repetición o continuación de una
subvención y de una práctica dumping difieren, al punto de que ningún
panel de la OMC ha indicado que exista alguna similitud en su
evaluación. Así, en disputas sobre la probabilidad de repetición o
continuación de la subvención conocidas por la OMC no se ha hecho
referencia al artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping184.

(Eii) En el párrafo 186 del Informe Final se señala que en los exámenes por
expiración de medidas "no se requiere determinar que fa subvención
matería de la investigación haya continuado beneficiando a la industria
de! país exportador. Esta conclusión contradice el numeral 21.1 del
artículo 21 del Acuerdo SMC que indica que un derecho compensatorio
solo permanecerá en vigor durante e! tiempo y en la medida que resulte
necesario para contrarrestar la subvención que esté causando daño.

(iv) En ¡a investigación original, la cuantía de las subvenciones se determinó
sobre ¡a base de! beneficio obtenido por las empresas eiaboradoras a

Ver nota ai pie 22.

En particular, ¡a recurrente aiude a ¡as disputas "DS212: Estados Unidos — Medidas compensatorias sobre
determinados productos de las CE" y "DS213: Estados Unidos —- Derechos compensatorios sobre determinados
productos planos de acero ai carbono resistente a !a corrosión procedentes de Alemania".
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partir de las ventas que realizaron bajo un precio regulado, el cual fue
mayor a aquel derivado de ias ventas que hubiesen sido efectuadas en
condiciones de competencia. Este análisis también podría realizarse en
e! presente examen, pues no existen exportaciones de biodiésel
argentino al Perú y obra información contable y financiera aportada para
tal efecto. De esta manera, s¡ ya no se aplica una subvención o su
cuantía es mínima, el daño no se repetiría ante el levantamiento de las
medidas bajo análisis.

(v) E¡ Órgano de Apelación de la OMC185 indicó que )a supresión de los
derechos compensatorios es ¡a regia, mientras que su mantenimiento es
la excepción. Además, dicho órgano resaltó que, cuando el nivel de la
subvención es muy bajo, deben existir pruebas convincentes de que la
revocación del derecho daría lugar a la continuación del daño a la
industria nacionai. En un examen por expiración de medidas, la autoridad
debe determinar si continúa existiendo la subvención, pues no hay
necesidad de aplicar un derecho s¡ aquella no subsiste (en dicho caso
no se podría presumir que siguen mediando los beneficios derivados de
una contribución financiera).

(vi) La Comisión actuó de forma incompatible con el numeral 21.3 de¡ artículo
21 del Acuerdo SMC, pues no determinó si la supuesta contribución
financiera derivada del Acuerdo de Abastecimiento confería un beneficio
a ¡as exportadoras argentinas. Ello obedeció a que ei órgano de primera
instancia sustentó ¡a conservación de los derechos compensatorios en
que: a) siguen aplicándose cuotas a precios regulados para ¡a venta de
biodiésel en el mercado interno argentino; y, b) pese a la falta de cuotas
a favor de ¡as exportadoras argentinas en el marco del aludido acuerdo,
tales empresas realizaron venías internas al corte. Por tanto, ¡a Comisión
consideró que, a pesar de que ei referido acuerdo no fue renovado desde
2015, el sistema de cuotas y precios regulados se mantuvo.

(vii) En el párrafo 132 de! Informe Final136 se citó un informe del Órgano de
apelación de la OMC, relativo a la aplicación del numeral 21.2 del artículo

En ei asunto "Estados Unidos - Derechos compensatorios sobre determinados productos planos de acero al carbono
resistente a !a corrosión procedentes de Alemania" (WT/DS213/AB/R). En tai sentido, se hizo referencia al numera!
88 de dicha decisión.

INFORME 077-2021/CDB.INDECOPI DEL 15 DE OCTUBRE DE 2021
"132. En particular, el Órgano de Apelación de la OMC, en el asunto "Estados Unidos — Establecimiento de derechos
compénsatenos sobre determinados productos de acero al carbono aleado con plomo y bismuto y laminado en
caliente orígínaríos del Reino Unido" ha señalado que, a diferencia de lo que ocurre en una investigación original, en
tos exámenes previstos en el artículo 21.2 delASMC la autoridad ¡nvestígadora no está obligada a establecer siempre
la existencia de un beneficio conferido a! receptor de una contribución finandera, pues ello dependerá de tas
cuestiones que hayan planteado ¡as partes interesadas en el procedimiento.

"63. No obstQnte (...) Nocqmpartimos la opíntón tácita del Grupo Especial según la cuai en^ejcontexjtode
un exsmen administrativo de conformidad con el párrafo 2 def artículo_21, Ja autorídad ¡nvestiaadora debe
establecer siempre la existencia de un "beneficio" durante e! período de examen de la misma forma que una
autoridad ¡nvesticiaclora__debe__estab!ecer la existencia ..de un__"beneftcio" en una ¡nvestigación ¡ntcial.

Consideramos que es importante establecer una distinción entre la investigación inicial conducente al
establecimiento de los derechos compensatorios y el examen administrativo. En la primera, ¡a sutorídad
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21 del Acuerdo SMC (sobre examen por cambio de circunstancias de
derechos compensatorios), para concluir que la autoridad no siempre
debe establecer ¡a existencia de un beneficio para el receptor de la
contribución financiera167, pues ello dependerá de lo planteado por las
partes. Sin embargo, tal informe no se refiere a un examen por expiración
de medidas sino a un examen por cambio de circunstancias y en !a
resolución apelada no se ha sustentado su aplicabilidad a ambos tipos
de examen.

(viii) Por otra parte, ai haber sido citada solo una parte del informe del Órgano
de apelación de la OMC mencionado en el párrafo precedente, se
aprecia que tal invocación ha sido descontextualizada188, pues —
conforme a io expuesto en aquel informe— para determinar si
corresponde mantener en vigor ciertos derechos compensatorios, es
necesario establecer si sigue existiendo una subvención. No obstante, ei
análisis para dilucidar que existe un beneficio (contribución en
condiciones más favorables que las que hubiera podido obtener en el
mercado) no será realizado siempre de la misma manera que en la
investigación inicial.

186. Con relación a ios puntos (i) y (i¡) del numeral precedente, es preciso anotar
que, tai como indica la recurrente, las prácticas de subvención y dumping —
por su naturaleza— son diferentes189 y, por tanto, también son distintos los

investigadora debe determinar que se cumplen todas Iss condiciones establecidas en el Acuerdo SMC para
el establecimiento de derechos compensatorios. En cambio, en un examen administrativo, la autoridad
investigadora debe analizar las cuestiones que le hayan planteado las partes interesadas o, en caso de una
investigación realizada por su propia iniciativa, las cuestiones que justifican el examen. ""

En esta parte, se hizo referencia al Informe de Órgano de Apelación de ¡a OMC correspondiente al asunto "Estados
Unidos — Establecimiento de derechos compensatorios sobre determinados productos de acero al carbono aleado
con plomo y bismuto y laminado en caliente originarios del Reino Unido" (DS138) emitido en ei marco dei numera!
21.2 de! artículo 21 del Acuerdo SMC.

El Informe del Órgano de Apelación de la OMC "EE. UU. - EstabSecmniento de derechos compensatorios sobre
determinados productos de acero originarios de) Reino Unido" (WT/DS138/AB/R) fue emitido en un caso de empresas
privatizadas que habían recibido beneficios previamente a su privatización. La apelante invocó lo expresado en ¡os
numerales 54, 58, 59, 61, 62, 63 y 75 literal b) de! aludido informe.

ACUERDO ANTIDUMPING
Artículo 2.- Determinación de la existencia de dumping
2.1 A Sos efectos del presente Acuerdo, se considerará que un producto es objeto de dumping, es decir, que se
introduce en e¡ mercado de otro país a un precio inferior a su valor normal, cuando su precio de exportación ai
exportarse de un país a otro sea menor que el precio comparable, en el curso de operaciones comerciales normales,
de un producto similar destinado ai consumo en el país exportador.
(...)

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 1.- Definición de subvención
1.1 A tos efectos del presente Acuerdo, se considerará que existe subvención:
a)1) cuando haya una contribución financiera de un gobierno o de cualquier organismo público en e¡ territorio de un
Miembro (denominados en ei presente Acuerdo "gobierno"), es decir:

i) cuando Sa práctica de un gobierno impSique una transferencia directa de fondos (por ejemplo, donaciones,
préstamos y aportaciones de capital) o posibles transferencias directas de fondos o de pasivos (por ejemplo,
garantías de préstamos);

¡i) cuando se condenen o no se recauden ingresos públicos que en otro caso se percibirían (por ejemplo,
incentivos tales como bonificaciones fiscales);
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elementos que se evalúan para determinar la necesidad de aplicar derechos
compensatorios o derechos antictumping, respectivamente. Sin embargo, tal
circunstancia no determina, por sí sola, que e¡ pronunciamiento impugnado
haya contravenido lo dispuesto en el numeral 21.3 del artículo 21 del Acuerdo
SMC, a! haber considerado en su análisis la jurisprudencia relativa a lo
contemplado en el numeral 11.3 del artículo 11 del Acuerdo Antidumping.

«

187. Una revisión de los informes de la OMC mencionados en el pronunciamiento
apelado respecto a lo regulado por el numeral 11 .3 del artículo 11 del Acuerdo
Antidumping sobre el examen por expiración de derechos antidumping,
muestra que la primera instancia —considerando ¡a similitud con lo
contemplado en el numeral 21.3 de! artículo 21 del Acuerdo SMC sobre el
examen por expiración de derechos compensatorios— determinó que
resultaba pertinente tener en cuenta ¡os siguientes criterios de análisis en un
examen por extinción de derechos compensatorios: (a) que no existe una
metodología especifica para_ el análisis .prospe^ un examen por
expiración de medidas (en este caso, compensatorias) ni el Acuerdo SMC
estabiece ¡os factores a tener en cuenta al formular tal determinación; y que
(b) la demostración de la probabilidad de la continuación o repetición de la
subvención y el daño se debe sustentar en pruebas cuya exigencia dependerá
de los hechos de! caso bajo análisis190.

iii) cuando un gobierno proporcione bienes o servicios -que no sean de infraestructura general- o compre bienes;
iv) cuando un gobierno realice pagos a un mecanismo de financiación, o encomiende a una entidad privada una

o varías de ¡as funciones descritas en los incisos i) a iii) supra que normaimente incumbirían ai gobierno, o le
ordene que las iieve a cabo, y la práctica no difiera, en ningún sentido rea!, de ¡as prácticas nonnaimente
seguidas por los gobiernos;

o
a) 2) cuando haya alguna forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios en el sentido del artículo XV! dei
GATTde1994;
y
b) con ello se otorgue un beneficio.

1.2 Una subvención, tai como se define en e) párrafo 1, sóio estará sujeta a ¡as disposiciones de la Parte II o a ¡as
disposiciones de las Partes ill o V cuando sea específica con arregfo a ias disposiciones ¿el artículo 2.

INFORME 077-2021/CDB-INDECOPI DEL 15 DE OCTUBRE DE 2021
128. Adtcionafmente, cabe señalar que las disposiciones dei ASMC que regulan ¡os proceciimientos (Se examen para
la revisión de derechos compensatoríos (artículo 21) son simitares a aquellas contenidas en e! Acuerdo Antidumpmg
que regulan los procedimientos de examen para la revisión de derechos antidumpíng (artículo 11). Debido a ei!o,
resulta también pertinente tomar en consideración en este caso, los críteríos de anáifsis empleados por et órgano de
solución de diferencias de la OMC, con relación a exámenes por expiración de medidas antidumping.

129. En el asunto "Estados Unidos - Examen por extinción de ios derechos antidumpmg sobre ¡os productos planos
efe acero al carbono resistentes a la corrosión procedentes de Japón", el órgano de Apelación de ¡a OMC ha referido
que el Acuerdo Antídumpíng no prescribe expresamente ninguna metodología específica que deban utilizar las
autoridades investigadoras al formular una determinación de probabiHdad en un examen por extinción, ni identifica
factores determinados que las autoridades deban tener en cuenta a! formular esa determinación.

130. Por otra parte, el Órgano de Apelación de ¡a OMC, en el asunto "Estados Unidos - Medidas antidumping relativas
a /as tuberías para perforación petrolera procedente de México", ha señalado que los elementos a considerar para
e/ análisis de probabilidad pueden variar en función a los hechos y e! contexto de cada caso particular

"123. (...) lo que es indispensable para una determinación positiva formulada af amparo de! párrafo
3 del artículo 11 es una demostración de ¡a probabilidad de cQntínuadón o repetición de! dumpma y
del daño si se suprime ei derecho. La naturaSeza y el grado de ¡as pruebas exigidas para esa
demostración yan@rán_con los hechos v circunstancia efe/ caso en examen (...) [Subrayado
añadido].
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188. Lo señalado previamente permite advertir que los informes de¡ Órgano de
Apelación de ia OMC relativos al numeral 11.3 dei artículo 11 del Acuerdo
Antidumping, invocados por la Comisión en su pronunciamiento final191, fueron
citados con el fin de destacar ciertos aspectos transversales de los exámenes
por expiración de medidas aplicables tanto a las medidas antidumping como
a ¡as medidas compensatorias. Así pues, no se aprecia que tales documentos
hayan sido mencionados con ei objeto de resaltar criterios exciusiva y
específicamente aplicables al análisis de probabilidad de repetición o
continuación de¡ dumping, de modo que sean incompatibies con ia evaluación
de la probabilidad de repetición o continuación de una subvención, conforme
al numeral 21.3 del artículo 21 del Acuerdo SMC.

189. En efecto, el Acuerdo SMC (al igual que el Acuerdo Aníidumping) y el
Reglamento sobre Medidas Antidumping y Compensatorias no contemplan
alguna metodología o factores que específicamente deban ser tenidos en
cuenta por ia autoridad en la evaluación que se realice en el marco de ia
tramitación de un examen por expiración de medidas ("sunset rewew")
respecto de los derechos compensatorios. Por ende, el análisis que se efectúa
en el examen por expiración de derechos compensatorios (al igual que en el
examen por expiración de derechos antidumping), se encuentra sujeto a los
hechos acreditados ante la autoridad durante el periodo de análisis, a partir
de lo cual se determinará —con base en un enfoque prospectivo— s¡
corresponde o no prorrogar ¡a vigencia de las medidas de defensa comercial
objeto de evaluación.

190. Por lo expuesto, no se advierte que la mención de los referidos informes del
órgano de apelación de la OMC relativos al numera! 11.3 del artículo 11 del
Acuerdo Antidumping, resulte contraria o desnaturalice la evaluación que
corresponde realizar a la autoridad en el presente examen por expiración de
medidas de derechos compensatorios, por lo que corresponde desestimar
este argumento.

191. En ¡o que respecta a las alegaciones contenidas en los puntos de! (iii) a! (viii)
del numeral 185 del presente informe, es preciso indicar que tales argumentos
se encuentran orientados a cuestionar el hecho de que la Comisión, en el
análisis del presente caso, no estableció la existencia de un beneficio
conferido a ¡as empresas exportadoras. Ello, pues —a criterio de la
recurrente— es imprescindible que !a autoridad determine que ias empresas
exportadoras argentinas recibieron un beneficio, a fin de disponer que se
mantenga la vigencia de los derechos compensatorios bajo examen. Para tal
efecto, la recurrente invocó lo dispuesto en el numeral 21.1 del artículo 21 del
Acuerdo SMC, informes emitidos por órganos de solución de disputas de la
OMC y presuntas inconsistencias en la resoiución apelada.

Los informes versaron sobre los asuntos "Estados Unidos - Examen por extinción de los derechos antidumping sobre
los productos planos de acero al carbono resistentes a la corrosión procedentes de Japón" (código del documento:
WT/DS244/AB/R) y "Estados Unidos - Medidas antidumping relativas a las tuberías para perforación petrolera
procedentes de México" (código dei documento: WT/DS282/AB/R)
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192. Sobre el particular, es preciso tener en cuenta que el Órgano de Apelación de
la OMC en el asunto "Estados Unidos - Derechos compensatorios sobre
determinados productos pianos de acero ai carbono resistente a ¡a corrosión
procedentes de Alemania (WT/DS213/AB/R)^92 ha señalado que el análisis
que efectúa ¡a autoridad en una investigación original y un examen por
expiración de medidas compensatorias presenta una diferente naturaleza en
cuanto a su determinación y responde a una finalidad distinta. En efecto, en
dicho pronunciamiento se dejó constancia que, en un "sunset review3\ las
autoridades se enfocan en dilucidar lo que ocurriría si se suprimiera un
derecho compensatorio al término del periodo de vigencia respectivo;
mientras que en una investigación original deben determinar la existencia de
¡a subvención, su grado o cuantía, y si causa daño a la RPN, de modo que se
justifique la imposición de medidas compensatorias.

193. Asimismo, es pertinente anotar que, conforme se estableció en e! marco
normativo expuesto en los numerales 63 ai 69, un examen por expiración de
medidas o "sunset revieW implica que la autoridad realice un análisis
prospectivo, el cual se sustentará en hechos y variables proyectadas que
permitan determinar la probable repetición o continuación de ia subvención y
el perjuicio sobre la RPN. En este punto, conviene traer a colación lo señalado
por el Grupo Especial de la OMC en el asunto "Estados Unidos - Derechos
compensatorios sobre determinados productos planos de acero al carbono
resistente a !a corrosión procedentes de Alemania (WT/DS213/AB/R)",
respecto al análisis prospectivo que efectúan las autoridades en este tipo de
exámenes, el cual se sustenta en hechos que pueden diferir de los valorados
en una investigación original193:

"8.96 (...) Lo que debe hacer ¡a autoridad investigadora con arreglo al
párrafo 3 del articulo 21 es evaluar si es o no probable !a continuadón o
reoetidón de la subvención en _ caso.,..tíe.....s.yj3r/m7rse__.los_tí^^

comoensatoríos. Esto constituye, obviamente, un ' análisis de naturaleza

INFORME DE ÓRGANO DE APELACIÓN EN EL ASUNTO "ESTADOS UNIDOS - DERECHOS
COMPENSATORIOS SOBRE DETERMINADOS PRODUCTOS PLANOS DE ACERO AL CARBONO
RESISTENTE A LA CORROSIÓN PROCEDENTES DE ALEMANIA 0/VT/DS213/AB/R)"

"87. Observamos, por otra parte, que las investigaciones iniciales y los exámenes por extinción son procesos
distintos que tienen propósitos diferentes. La naturaleza de ¡a determinación que debe efectuarse en un examen
por extinción difiere en algunos aspectos fundamentales de la naturaleza de ¡a determinación que corresponde
realizar en una investigación ¡n¡c¡a¡. Por ejemplo, en un examen por extinción las autoridades deben centrar ¡a
averiguación en lo que ocurriría $¡ se suprimiera un derecho compensatorio en vigor. En cambio, en una
investigación inicial las autoridades deben investigar la existencia, e! grado y los efectos de cualquier supuesta
subvención con el fin de establecer si existe una subvención y s¡ esa subvención causa daño a la rama de
producción nacional en forma que justifique la imposición de un derecho compensatorio. Estas diferencias
cualitatívss también pueden explicar la falta de una prescripción de aplicar, en tos exámenes por extinción,
determinada norma de mínimís".

Cabe precisar el órgano de Apelación, al conocer en su instancia respectiva la apeiadón contra dicha decisión, citó
este pasaje en su informe, pero indicó que estas constataciones de) Grupo Especial no fueron objeto de apelación
por fas Comunidades, por lo que "no [le] correspondía], en [!a] apelsdón concreta, examinarla interpretación dada
por e/ Grupo Especial a! párrafo 3 del artículo 21 y las obligaciones que estabiece respecto de la determinación que
corresponde efectuar en los exámenes por extinción".
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intrínsecamente prospect¡va,__No obstante, en sí mismo debe tener una
base adecuada en ¡os hechos. Los hechos necesarios para evaluar ¡a
ürQÜaü/7/tfad_..tíe....sü.jbvenc/on^ suorímirse los derechos bien

pueden ser distintos de los que deben tenerse en cuenta en una
investigación inicia!. De este modo, al evaluar ¡a probabilidad de
subvención en caso de revocarse los derechos compensatorios, ¡a
autoridad investigadora, en un examen por extinción, puede tomar en
consideración perfectamente, entre otros factores, ei nivef ¡nicial de ¡a
subvención, cualquier alteración de los programas ¡mciales de
subvenciones, cualquier nuevo programa de subvenciones introducido
después de ¡a imposición efe /os derechos compensatorios iniciales,
cualquier modificación de la po!ítica oficia! y cualquier cambio de las
circunstancias sociales, económicas y políticas pertinentes.
(Subrayado añadido)

194. En el presente caso, se advierte que ¡a Comisión194 se orientó a constatar el
marco regulatorio, así como el contexto comercial argentino y de nuestro país
en el transcurso del periodo de análisis. Con base en ello, la primera instancia
determinó lo que —a su criterio— sucedería con la práctica de subvención en
el supuesto de que los derechos compensatorios bajo examen no sean
renovados.

195. Por ende, si bien la primera instancia se sustentó en hechos distintos a los
valorados en ¡a investigación original, efectuó un análisis prospectivo de !a
probabilidad de repetición o continuación de la subvención concedida por el
gobierno argentino, de acuerdo con lo establecido en el numeral 21.3 del
artículo 21 del Acuerdo SMC.

196. Carbio ha sostenido que la subvención es una práctica de gobierno, cuya
continuación (a diferencia del dumping) puede ser verificada, de manera que
resuita necesario establecer si aquella sigue existiendo para mantener una
medida de defensa comercial. En este orden de ¡deas, la recurrente sostuvo
que si ya no se aplica una subvención o su cuantía es mínima, el daño no se
repetiría en ei supuesto de que se eliminen las medidas compensatorias bajo
análisis.

197. Con relación a tales alegaciones, es preciso resaltar que —en contraste con
la investigaciones iniciales, en las cuales es imprescindible determinar la
existencia de una subvención, que esta exceda el nivel de minimis previsto en
el Acuerdo SMC, el daño a ¡a industria nacional y ¡a respectiva relación de
causalidad— en los exámenes por expiración de medidas ¡a autoridad efectúa
un análisis prospectivo dirigido a determinar ia probabilidad de repetición o
continuación de la subvención en el supuesto de que se supriman los
derechos compensatorios bajo evaluación. En este último caso, no es

EHo, conforme a los numerales 59 y del 193 a! 197 del informe Fina!.
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indispensable efectuar una constatación fáctica de ia operatividad actual y
efectiva de la subvención, conforme fue efectuado en la investigación original.

198. Considerar la necesidad corroborar ¡a efectiva aplicación de la subvención
respectiva en los exámenes por extinción, impiicaría que solo corresponde
prorrogar la vigencia de las medidas examinadas si se verifica que ¡a
subvención en cuestión continúa siendo aplicada, tal como fue identificado al
imponerlas. En contraste con ello, es preciso poner de relieve que el marco
jurídico también incluye la situación en que la práctica de subvención haya
podido dejar de operar, pues se menciona expresamente que la autoridad
debe determinar si, ante el cese de vigencia de los derechos compensatorios
analizados, es probable que ¡a práctica de subvención continúe o se repita.
Precisamente este último supuesto relativo a la probabilidad de reanudación
de la subvención tiene como premisa lógica el escenario en que e! subsidio
en controversia no esté siendo aplicado activamente, puesto que solo en dicho
caso ¡a autoridad puede concluir que existen elementos dan cuenta de que
aquel puede reaparecer.

199. En mérito de lo indicado, la autoridad se encuentra a obligada a evaluar s¡
constan elementos derivados dei contexto existente durante e¡ periodo de
análisis, que permitan determinar la probabilidad de la continuidad o repetición
de ¡a respectiva subvención, lo que no implica ¡a necesidad de determinar la
cuantía de aquella.

200. En este mismo orden de ideas, el solo hecho de que se corrobore que la
subvención —cuyos efectos perjudiciaies a la industria naciona! se procura
contrarrestar con los derechos compensatorios bajo examen— revista en
dicho momento una cuantía baja, no conlleva que la autoridad competente —
de modo inmediato— suprima los derechos compensatorios al término de su
vigencia, pues ta¡ autoridad deberá determinar si es probable que la supresión
de tales derechos daría lugar a que la subvención y el daño a la RPN
continúen o reaparezcan. Esto, sobre la base del carácter prospectivo dei
análisis que corresponde efectuar en un examen por extinción de medidas
compensatorias, para concluir si corresponde o no la eliminación inmediata de
tales medidas.

201. Sobre el particular, el Órgano de Apelación de la OMC en el asunto "Estados
Unidos - Derechos compensatorios sobre determinados productos planos de
acero al carbono resistente a la corrosión procedentes de Alemania
(WT/DS213/AB/R)"W puso de relieve que la eventual existencia de un nivel de

INFORME DE ÓRGANO DE APELACIÓN EN EL ASUNTO "ESTADOS UNIDOS - DERECHOS
COMPENSATORIOS SOBRE DETERMINADOS PRODUCTOS PLANOS DE ACERO AL CARBONO
RESISTENTE A LA CORROSIÓN PROCEDENTES DE ALEMANIA (WT/DS213/AB/R)"

85. Con arreglo al Acuerdo SMC, lo que ¡lega a ser objeto del examen que prevé el párrafo 3 del artículo 21 es e¡
derecho compensatorio. Una vez que el Acuerdo ha estado en aplicación durante un número suficiente de años, el
derecho compensatorio objeto de ta! examen será normalmente un derecho impuesto después de la entrada en
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subvenciones muy bajo —induso, por ejemplo, por debajo de la cuantía de
minimis contemplada para el inicio de investigaciones originaies—, no
acarrearía de modo automático la supresión de los derechos bajo examen
pues, si existen pruebas convincentes de que la eliminación de los derechos
daría lugar a la probable continuación o repetición del daño a la rama de
producción nacional, será factible extender la vigencia de estos derechos por
un periodo adicional. Adicionalmente, es pertinente tener en cuenta que una
eventual prórroga —derivada de un examen por extinción de medidas— debe
sustentarse en un análisis adecuadamente realizado y una determinación
positiva de que ¡a eiiminación inmediata de¡ derecho compensatorio (es decir,
luego de transcurrir e! periodo de vigencia al que se hallaba sujeto) daría lugar
a la continuación o repetición de ia subvención y del daño.

Por otro lado, el solo hecho de que no hayan existido exportaciones de
biodiésel argentino a¡ Perú durante la parte más reciente del periodo de
análisis no desvirtúa la probabilidad de continuación o repetición de la
subvención en caso se supriman los derechos compensatorios. Es importante
reiterar que la evaluación en un procedimiento de examen por expiración de

vigor del Acuerdo SMC. Foresta razón, en una investigación debidamente realizada conforme a ¡as prescripciones
del Acuerdo SMC se habrá constatado en ef momento en que se impuso el derecho compensatorio que se trataba
de una subvención que superaba el nivel de mínimis del párrafo 9 del artículo 11 (o los párrafos 10 u 11 del artículo
27, en su caso^. Ato habría ningún derecho compensatorio que examinar si en la invest¡gac¡ón_in¡cial se hubiera
constatado Queja_cuantía de Ía subyen_ción_efs inferior a la norma de minímís. En ese caso se habría puesto fin__a
/a investigación misma, v no podría haber un derecho.

86. Consideramos, por lo tanto, que la cuestión pertinente que corresponde abordar es qué obligaciones {os
negociadores tuvieron e! propósito de aplicar en los casos de examen efe un derecho compensatorio en que la
respectiva subvención hubiera descendido por debajo de la norma efe minímís del párrafo 9 del articulo 11 después
de la investigación inicial. No es inconcebíblectue los negociadores del Acuerdo SMC hayan estimado que. cuando
una subvencíón_aue_ inicialmente.se.ccinsiclei^ aue era sujDe.fíoraLw/e/ demjmmis v que estabs ca usando, daño^

haya descendjdQ_BQr debajo. deLnjyeJ_de_^nin¡m¡s con oosíenQndad_a_fQ efafi.a_cte_/a ¡nvestiaadón. las autorídades
aue llevan a cabo_elsxamen porextíncjóndeben detenr!im_a^_sin_embarao. si ¡a revQcación de! derecho sigue dando
lujgarjajjna probable continuación o repet¡c¡ón_del daño a la rama dejjroducción nacional. Tal vez no se haya
considerado conveniente la supres¡ón_autQmát¡ca del derecho. comBensatono en tal Sftuación.

87. Observamos, por otra parte, que las investigaciones iniciales y los exámenes por extinción son procesos
distintos que tienen propósitos diferentes. La naturaleza efe /a determinación que debe efectuarse en un examen
por extinción difiere en algunos aspectos fundamentales de la naturaleza de la determinación que corresponde
realizar en una investigación iniciai Por ejemplo, en un examen por extinción las autoridades deben centrar ia
averiguación en lo que ocurnría s¡ se suprimiera un derecho compensatorio en vigor. En cambio, en una
investigación inicial las autoridades deben investigar la existencia, el grado y los efectos de cualquier supuesta
subvención con e! fin efe establecer si existe una subvención y si esa subvención causa daño a ¡a rama de
producción nacional en forma que justifique la imposición de un derecho compensatorio. Estas diferencias
cualitativas también oueden ey[í!¡carja__fajta_ de una prescrípdónde apHcar. en los exámenes por extinción.
determinada normajde minimis.

88. Al mismo tiempo deseamos poner de relieve el objetivo pnncipaf del párrafo 3 del artículo 21 del Acuerdo SMC.
En e/ núcleo de esa disposición está la supresión automática, en un plazo fijo, de los derechos compensatorios
que han estado en vigor durante cinco años contados desde !a investigación inicial o desde un examen amplío
posterior. La supresión de los derechos compensatorios es la regla, y su mantenimiento la excepción. Por lo tanío^
el mantenimiento de un derecho comoensatorío tiene aue basarse en un examen debidamente realizado y una
detem7;nactón5_OjS¿fíva efe aue/a revocac;ón_tíe/cferecfto comoe^^
de la subvención v del daño". Cuando el nivel de las suby_enciones_en e! momento del examen es muy baio. es

preciso que existan pruebas convincentes de que. a pesar cfe.e//&_/a_revocactó/i de/ derecho daría lugar a un daño
a la rama efe producción nacional. No basta que las autoridades se apoyen simplemente en la determinación de
daño realizada en la ¡nvesfígación ¡níciaf. Hace falta, por el contrarío, una detenmmación nueva, basada en pruebas
dignas de crédito, para establecer que se justifica e! mantenimiento efe/ derecho compensatorio para eliminar el
daño a la rama de producción nacional".
(Subrayado añadido)

103/164

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD (NTELECTUAL
Caile De ia Prosa 104, San Borja, Urna 41 - Perú/Telf.: 2247800
e-maii: consuJtas@indecopj.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe



• BaiB I &>KilHI)tíi-TÍ(ÜlI

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sa/a Especializada en Defensa de la Competencia

medidas es de carácter prospectivo y busca determinar las consecuencias
futuras si se suprimieran los derechos compensatorios vigentes. Sobre el
particular, se ha verificado que, durante el periodo de análisis, el marco
normativo que estabiece la subvención continuó vigente y las empresas
exportadoras argentinas continuaron comercializando biodiésel para su
mezcla con gasoil en el mercado interno de Argentina (mediante ventas al
corte).

203. En lo que refiere a la invocación por parte de la recurrente de! numeral 21.1
del artículo 21 de¡ Acuerdo SMC196 (disposición que, a su decir, habría sido
contravenida en la resolución apelada) es preciso señalar que dicha
disposición establece que un derecho compensatorio solo permanecerá en
vigor durante el tiempo y en la medida que resulte necesario para contrarrestar
la subvención que esté causando daño.

204. De esta forma, este artículo contempla que ¡a vigencia del derecho
compensatorio se mantendrá en tanto resulte indispensabie para mitigar las
consecuencias perjudiciales sobre la RPN a raíz de ia subvención respectiva,
pues las medidas de defensa comercial -por su naturaleza- no están
orientadas a ser aplicadas de manera perpetua, sino soio en la medida en que
se requieran para corregir las distorsiones generadas en el comercio
internacional. Ello debe ser ieído de forma concordada con el numeral 21.3
del artículo 21 del Acuerdo SMC, que prevé ia posibilidad de que la vigencia
de un derecho compensatorio puede ser prorrogada en caso de que la
autoridad determine que resulte probable que la subvención —cuyos efectos
nocivos se procuraron contrarrestar con ia imposición de derechos—continúe
o se repita, conforme ha sido indicado anteriormente en este informe.

/̂

205. En esta línea, el Grupo Especial de ¡a OMC en el asunto "Estados Unidos
Determinaciones preliminares con respecto a determinada madera bíanda
procedente de! Canadá (WT/DS236/R)" ha señalado que el numeral 21.1 del
artículo 21 del Acuerdo SMC, tal como se desprende de su título y contexto,
tiene como propósito prever el examen periódico de las órdenes de imposición
de derechos compensatorios y de los compromisos reiativos a los precios, a
fin de determinar si siguen siendo necesarios para contrarrestar una
subvención que esté causando daño197.

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 21.- Duración y examen de los derechos compensatorios y de los compromisos
21.1 Un derecho compensatorio sólo permanecerá en vigor durante el tiempo y en la medida necesarios para
contrarrestar ia subvención que esté causando daño.
(...)

INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE LA OMC DEL ASUNTO "Estados Unidos - Artículo 129(c)(1) de ¡a Ley
de /os Acuerdos de la Ronda Uruguay" WT/DS221/R
"3.101 La alegación del Canadá (s¡c) de que e! artículo 129(c)(1) es ¡ncompatible con el párrafo 1 del artículo 11 del
Acuerdo Antidumpmg y con el párrafo 1 del artíoufo 21 del Acuerdo SMC carece igualmente de base. Como se
desprende claramente de sus títulos y contexto, el propósito de los dos artículos es prever e! examen periódico de
/as órdenes de imposición de derechos antidumpmg y compensatorios y de los compromisos relativos a ¡os precios.
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206. Con base en lo expuesto, el análisis realizado por la primera instancia para
determinar la probabilidad de repetición o continuación de la subvención y si
resultaba necesario mantener vigentes los derechos examinados por un
periodo adicional, no transgrede lo dispuesto en el numeral 21.1 del artículo
21 del Acuerdo SMC.

207. Con relación al cuestionamiento de Carbio por la invocación de un informe del
Órgano de Apelación de la OMC198 sobre la aplicación del numeral 21.2 dei
artículo 21 de! Acuerdo SMC, correspondiente a un examen por cambio de
circunstancias de derechos compensatorios, es conveniente resaltar que su
mención en el Informe de la primera instancia tuvo como finalidad exponer las
diferencias existentes en el análisis que la autoridad debe llevar a cabo en un
procedimiento de examen (destinado a determinar si los derechos definitivos
deben ser suprimidos, modificados o prorrogados, según sea e! caso) y una
investigación origina! (dirigida a determinar la imposición o no de medidas
compensatorias, previa verificación de los presupuestos necesarios para tal
efecto).

208. Al respecto, es preciso señalar que tanto el examen por cambio de
circunstancias (regulado en el numeral 21.2 del artículo 21 del Acuerdo SMC)
como el examen por expiración de medidas (contemplado en el numeral 21.3
del artículo 21 del Acuerdo SMC) corresponden a evaluaciones de carácter
prospectivo193 a efectos de determinar si corresponde suprimir, mantener o
modificar los derechos bajo examen (según corresponda de acuerdo ai tipo
de procedimiento), a diferencia de una investigación original que tiene por
objeto determinar si corresponde o no la imposición primigenia de derechos.
Por tanto, la invocación de! aludido informe de Órgano de Apelación de ¡a
OMC sobre la diferencia del procedimiento previsto en e¡ numeral 21.2 del
artículo 21 del Acuerdo SMC y una investigación original no resta sustento al
análisis y/o conclusiones de la primera instancia.

209. En este sentido, el órgano de apelación de la OMC ha indicado en el caso
"Estados Unidos - Derechos compensatorios sobre determinados productos
planos de acero a! carbono resistente a la corrosión procedentes de Alemania
(WT/DS213/AB/R)" que existen diferencias en cuanto a la naturaleza y
finalidad que corresponden a un examen por expiración de medidas
(contemplado en el numeral 21.3 dei artículo 21 del Acuerdo SMC) y una

a fin de determinar si siguen siendo necesarios para contrarrestar un dumpíng o una subvención que esté causando
daño {...)"

Ver nota ai píe 1 86-

Sobre e¡ carácter prospectivo del análisis a realizarse en un examen por cambio de circunstancias, puede revisarse
la Resolución 189-2022/SDC-lNDECOPi del 21 de diciembre de 2022 y 282-2018/SDC-INDECOPÍ del 27 de
diciembre de 2018. Por su parte, respecto de] enfoque prospectivo en la evaluación efectuada en un examen por
expiración de medidas, puede verEficarse la Resofución 148-2021 /SDC-INDECOPI de! 12 de octubre de 2021 y 283-
2018/SDC-INDECOPI de! 27 de diciembre de 2018.
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investigación original enfocada en la imposición primigenia de medidas
compensatorias.

210. A mayor abundamiento, conviene mencionar que el Órgano de Apelación de
la OMC en e! asunto "Estados Unidos - Establecimiento de derechos
compensatorios sobre determinados productos de acero originarios del Reino
Unido. (WT/DS138/AB/R)" ha señalado que no considera que la autoridad
siempre deba establecer la existencia de un beneficio en un procedimiento de
examen, de modo idéntico a como se realiza en una investigación inicial200.
Este aspecto particular resulta plenamente predicable respecto de un examen
por extinción201, debido a su carácter prospectivo y que su finalidad consiste
en determinar si debe mantenerse o no la vigencia de una medida
compensatoria, en función de ia probabilidad de que la subvención, cuyos
efectos negativos corresponden ser mitigados, continúe o se repita.

211. Lo expuesto en el párrafo precedente se ve ratificado inciusive por ¡o señalado
en los numerales 194 y 196 del presente informe, respecto a lo desarrollado
por el Grupo Especia! y el Órgano de Apelación de la OMC en el asunto
ttEstados Unidos - Derechos compensatorios sobre determinados productos
planos de acero al carbono resistente a !a corrosión procedentes de Alemania
(WT/DS213/AB/R)" acerca de ¡as diferencias entre una investigación original
y un examen por expiración de medidas.

212. En virtud de lo antes desarrollado, no se advierte que las alegaciones
formuladas por Carbio sustenten que la resolución apelada resulte contraria a

ÍNFORME DE ÓRGANO DE APELACIÓN EN EL ASUNTO "ESTADOS UNIDOS - ESTABLECIMIENTO DE
DERECHOS COMPENSATORIOS SOBRE DETERMINADOS PRODUCTOS DE ACERO ORIGINARIOS DEL
REINO UNIDO (WT/DS138/AB/R)"
61. (...) En un examen administrativo de conformidad con el párrafo 2 del artículo 21, deben presentarse a ¡a
autoridad ¡nvestígadora "¡nformaciones positivas" de las que se deduzca que ¡a "contribución finanoíera" se ha
devuelto o ha sido retirada y/o que ya no se otorga e¡ "beneficio". Sobre la base de la evaluación de las informaciones
que !e hayan presentado las partes interesadas, así como las demás pruebas de que disponga en relación con e¡
período del examen, !a autoridad investigadora debe determinar si sigue siendo necesario aplicar derechos
compénsatenos. La autoridad investigadora no puede prescindir de esas informaciones. S¡ pudiera hacerlo, el
mecanismo de examen establecido en el párrafo 2 desarticulo 21 no tendría ningún sentido.

62. En consecuencia, coincidimos con el Grupo Especia! en que, aunque la autoridad investigadora puede presumir,
en e! contexto de un examen administrativo realizado de conformidad con el párrafo 2 de! articulo 21, que sigue
derivándose un "benefício"de una "contribución financiera", no vinculada y no recurrente, una presunción de ese tipo
nunca puede ser "irrefutable". (...)

63. No compartimos la opinión tádta del Grupo Especia! según ¡a cual, en e! contexto de un examen administrativo
efe conformidad con e! párrafo 2 de! artículo 21, ¡a autoridad investigadora debe establecer siempre la existencia de
un "beneficio" durante el período cte examen de la misma forma que una autorídad ¡nvestígadora debe establecer ¡a
existencia de un "beneficio" en una investigación ¡nicia!. Consideramos que es importante establecer una distinción
entre la investigación inicial conducente al establecimiento de los derechos compensatorios y e! examen
administrativo. En la primera, la autorídad investigadora debe determinar que se cumplen todas tas condiciones
establecidas en e¡ Acuerdo SMC para el establecimiento de derechos compensatorios. En cambio, en un examen
administrativo, la autorídad investigadora debe analizar /as cuestiones que le hayan planteado tas partes interesadas
o, en caso de una investigación realizada por su propia ¡mdativa, las cuestiones que justifican el examen.

Es oportuno anotar que, si bien el aludido pronunciamiento se ha emitido con relación a un examen por cambio de
circunstancias, tal como ha sido explicado en e! numeral 208 del presente informe, ia naturaleza de ia evaiuacíón en
dicho examen resulta semejante al análisis que se efectúa en el marco un examen por expiración de medidas.
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alguna disposición contemplada en el Acuerdo SMC o algún pronunciamiento
por parte de los órganos de solución de disputas de la OMC.

B) Sobre los pronuncÍamEentos de otras autoridades respecto al biodiésel
argentino

213. La recurrente ha señalado que la Comisión Europea202 ha realizado una
investigación sobre los acuerdos de abastecimiento de biodiésel y ¡as
disposiciones establecidas para el provisionamiento de este biocombustible
en el mercado argentino. A decir de ¡a apelante, los resultados de esta
investigación indicaron que, debido a que ¡as empresas exportadoras
argentinas ya no recibían cuotas en el marco de ios referidos acuerdos, estas
compañías no obtuvieron beneficio alguno. Por lo tanto, la autoridad europea
determinó que no existía subvención a la producción de biodiésel por parte
del gobierno argentino.

214. Sobre este punto, se debe señalar que el aludido pronunciamiento de la
Comisión Europea correspondió a un procedimiento de investigación original
sobre la presunta existencia de subvención a ¡a producción de biodiései
argentino e involucró un periodo de análisis distinto al evaluado en el presente
caso (esto es, de enero a diciembre de 2017). En tal investigación, la autoridad
europea determinó que las empresas argentinas no efectuaron ventas de
biodiései a las refinerías durante el periodo evaluado203 por lo que, concluyó
que las empresas exportadoras no obtuvieron un beneficio en e! marco del
Acuerdo de Abastecimiento en el año 2017.

215. A diferencia de ello, en el presente examen por expiración de medidas, el
periodo de análisis se extendió de enero de 2014 a junio dei año 2020.

216. En efecto, ¡a autoridad europea consideró que en el año 2017 no hubo algún
volumen asignado a las empresas argentinas exportadoras, por lo que estas
compañías no habrían comercializado biodiésel en su mercado interno en
dicho año. En contraste con tal escenario, en el caso bajo evaluación se
verificó que ¡as empresas argentinas exportadoras realizaron ventas internas
del mencionado biocombustible en !os años 2014 y 2015 bajo acuerdos de
abastecimiento y, si bien de 2016 a 2018 tales compañías no comercializaron
biodiésel en el mercado interno para su mezcla con gasoil, en el año 2019 y
2020 sí realizaron ventas a! corte en su mercado interno.

217. Estas transacciones realizadas en los años 2014, 2015, 2019 y 2020 no
pudieron ser apreciadas por !a Comisión Europea, debido a que estaban fuera

Al respecto ver e¡ documento de !a Comisión Europea "Reglamento De Ejecución (UE) 2019/244 de la Comisión",
del 11 de febrero de 2019.
Disponible en: https://www.boe.es/doue/2019/040/L00001-00070.pdf. Fecha de última visita: 15 de diciembre de
2023.

El periodo evaluado por la Comisión Europea fue enero - diciembre del año 2017.
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de su periodo de investigación; pero en el presente caso (cuyo periodo de
análisis se extendió desde enero de 2014 hasta junio de 2020) sí fueron
tomadas en cuenta dentro de los elementos reievantes para determinar si era
probable que la subvención en cuestión continúe o se repita en caso cese la
aplicación de los derechos compensatorios materia de examen.

218. Además, resulta importante destacar que la evaluación que se realiza en un
procedimiento de investigación original difiere del análisis llevado a cabo en
un procedimiento de examen por expiración de medidas204. En efecto, durante
una investigación inicial resulta fundamental determinar (i) la existencia de
una subvención que concede un beneficio específico a un sector del mercado;
(ii) el daño a la RPN; y, (iíi) la relación de causalidad entre la subvención
identificada y el daño a ¡a RPN. A diferencia de ello, un procedimiento de
examen por expiración de medidas tiene como finalidad establecer si el cese
de la eficacia de un derecho compensatorio conllevaría la continuación o
repetición de ¡a práctica de subvención y el daño a ¡a industria naciona!.

219. Lo anotado pone de manifiesto, de manera patente, que el análisis efectuado
por la Comisión Europea conllevó ¡a verificación de la concurrencia de los
elementos descritos en el párrafo precedente durante el periodo materia de
investigación en dicho caso concreto. Por su parte, en un examen por
extinción, no se exige la constatación de la apiicación activa de la subvención
—cuyos efectos distorsionadores se procuran paliar— en el transcurso de
todo el periodo de evaluación, sino que se enfoca en determinar si constan
elementos, en función del contexto que subyace a! periodo de análisis, que
den cuenta de que resulta probable que la subvención persista o reaparezca
en e! supuesto de que las medidas compensatorias bajo examen dejen de ser
aplicadas.

220. En mérito de lo antedicho, el objeto del examen contenido en el presente
informe se encuentra focalizado en determinar si es probable que la
subvención en cuestión (concedida por el gobierno argentino para beneficiar
la industria de biodiésel de dicho país) y su consecuente perjuicio sobre la
industria nacional (productores peruanos de biodiésel), se repitan o continúen,
ante una eventual eliminación inmediata (por culminar el plazo de vigencia
primigenio) de las medidas compensatorias bajo examen203.

221. Siendo así, !o resuelto por ia Comisión Europea en un procedimiento con una
naturaleza distinta a! del presente caso, en un periodo de análisis disímil e,
incluso, con base en su propia normativa interna206, no resulta vinculante para
la decisión que emita la Sala respecto al examen por expiración de medidas

Ver numerales del 192 a! 201 del presente informe.

Ver notas ai pie 10 y 11.

El pronunciamiento de la Unión Europea se sustenta, entre otros, en e! REGLAMENTO (UE) 2016/1037 DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO. Disponible en: hítDS://eur-(ex,eyroDa.eu/leaal-
content/ES^TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R1037. Fecha de úttima visita: 15 de diciembre de 2023.
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sobre los derechos compensatorios aplicables a las importaciones de
biodiésel B100 argentino con base en el Acuerdo SMC y el Reglamento sobre
Medidas Antidumping y Compensatorias. Por ¡as razones expuestas, se
desestima lo alegado por Carbio en este punto.

C) Sobre el empleo de la información reportada de ¡as empresas exportadoras

222. Carbio cuestionó que la Comisión haya empleado ¡a información sobre el
precio regulado impuesto por el gobierno argentino procedente de una fuente
pública (portal electrónico de la Secretaría de Energía de Argentina), pues se
habría dejado de lado el precio de venta de biodiésel para su mezcla con
gasoil reportado por las propias empresas exportadoras argentinas en las
respuestas a los cuestionarios solicitados por la primera instancia, las cuales
estarían sustentadas en las facturas respectivas.

223. La recurrente indicó que, teniendo en cuenta los precios de venía reportados
por las empresas exportadoras, tales importes se ubicaron 10.4% por debajo
del precio promedio regulado que el gobierno argentino aplicaba a las cuotas
asignadas.

224. Esta Secretaría Técnica ha verificado !a información brindada por las
empresas exportadoras agremiadas a Carbio207 como respuesta al
"Cuestionario para el exportador"208 cursado por !a primera instancia. Los
registros de ventas presentados por las empresas exportadoras contienen la
siguiente información: (i) volumen total de las ventas de biodiésel (en
toneladas) en el mercado interno; y, (ii) valor de !as facturas (en AR$) durante
el periodo de análisis (enero 2014 -junio de 2020).

225. Respecto a la información de ventas en la base de datos presentada por
Deheza, Bunge, Cargil!, LDC Argentina, Moiinos Agro, Oieaginosa Moreno,
Renova y T6 Industrial, se hallaron ¡as siguientes inconsistencias: (i) valores
facturados negativos, (ii) montos facturados sin volúmenes de venta, (¡¡i) no
se especifica si las ventas corresponden a ventas al corte o ventas de
biodiésel para otros usos.

226. Asimismo, la aludida información reportada por las empresas exportadoras ha
sido contrastada con la información oficia! publicada por ¡a Secretaría de
Energía en su portal electrónico209. En particular, se constató e! volumen total

Al respecto ver ¡as fojas: Bunge (1551, 1596), Cargiil (1607), Deheza (779, 1614), LDC Argentina (1202, 1590),
Molinos Agro (1298, 1587), Oleaginosa Moreno (1300, 15SO) Cofco (1196) y T6 Industrial (1307, 1583) del
expediente.

Cabe precisar que se verificó ia información reportada en e! Anexo 11- Cuadro A "Listado de ventas en e! mercado
interno del producto objeto de examen" y/o Anexo 13- Cuadro A "Listado de ventas en el mercado interno del
producto objeto de examen" para cada una de las empresas.

A) respecto, ver los precios de adquisición de biodiésel destinado a la mezcla en e) mercado interno, publicados por
¡a Secretaría de Energía disponible en: https://g[p.se.gob.ar/biocombu$tible/reporte_precios.php. Fecha de última
visita: 15 de diciembre de 2023.
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de ¡as ventas de biodiésel (en toneladas) en el mercado interno por cada
empresa, durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020).

227. De tal comparación se halló que e¡ volumen total de las ventas reportadas por
cada una de ¡as empresas exportadoras, en diversos casos, no coincide con
el volumen total de las ventas publicadas por ¡a referida autoridad argentina
para cada año del referido periodo de análisis, inclusive, para ciertas
empresas, el volumen de ventas reportado por estas duplica ¡o publicado por
la Secretaría de Energía.

228. Considerando las observaciones existentes con relación a la información
presentada por las empresas exportadoras (reseñadas en los párrafos
anteriores), la información obtenida a partir de una fuente oficial como la
página web de ia Secretaría de Energía del gobierno argentino resultaba
pertinente. Sobre este punto, cabe mencionar que !as empresas elaboradoras
y mezcladoras proporcionaban información a la Secretaría de Energía
respecto de la cantidad de ventas al corte que efectuaban210, ¡o cua¡ permite
advertir que los datos obrantes en el portal de la citada autoridad, además de
tener carácter oficial, fueron compilados de los diversos agentes económicos
que venían operando en e! mercado argentino de biocombustibies (que

DECRETO REGLAMENTARIO 109/2007
Artículo 11.- Estabiécese que aquellas instalaciones que hayan sido habiiitadas para realizar )as mezcias previstas
en la presente reglamentación estarán obligadas a informar, con ia periodicidad que indique la Autoridad de
Aplicación ¡as cantidades de combustibles fósiles y Biocombusíibles que adquieren, detallando el origen y volúmenes
de ventas de las mezclas realizadas.

Las instalaciones de mezclas sólo podrán adquirir combustibles fósiles de las empresas habifttadas a taf fin, de
acuerdo a las Leyes Nros. 17.319 y 13.660, y Biocombustibles, en primer término y hasta agotar su producción
disponible, a las plantas propiedad de sujetos promovidos, de acuerdo al Artículo 15, inciso 4) de la Ley ? 26.093.

RESOLUCIÓN 660/2015-SECRETARÍA DE ENERGÍA DE ARGENTINA
(...)

Artículo 6.- (...) Asimismo, y en e! mismo tiempo que e¡ mencionado precedentemente, ¡as empresas encargadas
de realizar ¡as mezclas de combustibles fósiles con BiODiESEL deberán informar las fechas de cada una de las
operaciones de adquisición de BIOD1ÉSEL llevadas a cabo en el mes anterior, las cantidades adquiridas y las
empresas que las proveyeron, como así también poner en conocimiento de la Autoridad de Apiicación ¡os casos en
que las empresas elaboradoras de BIODIÉSEL no cumplan con ¡as especificaciones de calidad de producto
esíabiecidas en la normath/a vigente.

ANEXO - ACUERDO DE ABASTECIMIENTO DE BIODIÉSEL PARA SU MEZCLA CON COMBUSTIBLES
FÓSILES EN EL TERRITORIO NACIONAL
CLÁUSULA NOVENA: "LAS ELABORADORAS" deberán brindar —con carácter de Declaración Jurada y dentro de
los primeros DIEZ (10) días hábiles de cada mes—, la siguiente información:
1) Detalle de proveedores de materia prima, cantidad adquirida a cada uno de ellos y precios a ¡os cuales se llevaron
a cabo dichas operaciones;
2) Cantidad total de producción y venta de BIOD1ÉSEL;
3) Stock de BIODIÉSEL almacenado y ubicación de las instalaciones de almacenaje y/o despacho del mismo;
4) Detalle de clientes y cantidad de BiODIÉSEL vendido a cada uno de ellos.
La información deberá ser ingresada por "UVS ELABORADORAS" a través del link
http://gip.se.gov.ar/biocombustibles/login.php del sistema informático de "LA SECRETARIA" y una vez generadas las
declaraciones juradas correspondientes, las mismas deberán ser impresas, firmadas y remitidas al Sector de
Biocombustibles de dicho organismo sito en Paseo Colón 221, Piso 2°, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.
(...)

Disponible en: hjtp.sj/AhyiW.argeníina.gob.ar/normatÍ^^^ Fecha de última visita: 15 de diciembre
de 2023.
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incluye no solo a las empresas exportadoras o eiaboradoras, sino también las
mezcladoras)211.

229. En consecuencia, esta Secretaría Técnica considera que la información
publicada por ¡a Secretaría de Energía constituye ¡a fuente disponible más
adecuada para el análisis en el presente caso. Ello, tanto en lo que respecta
a los datos relativos a los volúmenes vendidos de biodiésel por las empresas
exportadoras, como en lo concerniente a los precios regulados para la venta
interna de biodiésel establecidos por la Secretaría de Energía.

D) Sobre !e entrada en vigor en Aroentina de! régimen de bíocombustibles
previsto en la Lev 27640

230. Carbio alegó que la Ley 27640, publicada el 4 de agosto de 2021, redujo de
10% a 5% el corte obiigatorio de biodiésel en gasoil e imposibilitó que las
grandes empresas exportadoras abastezcan el mercado interno, pues su
artículo 11 prevé que el abastecimiento de las cantidades de biodiésel
mensual sería Nevado a cabo por las empresas elaboradoras que no
desarrollen actividades vinculadas con !a exportación de biodiésel y/o de sus
insumos principales. A criterio de Carbio, esta iey —que no habría sido
mencionada en el Informe Final— resultaría relevante para determinar la
subsistencia de la subvención.

231. La apelante añadió que las exportadoras no han realizado ventas internas
desde enero de 2020 y, desde agosto de 2021, están imposibilitadas de
efectuarlas, por lo que la eventual eliminación de las medidas compensatorias
no conllevaría a que se repita el daño a la RPN en virtud de subvenciones que
no se encuentran vigentes. Además, sostuvo que, al reducirse ¡a demanda
interna de biodiésel, no existiría posibilidad de que las grandes empresas
vendan esporádicamente en el mercado interno, pues la Ley 27640 prioríza a
las pequeñas y medianas empresas para abastecer tal mercado. Por tanto, a
su consideración, las medidas examinadas no incidirían en ei aumento de ias
exportaciones argentinas de biodiésel, dado que ias grandes empresas
argentinas ya no reciben tal beneficio.

232. Sobre el particular, es pertinente mencionar que la Lev 27640 fue publicada
el 4 de aciosío de 2021 v entró en vioencia ai día siguiente de su publicación,
motivo por e! cuai se encuentra fuera del periodo de análisis del presente
procedimiento (enero de 2014 - junio de 2020). En consecuencia, el análisis
de determinación de probabilidad de repetición o continuación de la

En el presente expediente ha sido incorporada la información del Expediente 030-2019/CDB en el cual consta que
¡a primera instancia, a través de varios requerimientos cursados a las referidas empresas exportadoras, solicitó ¡a
aclaración de ¡a información que estas reportaron. Sin embargo, soio algunas compañías atendieron tales pedidos
aclaratorios.

Por ende, se mantuvo la discordancia existente entre los datos presentados -en términos generales- por ¡as empresas
exportadoras en el marco dei presente procedimiento y la infomnación obrante en el portal de ¡a Secretaria de Energía
(Ver numeral 294 del Informe Técnico 007-2022/SDC-INDECOPI).
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subvención efectuado por esta Secretaría Técnica no podría basarse en
función de dicha disposición normativa.

233. De esta manera, el hecho de que la referida norma argentina no haya sido
abordada en e¡ pronunciamiento apelado no da cuenta de alguna
inconsistencia en el análisis de ¡a primera instancia, pues se trata de un
acontecimiento que tuvo lugar en una fecha posterior al periodo de análisis
(enero de 2014 - junio de 2020) que constituye el parámetro tempora! en
virtual del cual se efectúa e¡ examen prospectivo correspondiente en este
procedimiento.

234. Sin perjuicio de lo expuesto, el nuevo régimen de biocombustibles aludido por
la recurrente permite advertir el mantenimiento de un esquema regulatorio,
mediante el cual, el gobierno argentino aún se encargaría de asignar el
volumen de biodiésel necesario para la mezcla con gasoi! y de establecer el
precio regulado para su comercialización212.

235. Asimismo, la Ley 27640 establece que la cantidad de biodiése! que deberá
contener ¡a mezcla con gasoí! será de 5% y que su abastecimiento será
realizado por las empresas elaboradoras que —de forma directa o indirecta a
través de sus empresas coníroiantes y/o controladas— no desarrollen
actividades vinculadas con la exportación de biodiése! y/o de sus ¡nsumos
principales213.

LEY 27640. MARCO REGULATORIO DE BIOCOMBUSTIBLES
Artículo 3.- Serán funciones de la autoridad de aplicación:
a) Regular, administrar y fiscalizar la producción, comercialización y uso sustentable de ios biocombustibles;
(...)

d) Aplicar las sanciones establecidas en la presente ¡ey;
(...)

f) Establecer y modificar los porcentajes de mezcla obligatoria de los biocombusíibles con gasoi! y/o nafta y garantizar
su cumplimiento, de acuerdo a las condiciones establecidas en la presente iey;
(...)

h) Determinar las asignaciones de biocombustibles para el abastecimiento de la mezcla obligatoria con gasoi) y/o nafta,
y garantizar su cumplimiento, de acuerdo a las condiciones establecidas en ¡a presente ley;
(...)

i) Determinar y publicar, en el segmento de empresas pertinente y con la periodicidad que estime corresponder a [a
variación de la economía, los precios a los cuales deberá iievarse a cabo la comerciafización de los biocombustibles
destinados a !a mezcla obligatoria con combustibles fósiles establecida en el marco de la presente ley;

Artículo 8.- Establécese que todo combustible líquido ciasificado como gasoil o diesel oil -confomne ¡a normativa de
calidad de combustibles vigente o la que en e! futuro la reemplace- que se comercialice dentro del territorio nacional
deberá contener un porcentaje obligatorio de biodiésel de cinco por ciento (5%), en volumen, medido sobre la cantidad
tota! del producto final.

La autoridad de aplicación podrá elevar el referido porcentaje obligatorio cuando lo considere conveniente en función
del abastecimiento de !a demanda, ia balanza comercial, ¡a promoción de inversiones en economías regionales y/o
razones ambientaies o técnicas, o bien reducirlo hasta un porcentaje nominal de tres por ciento (3%), en volumen,
cuando e¡ incremento en los precios de los insumos básicos para la elaboración del biodiésel pudiera distorsionar el
precio dei combustible fósil en e¡ surtidor por atterar la composición proporciona! de aquel sobre este úitimo, o bien
ante situaciones de escasez de biodiésel por parte de ias empresas elaboradoras autorizadas por la autoridad de
aplicación para e! abastecimiento del mercado.

213 LEY 27640. MARCO REGULATOR10 DE BIOCOMBUST1BLES
Abastecimiento de biocombustibles para la mezcla obligatoria y otros destinos.
(...)
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236. No obstante, es pertinente resaltar que durante !a vigencia del referido
régimen de biocombustibles previsto en la Ley 27640, el gobierno argentino
emitió diversas disposiciones, entre las que se encuentran el Decreto
330/2022 y ¡a Resolución 438/2022, publicadas el 16 de junio de 2022, en
cuya virtud, sejsemnitió la participación de las empresas que despliecian
actividades de exportación de bjodiésel en la venta interna de biodiesel para
ia mezcla con aasoil y se incrementó la cantidad de biodiésel a ser incluido en
la referida mezcla. En específico, el Decreto 330/2022 y la Resolución
438/2022 dispusieron lo siguiente:

a) el establecimiento, por un plazo de 60 días corridos, del 'Régimen de Corte
Obfiaatorío TrQnsitorío Adiciona! de Biodiése! " COTABÍ, en cuyo marco
además de las compañías dedicadas a comercializar internamente
biodiésel al corte, conforme al citado cuerpo legal- se habilitó ¡a
participación de las empresas que despliegan actividades de exportación
de biodiései, para !a venta interna para ia mezcla con gasoi!. Asimismo, se
fijó un corte obligatorio adiciona! y temporario de biodiésel de 5% en
volumen, respecto al corte obligatorio vigente y medido sobre la cantidad
total del producto final214; y,

Artículo 11.- El abastecimiento de las cantidades de bíodiésel mensuales para ei cumplimiento de ¡a mezcla obligatoria
con gasoil y/o diese! oil será llevado a cabo por las empresas eiaboradoras de dicho biocombustible que -ya sea en
forma directa o indirecta a través de sus empresas controlantes y/o controladas- no desarrollen actividades vinculadas
con !a exportación de biodiésel y/o de sus ¡nsumos principales, debiendo ¡a autoridad de aplicación asignar dichas
cantidades entre aquellas, a prorrata y efectuando los cálculos en función del equivalente mensual de la capacidad de
elaboración anual de cada empresa, con un ¡imite máximo de cincuenta mil (50.000) toneladas anuales en e¡ caso de
las empresas con escala superior.

En los casos en que la distribución descrita precedentemente no resulte suficiente para satisfacer la demanda mensual
de bíodíésel para e! cumplimiento del porcentaje de mezda obligatoria con gssoil y/o diesel oil, las cantidades faltaníes
serán abastecidas en partes ¡guaSes por las empresas eiaboradoras de biodiésel que se encuentren comprendidas en
e! párrafo precedente y que cuenten con posibilidades de proveer aquellas, estabieciéndose como límite máximo ¡a
capacidad de elaboración de cada empresa.

A ios efectos del abastecimiento descrito precedentemente, se considerarán las empresas que cumplan con las
premisas estabiecidas en e¡ presente artículo que hayan sido autorizadas por la autoridad de apiicactón en el marco
de la ley 26.093 para el abastecimiento de biodiésel con destino a la mezcis obiigatoria al momento de ¡a sanción de
la presente ley y ¡a capacidad de elaboración reconocida a tal fecha para ias mismas -contemplando una tolerancia
del diez por ciento (10%)-, no pudiendo incorporarse nuevas empresas en eS mercado hasta tanto no se agote la
capacidad instalada de aquellas.

La eventual reducción del porcentaje de mezcla obligatoria mencionada en e! artículo 3° de la presente ley será
soportada portadas las empresas elaboradoras de biodiései que abastezcan dicho mercado, de manera proporcional
y de acuerdo a los mismos parámetros sobre los cuates se llevan a cabo las asignaciones de biodiésel a cada una de
ellas.

214 RESOLUCIÓN 438/2022, PUBLICADA EL 16 DE JUNIO DE 2022
EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Establécese que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 8° segundo párrafo de la Ley No 27. 640,
a partir de la entrada en vigencia de la presente medida todo combustible liquido clasificado como gQSOii o diesel o¡l
que se comercialice dentro del territorio nacional deberá contener un porcentaje obfígatorío de biodiésef de SIETE
COMA CINCO POR CIENTO (7,5%), en volumen, medido sobre !a cantidad total de! producto final.
ARTICULO 2°~ Los precios de Qdquisición del biodíésel destinado a su mezda oblígatoría con gasoíl serán los
establecidos en ¡a Resolución No 209 de fecha 4 de abrí! de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERíO
DE ECONOMÍA; y las que la modifiquen o reemplacen en el futuro.
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b) el porcentaje obiigatorio de biodiésel que deberá ser incluido en la mezcla
con gasoil, en observancia de lo previsto en la Ley 27640, fue incrementado
a 7.5%.

237. Posteriormente, el 4 de septiembre de 2022, el COTAB fue prorrogado por la
Secretaría de Energía por un plazo de 60 días corridos, en ejercicio de sus
facultades, con el fin de asegurar el abastecimiento de biodiésel en e¡ mercado
interno argentino215.

238. En consecuencia, además de reiterar que ¡a Ley 27640 y sus disposiciones
complementarias no enervan el análisis efectuado por la Comisión y esta
Secretaría Técnica, debido a que se trata de normas posteriores al periodo de
evaluación de¡ presente caso; también puede afirmarse -a mayor
abundamiento- que inclusive tales normas no desvirtúan ¡a probabilidad de
que ¡a subvención y el daño a la RPN continúe o se repita, pues durante la
vigencia de este nuevo marco regulatorio fueron aprobadas disposiciones que
aún permitirían la participación de las empresas exportadoras en las ventas al
corte de biodiései bajo el precio regulado por la Secretaría de Energía.

ill.5.6 Conclusiones sobre la probabilidad de continuación o repetición de la
subvención

DECRETO 330/2022 PUBLICADO EL 16 DE JUNIO DE 2022
DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Establécese, porel término de SESENTA (60) días corridos a partirde la entrada en vigencia de fa
presente medida, e! 'Régimen de Corte Obligatono Transitorio Adicional de BÍodiéseS' (COTAB) destfnado a
incrementar la capacidad de abastecimiento de gasoi! grado 2 y grado 3 en la REPÚBLICA ARGENTINA.
En virtud del Régimen establecido en e! presente artículo se fija, en forma excepcional y transftoría, un corte
obíigatono adicional y temporarío de btodiése! de CINCO POR CIENTO (5 %) en volumen, respecto al corte
obíígatorío vigente, y medido sobre la cantidad total de! producto final, para todo combustible líquido clssífícado como
gaso/7 o diesel oí¡. conforme la normativa de calidad de combustibles vigente que se comercialice dentro del temtorío
nacional.

ARTÍCULO 2°,- Podren participar como abastecedoras del COTAB tanto las empresas habilitadas en e! marco del
artículo 5° de /a Ley /V° 27.640 como, con carácter excepcional y por el término que dure esta medida, aquellas
empresas efaboradoras de biodíésel que desarroifen actívídades vinculadas con la exportación.

ARTÍCULO 3".- Se encuentran alcanzados por e¡ mandato de corte adicional obHgatono definido en el presente
régimen todos los sujetos obligados en el marco del régimen de la Ley Na 27.640.

ARTÍCULO 4".~ El precio máximo de comercialización de los volúmenes del COTAB será eí resultante del precio de
paridad de importación del gasoil o el precio que establezca la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE
ECONOMÍA en cada período, e¡ que resulte menor en cacfa operación, en los términos que establezca la Autoridad
efe ApHcactón.

DECRETO 330/2022 PUBLICADO EL 16 DE JUNIO DE 2022
ARTICULO 6°.- La Autoridad de Aplicación se encuentra facultada para prorrogar la presente medida mientras dure
la situación excepcional que le dio origen, con ei objetivo de asegurar ei abastecimiento del mercado interno.

RESOLUCIÓN 638/2022 PUBLICADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2022
RESUELVE:
ARTÍCULO 1°,- Prorrógase por el término de SESENTA (60) días corridos, a partir de la fecha de su vencimiento, la
vigencia del Decreto Na 330 de fecha 16 de junio de 2022, por el cual se creó el "Régimen de Corte Obligatorio
Transitorio Adicional de Biodiése!" (COTAB) destinado a incrementar !a capacidad de abastecimiento de gasoii grado
DOS (2) y grado TRES (3) en la REPÚBLICA ARGENTINA.

114/164

INSTITUTO NA CIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 1 04, San Borja, Lima 41 - Perú / Te¡f.: 224 7800
e-mail: consultas@indecops.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe



I I

^^
É»I

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIAY DE LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sa/a Especializada en Defensa tfe ¡a Competencia

239. De acuerdo con la jurisprudencia emitida por la OMC, en ios procedimientos
de examen por expiración de medidas, la autoridad no se encuentra enfocada
en verificar la existencia de la subvención y el correspondiente beneficio que
motivó la imposición de los derechos compensatorios, bajo los mismos
términos que en una investigación original216.

240. En dicho orden de ideas, es conveniente resaltar que —tal como se indicó en
el marco normativo que rige este tipo de exámenes— el carácter prospectivo
que reviste el análisis a efectuar en un procedimiento de examen por
expiración de medidas conlleva que la evaluación de la autoridad tenga en
consideración ¡as posibles consecuencias futuras que derivarían de la
supresión o mantenimiento de ios derechos compensatorios objeto de
revisión. Así, en atención al escenario apreciado durante el periodo de análisis
respectivo, se determinará si resulta probable la continuación o repetición de
la subvención.

241. Considerando las características del caso particular, corresponde determinar
si resulta probable que la subvención otorgada por el gobierno argentino
despliegue sus respectivos efectos, en caso se supriman ¡os derechos
compensatorios impuestos. Con base en ello, en ei presente caso, se
concluye lo siguiente:

(i) El ordenamiento legal argentino referido a) otorgamiento de beneficios a
las compañías argentinas elaboradoras de biodiésel para su mezcla con
gasoil continuó vigente durante el periodo materia de análisis (enero
2014 -junio de 2020). Lo anterior, a pesar de que el último Acuerdo de
Abastecimiento fue aprobado mediante Resolución 660/2015 publicada
el 26 de agosto de 2015.

(ii) La Ley 26.093 y el Decreto Reglamentario 109/2007 —y en su
oportunidad los respectivos Acuerdos de Abastecimiento—
contemplaban que la Secretaría de Energía estaba facultada legatmente
para la aplicación de sanciones a las empresas elaboradoras y
mezcladoras de biodiésel, en caso inobservasen las reglas aplicadas a
la venta de biodiésel para su mezcla con gasoil. Esto abarcaba (o
concerniente a la deiimitación de ¡as cantidades necesarias de biodiésel
para efectuar la mezcla con gasoil, así como lo relativo al precio de venía
fijado para tal efecto.

(iii) En lo que respecta a los argumentos de apelación invocados por Carbio,
se observa ¡o siguiente;

• Con relación al efecto de ¡a devaluación del peso argentino en el
precio regulado de biodiésel y en sus costos, no se ha encontrado una
variación relevante en el precio reguiado ni en el costo promedio ex

215 Ver numerales del 192 a¡ 201 de! presente informe.
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fábrica al ser convertidos en dólares por tonelada. Por ende, no es
posible concluir que dicha circunstancia afectará de forma relevante
los efectos de ¡a subvención examinada.

Respecto al impacto de la reducción del diferencial de los derechos
de exportación del aceite de soja y del biodiésel (que según la
apelante, afectaría el precio interno del biodiésel, al modificar ¡os
volúmenes comercializados internamente y/o exportados) se encontró
que la demanda interna de biodiésel fue relativamente constante y la
evolución de las exportaciones del producto argentino varió en función
de la imposición de medidas de defensa comercia! en tos mercados
de destino y no por la variación de los derechos de exportación.
Tampoco se ha identificado una correlación que permita sustentar que
la reducción de¡ diferencial de los aludidos derechos de exportación
haya afectado re¡evantemente el desempeño de los costos promedio
ex fábrica de las empresas exportadoras argentinas, de modo tal que
desencadene en una disminución de sus beneficios.

En lo concerniente a los cambios producidos en la metodología de
determinación del precio de adquisición del biodiéset destinado a la
mezcla con gasoil en e¡ mercado interno, cabe resaltar que estas
modificaciones corresponden básicamente a una redistribución de los
factores, los cuales fueron comprendidos en los componentes que
integraban ta fórmula para la fijación del precio de venta interno de
biodiése! en Argentina (tanto con ¡a metodología origina! como en los
ajustes efectuados posteriormente). Las mencionadas variaciones no
enervaron el fundonanniento del esquema de fijación de precios por
parte dei gobierno argentino ni diluyeron el beneficio derivado de tal
medida.

Con relación a la alegada eliminación de las cuotas a ias empresas
exportadoras para la venía interna de biodiésel, si bien durante el
periodo de análisis la asignación de cuotas fue reducida (y,
posteriormente, omitida), conviene anotar que en las estadísticas
publicadas por ¡a Secretaría de Energía se ha constatado que, en los
años 2019 y 2020, las empresas exportadoras voivieron a efectuar
venías del biodiésel para su mezcla con gasoi! a favor de las
compañías mezcladoras217. Esta circunstancia da cuenta de la
existencia de operaciones comerciales que, conforme al marco
regulatorio respectivo, fueron pasibles de ser afectadas por el precio
regulado por e¡ gobierno argentino y conllevar la obtención de un
beneficio para ¡as elaboradoras argentinas.

Cabe mencionar que estas transacciones realizadas por ¡as empresas exportadoras fueron verificadas en la
estadística sobre ias venías a! corte, pubiicada por la Secretaría de Energía.
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L

® Respecto a la aplicación dei precio regulado en las ventas al corte de
biodiésel y el beneficio obtenido, es preciso destacar que:

E¡ marco reguiatorio aplicable a estas operaciones comerciales
estuvo vigor durante todo e¡ periodo de análisis (enero de 2014
•junio de 2020).

Las empresas exportadoras realizaron ventas al corte de
biodiésel durante los años 2014, 2015, 2019 y enero de 2020.
La Secretaría de Energía se mantuvo publicando
periódicamente el precio de referencia para la adquisición de¡
biodiésel destinado a la mezcla en e! mercado interno.

o En adición a lo anterior, es importante destacar que la información
publicada por la Secretaría de Energía constituye una fuente de
información disponible, adecuada y pertinente para el análisis de este
caso. Ello, tanto en lo referente a los datos reiativos a ¡os volúmenes
vendidos de biodiésel por las empresas exportadoras, como en lo
concerniente a ios precios de referencia establecidos por la autoridad
argentina para la venta interna de biodiései destinado a la mezcla con
gasoil.

• Finalmente, la sola entrada en vigor de! marco regulaíorio de
biocombustibles impuesto por la Ley 27640 y sus normas
complementarias no desvirtúa el análisis efectuado, pues se trata de
un acontecimiento que ha tenido lugar el 5 de agosto de 2021, es
decir, fuera del periodo análisis del presente examen (enero de 2014
-junio de 2020). Al margen de ello, se debe poner de relieve que,
durante la vigencia de este nuevo marco regulatorio se aprobaron
distintas disposiciones que permitieron ¡a participación de fas
empresas exportadoras en las ventas ai corte de biodiésel bajo el
precio regulado por la Secretaría de Energía.

Lo antes desarrollado permite advertir que han sido desestimados ¡os diversos
argumentos planteados por Carbio orientados a sustentar que no sería
probable que la subvención impuesta por el gobierno argentino subsista o se
reanude ante ¡a ausencia de ¡as medidas compensatorias cuya prórroga es
objeto de evaluación.

243. Por ¡o expuesto, a partir de la información con la que se dispone en esta etapa
del procedimiento, esta Secretaría Técnica ha constatado que existen
elementos suficientes que permiten concluir que, en caso de que no sean
renovados los derechos compensatorios objeto de examen, resulta probable
que ia práctica de subvención concedida por el gobierno argentino a las
empresas elaboradoras que operan en su temtorio continúe o se repita.

242.
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B11.6 Sobre Ba probabilidad de continuación o repetición del daño

244. Conforme se ha detallado en la sección de Antecedentes del presente
documento, la primera instancia consideró los siguientes elementos para !a
determinación de ¡a existencia de la probabilidad de continuación o repetición
del daño:

(i) Evaluación de los principales indicadores económicos de la RPN.
(ii) Probable efecto de las importaciones procedentes de Argentina sobre

los precios de ia RPN.
(iii) Probabilidad de incremento de las importaciones.

245. A continuación, se revisarán ¡os factores considerados por la Comisión,
teniendo en cuenta los cuestionamientos planteados por las partes ante la
Sala. La evaluación de los factores antes referidos permitirá verificar la
probabilidad de continuación o repetición del daño de manera objetiva, para
arribar a conclusiones motivadas sobre la base de la información obtenida
durante el procedimiento.

EII.6.1 Sobre el análisis de ios indicadores económicos de la RPN

246. La Comisión concluyó que, durante el periodo de análisis (enero de 2014
junio de 2020), los principales indicadores económicos y financieros de ta RPN
mostraron un comportamiento mixto. Entre el primer semestre de 2014 y el
segundo semestre de 2016, importantes indicadores (como ¡as ventas
internas, e¡ uso de ¡a capacidad instalada, la participación de mercado, los
salarios y el margen de beneficios) experimentaron un desempeño económico
desfavorable, en un contexto en el cual la RPN registró una participación
mínima en el mercado interno (en promedio, 0.8%).

247. Asimismo, la Comisión manifestó que, cuando las importaciones de biodiésel
originario de Argentina estuvieron sujetas a derechos antidumping y
compensatorios (entre el primer semestre de 2017 y el primer semestre de
2020), la mayor parte de los indicadores económicos de la RPN registraron un
comportamiento favorable, en comparación con el desempeño mostrado entre
2014 y 2016. Cabe resaltar que la RPN pasó a ser el segundo proveedor en
el mercado interno (con una participación de 25.3%), después de la Unión
Europea, principal proveedor de¡ mercado nacional de biodiése! (con una
participación de 34.7%).

248. En su escrito de apelación, Carbio señaló que e¡ análisis de ¡os indicadores
económicos realizado por la Comisión sería sesgado y no reflejaría que ¡a
evolución favorable de algunos indicadores haya estado relacionada con la
desaparición de las importaciones de biodiése! argentino.
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249. En ese sentido, esta Secretaría Técnica procederá a analizar ¡os indicadores
económicos de la RPN cuestionados por Carbio.

A. Produccjon

250. Carbio alegó que, entre 2014 y 2015, las importaciones de biodiésel argentino
se habrían reducido en 26.9% (equivalente a 56 mil toneladas), mientras que
la producción de la RPN se habría incrementado en 61.2% (pasando de 2 a 4
mil toneladas). Entre 2015 y 2016, las importaciones de biodiésel argentino ya
se habrían reducido 59.7% (equivalente a 91 mil toneladas) pese a lo cual la
producción de ¡a RPN se mantuvo estable (al pasar de 4 a 3 mil toneladas).
En 2017, las importaciones de bíodiésel argentino se habrían reducido en
91.9% (equivalente a 57 mil toneladas), mientras que la producción de la RPN
solo habría aumentado en 29 mil toneladas. Por lo tanto, la apelante concluyó
que, si el problema de la RPN fueran ¡as importaciones de biodiésel argentino,
la producción de dicha rama se hubiera empezado a recuperar a partir de
2015, luego de la reducción de íaies importaciones.

251. La Comisión concluyó que el indicador de producción de biodiése! de ¡a RPN
experimentó, en términos acumulados, un incremento de 35.7 veces durante
e! periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020).

252. Respecto a las tendencias intermedias, la primera instancia afirmó que la
producción experimentó un comportamiento creciente que coincide con la
imposición de ¡os derechos antidumping y compensatorios sobre las
importaciones de biodíésel de origen argentino en 2016. Durante los primeros
años de! periodo de análisis, el mencionado indicador se mantuvo
prácticamente estable y, a partir de 2016, la producción registró un
crecimiento sostenido, con un aumento de 1,569% entre 2016 y 2017. Entre
2017 y 2018, dicho indicador reportó un incremento de 142.9%, y de 12.9%
entre 2018 y 2019. Asimismo, la Comisión indicó que, en ¡a parte finai del
periodo de análisis (primer semestre de 2020), el referido indicador creció
19.1% respecto al segundo semestre de 2019 y se redujo en 5.8% respecto
al primer semestre de 2019.

253. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica ha observado que, durante el
periodo de análisis, ia producción de biodiései de la RPN pasó de
[CONFIDENCIAL] mil toneladas en el primer semestre de 2014 a
[CONFIDENCIAL] mil toneladas en el primer semestre de 2020, lo que
representó un incremento acumulado de 3,569.35%.

254. Como se aprecia en el Gráfico 7, el análisis de las tendencias intermedias
denota un comportamiento mixto en la evolución de este indicador. E¡
promedio semestral de ¡a producción registró inicialmente un incremento de
70.57% entre 2014 y 2015, así como una reducción de 39.82% entre 2015 y
2016. Luego de ¡a aplicación de los derechos antidumping y compensatorios,
mostró un marcado aumento de 1,568.97% entre 2016 y 2017, así como un
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incremento de 142.87% entre 2017 y 2018. El aumento continuó entre 2018 y
2019, con un 12.92%. En la parte final y más reciente del periodo de análisis
(primer semestre de 2020), el promedio semestral de la producción presentó
un crecimiento de 19.13% respecto al segundo semestre de 2019 y una caída
de 577% respecto al primer semestre de 2019.

Gráfico 7
Producción de biodiésel de la RPN

(en Índices 1-2014== 100)
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Elaboración: Secretaría Técnica de ¡a Sala.

255. Por lo tanto, esta Secretaría Técnica ha verificado que la producción de
biodiésel de la RPN se incrementó significativamente durante el periodo de
análisis. Este aumento se dio marcadamente en el año 2017, luego de la
imposición de ¡os derechos compensatorios y antidumping en e¡ primer y
segundo semestre de 2016, respectivamente, mientras que las importaciones
argentinas de biodiésel se redujeron a valores prácticamente nulos a partir del
segundo semestre de 2016.

256. Si bien las importaciones de biodiése! argentino registraron reducciones a
partir de 2014, lo cierto es que mantuvieron una participación importante
respecto a¡ total de importaciones peruanas de biodiésel (B100) hasta la
aplicación de los derechos antidumping y compensatorios218. Así, aun cuando
la RPN pudo incrementar su nivel de producción en 2015, este último
retrocedió en 2016, en tanto las importaciones originarias de Argentina
(aunque de forma decreciente) continuaban ingresando y en volúmenes

Entre 2014 y 2016, las importaciones de biodiésel argentino registraron, en promedio, una participación de 69.93%
respecto del total de importaciones peruanas de biodiésel (B100).
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significativos, representando el [CONFIDENCIAL] y [CONFIDENCIAL] del
mercado interno de biodiései B100 en 2015 y 2016, respectivamente.

257. Cabe precisar que, ante ia disminución de las importaciones de biodiésel
argentino, la demanda nacional fue absorbida no solo por la RPN, sino
también por otros proveedores internacionales como Indonesia y la Unión
Europea, países que incrementaron su participación de mercado luego de ¡a
caída de las importaciones de origen argentino. En ese sentido, se desestima
lo alegado por la apelante sobre este punto.

B. Capacidad instalada v tasa de uso de la capacidad instalada de la RPN

258. Carbio alegó que, a partir de la información pública disponible, estimaba que
la capacidad de producción de Industrias del Espino se habría mantenido
estable en un nivel de 50 mil toneladas219.

259. Respecto a Heaven Petroleum, ta apelante señaló que la Resolución
Directoral 464-2017-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI^ y la Resoiución
Direcíoral 2130-2018-OEFA/DFAI221 muestran que dicha empresa se
encontraba realizando una ampliación de su capacidad de producción de 135
a 382 toneladas por día (es decir, de cerca de 50 mil a 140 mi! toneladas al
año). Conforme a lo indicado en dichas resoluciones, Heaven Petroleum
solicitó la evaluación de la Actualización de¡ Estudio de Impacto Ambiental
(procedimiento necesario para la ampliación de su planta) en abril de 2017,
obteniendo la autorización en diciembre de 2017. En ese sentido, a decir de
la recurrente, no queda claro por qué el salto en ¡a capacidad instalada de ia
RPN se produce durante e) primer semestre de 2016222, es decir, antes de la
aprobación de los referidos instrumentos ambientales.

260. Por su parte, la Comisión concluyó que ei indicador de capacidad instalada de
la RPN experimentó, en términos acumulados, un incremento de 239.4%
durante el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020), mientras que
la tasa de uso de la capacidad instalada de la RPN mostró un aumento
acumulado de 21.1 puntos porcentuales.

Carbio hace referencia a un documento publicado en la página web del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego de
mayo de 2007, donde se señala que ¡a capacidad instalada dei proyecto de Industrias del Espino sería de 50,000
toneladas por sño.

^er: https://cdn,www.aob.De/i^loads/document/ftíe/138761^^^ 15 de diciembre de 2023).

Ver http://www.oe fa.gob.pe/PwDfb d!s:32262 (última visita: 20 de diciembre de 2023). Si bSen Carbio indicó en su
apelación que se trataría de ¡a Resolución Directora! 230-2018-OEFA/DFAI, se observa que la numeración correcta
es Resolución Directora! 2130-2018-OEPA/DFA1.

Si bien en su apelación Carbio cuestionó el incremento de la capacidad instalada de is RPN en el "primer trimestre"
de 2016, tomando en cuenta que en el Informe Final ¡a primera instancia presentó la información de este indicador
en promedios semestrales y que el incremento en la capacidad instalada de la RPN se aprecia en el primer semestre
de 2016, se colige que Carbio cuestionó el referido incremento durante eS primer semestre de 2016.
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261. Respecto a las tendencias intermedias, la primera instancia afirmó que la tasa
de uso promedio semestral de la capacidad instalada experimentó un
comportamiento mixto. Entre 2014 y 2016, la tasa de uso de la capacidad
instalada de la RPN disminuyó 0.6 puntos porcentuales. Luego, entre 2016 y
2017, dicho indicador reportó un aumento de 15.0 puntos porcentuales, lo cual
se condice con la imposición de los derechos compensatorios y antidumping
aplicados en el primer y segundo semestre de 2016, respectivamente.
Asimismo, el referido indicador se incrementó en 22.6 puntos porcentuales
entre 2017 y 2019. Finalmente, la Comisión señaló que, en ¡a parte final del
periodo de análisis (primer semestre de 2020), e! referido indicador registró
reducciones de 5.1 y 25.8 puntos porcentuales respecto al segundo semestre
de 2019 y al primer semestre de 2019, respectivamente.

262. Según se aprecia, Carbio cuestiona la información empleada por la primera
instancia acerca de la capacidad instalada de ¡a RPN. Por ello, se realizará
una revisión de la información contenida en el expediente, con el objetivo de
verificar el sustento empleado en el Informe Final sobre este punto.

263. Esta Secretaría Técnica ha constatado ¡a documentación que fue remitida por
Heaven Petroieum, donde se detalla la capacidad instalada por día y mes para
todos los_años comDrend¡dQs_d_entm_JM_..Denodo d^ análisis223. Lo antes

señalado, junto con la información proporcionada por Industrias del Espino,
se presenta en e¡ siguiente gráfico.

Gráfico 8
Capacidad instalada del biodiése! de la RPN

(en índices 1-2014=100)
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Para e¡ año 2014 ver folio 1604, para e! resto de lósanos ver folio 835.

122/164

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DÉLA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 1 04, San Boija, Urna 41 - Perú / Telf.; 224 7800
e-mail: consultas@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe



[e[^gL®& Ctí

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENC¡AYD£ LA
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Sala Especializacía en Defensa de la Competencia

264. De la revisión de la información aportada por Heaven Petroleum e Industrias
del Espino respecto a su capacidad instalada, se concluye que es la misma
que fue utiiizada por ¡a primera instancia en la Resolución 265-2021/CDB-
INDECOPI. En consecuencia, el aumento en la capacidad instalada de la RPN
durante e! primer trimestre del año 2016 está sustentado en la información
económica obrante en el expediente.

265. En cuanto al alégalo de Carbio referido a que los instrumentos ambientales a
favor de Heaven Petroleum fueron aprobados con posterioridad al primer
semestre de 2016, esta Secretaría Técnica considera pertinente indicar lo
siguiente:

(i) Los incrementos de la capacidad instalada de la RPN en los años 2015 y
2016 pueden estar relacionados a diversos factores, sin perjuicio de la
ampliación o no de ia referida planta de producción de la empresa Heaven
Petroieum;

(íi) independientemente de eilo, como se ha explicado previamente, io cierto
es que la data obrante en el expediente arroja el resultado detallado en el
Gráfico 8 del presente informe y acredita el aumento de la capacidad
instalada de ¡a rama nacional para la producción de biodiése!. Incluso, a
partir del segundo semestre de 2019 se observa nuevamente un
incremento sustancial del nivel de capacidad instalada de ¡a RPN, el cual
estaría relacionado a la referida ampliación de planta de ¡a empresa
Heaven Petroleum224; y,

(iii) además, la fecha en que Heaven Petroleum solicitó la actualización del
Estudio de Impacto Ambiental de su planta de producción de biodiésel no
resuita relevante en este punto, pues lo que se evalúa en este indicador es
si hubo o no un incremento efectivo en la capacidad instalada de la RPN
durante el periodo de análisis.

266. En consecuencia, esta Secretaría Técnica considera que la información
empleada por la primera instancia se sustenta en la documentación obrante
en el expediente y refleja de manera adecuada la evolución de ¡a capacidad
instalada de la RPN correspondiente a la ¡ínea de producción de biodiésel.

267. De otra parte, respecto a la tasa de uso de la capacidad instalada de la RPN,
Carbio alegó que, pese a que habría un incremento de la producción de la
RPN en 2017, e! volumen alcanzado es bastante pequeño en comparación
con ¡a capacidad instalada de la RPN (capacidad instalada conjunta anual que

Ello, de acuerdo con lo señalado por Heaven Petroleum en !a reunión con la Secretaría Técnica de la Comisión del
15 de Junio de 2021.
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habría alcanzado, a su criterio, las 240 mil toneladas en 2014225), por lo que no
existió una mejora significativa de la situación de !a RPN.

268. Además, la apelante indica que, en la parte final del periodo de análisis (primer
semestre de 2020), la RPN había registrado una capacidad de producción
ociosa alrededor del 94%, nivel similar al obtenido en 2017, lo cual no reflejaría
un signo de mejora o de mayor competencia en ei mercado. Todo ello en un
contexto en el cual las importaciones argentinas desaparecieron luego de
registrar niveles de 262 y 242 mil toneladas en 2014 y 2015, respectivamente.
Por ¡o tanto, a opinión de la apelante, presentar los datos en índices conlleva
a condusiones distorsionadas sobre la realidad de la industria nacional.

269. Al respecto, de la revisión de la información existente sobre la RPN
(procedente de las propias empresas que la componen) durante el periodo de
análisis, se advierte que el indicador de tasa de uso de la capacidad instalada
se incrementó, en términos acumulados, en 21.05 puntos porcentuales,
pasando de [CONFIDENCIAL] en el primer semestre de 2014 a
[CONFIDENCIAL] en el primer semestre de 2020. Asimismo, ¡as tendencias
intermedias muestran que el referido indicador tuvo un comportamiento mixto,
pues antes de ¡a imposición de los derechos compensatorios y antidumping
en el primer y segundo semestre de 2016, el promedio semestral de la tasa
de uso experimentó un incremento de 0.46 puntos porcentuales entre 2014 y
2015, para luego contraerse en 1.09 puntos porcentuales entre 2015 y 2016.

270. Luego de ¡a imposición de las medidas de defensa comercial y la consiguiente
reducción de las importaciones argentinas, el promedio semestral de la tasa
de uso registró un incremento de 15.03 puntos porcentuales entre 2016 y
2017, un aumento de 22.85 puntos porcentuales entre 2017 y 2018, y una
reducción de 0.22 puntos porcentuales entre el 2018 y 2019. En la parte final
y más reciente del periodo de análisis (primer semestre de 2020), e¡ referido
indicador se redujo en 5.06 puntos porcentuales con respecto al segundo
semestre de 2019 y en 25.78 puntos porcentuales con relación al primer
semestre de 2019.

VER GRÁFICO EN LA SIGUIENTE HOJA

Carbio indicó que, a partir de la información del Informe 019-2014/CFD-1NDECOPI y de! Gráfico 18 de! Informe Final,
se puede asumir que, durante 2014, la capacidad de producción de Industrias dei Espino, Heaven Petroieum y
Nordtrsube fue de 240 mil toneladas. Adicionaimente sostuvo que, aplicando ¡as tasas de crecimiento presentadas
en el Informe Finai, se estima ¡a evolución de !a capacidad instalada para el periodo 2014-primer semestre de 2020.
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Gráfico 9
Tasa de uso de la capacidad instalada del biodiésel de la RPN
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271. No obstante, resulta importante señalar que, en la parte más reciente dei
periodo de análisis (entre e! segundo semestre de 2019 y ei primer semestre
de 2020) !a capacidad instalada experimentó su mayor crecimiento,
registrando un incremento de 45.11%, ¡o que explica ¡a caída del indicador de
la tasa de uso en dicha parte del periodo de anáiisis; pues pese a que la
producción de la RPN se incrementó, no lo hizo al mismo ritmo que el
crecimiento de la capacidad instalada. Ello, sumado al impacto negativo que
las restricciones al comercio por la pandemia de la Covíd-19 tuvieron en la
demanda nacional de biodiésel226 y su posible efecto limitativo en el
crecimiento de la producción nacional.

La demanda nacional del biodiésel se redujo en 15.09% entre el primer semestre de 2014 y el primer semestre de
2020, siendo que ia^niayo.r,caída,de,la referida._demand3,.se__reíilstró._en_eL&rlmer semestre de 2020, con una
disminución de 33.52% respecto ai segundo semestre de 2019. Para e¡ detalle de ia estimación del tamaño de
mercado, ver numeral 374 del presente informe.

Es importante precisar que, de conformidad con las disposiciones def Decreto Supremo 044-2020-PCM publicado el
15 de marzo de 2020 (posteriormente derogado por Decreto Supremo 044-2020-PCM publicado el 30 de noviembre
de 2020) sobre ias medidas gubernamentales emitidas por ia pandemia de la Covid-19, se permitió la continuación
de [as actividades de producción, almacenamiento, transporte, distribución y venta de combusíibies (entre ellos, ei
diesel B5 y el biodiésel). No obstante, ante las medidas generales de restricción dispuestas por ei gobierno para
contener la Covid-19 (como la inmovilización social obligatoria), la demanda por combustibles se pudo ver afectada.
En esa línea Mendoza y Venegas (2021) señalan, de modo genera!, que "desde tos prímeros meses de la pandemia
efe Coronavirus se generó una baja en la demanda de combustibles por ¡a reducción de !a actividad industrial y !a
disminución del transporte en todas sus formas".
Ver: MENDOZA, Ricardo y VENEGAS, Francisco (2021) "Impacto de !a pandemia COVID-19 en tos prec/os de !a
gasolina y el gas natural en las principales economías de Latínoaméríca" Revista Mexicana de Economía y Finanzas,
Nueva Época, p. 2.
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272. En ese sentido, si bien aún existe una brecha importante entre la producción
y la capacidad instalada de la RPN, se verifica que luego de la imposición de
derechos compensatorios y antidumping al biodiésel de origen argentino, e!
indicador de uso de la capacidad instalada ha mostrado mejoras notables.
Inclusive, esto se produjo en un escenario en el cual la capacidad instalada
había aumentado en los años 2015 y 2016227.

273. Cabe precisar que la valoración del indicador de tasa de uso de la capacidad
instalada debe realizarse tomando en cuenta todo el periodo de análisis y no
solo partes de este, como lo sugiere la apelante en su impugnación contra la
Resolución 265-2021/CDB-INDECOP!.

274. Finalmente, sobre el empleo de ¡os índices para el análisis de los indicadores
económicos de la RPN, cabe precisar que los índices permiten mostrar de
forma objetiva la evolución y cambios de un determinado indicador, dado que
no es posible presentar ia información en niveles reales debido a su naturaleza
confidencial. En ese sentido, tales Índices no distorsionan los resultados
obtenidos por ¡a RPN durante el periodo de análisis y, por el contrario,
permiten apreciar si estos indicadores han mejorado o se han deteriorado en
el tiempo. Por lo tanto, se desestima lo alegado por Carbio sobre este punto.

C. Ventas internas de la RPN

275. En su escrito de apelación, Carbio señaló que la Comisión no ha considerado
que el ligero aumento de ¡as ventas de la RPN no se encuentra relacionado
con !as medidas compensatorias impuestas, sino con las mayores ventas de
Heaven Petroleum, cuya parte más importante sería distribuida a través de
empresas que no han efectuado importaciones de biodiésel, antes ni después
de ¡a aplicación de las referidas medidas.

276. La Comisión determinó que ¡as ventas internas de¡ producto similar elaborado
por la RPN registraron un incremento acumuiado de 29.2 veces durante el
periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020).

277. Respecto a las tendencias intermedias, la primera instancia afirmó que el
referido indicador experimentó un comportamiento mixto, cuyo aumento
coincide con la imposición de los derechos antidumpíng y compensatorios
sobre el biodiésel argentino a partir de 2016. Así, entre 2014 y 2016, las ventas
internas de biodiésel de la RPN disminuyeron en 37.3%, mientras que, entre
2016 y 2017 (luego de la imposición de los derechos), dicho indicador se
recuperó y registró un incremento de 21.3 veces, tendencia que se mantuvo

Cabe precisar que, en un escenario en el cuai ¡a RPN no hubiera incrementado su capacidad instalada, la tasa de
uso de esta capacidad hubiera aumentado significativamente luego de la imposición de los derechos antidumpíng y
compensatorios, debido ai crecimiento mostrado -en términos absolutos- de la producción de ia RPN durante e¡
periodo de análisis.
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en los siguientes años, pues existió un incremento de 141.7% entre 2017 y
2018 y de 12.9% entre 2018 y 2019.

278. Finalmente, la Comisión indicó que, en ¡a parte más reciente del periodo de
análisis (primer semestre de 2020), las ventas internas de biodiésel de la RPN
crecieron en 19.1% respecto al segundo semestre de 2019 y se redujeron en
5.8% respecto a similar semestre de 2019.

279. A¡ respecto, esta Secretaría Técnica observa que, durante el periodo de
análisis, las ventas internas de biodiésel de la RPN228 pasaron de
[CONFIDENCIAL] mil toneiadas en el primer semestre de 2014 a
[CONFIDENCIAL] mil toneladas en el segundo semestre de 2020, lo que
representó un incremento acumulado de 2,916.52%.

280. Como se aprecia en e¡ Gráfico 10, el análisis de ¡as tendencias intermedias
denota un comportamiento mixto en ¡a evolución de este indicador. El
promedio semestral de las ventas internas registró inicialmente un incremento
de 22.08% entre 2014 y 2015, así como una reducción de 48.63% entre 2015
y 2016.Luego de la aplicación de los derechos antidumping y compensatorios,
se registró un marcado aumento de 2,130.71% entre 2016 y 2017, así como
un incremento de 141.74% entre 2017 y 2018; este aumento que continuó en
un 12.93% entre 2018 y 2019. En la parte final y más reciente del periodo de
análisis (primer semestre de 2020), las ventas internas presentaron un
crecimiento de 19.11% respecto al segundo semestre de 2019 y un
decrecimiento de 5.77% con relación al primer semestre de 2019.

281. Por lo tanto, esta Secretaría Técnica verifica que las venías internas de
biodiése! de ¡a RPN se incrementaron significativamente durante el periodo de
análisis. Este aumento se manifestó luego de ¡a imposición de ¡os derechos
antidumping y compensatorios en 2016, mientras que las importaciones
argentinas de biodiésel se redujeron a valores prácticamente nu¡os a partir del
segundo semestre de 2016.

VER GRÁFICO EN LA SIGUIENTE HOJA

Cabe señalar que, durante el periodo de análisis, e) toíai de las ventas efectuadas por la RPN se destinaron al
mercado interno.
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Gráfico 10
Ventas internas de biodiésel de la RPN

(en índices 1-2014=100)
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Fuente: RPN.
Elaboración: Secretaría Técnica de ¡a Saia.

282. Adicionalmente, Carbio señaló lo siguiente sobre el indicador de ventas
internas de la RPN:

(i) Entre 2012 y 2019, prácticamente ¡os únicos importadores de biodiésel al
mercado nacional fueron Petroperó y Refinería La Pampiila (incluido Repsol
Trading) siendo que, en dicho periodo, Petropem representó cerca del 66%
del tota! de biodiésel importado. Durante el 2020-1, el 100% del total de las
importaciones de biodiésel han sido efectuadas por Petroperú, empresa
que durante ese año no efectuó ninguna compra a los productores
nacionales.

(ii) El aumento de la producción de la RPN se explica principalmente por las
ventas de Heaven Petroleum, cuya mayor parte es distribuida a través de
empresas que no han efectuado importaciones de biodiése! ni antes ni
después de ¡a aplicación de las medidas de defensa comercial y que, por
ende, no se ven influenciadas por dichas medidas (mercado cautivo). Por
¡o tanto, resulta relevante evaluar si la RPN había podido colocar parte de
sus ventas con los principales importadores, pues de no ser el caso, se
demostraría que la mejora de las venías de la rama no es atribuible a las
medidas compensatorias.
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(iii) Conforme al razonamiento dei Grupo Especial y el Órgano de Apelación229,
ia existencia de un mercado cautivo que no experimenta competencia con
las importaciones constituye un motivo para evaluar los resultados de
determinada RPN en dicho mercado.

(iv) La primera instancia no ha considerado que las principales empresas
importadoras (como Petroperú) no están realizando compras a la RPN pese
a las medidas comerciales vigentes. Ello, pues los últimos procesos de
adquisición de biodiései en el mercado interno fueron cancelados por
Petroperú debido a que se encontraron mejores ofertas en e¡ mercado
internacional230.

(v) Entre enero y septiembre de 2019, el va!or de las ventas de biodiésel
efectuadas por Industrias del Espino experimentó una caída de 38.8% con
reiación al mismo periodo del año anterior (lo que representó S/
1'400.000.00 menos ventas), siendo que la !ínea de producción de biodiésel
es la que menos ingresos genera a dicha empresa. Además, esta línea de
producción no ha experimentado ninguna recuperación !uego de la
imposición de derechos compensatorios y antidumping.

(vi) Cualquier incremento de las importaciones de biodiésel argentino que
podría darse en caso se supriman los derechos antidumping o
compensatorios no generaría un daño a la RPN, pues dichas importaciones
entrarían a competir directamente con otras importaciones que actualmente
abastecen !a mayor parte de ia demanda naciona! de biodiésel, mercado ai
que no han accedido las empresas de la RPN, incluso después de la
imposición de las medidas comerciales.

283. Según verifica esta Secretaría Técnica, la información contenida en el
expediente231 evidencia que, durante el periodo de análisis, el principal cliente
de !a RPN fue [CONFIDENCIAL].

VER CUADRO EN LA SIGUIENTE HOJA

Sobre este punto, Carbio cita e! pronunciamiento del Órgano de Apelación de ta OMC en el caso: "Estados Unidos
Acero laminado en caliente" (2001) y el pronunciamiento de! Grupo Especia! de la OMC en el caso "Marruecos ~
Medidas antidumpmg sobre determinado acero laminado en caliente procedente de Turquía" (2018).

En referencia a tos Procesos de Adquisición COM-017-2020-GDCH, COM-012-2020-GDCH, COM-018-2019-SCOH
yCOM-003-2019-SCOH.

Cabe señalar que ¡a ¡nformadón sobre ventas de biodiéset de la RPN al mercado interno fue extraída de los
cuestionarios remitidos por las empresas productoras de biodiésel que conforman la RPN.
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Cuadro 9
Valor de las ventas internas del biodiésel de la RPN por cliente

(en miles de dólares)

tCONFIDENCIAL]
Fuente: RPN.
Elaboración: Secretaría Técnica de ¡a Sala.

284. Sin perjuicio de que el análisis debe considerar la evolución del conjunto de
¡as venías efectuadas por las empresas que conforman la RPN durante el
periodo de análisis, esta Secretaría Técnica verifica que efectivamente el
crecimiento de la RPN se vio impulsado por el aumento de las ventas internas
de Heaven Petroleum. [CONFIDENCIAL].

285. En ese sentido, no se evidencia que la mayor parte de ¡as ventas de Heaven
Petroleum durante el periodo de análisis se haya efectuado a empresas que
no realizaron importaciones de biodiésel antes o después de la aplicación de
las medidas de defensa comercial, como sostuvo Carbio, ni -por ende-la
existencia de un "mercado cautivo" detrás del relevante incremento de las
ventas internas de ¡a RPN, puesto que sus principales clientes en e¡ mercado
nacional son [CONFIDENCIAL].

286. Respecto a lo señalado por Carbio en ei punto (iv) del numeral 282232, el cuadro
de sustento remitido por la apelante en su escrito de apelación (Cuadro 6 del
reverso dei folio 2522) detalla cuatro procesos de adquisición de Petroperó
para el mercado interno que presuntamente habrían sido cancelados, debido
a que encontraron mejores ofertas en el mercado internacional.

287. Sin embargo, dos de ¡os procesos presentados no corresponden al periodo
de análisis (enero de 2014 -Junio de 2020)233. Asimismo, los dos procesos que
sí se encuentran dentro del periodo de análisis234 contenían ocho Ítems (que
variaban según cantidad, periodo o refinería de destino), de los cuales seis
fueron cancelados, mientras que los dos restantes fueron adjudicados a
Nordíraube y a Heaven Petroleum235. Por lo tanto, teniendo en cuenta ello y lo
expuesto en e! Cuadro 9 dei presente documento, se aprecia que las
empresas de la RPN participaron en el mercado nacional de biodiésel
mediante ventas efectuadas a empresas Importadoras del producto
investigado, contrariamente a lo señalado por la recurrente.

Carbio alegó que la Comisión no ha considerado que las principales empresas importadoras (como Petroperü) no
están realizando compras a la RPN pese a ¡as medidas comerciales vigentes. E¡!o, pues los últimos procesos de
adquisición de biodiésel en el mercado interno fueron canceiados por Petroperú, debido a que se encontraron
mejores ofertas en el mercado internacional.

Los procesos de adquisición COM-017-2020-GDCH y COM12-2020-GDCK

Los procesos de adquisición COM-018-2019-SCOH y COM-003-2019-SCOH.

Ver: httDS://www.DetroDeru.com.De/comDra-de-hidrocarburos/mercado-[ocal/b¡od¡esel/adau¡sicion-de—biodiesel-

b100/ (última visita: 15 de diciembre de 2023).
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288. Sobre !o argumentado por Carbio en el punto (v) del numeral 28223S cabe
precisar que la evaluación de los indicadores económicos debe ser integral.
esto es, tomar en cuenta la información de todas las empresas que
constituyen la RPN y los resultados obtenidos durante todo el periodo de
análisis. Si bien Industrias del Espino podría registrar resultados
desfavorables en sus indicadores económicos y financieros durante parte del
periodo de análisis, esto no implica que los indicadores económicos de la
RPN, en su conjunto, también devengan en negativos; en ¡a medida de que la
otra empresa que conforma ¡a referida rama (Heaven Petroleum) haya
obtenido resultados que superen los alegados resuitados negativos atribuidos
a ia primera empresa.

289. Respecto de lo señalado en el punto (vi) del numera! 282, se ha verificado que
la RPN incrementó sus ventas a empresas importadoras de biodiésel en el
mercado nacional, razón por la cual, se aprecia que el biodíésel producido por
las empresas de la RPN concurre con ias importaciones de biodiésel de otros
países, contrariamente a lo señalado por la apelante.

290. En consecuencia, es opinión de esta Secretaría Técnica que la recuperación
del indicador de ventas internas de la RPN se produjo en tanto fueron
aplicadas las medidas de defensa comercial sobre las importaciones de
biodiésel de origen argentino. Por ende, el potencial ingreso de productos a
precios subsidiados podría generar una nueva afectación a la RPN,
retrocediendo en las mejoras obtenidas en este indicador. En tal sentido, se
desestima !o alegado por la apelante sobre este punto.

D. tVIarqen de utilidad unitario de la RPN

291. En su escrito de apelación, Carbio alega que el margen de utilidad no se
recuperó luego de ¡a imposición de ios derechos compensatorios a! biodiésel
de origen argentino, pues:

(i) Si bien la Comisión señala que se ha producido una recuperación del
indicador de margen de utilidad luego de aplicadas ¡as medidas de defensa
comercial, en realidad, la caída de las importaciones y !a evoiución del
margen de beneficios no muestran un efecto causal.

(ii) El margen de utilidad registró su menor valor en 2016, a pesar de que las
importaciones argentinas ya mostraban una contracción importante
(pasando de representar el 76% del total importado en 2015 a 33.8% en
2016).

Carbio señaió que, entre enero y septiembre de 2019, e! valor de las ventas de biodiésel efectuadas por Industrias
de! Espino experimentó una caída de 38.8% con relación al mismo periodo de! año anterior, siendo que la línea de
producción de biodiései es la que menos ventas generaría a ¡a empresa. Dicha línea de producción no habría
experimentado ninguna recuperación luego efe ia imposición de derechos antidumping y compensatorios.
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(i¡¡) Entre 2015 y 2016, ¡as importaciones argentinas se redujeron en 91.2 mil
toneladas, cantidad que podría haber sido cubierta por la RPN, pero que
fue atendida por las importaciones de terceros países. En ese contexto, la
RPN siguió vendiendo a pérdida y viendo más afectado su margen de
utilidad, ei cua¡ se contrajo 9 puntos porcentuales.

(iv) En 2016, ¡as importaciones argentinas empezaron a pagar derechos, con
¡o cual ingresaron a precios por encima de ¡as importaciones procedentes
de la Unión Europea. En ese periodo, el precio nadonalizado de las
importaciones argentinas de biodiésel fue 6% superior al precio
nadonaiizado de !as importaciones originarias de la Unión Europea (US$
932 frente a US$ 880 por tonelada, respectivamente).

(v) A partir de 2017, el margen de utilidad y la producción de iaRPN registraron
mejoras, aunque el primero se mantuvo en valores negativos, pese a que
las importaciones originarias de Argentina registraron niveles
prácticamente nulos.

(vi) En 2018, con niveles de importaciones argentinas casi nulos, e¡ margen de
utilidad de la RPN se contrajo en 0.7 puntos porcentuales, manteniéndose
en niveles negativos. En 2019, si bien el margen de utilidad finalmente
alcanzó niveles positivos, dicho resultado se revirtió durante el primer
semestre de 2020, periodo en el que dicho margen se contrajo 6.1 puntos
porcentuales. Es decir, luego de 4 años desde la imposición de derechos
la RPN sigue vendiendo bEodiésel a pérdida, en un contexto donde
prácticamente no ingresan importaciones argentinas de biodiésel.

(vii) La reducción de las importaciones no ha generado una mejora en ¡os
indicadores de la RPN. Ello, más aún cuando el margen de utilidad se
contrajo 4.3 puntos porcentuales entre 2014 y el primer semestre de 2020,
apreciándose que dicho indicador se ubicó en 2017 y 2018 (sin
importaciones argentinas) en niveles cercanos a 2015, cuando Argentina
era el mayor proveedor del mercado nacional.

292. La Comisión determinó que, durante el periodo de análisis, el margen de
utilidad unitario de !as ventas de biodiésel de la RPN registró una disminución
acumulada de 4.3 puntos porcentuales.

293. Respecto a las tendencias intermedias, la primera instancia indicó que ei
margen de utilidad unitario de !as ventas internas de la RPN experimentó un
comportamiento mixto. Así pues, se registró una caída de 5.2 puntos
porcentuales entre 2014 y 2015, para luego mostrar una reducción de 9 puntos
porcentuales entre 2015 y 2016. De manera posterior a ia imposición de
derechos antidumping y compensatorios al biodiése! de origen argentino, se
observa que, entre 2016 y 2017, el margen de utilidad unitario mostró un
incremento de 10.7 puntos porcentuales, mientras que, entre 2017 y 2018,
dicho indicador se mantuvo prácticamente estable (tuvo un incremento de 0.7
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puntos porcentuales). Asimismo, entre 2018 y 2019, el margen de utilidad
registró un incremento de 4.6 puntos porcentuales. Finalmente, en la parte
más reciente del periodo de análisis (enero - junio de 2020), el margen de
utilidad unitario de las ventas internas de ¡a RPN tuvo una caída de 6.1 puntos
porcentuales respecto al año previo237.

294. Sobre e! particular, esta Secretaría Técnica observa que, a partir del tercer
trimestre de 2016, las importaciones argentinas de biodiésel a¡ mercado
nacional disminuyeron significativamente, presentando valores prácticamente
nulos hasta el final del periodo de análisis. Si bien esta disminución de !as
importaciones argentinas conllevó a un aumento en el ingreso de biodiésel
procedente de otros países (especialmente de la Unión Europea), la RPN
también vio acrecentados sus niveles de producción y ventas al mercado
interno, pues parte de la demanda nacional que ya no era satisfecha mediante
las importaciones argentinas (que habrían ingresado bajo precios
subsidiados), pasó a ser atendida por la RPN, tal como se señaló en ia sección
donde se evaluó el indicador de venías internas238.

295. Con relación ai margen de utilidad unitario de las ventas internas de biodiésel
de la RPN, se constata una reducción acumulada de 4.29 puntos porcentuales
durante el periodo de análisis, al pasar de un margen de [CONFIDENCIAL]
en el 2014 a [CONFIDENCIAL] en el periodo comprendido entre enero y junio
de 2020.

296. Sin embargo, e¡ análisis de las tendencias intermedias denota un
comportamiento mixto en la evolución del referido indicador. De esta manera,
se registró una reducción de 5.24 puntos porcentuales entre 2014 y 2015,así
como una reducción de 8.98 puntos porcentuales entre 2015 y 2016. Luego
de la imposición de los derechos antidumping y compensatorios, junto con la
consecuente reducción del nivel de importaciones argentinas, se observa un
incremento de 10.66 puntos porcentuales entre 2016 y 2017, de 0.74 puntos
porcentuales entre 2017 y 2018 y de 4.65 puntos porcentuales entre 2018 y
2019. Por su parte, en la parte final del periodo de análisis (enero -junio de
2020), existió una caída de 6.12 puntos porcentuales respecto a 2019.

VER GRÁFICO EN LA SIGUIENTE HOJA

Cabe precisar que la Comisión solo contaba con infonnación anual para la estimación del indicador de margen de
utilidad.

Ver sección ¡II.6.1.C del presente informe.
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Gráfico 11
Margen de utilidad unitario de las ventas internas de biodiésel de la RPN

(no incluye información confidencial)

2014 2015 2016 2017 2018 2020
(ene-jun)

2019

Fuente: RPN.

Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

297. En consecuencia, si bien en 2016 se registra el margen de utilidad unitario
más bajo de! periodo investigado, !o cierto es que los derechos
compensatorios y antídumping se impusieron en dicho año (enero y octubre
de 2016, respectivamente), por ¡o que sus efectos recién se vieron reflejados
en los indicadores económicos a partir del año 2017. En ese sentido, la
información presentada muestra que, precisamente, desde el año 2017 existió
una recuperación del referido indicador, !o cual guarda concordancia con ¡a
fecha de imposición de las medidas de defensa comercial sobre el biodiésel
de origen argentino y que, a su vez, generó una reducción del volumen de
importaciones del referido producto (que había ingresado a precios dumping
y bajo subvenciones).

298. Cabe precisar que, contrariamente a lo alegado por la apelante, en 2018 el
margen de utilidad no se contrajo 0.7 puntos porcentuales, sino que aumentó
en ese monto respecto al año 2017. Si bien e¡ margen continuó siendo
negativo en ese año, presentó una mejora respecto de lo constatado en el año
anterior, incluso, en el año 2019, la RPN logró alcanzar un margen de utilidad
unitario positivo por primera vez dentro dei periodo de análisis. Lo antes
señalado muestra una mejora constante de dicho indicador a partir del año
siguiente a ¡a imposición de las medidas de defensa comercial.

299. Durante el periodo enero - junio de 2020, el margen de utilidad mostró una
recaída, ¡o cual se explicaría por un descenso de la demanda nacional de
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biodiésel ocasionada por ia pandemia de !a Covid-19239 y el aumento del costo
unitario ex - fábrica de ia RPN, e! cual se vio afectado por e! incremento del
costo de la materia prima240.

300. Por tanto, el resultado acumulado del indicador no implica que luego de
implementados los derechos compensatorios y antidumping todo se haya
mantenido igual, pues una revisión integral permite afirmar que hubo una
mejora consistente (luego de la medida de defensa comercial) que se vio
revertida por eventos externos extraordinarios, como fueron la pandemia de
Covid-19 y ei incremento del costo de la materia prima.

301. En tal sentido, el eventual levantamiento de las medidas compensatorias y un
consiguiente ingreso de importaciones a precios subsidiados genera que sea
probable que este indicador presente -ahora sí, de forma sostenida- un
deterioro.

302. Finalmente, ei margen de utilidad unitario es también un reflejo de los
resultados obtenidos en otros indicadores importantes, como son la
producción, venías internas, participación de mercado, entre otros; ¡os cuales
han mostrado resultados favorables luego de la imposición de los derechos
antidumping y compensatorios. Por io tanto, corresponde desestimar lo
argumentado por Carbio sobre este punto.

E. Crecimiento

/tY

303. Sobre el indicador de crecimiento, !a Comisión determinó que, durante ei
periodo de análisis (enero de 2014 - junio de 2020), ¡os principales
indicadores económicos de la RPN mostraron un comportamiento mixto. E¡lo,
debido a que, entre 2014 y 2016, mientras el mercado nacional de biodiésel
experimentó un crecimiento de 14.2%, diversos indicadores económicos de la
RPN tuvieron un desempeño económico desfavorable. Sin embargo, entre
enero de 2017 y diciembre de 2019, luego de ¡a imposición de las medidas
antidumping y compensatorias sobre las importaciones de biodiésel originario
de Argentina, los principales indicadores económicos de la RPN presentaron
una recuperación en su desempeño, en un contexto donde el mercado
nacional de bíodiésel registró un leve incremento de 2.9%.

304. Carbio alegó que no se ha efectuado un análisis objetivo del indicador de
crecimiento, pues e) Informe Final señala que, antes de la imposición de las
medidas comerciales, ios indicadores económicos presentaron una evolución
desfavorable, mientras que, en el periodo posterior a su imposición, se
evidenciaría una recuperación. No obstante, a decir de la recurrente, la RPN
mantiene una capacidad de producción libremente disponible elevada y el

Ver nota ai pie 226 (sobre demanda nacional).

El costo unitario de la materia prima se incrementó en 21.27% entre 2014 y ei primer semestre de 2020, siendo que
el mayor aumento (en 21.06%) se registró entre 2019 y el primer semestre de 2020.
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margen de utilidad habría mejorado producto de la reducción de costos
("registrando un nivel positivo recién en la parte final del periodo, varios años
después de ¡a imposición de medidas").

305. Sobre el particular, como se ha analizado en las secciones precedentes, los
indicadores de producción, capacidad instalada, tasa de uso de ¡a capacidad
instalada y ventas internas presentaron incrementos acumulados durante e¡
periodo de análisis. Asimismo, sus tendencias intermedias mostraron un claro
comportamiento mixto, siendo que, luego de la aplicación de los derechos
antidumping y compensatorios, ¡os referidos indicadores registraron mejoras
importantes. Por su parte, luego de la imposición de las medidas de defensa
comercial, el margen de utilidad presentó una mejora sostenida, ¡a cua¡ se vio
revertida en la parte más reciente del periodo de análisis debido a eventos
externos como la pandemia de la Covid-19 y el incremento dei costo de la
materia prima.

306. Además, dentro de su análisis, la Comisión también tomó en cuenta otros
indicadores económicos y financieros (participación de mercado, empleo,
salario promedio, productividad e inventarios) para evaluar la situación
económica de la RPN, ¡os cuales se presentan en el Cuadro 10 que se
muestra a continuación.

Evolución
Cuadro 10

áe los otros indicadores de la RPN
Promedio semestral

Indicador
2014 <.; :l2015 ¿:^ 201&^^^^^ ^

Participación

de mercado
&n pie o
(en índices
2014^100)
Salario promedio
(en índices
2014=100)
Productívidad

(en índices
2014=100)
Inventarios
(en Índices
2014=100)
Inventarios en

términos relativos a
las ventas totales

[C]

100

100

100

100

EC]

EC]

116

103

152

172

EC]

[C]

117

190

90

386

EC]

EC]

178

158

952

268

[C]

[C]

593

123

700

2

[C3

[C3

511

133

982

1

[C]

[C]

531

127

959

o

[C]

*¡ncluye información hasta junio de 2020.
Fuente: RPN.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.
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307. De esta manera, la participación de mercado, el empleo, inventarios y la
productividad mostraron significativas mejoras luego de impuestos los
derechos antidumping y compensatorios en 2016. En particular, del cuadro
anterior se pueden extraer los siguientes resultados:

(i) El indicador de participación de mercado de la RPN registró un
incremento acumulado de 42.57 puntos porcentuales241. Entre 2014 y
2015, la participación promedio semestral de biodiése! de la RPN creció
0.09 puntos porcentuales, en tanto que, en 2016, dicho indicador registró
una disminución de 0.51 puntos porcentuales respecto al año previo. Por
su parte, entre 2016 y 2017 (cuando ya estaban vigentes los derechos
antídumping y compensatorios a las importaciones de biodiésel
argentino) el promedio semestral de la participación de mercado de la
RPN se recuperó y tuvo un incremento de 10.16 puntos porcentuales,
mientras que reportó aumentos de 15.87 puntos porcentuales entre 2017
y 2018, y de 2.94 puntos porcentuales entre 2018 y 2019. En la parte
más reciente del periodo de análisis (primer semestre de 2020), el
promedio semestral del indicador se incrementó en 9.33 puntos
porcentuales respecto a! primer semestre de 2019, y en 19.36 puntos
porcentuales con relación al segundo semestre de 2019.

(ii) El indicador de empleo registró un incremento acumulado de 335.44%.
Entre 2014 y 2015, el empleo promedio trimestral de la línea de
producción de biodiésel de ¡a RPN creció 16.22%, en tanto que, en 2016,
dicho indicador registró un aumento de 1.00% respecto a! año previo.
Por su parte, entre 2016 y 2017 (cuando ya estaban vigentes los
derechos antidumping y compensatorios a ¡as importaciones de
biodiésel argentino) el promedio semestral del nivel de empleo de !a RPN
tuvo un incremento de 51.97%. Entre 2017 y 2018, dicho indicador
reportó un incremento de 232.47%, mientras que, entre 2018 y 2019 se
redujo en 13.87%. En la parte más reciente del periodo de análisis
(primer semestre de 2020), el nivel de empleo se redujo en 8.75%
respecto al segundo semestre de 2019, y se incrementó en 20.91% con
relación al primer semestre de 2019.

(iii) El indicador de productividad242 registró un incremento acumulado de
742.67%. Entre 2014 y 2015, la productividad promedio semestral de
biodiése! de la RPN creció 52.21%, en tanto que, en 2016, dicho
indicador registró una disminución de 40.80% respecto ai año previo. Por
su parte, entre 2016 y 2017 (cuando ya estaban vigentes ios derechos
antidumping y compensatorios a ¡as importaciones de biodiései

La participación de mercado de la RPN en el primer semestre de 2014 ascendió a [CONFIDENCIAL], mientras que
en el primer semestre de 2020 fue de [CONFIDENCIAL]. Ello resulta en un crecimiento acumulado de 42.57 puntos
porcentuales.

El indicador de productividad se estima ai dividir la producción de
obteniendo el número de toneladas producida por trabajador.

la RPN sobre ei número de trabajadores,
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argentino), la productividad de bíodiésel de la RPN se recuperó y
aumentó 956.40%. Entre 2017 y 2018, dicho indicador reportó una
disminución de 26.44%, mientras que, entre 2018 y 2019 se incrementó
en 40.30%. En la parte más reciente del periodo de análisis (primer
semestre de 2020), ¡a productividad de biodiésel se incrementó en
30.56% respecto al segundo semestre de 2019, y disminuyó en 22.07%
con relación al primer semestre de 2019.

(iv) El indicador de inventarios registró una reducción acumulada del 100%,
hasta presentar niveles nulos de inventarios en este último semestre
(2020-1). Entre 2014 y 2015, e! promedio semestral del nivel de
inventarios de la RPN creció 71.94%, en tanto que, en 2016, dicho
indicador registró un aumento de 124.40% respecto al año previo. Por
su parte, entre 2016 y 2017 (cuando ya estaban vigentes los derechos
antidumping y compensatorios a ¡as importaciones de biodiésel
argentino), el nivel de inventarios de biodiésel de la RPN registró una
reducción de 30.44%. Entre 2017 y 2018, dicho indicador reportó una
disminución de 99.38%, mientras que finalmente entre 2018 y 2019 se
redujo en 32.74%. En la parte más reciente de! periodo de análisis
(primer semestre de 2020 frente al segundo semestre de 2019), el nivel
de inventarios del producto investigado fue nulo.

(v) El indicador de inventarios en términos relativos a las ventas totales
registró una reducción de 24.71 puntos porcentuales entre el primer
semestre de 2014 y el primer semestre de 2020. Entre 2014 y 2015, el
promedio semestral del indicador aumentó 9.03 puntos porcentuales,
mientras que en 2016 dicho indicador tuvo un aumento de 143.53 puntos
porcentuales respecto al año previo. Por su parte, entre 2016 y 2017
(cuando ya estaban vigentes los derechos aníicfumping y
compensatorios a las importaciones de biodiésel argentino), el indicador
mostró una reducción de 165.09 puntos porcentuales. Entre 2017 y
2018, disminuyó en 14.15 puntos porcentuales, mientras que, entre 2018
y 2019, se mantuvo prácticamente en e! mismo nivel, registrando una
caída de 0.01 puntos porcentuales. En la parte más reciente del periodo
de análisis (primer semestre de 2020), el indicador tuvo niveles nulos.

(vi) Respecto al indicador del salario de ¡a RPN, se observa un incremento
acumulado de 21.16% durante e¡ periodo de análisis, lo cual pudo verse
influenciado por el incremento de la Remuneración Mínima Vita!243. Entre
2014 y 2015, el salario promedio semestral por trabajador aumentó
3.42% y en 2016 dicho indicador registró un incremento de 83.62%
respecto ai nivel observado el año anterior. Por su parte, en 2017, el
indicador se redujo 16.72% respecto ai año previo, en tanto que, entre
2017 y 2018, disminuyó 22.15%. Seguidamente, entre 2018 y 2019, el

Mediante el Decreto Supremo 005-2016-TR del 30 de marzo de 2016 se dispuso e! incremento de la Remuneración
mínima Vital en S/1 00.00, es decir, de S/ 750.00 a S/ 850.00 y tuvo eficacia a partir del 1 de mayo de 201 6.
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salió promedio semestra! por trabajador se incrementó en 8.16%. En la
parte final del periodo de análisis (primer semestre de 2020), el indicador
de salario de la RPN se redujo 5.47% respecto ai segundo semestre de
2019 y 3.38% con relación con el primer semestre de 2019.

308. Sin perjuicio de que tos indicadores antes señalados muestran mejoras en
términos acumulados, es pertinente destacar que tuvieron resultados
negativos (como el indicador de participación de mercado e inventarios) o
mixtos (como el empleo y productividad) previo a ¡a imposición de derechos
compensatorios y antidumping, para luego presentar aumentos significativos
a partir de la imposición de los referidos derechos.

309. El Informe Final también presenta información sobre !a rentabilidad agregada
y e! flujo de caja, concluyendo que los indicadores ROS244, ROE245 y ROA246 de
¡a RPN mostraron una evolución favorable con incrementos acumulados de
1.41 puntos porcentuaies, 4.53 puntos porcentuales y 0.48 puntos
porcentuales, respectivamente. Por su lado, e! flujo de caja de la RPN registró
una reducción acumulada de 70.05%247.

310. No obstante, tal como se señala en el numeral 268 del Informe Final de la
Comisión, además de elaborar biodiései, la RPN fabrica otros productos con
diferentes características, los cuales generaron, en promedio, el 82.7% de ios
ingresos de la RPN durante el periodo de análisis. Por tanto, la evolución de
ios ratios y flujo de caja es tomada de forma referencia! para evaluar el
desempeño económico de la línea de producción del aludido biocombustible.

311. Finalmente, como parte de los cuestionamientos al indicador sobre ei
crecimiento, Carbio señaló que la mejora de¡ margen de uti!idad habría sido
consecuencia de la reducción de los costos. A! respecto, se verifica que el
costo ex - fábrica unitario (por tonelada de biodiésel) de la RPN registró una
reducción de 8.17% entre 2014 y 2020 (enero -junio), la cual fue impulsada
por la caída de los gastos de operación248 y los gastos indirectos de fabricación
a partir de¡ año 2017.

312. No obstante, cabe precisar que el aumento significativo de la producción de
biodiése! a partir de ese año —es decir, luego de la imposición de los derechos
aníidumping y compensatorios—también tuvo un impacto en !a reducción del

ROS: siglas en inglés de "Return on sales" o rentabilidad de !as ventas. E! ROS mide la utiiidad obtenida con respecto
a las ventas realizadas.

ROE: siglas en inglés de "Reíurn on equity" o rentabilidad de! patrimonio (capital). E¡ ROE mide ios beneficios
econótTiicos obtenidos en relación con ios recursos propios e inversiones realizadas.

ROA: sigias en inglés de HReturn on assets" o rentabilidad de ios activos. El ROA permite analizar si una determinada
empresa empiea sus activos de manera eficiente, ai medir ia utilidad con respecto a los activos de ía empresa.

E¡ cálculo acumulado se realizó sobre !a comparación entre la información anual del 2014 y 2019.

Los gastos de operación incluyen los gastos administrativos y los gastos de ventas.
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316.

317.

costo unitario. Lo anterior se debe a que, para obtener ei costo ex - fábrica
unitario (es decir, por tonelada efe biodiésel) ¡os moníos correspondientes a
los gastos de las empresas que (j;onfonnan la RPN249son divididos por el nivel
de producción (en toneladas). F^or lo tanto, aun cuando ¡os gastos de las
empresas de la RPN se mantuv eran, e¡ fuerte incremento de ¡a producción
conduciría a una reducción de lo^ gastos unitarios.

313. Adicionalmente, como se detail^ previamente, el indicador de margen de
utilidad unitario es también un reflejo de los resultados obtenidos en otros
indicadores importantes com^ son la producción, ventas internas,
participación de mercado, entr^ otros, los cuales registraron importantes
incrementos después de la aplicación de los derechos antidumping y
compensatorios.
punto.

Por lo tanto, ^

;on314. La Secretaría Técnica coincide
cuando las importaciones de bi^diésel
sujetas a derechos antídumping ^
económicos de la RPN presentaron
favorable. Ello, en contraste con
(2014-2016) donde las
proporción importante del mercado
medidas.

mpo(-tac¡ones

315. En esa línea, aunque existe un^
capacidad instalada, se observa
instalada luego de la
compensatorios250.

Cabe indicar que si bien en la
semestre de 2020) algunos
por el efecto negativo de la pancfi
en la demanda nacional de
previamente en este documento2

q|jeEn suma, resulta probable
compensatorios e ingrese biodj
mejoras generadas en el contexto
comercial se podrían revertir,!
observados en ios años previos ^

e desestima lo alegado por Carbio en este

¡a primera instancia en considerar que,
originarias de Argentina estuvieron

compensatorios, los principales indicadores
-en líneas generales- un desempeño

o observado en la primera parte del periodo
argentinas representaban una

nacional y no se ¡es aplicaba ¡as referidas

brecha entre el nivel de producción y la
i^na mejora de la tasa de uso de ¡a capacidad

de los derechos antidumping yimposición

parte final del periodo de análisis (primer
indicadores registraron caídas, eilo se explicaría

l^mia del Covid-19 y su consecuente impacto
fc^iodiésel (B100), ¡o cual ha sido referido

en caso se levanten los derechos
ésel argentino a precios subsidiados, las
de la aplicación de las medidas de defensa
volviendo posiblemente a los niveles

la imposición de ¡os referidos derechos.

Cabe precisar que ios montas de los gastos adilninistrativos, gastos de ventas y gastos netos financieros fueron
extraídos de los estados financieros de ¡as empreteas que conforman la RPN.

Ver sección III.6.1.B del presente informe.

Ver nota al pie 226 (sobre demanda nacional).
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318. Por lo tanto, se desestima ¡o alegado por Carbio sobre el indicador de
crecimiento.

111.6.2 Sobre el probable efecto de las importaciones procedentes de
Argentina en los precios de la RPN

319. Afín de evaluar el posible impacto que tendrían las importaciones de biodiésel
argentino sobre el precio de venta de la RPN, en caso de que los derechos
compensatorios sean suprimidos al cumplirse el quinto año de su vigencia, la
primera instancia realizó un análisis prospectivo. Para tai efecto, estimó e¡
precio hipotético al que podrían haber ingresado dichas importaciones en
ausencia de las medidas de defensa comercial impuestas.

320. Conviene anotar que en el acápite D.4.1. y en ei Anexo 5 del Informe Final se
detallan los aspectos metodológicos de ¡a construcción del precio hipotético,
el cual se calculó a partir de la información brindada por las empresas
agremiadas a Carbio, obteniéndose lo siguiente:

Cuadro 11
Precio hipotético al que habrían ingresado las importaciones de biodiéseS

argentino

Concepto

Precio FOB
Flete unitario
Seguro unitario

I>réüioh¡p"c^|ti<;<Y

W 4
805.38
86.08
0.28

:;ias!j^

(En
~20?5~

618.33
69.47
0.60

^8?í39l

~^5W

662.75
65.71
0.64

^^2¿Ípt9^

681.10
66.35
1.58

^9^¡

746.05
61.50
1.77

809^

723.94
55.26
0.59

:;77^-Í

ÍIWll

ene-jun

788.97
34.97
0.59

^24.53^
Fuente: Cuadro 23 de! Informe Finai

321. Con base en dicha estimación y para analizar el efecto de las importaciones
argentinas de biodiésel en los precios de la RPN, la primera instancia comparó
tales precios hipotéticos con los precios de la RPN, la Unión Europea e
Indonesia (ver Gráfico 31 del Informe Finai). De tal comprobación, encontró
que ¡as importaciones de biodiései de origen argentino ingresarían al mercado
peruano, en promedio, a un 16.9%252 por debajo del precio promedio de venta
interna de la RPN e, incluso, en un nivel inferior de 4.4% al precio promedio
nacionalizado de ¡as importaciones de bíodiésel originario de ¡a Unión
Europea, principal proveedor extranjero de biodiésel en Perú durante el
periodo de análisis253.

En algunas secciones del informe Finai se hace referencia a este dato como 17.2%; sin embargo, a partir de la
infonnación obrante en el expediente, esta Secretaría Técnica verifica que el valor al que se hace referencia asciende
a 16.9%.

Ver numeral 333 del Informe Final.
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Cuestíonamiento sobre e! efecto en precios de las ¡mportadones de biodiése!
argentino

322. En su escrito de apelación, Carbio señaló que en el Cuadro 23 del Informe
Final se presenta el precio nacionalizado hipotético de las importaciones de
biodiésel argentino. Además, indicó que, según lo descrito en ei numeral 333
del Informe Final, dicho precio se habría ubicado en un nivel inferior al precio
de! producto local e incluso en un nive! inferior al precio de biodiésel de la
Unión Europea.

323. No obstante, según la recurrente, durante los años 2019 y 2020 (donde se
observan los cambios en la industria argentina254), el precio hipotético del
biodiésel argentino se ubicó por encima del precio biodiésel originario de la
Unión Europea, ¡o que no generaría ningún daño a la RPNSS5.

324. En atención a lo señalado precedentemente, esta Secretaría Técnica observa
que el precio hipotético pasó de 891.74 dólares por tonelada en el 2014 a
824.53 dólares por tonelada en 2020 (enero - junio), lo que representó una
reducción acumulada de 7.54%. Asimismo, las tendencias intermedias
muestran que el precio hipotético tuvo un comportamiento mixto a ¡o largo de
todo el periodo de análisis, con un aumento de 5.74% entre 2019 y 2020
(enero -junio).

VER GRÁFICO EN LA SIGUIENTE HOJA

Según Carbio, esa situación se explica por ios importantes cambios que han afectado a la industria argentina de
biodiései, tales como: la exclusión de las grandes empresas en fas cuotas asignadas para abastecimiento del
mercado interno, la reducción de los diferenciales de exportación, entre otros factores.

Carbio presenta el Gráfico ?10 de¡ escrito de apeiación (ver folio 2523 del Expediente) y alega que el precio del
biodiései argentino en 2019 y 2020 (enero a junio) se ubicó 1% y 4.8% por encima de! precio del biodiései originario
de la Unión Europea (principal proveedor extranjero del mercado peruano).
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Gráfico 12
Precio ex fábrica de la RPN frente al precio hipotético de las importaciones

de Argentina y al precio de las importaciones de la Unión Europea
(en dólares por tonelada)

2014 2015 2016 2017 2018

•»^™ Precio hipotético uní—n precio de la RPN

Fuente: Sunat, empresas argentina$ que participan en ei procedimiento.
Elaboración; Secretaría Técnica de ¡a Sala.

2019 2020
(Ene - jun)

Europea

325. Asimismo, esta Secretaría Técnica verifica que, de acuerdo a ias estimaciones
del precio hipotético, durante todo el periodo de análisis, las importaciones de
biodiésel de origen argentino hubieran ingresado al mercado peruano (en
caso no existieran medidas de defensa comercial), en promedio, a un
16.93%256 por debajo de! precio promedio de venía interna de ia RPN e,
incluso, en un nivel inferior de 4.36% al precio promedio nacionalizado de las
importaciones de biodiésel originario de la Unión Europea, principal proveedor
extranjero de biodiései en Perú durante el periodo de análisis.

326. Adicionalmente, es oportuno resaltar que, de la comparación del precio de la
RPN, el precio dei biodiése! originario de la Unión Europea y e! precio
hipotético es posible advertir que este último se ubicó por debajo del precio
de ia RPN durante todo el periodo de análisis. En el caso de ¡a Unión Europea,
e! precio hipotético del producto argentino estuvo ligeramente por encima del
precio nacionalizado del producto europeo en los años 2015, 2019, así como
en el periodo enero ~ junio de 2020, mientras que fue inferior al precio del
referido producto europeo en ios años 2016, 2017 y 2018.

Ver pie de página 252.
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327. En ese sentido, esta Secretaría Técnica observa que el precio hipotético se
ubicó por debajo de los precios de !a RPN a lo largo de todo el periodo de
análisis. Asimismo, en ¡a mayor parte del periodo de análisis el precio
hipotético estimado registró valores —ya sea en mayor o menor magnitud—
por debajo de la Unión Europea.

328. Por lo tanto, respecto a lo alegado por la recurrente sobre la parte final de¡
periodo de análisis, si bien el precio hipotético se encontró ligeramente por
encima de! precio nacionalizado de la Unión Europea, lo cierto es que la
brecha entre ambos precios es pequeña y, como se mencionó previamente,
durante ¡a mayor parte de! periodo de análisis, el precio hipotético del biodiésel
argentino se ubicó por debajo del precio europeo.

329. Aunque en algunos años del periodo evaluado el precio hipotético del
producto argentino haya sido ligeramente superior al precio nacionalizado de
la Unión Europea, e¡lo no desvirtúa el probable efecto que e¡ ingreso de tales
importaciones tendría sobre la situación económica de la RPN. Esto es así,
pues sin perjuicio de que el producto argentino hubiera podido o no desplazar
al biodiése! de origen europeo (o influenciar en sus precios de venta), ¡o cierto
es que resulta probable que un ingreso relevante de ios productos argentinos
genere un impacto significativo en la RPN, considerando que -a diferencia de
las importaciones europeas- los precios de la RPN fueron sostenidamente
mayores que los precios hipotéticos argentinos durante todo el periodo de
análisis y, por ende, susceptibles de ser afectados de forma directa por nuevas
importaciones de biodiésel de origen argentino (beneficiadas por la
continuación o repetición de los subsidios).

330. En consecuencia, a partir de lo mostrado en el Gráfico 12, es posible concluir
que, en caso fueran suprimidos los derechos compensatorios vigentes, ¡as
importaciones de biodiéset de origen argentino ingresarían a¡ mercado
peruano registrando un precio menor al precio de venta interna de ¡a RPN.
Ello generaría una probable presión a ¡a baja de los precios de¡ biodiésel
nacional, que tendría que competir con los precios de las importaciones de
biodiésel argentino bajo las condiciones antes expuestas.

IH.6.3 Sobre la probabilidad de incremento de las importaciones

331. La Comisión concluyó que, de suprimirse las medidas compensatorias
vigentes sobre las importaciones de biodiésel originario de Argentina, resulta
probable que tales importaciones ingresen nuevamente a! mercado nacional
en cantidades significativas, tomando en consideración que: (i) Argentina es
el segundo productor mundial de biodiése!; (Í¡) la industria argentina de
biocfiésel cuenta con una amplia capacidad libremente disponible que
representó más de 8 veces el tamaño del mercado peruano de biodiésel
durante e! periodo de análisis; y, (iii) las importaciones de biodiésel originario
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de Argentina podrían ingresar al Perú registrando precios menores a Sos
precios de venta interna de la RPN.

332. Conforme a lo actuado en el expediente, la Comisión determinó que la
capacidad libremente disponible promedio de ¡a industria argentina era de
49.7% (2,148.7 mil toneladas), lo cual efectivamente equivale a 8.5 veces el
mercado peruano.

A. Cuestionamientos formulados por CarbiQ__sobre e/ volumen de las
importaciones de biodiésel oríamarío de Amentma

333. En su recurso de apelación, Carbio alegó que existiría un error en los datos
empleados por ¡a Comisión para evaluar las importaciones de biodiésel
argentino al Perú, pues a partir de información de Veritrade, que a su vez
recoge información de la Sunat, sí se realizaron envíos argentinos en
pequeños volúmenes de biodiésel durante 2018.

334. Ai respecto, esta Secretaría Técnica verifica que la Comisión empleó
información estadística de la Sunat sobre importaciones registradas durante
el periodo de análisis (enero de 2014 -junio de 2020) a través de la subpartida
3826.00.00.00. Sin embargo, tal como señaló la primera instancia, a través de
¡a referida subpartida no solo ingresa biodiésel puro (B100), sino también sus
mezdas (sin aceites de petróleo o de minera! bituminoso) o biodiésel con un
contenido inferior al 70% en peso257.

335. Por consiguiente, a fin de determinar e! volumen de ¡as importaciones del
producto objeto de examen (biodiésel B100) durante el periodo de análisis, ¡a
primera instancia tomó en cuenta aquellas transacciones cuya descripción
comercial coincidía con las características de! producto objeto de examen.

336. Esta Secretaría Técnica ha verificado el filtro aplicado por ¡a primera instancia
en el documento de Hechos Esenciales y e¡ Informe Final, de lo cual se
corrobora que solo fueron considerados aquellos registros (relativos a
importaciones) cuya descripción comercial especificaba que se trataba del
producto investigado (biodiésel B100)258. Por ¡o tanto, si bien ¡a base de datos
de la subpartida 3826.00.00.00 contiene registros de importaciones argentinas
durante 2018, lo cierto es que las descripciones disponibles sobre tales
transacciones no indican que se encuentren específicamente referidas al
producto sobre el cual recaen las medidas objeto de examen en el presente
procedimiento.

Subpartida 3826.00.00.00: Bíodiése! y sus mezclas, sin aceites de petróleo o de mineral bituminoso o con un
contenido inferior ai 70% en peso.

Cabe precisar que esta Secretaría Técnica identificó un registro cuya descripción comercial no precisaba si se trataba
de biodiése! B100, pero que había sido considerada por Ea Comisión como biodiése! B100. En consecuencia, se
procedió a retirar el referido registro, e¡ cual corresponde al año 2014 y trataba de una importación de 956 toneladas.
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337. Siendo así, en la medida que la subpartida 3826.00.00.00 incluye no solo al
biodiésel B100 (sino también biodiésel de distinta pureza e incluso sus
mezclas), el hecho de considerar -hipotéticamente- todas las transacciones
relativas a dicha subpartida, conllevaría a una valoración distorsionada de ios
datos sobre la evolución de las importaciones del producto en cuestión, !o cual
afectaría la calidad del análisis que corresponde efectuar en este punto.

338. Sin perjuicio de lo anterior, Carbio tampoco ha sustentado que, dentro de las
operaciones no consideradas por la Comisión, efectivamente se encuentren
transacciones de biodiésel B100. Portal motivo, a continuación, se procederá
a estimar la evolución de ¡as importaciones de biodiésel B100 en función a la
información de la Sunat respecto de aquellas transacciones cuya descripción
comercia! consignaba al producto evaluado.

Gráfico 13
Evolución de las importaciones de biodiésel B100 de origen argentino al

Perú
(en miles de toneladas)

140.00

120.00 115.55

20.00

0.00

Fuente: Sunat.
Elaboración: Secretaría Técnica de la Sala.

339. Como se observa en el Gráfico 13, durante ei periodo de análisis (enero de
2014 -Junio de 2020), las importaciones de biodiésel argentino mostraron una
importante reducción, al pasar de 92.43 mil toneladas en el primer semestre
de 2014 a registrar niveles nulos entre el segundo semestre de 2016 y el
primer semestre de 2020, a excepción del segundo semestre de 2017 en que
se registró un pequeño volumen de importaciones de B100 de origen
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argentino. Cabe precisar que esta significativa reducción se produjo luego de
que fueron impuestos los derechos compensatorios y antidumping objeto de
examen.

340. Adicionalmente, Carbio señaló que, conforme a la información presentada en
el Cuadro 3259 del Informe Final sobre exportaciones de biodiésel argentino
según país de destino, se infiere que sí existieron envíos de biodiésel
argentino ai Perú durante e) año 2018.

341. Ai respecto, esta Secretaría Técnica observa que el Cuadro 3 del Informe
Final, denominado stEvo!ución de! volumen de exportaciones argentinas de
biodíései, según país de destino", efectivamente presenta un volumen de
exportación al Perú en el año 2018, siendo la fuente de información empleada,
en ese punto, la Secretaría de Energía de Argentina.

342. De este modo, mediante dicho argumento, ¡a apelante estaría comparando
información proveniente de fuentes de información distintas, pues para el
análisis de ia evolución del nivel de importaciones de biodiései argentino al
Perú, la Comisión empleó !a base de datos de la Sunat, ¡a cual permite
identificar el biodiésel B100 a partir de la descripción comercial detallada en
la referida base de datos260. Por su lado, la base de datos publicada por la
Secretaría de Energía de Argentina contiene información sobre el valor,
cantidad, fecha y país de destino de las exportaciones argentinas de biodiésel,
sin precisar el nivel de pureza del producto.

343. En consecuencia, para este punto, la base de Sunat es la fuente que contiene
la mejor información disponible de acceso público, por ¡o que corresponde
emplearla a fin de evaluar el volumen de importaciones de biodiésel B100 al
Perú.

344. También es importante indicar que, de la revisión de la información contenida
en ei expediente sobre las operaciones de exportación de biodiésel argentino
efectuadas por las empresas agremiadas a Carbio, esta Secretaría Técnica
identificó facturas de ¡a empresa argentina Cargill261 sobre un presunto ingreso
de biodiésel argentino ai país en el año 2018. Sin embargo, no constan ¡as
transacciones de exportación asociadas a dichos comprobantes de pago en
la base de datos de la Sunat (no se encontraron coincidencias con el nombre
del referido proveedor argentino, con ia cantidad importada ni con el valor
FOB).

345. A mayor abundamiento, si bien las facturas antes citadas señalan que e!
producto materia de transacción es biodiésel, no se precisa el nivel de pureza

En su apelación Carbio indica que es ei cuadro 21. Sin embargo, se referiría al Cuadro 3 de! Informe Final.

Ver párrafos 336 y 337 del presente informe.

Verfo)io 1607 del expediente.
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de este, por lo que no es posible determinar si- efectivamente- se trata de!
producto ai que se le vienen imponiendo los derechos objeto de examen
(biodiésel B100).

346. Por ¡o anterior, esta Secretaría Técnica considera que el tratamiento de la
base de datos de Sunat realizado por la Comisión refleja de manera adecuada
¡as importaciones de biodiésel B100 ai país durante el periodo de análisis.

B. Cuestionamiento sobre Ía evolución de_Jo_s_ derechos de exportación
afíifcados por e! ciobjemo_ameníinp al biodiése! y aceite de soja

347. En su escrito de apelación, CarbEo señaló que ¡a Comisión omitió evaluar la
reducción del diferencial entre los derechos de exportación aplicados en
Argentina a los envíos de biodiésel y de aceite de soja (materia prima para la
elaboración del biodiésel) durante el periodo de análisis. Esta situación generó
el deterioro de las condiciones de exportación de la industria argentina de
biodiésel, propiciando una reducción de la probabilidad de continuación o
repetición de ia subvención y del daño282. Así, detalla lo siguiente:

(i) En e¡ Informe 046-2021/CDB-INDECOPI (correspondiente al informe final
del examen por cambio de circunstancias a ios derechos compensatorios
sobre las importaciones de biodiésel argentino), la Secretaría Técnica de la
Comisión reconoció que, en la etapa inicial de dicho procedimiento, se
produjo una reducción del diferencia! de derechos de exportación, lo que
podría haber generado: (a) un abaratamiento de! precio interno del
biodiésel en comparación del precio de la materia prima; y (b) un impacto
en los volúmenes de biodiésel exportados por Argentina con relación al
volumen de biodiésel comercializado en el mercado interno argentino.

(i¡) Sin embargo, de modo contradictorio, en el Informe Fina! de! presente
examen por expiración de medidas, la primera instancia señaló que ia
mencionada reducción de¡ diferencial —por sí misma— no resultaba
relevante para determinar ¡a probabilidad de continuación o repetición de la
subvención y del daño. Ello, sin haber realizado un análisis sobre cómo ¡a
reducción dei diferencial de ¡os derechos de exportación podría haber
incidido en las empresas argentinas exportadoras y en la probabilidad de
continuación o repetición de la subvención y del daño.

(iEi) La reducción del diferencial de los derechos de exportación incide en ios
costos de producción de las empresas exportadoras, al encarecer la
materia prima (aceite de soja) con relación al producto final (biodiésel). Sin
embargo, la Comisión no ha analizado el impacto que tendría dicho factor
en ¡os costos de la industria, en la repetición del daño, o en el precio de

En el escrito presentado e¡ 8 de marzo de 2022, el gobierno de Argentina manifestó que la reducción del diferencial
entre los derechos de exportación de la soja no tiene ningún tipo de incidencia ni efecto económico alguno sobre el
precio de venta interno del biodiésel, el cual es fijado por la Secretaría de Energía.
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exportación del biodiésel argentino y la probabilidad de incremento de las
importaciones; pese a efectuar requerimientos de información a las
empresas exportadoras argentinas sobre sus costos de producción.

348. Sobre lo señalado anteriormente conviene precisar que una revisión del
informe que sustentó el inicio del procedimiento de examen por cambio de
circunstancias263, permite advertir que ¡a primera instancia tomó en cuenta la
evolución de ios derechos de exportación impuestos al biodiésel y al aceite de
soja en Argentina, en ei periodo comprendido entre enero de 2014 y abril de
2019 (periodo de análisis en dicho examen), con el fin de identificar la
existencia de cambios que pudieran incidir en ei nivel de exportaciones de
biodiésel de las empresas argentinas.

349. Siendo así, la autoridad estimó que existían indicios de una reducción en la
diferencia entre los derechos de exportación aplicados a los envíos de
biodiésel y aceite de soja, io cua! podría propiciar el abaratamiento del precio
interno de dicho biocombustible y —a su vez— impactaría en los volúmenes
y precios de exportación de! biodiésel, así como en su venía en el mercado
interno argentino. Por tanto, tai situación fue considerada por !a autoridad
como una circunstancia que ameritaba el inicio de tal examen por cambio de
circunstancias264.

350. En contraste con ello —y sin perjuicio que la comparación planteada por
Carbio comprende dos informes elaborados en distintos procedimientos de
examen (cambio de circunstancias y expiración de medidas)— en el informe
Final que sustentó el pronunciamiento fina! de la Comisión en el presente
examen por expiración de medidas, se evaluó el probable efecto de las
importaciones argentinas en los precios de la RPN265, concluyendo que, en el
supuesto de que no sean prorrogadas las medidas bajo evaluación, las
importaciones de biodiésel argentino ingresarían bajo un precio menor al
precio promedio de venta interna de ¡a RPN y al precio de la Unión Europea.

Informe 044-2019/CDB-INDECOPI det 25 de noviembre de 2019.

Cabe agregar que —pese a lo determinado por la Comisión en la resolución de inicio de! procedimiento de examen
por cambio de circunstancias— en el informe final que sustentó el pronunciamiento final de la primera instancia en
dicho procedimiento de examen, ei me&cionacLo órgano resolutivo señaló que Carbio no exDlÍcoc_omo las variaciones
de_djcho diferencial incidieron en ]as_cpndicLones de exportación deja industria argentina de_biQd¡esel m_cómci
Dropiciaroo una r&ducciónde la Drobabilidad de contínuacEón o repetición de la subvención v/o del daño. Sin perjuicio
de ello, el referido órgano también evaiuó el probable efecto de las importaciones argentinas en ios precios de !a
RPN, conc!uyendo que, si se levantaban ¡as medidas objeto de examen, las importaciones de biodiésel argentino
ingresarían ai Perú con un precio menor a! precio promedio de venta interna de la RPN y al precio de la Unión
Europea.

Para ello, la primera instancia estimó e] precio al que habrían ingresado al mercado peruano las importaciones de
biodiései argentino, en caso de que no hubiesen estado vigentes los derechos compensatorios, al cual denominó
"precio hipotético".

Según e! Anexo 5 del Informe Final, para la estimación del precio hipotético del biodiései argentino, la primera
instancia consideró el comportamiento de ios costos de producción del producto argentino y la evolución de los
derechos de exportación apiícsdos al bjodiései argentino durante e! periodo de análisis.
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351. Aunado a ello, la primera instancia examinó la probabilidad de continuación o
repetición de ¡a subvención, verificando que era probable que !a subvención
aplicada a los envíos al Perú del producto argentino persista si ¡a vigencia de
¡os derechos compensatorios no fuera extendida. Por lo dicho, ¡a Comisión
concluyó que las variaciones en el diferencial de los derechos de exportación
aplicados a ¡os envíos de aceite de soja y biodEésel en Argentina, en sí
mismas, no resultaban relevantes para determinar la probabilidad de
continuación o repetición de la práctica de la subvención y de¡ daño en el caso
bajo análisis.

352. A partir de lo mencionado anteriormente, esta Secretaría Técnica observa que
la presunta divergencia de los argumentos aludidos por Carbio en ¡os puntos
(i) y (ii) del numera! 347 del presente informe, no evidencian la existencia de
una contradicción o una inconsistencia por parte de la primera instancia en el
pronunciamiento recurrido.

353. Lo señalado en el párrafo previo radica en que tales argumentos de apelación
aluden a afirmaciones que la primera instancia efectuó en distintos
procedimientos de examen (cambio de circunstancias y expiración de
medidas), en distintas etapas de cada uno de tales procedimientos y basadas
en una calidad de información diferente: (a) la primera, en atención a los
elementos presuntivos e indiciarios señalados en la solicitud de inicio de!
examen por cambio de circunstancias; y, (b) la otra, sobre la base de
elementos recabados a lo largo de este procedimiento, respecto a la
incidencia de¡ desempeño exportador de la industria argentina de biodiésel en
la probabilidad de que !as prácticas de subsidios en los envíos ai Perú de
biodiésel argentino continúen o se repitan en caso se supriman los derechos
compensatorios, así como su probable efecto en !os precios de la RPN y —
por ende— en una repetición o continuación del daño a la industria nacional.

354. Cabe mencionar, además, que la evaluación en el presente examen por
expiración de medidas incluye la incidencia de diversos elementos vinculados
con los envíos de biodiésel argentino, tales como: la capacidad exportadora
de ¡a industria argentina de biodiésel266, la producción argentina de biodiésel267
y los precios hipotéticos del biodiésel argentino268 (que, a su vez, incluyen los
cosíos ex - fábrica de las empresas argentinas). Por ¡o tanto, el posible
impacto que pudo haber tenido la variación del diferencial de derechos de
exportación alegado se encuentra comprendido implícitamente en tales
elementos (y, por ende, en su respectiva evaluación).

355. Respecto a ¡o mencionado por la recurrente en ei punto (ÍiE) del numeral 347
del presente informe, esta Secretaría Técnica considera que el eventual

Ver sección 111.5.1 del presente informe.

Ídem.

Ver sección 111.6.2 de! presente informe.

150/164

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Ca!le De la Prosa -i 04, San Bocja, Urna 41 - Perú /Teif.: 224 7800
e-maii: consultas@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe



twl—t»'

í^^
<

} I
•%al ;áÍ Í»I

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIAY DE LA
PROTECCIÓN D£ LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Safa Especializada en Defensa de la Competencia

/¡y

impacto en los costos de producción generado por ¡a reducción del diferencial
entre ios derechos de exportación aplicables al biodiésel y de aceite de soja,
sería transversal ai bíodiésel comercializado en Argentina y al biodiésel
argentino destinado a terceres países. Considerando lo antes expuesto y ¡o
señalado anteriormente en el presente informe269, la reducción del diferencial
de los derechos de exportación no enervaría la continuación o repetición de
la subvención y, por ende, el beneficio para la industria argentina que incidiría
en el daño que ello podría generar en caso se supriman los derechos
compensatorios.

356. Ahora bien, conforme a ¡o desarrollado en el acápiíe 11L5.4.B del presente
documento, no se ha constatado que efectivamente haya existido -en este
caso concreto- un correiato entre los diferenciales de los derechos de
exportación del aceite de soja y dei biodiésel, y la evolución de ios costos
promedio ex fábrica de las empresas exportadoras argentinas. Por io tanto,
no resulta posible concluir que pueda afectar el análisis de !a probabilidad de
repetición o continuación del daño.

C. Cuestionamsentos sobre !a presunta exclusión de! volumen de importaciones
de diesel B5 del anaHsís de la probabiHdad de incremento de ¡as
importaciones

357. En su escrito de apelación, Carbio cuestionó que la Comisión no haya
evaluado el importante incremento de ¡as importaciones peruanas de diese!
B5270 durante el periodo de análisis (enero de 2014 - Junio de 2020), siendo
este un factor que no solo incide en el desempeño de la RPN, sino que
explicaría la poca probabilidad de incremento significativo de las
importaciones de biodiésel argentino y, por tanto, de la repetición de daño271.
Al respecto, la recurrente precisó lo siguiente;

(i) Las importaciones de diesel B5 no inciden en la demanda nacional de
biodiésel, pues esta es una demanda derivada del consumo de diesel a
nivel nacional272. Ello se explica por los requerimientos de los
transportistas e industrias que emplean diesel en sus plantas de
producción.

Ver numerales 125 al 135 del presente informe.

Et diese) B5 S-50 es un combustibie constituido por una mezcla de Diesel 2 S-50 y 5% en volumen de biodiései
(6100).
E! diesel 2 S-50 es combustibie derivado de hidrocarburos y obtenido de procesos de refinación que presenta un
contenido de azufre máximo de 50 partes por millón.

Ver: httDs^/www.Beírossru.com.pe/^Qductos/combustlbles/diese^^^ 15 de diciembre de 2023).

Para tales efectos -a decir de Carbio- la primera instancia consideró que su análisis sobre la probabiiidacf de
continuación o repetición dei daño había tomado debidamente en cuenta ¡a incidencia de( incremento de las
importaciones de diesel B5 en: (a) la demanda nacional de biodiése!; y, (b) en e! desempeño económico de !a RPN.

Por ejemplo, si a nive) nacional se demanda 100 toneladas de diese!, ¡a demanda de biodiéset será de 5 toneladas
(cantidad necesaria para reaiízar !a mezda ai 5%).
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(ii) Previo ai año 2017, la demanda de diesel B5 era cubierta por las
refinerías, las cuales empleaban para su producción principalmente
biodiésel importado y, en menor medida, biodiésel naciona!. No
obstante, a partir de dicho año, parte de ¡a demanda nacional de
biodiésel fue cubierta con importaciones de diesel B5, pues este
producto ya contiene el referido biocombustible.

(iii) Durante el año 201 9, cerca de un cuarto (23.1 %) de la demanda nacional
de biodiésel ha sido cubierta por aquel biodiésel que se importa en la
mezda con diesel (importaciones de diesel B5). En el primer semestre
de 2020, las importaciones de B100273 como parte de la mezcla
ascendieron a 23.5 miles de toneladas, lo que representó el 23% de ¡a
demanda nacional de biodiésel.

(iv) El hecho de que se importe directamente el diese! B5 no solo incide en
una afectación para las ventas de la RPN (reduciendo !a participación de
mercado que estima la Comisión), sino también ia probabilidad de
incremento de !as importaciones en caso se eliminen los derechos.

(v) El hecho de que una parte importante de los requerimientos de biodiése!
esté siendo cubierta por importaciones de diesel B5 incide en una
reducción de las importaciones directas de biodiésel B100274. Para
determinar en qué medida es probable que !as importaciones de
biodiésel argentino aumenten en caso se supriman los derechos, sería
necesario estimar qué le resultaba más rentable a las refinerías
peruanas.

358. Sobre los puntos (i), (ii) y (iii), esta Secretaría Técnica verifica que,
efectivamente, !as importaciones peruanas de diese! B5 han registrado un
significativo incremento durante el periodo de análisis, ascendente a 611.23%
entre el primer semestre de 2014 y el primer semestre de 2020.

359. Ahora bien, la demanda de biodiésel B100 depende del consumo interno de
diesel (no únicamente de las importaciones de diesel B5 o biodiésel B100 en
específico), por lo que resulta entendible que la demanda nacional de
biodiésel pueda ser cubierta por ¡a compra de biodiésel B100, así como
mediante la importación de la mezcla diesel B5.

360. Dicho esto, se ha constatado un crecimiento notorio de las importaciones
peruanas de diesel B5 en el año 2016, pues el volumen de las referidas
importaciones en dicho año registró un aumento de 555.89% respecto al año

En su escrito de apelación, Carbio señala "/as importaciones de B5 como parte de ¡a mezcla (...)", no obstante, esta
Secretaría Técnica asume que se refiere a "/as importaciones de B100 como parte de la ¡nezcla".

A decir de Carbio, ia Comisión no ha tenido en consideración que existen importaciones de diesel B5 que incluyen
biodiésel puro 8100 y, por lo tanto, cubren parte de ia demanda de biodiésel a nivel nacional.
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anterior. Cabe señalar que, entre 2016 y 2019, la referida tendencia creciente
se mantuvo. Sin perjuicio de ello, en la parte fina) del periodo de análisis
(primer semestre de 2020), las referidas importaciones registraron un
decrecimiento de 30.46% y 32.30% respecto a! segundo y primer semestre de
2019, respectivamente.

361. Pese a ello, tal como se ha señalado anteriormente en este documento275,
diversos indicadores económicos relevantes de la RPN fueron favorables a
partir del año 2017, es decir, luego de la aplicación de los derechos
antidumping y compensatorios a las importaciones de biodiésel procedente de
Argentina.

362. De esta manera, la producción, ¡as venías internas, la capacidad instalada, ia
tasa de uso de ia capacidad instalada, la participación de mercado, el empleo
y los inventarios de !a RPN registraron resultados favorables a partir del año
2017.

363. Aun cuando el aumento de las importaciones de diesel B5 inicia en 2016, lo
cierto es que recién en dicho año se empezaron a implementar los derechos
compensatorios en e¡ mes de enero y los derechos antidumping en el mes de
octubre, por lo que los indicadores de ia RPN todavía no mostraban mejoras.
Es precisamente a partir de 2017, luego de la aplicación de las medidas de
defensa comercial a las importaciones de biodiésel argentino y pese a que el
nivel de importaciones dei diesel B5 continuó aumentando, que !a RPN vio
mejoras en los indicadores antes mencionados.

364. Los puntos (iv) y (v) del numeral 357278 apuntan a señalar que, considerando
ei incremento mostrado respecto a ias importaciones de diesel B5277, un
eventual levantamiento de medidas no ocasionaría un mayor ingreso de las
importaciones de biodiésel B100 argentino. Ai respecto, esta Secretaría
Técnica observa que, si bien las importaciones de biodiésel B100 muestran
una tendencia decreciente durante el periodo de análisis, lo cierto es que ias
referidas importaciones aún ingresan en niveies significativos al mercado
nacional. Ello se corrobora con el promedio de la participación del total de ¡as
importaciones de biodiésel B100 en el mercado nacional, el cua! ascendió a
66.51% durante e! periodo de análisis.

Veracápite 111.6,1 del presente documento.

Carbio indicó que e! hecho de que una parte importante de ios requerimientos de biodiésel esté siendo cubierta por
importaciones de diesel B5, ¡ncidiria en una reducción de las importaciones directas de biodiései B100. Bajo dicha
premisa, para determinar en qué medida es probable que las importaciones de biodiésel argentino aumenten en caso
se supriman ¡os derechos, Carbio considera que sería necesario estimar qué le resultaba más rentable a las refinerías
peruanas.

En audiencia de informe oral, Carbio señaió que, aunado al incremento de las importaciones del Diesel B5, se
encontraba el incremento de! Diesel B20. Ai respecto, es preciso señalar que, según información de Veritrade sobre
el volumen de toneladas importadas de la mezcla Diesel B20, dichas importaciones se realizaron a partir del año
2021,por ¡o cual no se encontrarían dentro del periodo de análisis del presente caso.
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365. En tal sentido, no resulta posible afirmar que el incremento del volumen del
ingreso de diesel B5 constituya un elemento que haga intrascendeníe la
importación de biodiésel B100 ni que desvirtúe la evaluación de los resultados
económicos que tendría la RPN en caso no se mantuvieran ¡os derechos
compensatorios sobre e¡ biodiésel argentino. Ello tiene correlación en el hecho
de que, durante e! periodo investigado, el aumento de importaciones de diesel
B5 no suprimió el ingreso de importaciones de biodiésel B100.

366. Esto debe ser contextualizado con lo señalado por la primera instancia, ¡a cual
indicó que un levantamiento de los derechos compensatorios probablemente
implicaría el ingreso del producto argentino a un precio 16.9% menor que el
precio promedio de venía interna de !a RPN e induso en un nivel inferior a!
precio promedio nacionalizado (considerando todo el periodo de análisis) de
las importaciones de blodiésel originario de la Unión Europea, que es e¡ primer
proveedor extranjero del mercado peruano (en promedio, 4.4%).

367. De esta manera, la existencia de una gran capacidad exportadora de la
industria argentina278 y el hecho de que, en un escenario sin medidas
comerciales impuestas, los precios del biodiésel argentino serían
probablemente menores que la RPN (e incluso, que el primer proveedor
extranjero de biodiésel en Perú durante el periodo de análisis); constituyen
elementos que permiten sustentar la significativa probabilidad de aumento de
importaciones en caso no se prorroguen ¡os derechos aplicados.

368. En consecuencia, las circunstancias relativas a la probabilidad de un pronto y
significativo ingreso de biodiésel argentino al mercado nacional (debido a la
alta capacidad productiva disponible de la industria argentina, que le permitiría
ingresar en un corto plazo y en grandes volúmenes) y que sus precios serían
menores a! precio de venta de ¡a RPN y la Unión Europea, constituyen
elementos críticos; los cuales determinan que una supresión de los derechos
compensatorios generaría ei aumento de tales importaciones, al margen del
obsen/ado aumento de las importaciones de diese! B5. Por tanto, se
desestima lo alegado por Carbio sobre este punto.

369. Cofco señaló que los derechos compensatorios impuestos encarecerían el
precio del diesel B5 en e! mercado nacional. Como sustento de dicho efecto,
¡a empresa adjunto un gráfico de ¡a evolución mensual de precios minoristas
del diesel B5 (en soles por galón) que abarcaba desde marzo de 2020 hasta
septiembre de 2023.

370. Al respecto, esta Secretaría Técnica considera importante resaltar que la
finalidad de las medidas de defensa comercial no se enfoca en mantener un
precio determinado del producto objeto de examen en ei mercado nacional (o
evitar su incremento), sino que tales medidas procuran que aquellos

Ver sección IÍL5.2 dei presente informe.
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productos que ingresen al país compitan bajo precios que no se encuentren
distorsionados por una práctica de subvención o de precios dumping, en tanto
el!o pueda generar un daño a la industria nacional. Sin perjuicio de ello, los
precios del diesel B5 presentados por el recurrente, en su conjunto, abarcan
un periodo diferente al periodo de análisis del presente caso, pues solo 4 de
los 44 meses aludidos se encuentran dentro dei referido marco temporal
objeto de evaluación.

111.6.4 Otros argumentos presentados por las partes en apelación

Cuestionamientos sobre laestimación errónea deja oferta naciona¡__de biodsései

371. En su escrito de apelación, Carbio alega que, al no considerar el importante
incremento del volumen de importaciones de diesel B5 durante el periodo de
análisis, la Comisión ha generado una distorsión en el análisis de! desempeño
de la RPN. Asimismo, ¡a recurrente manifestó lo siguiente:

(i) La Comisión no ha tenido en cuenta que existen importaciones de diesel
B5 que ya contienen biodiésel B100 y, por !o tanto, constituyen parte de ia
oferta que cubre la demanda de biodiésel a nivel nacional. Sin embargo, en
!a evaluación de la oferta nacionai de biodiései, !a primera instancia solo
toma en consideración las ventas internas de la RPN y las importaciones
totales de biodiésel B100, sobreestimando la participación de la producción
de la RPN en la oferta nacional de biodiésel.

(ii) La Comisión reconoce que no se habría considerado el biodiésel B100
contenido en las importaciones de diese! B5, pues al ya estar mezclado, no
se encuentra disponible para atender el mercado local. Ello carecería de
sentido, pues las refinerías se abastecen cada vez más con el B5
directamente importado, to cual incide en una reducción de la demanda
naciona! del biodiésel B100.

(iii) Previo al año 2017, la demanda de diesel B5 era cubierta por las refinerías,
las cuales empleaban para su producción principalmente biodiésel
importado y, en menor medida, biodiésel nacional. No obstante, a partir de
dicho año, parte de la demanda naciona! de biodiése! fue cubierta con
importaciones de diesel B5 originarias de Estados Unidos, pues este
producto ya contiene dicho biocombustible. Es decir, se importa
directamente el diesel B5 que contiene un 5% de biodiésel B100, en lugar
de realizar la mezda en territorio nacional ya sea con biodiései importado
o producido localmente.

(iv) En efecto, durante el año 2019, cerca de un cuarto (23.1%) de la demanda
nacional de biodiésel ha sido cubierta por aquel biodiésel que ingresa
mezclado con diesel (importaciones de diesel B5), tendencia que se ha
mantenido estable durante el primer semestre de 2020.
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372. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica observa que, efectivamente, entre
el primer semestre de 2014 y el primer semestre 2020, se produjo un
incremento importante en el volumen importado de diesel B5 (611.23%). Lo
antes señalado implica que una apreciable cantidad biodiése! B100 ingresó al
país como parte de la mezcla de diesel B5.

373. Ahora bien, la estimación de la demanda nacional de biodiésel B100 realizada
por la primera instancia no se obtuvo de ¡a mera suma de las ventas internas
de ¡a RPN y las importaciones totales de biodiésel B100.

374. Para estimar e¡ tamaño de mercado nacional de biodiésel, la Comisión tomó
como base e! volumen de venías totales de diesel B5 realizadas por las
refinerías durante el periodo de análisis279. Conforme a lo verificado, la referida
información de ventas incluye el diesel B5 producido por las empresas locales
mediante la mezcla de diesel y biodiésel (este último pudo haber sido
producido por la RPN o importado), así como el diesel B5 directamente
importado280.

375. En ese sentido, el tamaño de mercado empleado por ¡a Comisión para calcular
la participación de mercado de la RPN tomó en cuenta el biodiésel producido
por la referida rama, el biodiésel importado directamente, así como el biodiésel
contenido dentro del volumen de importaciones de diesel B5. Por lo tanto, se
desestima lo alegado por Carbio sobre este punto.

Otros cuestÍonam¡entQS__presentados_por Carbio

376. A través de sus escritos del 19 de abril y 6 de septiembre de 2022, Carbio
presentó la siguiente documentación:

(i) La Resolución Ministerial 095-2022-MINEM/DM emitida por el Ministerio de
Energía y Minas, publicada en el diario oficial "El Peruano" el 11 de marzo de
2022. Dicha resolución exceptúa temporalmente a los operadores de las
Plantas de Abastecimiento, Distribuidores Mayoristas y Establecimientos de
Venía al Público de Combustibles, de ciertas obligaciones vinculadas a la
comercialización de diesel y mantenimiento de existencias de combustible.

(ii) El Decreto 131/2022 emitido por el gobierno de Argentina, e¡ cual fue
publicado en el Boletín Oficia! e¡ 19 de marzo de 2022 y suspende

La información sobre las ventas de diesel B5 se encuentra publicada en la página web del Ministerio de Energía y
Minas. Ver: hítD://www.m¡nem,aob,&e/._estadisttcaSecíor.DhD?tdSector=5 (última visita: 15 de diciembre de 2023).

Para Ja estimación del tamaño de mercado del biodiésel (B1 00) a partir de ¡a información de las ventas de diesel B5
en el mercado nacional, la Comisión procedió a calcular e! 5% del totai de ventas de diese! B5 expresadas en
toneladas, en tanto el diese! B5 se encuentra compuesto por 95% de diesel y 5% de biodiése! (B100). Ver página 43
del Informe Final.
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temporalmente las alícuotas del derecho de exportación para determinadas
mercaderías.

(iii) Noticias y reportajes periodísticos de fechas 202S1 y 22 de marzo de 2022282,
respectivamente.

(iv) Noticias del 22 de marzo283 y 25 de agosto de 20222S4.

377. Adicionalmente a ¡os escritos antes señalados, luego de la audiencia de informe

oral del 4 de diciembre de 2023, Carbio y Cofco señalaron mediante escritos
que se debía tener en cuenta lo siguiente:

(i) Las exportaciones argentinas fueron reemplazadas por otros países y por
!a importación directa de la mezcla (importaciones totales de biodiésel
B100 por país de origen en 2022 - 2023).

(ii) Procesos de adquisición de biodiésel B100 en el mercado ¡nterno285.

(iii) Noticia del 7 de septiembre de 2022266.

(iv) Composición de la demanda de diései B5 (semestre 2022-1) y la demanda
de combustibles líquidos (octubre de 2023).

(v) Noticias del 16 de marzo, 18 de marzo y 20 de marzo de 2021287.

(vi) Compensaciones estimadas del diesel B5-S5 del 1 de enero al 25 de julio
de 2022 en el fondo de estabilización.

(vii) Evolución del fondo de estabilización del precio de combustibles en el
precio del diese! de 2022 a 2023.

Reportaje del programa periodístico "Panorama".

Noticia de! diario "Gestión" acerca de que Petroperú rescindiría contrato con Heaven Petroleum.

Noticia de la página web de Petroperú sobre precisiones de! retraso en la entrega de biodiésel por parte de Heaven
Petroieum.

Noticia de! diario "Gestión" sobre un reporte de la Contraloría General de la República respecto de un perjuicio
económico derivado de !a compra de biodiésef a Heaven Petroleum para e! periodo enero" abrii de 2022, y una nota
de! diario "Expreso" relacionada con ¡a participación de la mencionada empresa en un concurso público. Asimismo,
adjuntó una noticia sin fecha de la página web "Vigilante" sobre el asunto de Heaven Petroleum antes indicado.

Los procesos mencionados son Sos siguientes; DIR-INM-006-2022, DIR-1NM-003-2022, COM-013-2021-GDCH,
COM-017-2020-GDCH, COM-012-2020-GDCH y la COM-018-2019-GDCH (estos tres últimos procesos ya han sido
analizados en tos numerales 286 y 287 del presente informe).

Noticia de diario "Gestión" acerca de ia sobreoferta de aceite de paima que impediría el ingreso a! biodiésel argentino.

Noticias del diario "El Peruano", "El Comercio" y Revista "Energiminas" sobre ei paro de transportistas.
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378. Finalmente, con fecha 7 de diciembre de 2023, Heaven Petroleum presentó una
comunicación de! 26 de junio de 2023, cursada a La Pampilla acerca del

volumen suministrado de biodiésel entre 2022 y 2023

379. Al respecto, corresponde señalar que los acontecimientos descritos en ¡os
numerales 376 a 378 del presente informe se encuentran fuera del periodo de
análisis del presente procedimiento de examen por expiración de medidas
(enero de 2014 -junio de 2020) que constituye la base temporal sobre la cual
se efectúa ¡a evaluación prospectiva correspondiente.

380. Además, de conformidad con lo previsto en e¡ numeral 62.3 del artículo 62 del
Reglamento sobre medidas Antidumping y Compensatorias288, en ¡a etapa de
apelación no procede realizar nuevos actos de investigación, ni evaluar hechos
nuevos distintos a los examinados durante la etapa de investigación en primera
instancia.

381. Los hechos expuestos por Carbio, Cofco y Heaven Petroleum ocurrieron con
posterioridad ai término del periodo de análisis en el presente procedimiento
(junio de 2020). En tal sentido, no corresponde que sean tomados en cuenta
para el análisis del presente examen.

382. Por consiguiente, se desestiman los argumentos planteados por Carbio en sus
escritos del 19 de abril, 6 de septiembre de 2022289 y dei 4 diciembre de 2023,
así como los escritos de Cofco del 4 diciembre de 2023 y de Heaven
Peíroleum del 7 de diciembre de 2023.

DECRETO SUPREMO 006-2003-PCM. REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL "ACUERDO RELATIVO A
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y
COMERCIO DE 1994", EL "ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS" Y EN EL
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA"
Artículo 62.- Recursos Administrativos (*)
(...)

62.3, El recurso de apelación se interpone cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las
pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que
expidió el acto que se impugna para que eleve [o actuado al superior jerárquico. En ¡s etapa de apelación no procede
realizar nuevos actos de investigación, ni evaluar hechos nuevos distintos a los examinados durante la etapa de
investigación.
(...)

o
Artículo modificado por e¡ Artículo 1 del Decreto Supremo 1 36-2020-PCM, publicado el 9 de agosto de 2020.

En el escrito presentado el 12 de mayo de 2023, Carbio adjuntó reportes anuales elaborados por el Departamento
de Agricultura de los Estados Unidos correspondientes a los años 2019-2022 para sustentar que la baja calidad del
biodiései de aceite de palma justifica no incrementar la tasa de la mezcla por encima de B5.

Además de que los tres úttímos reportes exceden el periodo de análisis en este procedimiento, resulta pertinente
mencionar que dicho alégate se encuentra vinculado al examen de no atribución con relación al daño a !a RPN
(correspondiente a un examen de causalidad), pero en los procedimientos de examen por expiración de medidas,
ello no es un aspecto evaiuado, pues únicamente ¡a autoridad examina la probabilidad de continuación o repetición
del de la subvención y dei daño. Así, sin perjuicio de las alegadas características de! aceite de pafma, lo cierto es
que -tal como se ha desarrollado en el presente informe- existen eiementos que sustentan la probabilidad de que se
repita el daño a la RPN en caso se levanten ios indicados derechos (más allá de! insumo empleado por la RPN:
palma u otros aceites vegetales).
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1.6.5 Conclusiones sobre la probabilidad de continuación o repetición
daño

383. A partir del examen integra! efectuado en ei presente acápite sobre la
probabilidad de continuación o repetición del daño, esta Secretaria Técnica
concluye que:

(i) Con relación a los indicadores económicos y financieros de la RPN, se
aprecia que muchos de ellos mostraron un comportamiento mixto durante
el periodo de análisis. En la primera etapa del periodo de análisis (2014
2016) la producción, la capacidad instalada, las ventas internas, !a tasa de
uso de !a capacidad instalada, !a participación de mercado y el margen de
utilidad presentaron un desempeño económico desfavorable, todo ello bajo
un escenario en el cual el principal proveedor de biodiésel en el mercado
nacional era Argentina.

(i¡) Luego, en ¡a segunda etapa del periodo de análisis (2016-2020), con la
aplicación de derechos antidumping y compensatorios a las importaciones
de biodiésel originario de Argentina en el año 2016, diversos indicadores
económicos de la RPN (producción, capacidad instalada, tasa de uso de la
capacidad instalada, ventas internas, participación de mercado y empleo)
registraron una mejora respecto a la primera etapa del periodo de análisis.
Ello, en un contexto donde el mercado nacional de biodiéset fue
principalmente abastecido por importaciones originarias de ¡a Unión
Europea e Indonesia, además del mayor ingreso de importaciones de diese!
B5, cuya composición incluye biodiésel (B100).

(iii) Así, sin perjuicio dei impacto negativo que tuvo la pandemia de ¡a Covid-19
en ciertos indicadores (como se ha expuesto previamente en e! presente
documento), se aprecia que la RPN, iuego de los resultados desfavorables
obtenidos antes de la imposición de ¡as medidas de defensa comercia!
(primera etapa), comenzó un proceso sostenido de crecimiento a mediano
p!azo (segunda etapa).

(iv) Por tanto, en caso se supriman los derechos compensatorios vigentes, las
importaciones de biodiésel argentino podrían desplazar dei mercado a la
RPN, llevando sus indicadores económicos a niveles desfavorables
similares a ios observados entre 2014 y 2016 (primera etapa).

(v) De forma similar a ¡o determinado por ia primera instancia, esta Secretaría
Técnica aprecia que, en caso no sean prorrogadas !as medidas
compensatorias bajo examen, se colige que:

a. Las importaciones de biodiése! de origen argentino podrían ingresar
al mercado nacional con precios menores a! precio promedio de venía
interna de la RPN (16.9%, en promedio durante el periodo
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investigado) e incluso en un nivel inferior al precio promedio
nacionalizado de ¡as importaciones de biodiésel originario de ¡a Unión
Europea, primer proveedor extranjero durante e¡ periodo de análisis
(en promedio, 4.4% en relación con todo el periodo investigado).

b. Es probable que ¡as importaciones de biodiésel de origen argentino
ingresen nuevamente al mercado nacional en cantidades
significativas, tomando en cuenta que: (a) Argentina es el segundo
exportador mundial de biodiésel; (b) ¡a industria argentina de biodiésel
cuenta con una amplia capacidad libremente disponible que
representó más de ocho (8) veces e¡ tamaño del mercado peruano de
biodiésel durante el periodo de análisis; y, (c) tales importaciones de
biodiésel originario de Argentina presentarían precios menores que ia
RPN.

384. Por !o tanto, esta Secretaría Técnica coincide con la Comisión en considerar
que, en caso de que no sean renovados los derechos compensatorios
vigentes, e! ingreso de importaciones de biodiései de origen argentino (bajo
una probable práctica de subvenciones) podría desplazar del mercado
peruano a la RPN. En ese contexto, el desempeño económico de la industria
nacional se vería seriamente afectado, en tanto sus indicadores económicos
podrían retornar a los niveles negativos existentes en e¡ periodo previo a !a
imposición de ¡as referidas medidas de defensa comercial sobre las
importaciones argentinas de biodiésel.

E6I.7 Sobre el plazo de vigencia de los derechos compensatorios

385. En su recurso de apelación, Carbio manifestó que la renovación de las
medidas compensatorias no puede dictarse por el tiempo máximo de cinco (5)
años, pues para que la autoridad decida renovar una medida debe ser
altamente posible que las prácticas de subvención y daño a la RPN se repitan
o continúen en caso se supriman los derechos, y no solo considerar la
probabilidad de que eso ocurraasa.

^386. Sobre el particular, corresponde indicar que, conforme a lo previsto en los
artículos 21.1 y 21.3 del Acuerdo SMC291, así como en los artículos 48 y 60 del

En este punto, Carbio hizo referencia a los casos del Órgano de Apelación de ia OMC 'lEstados Unidos- Derechos
compensatorios sobre determinados productos planos de acero al carbono resistente a la corrosión procedentes de
Alemania" (2002) y "Estados Unidos- Examen por extinción de los derechos antidumping sobre los productos planos
de acero a! carbono resistentes a la corrosión procedentes del Japón" (2003). Asimismo, Caribio alegó que, a través
de los Decretos Supremos 006-2021-EM, 015-2021-EM y 025-2021-EM, se dictaron medidas para evitar la subida
del precio del diesel en el mercado peruano.

ACUERDO SOBRE MEDIDAS COMPENSATORIAS
Artículo 21.- Duración y examen de los derechos compensatorios y de los compromisos
21.1 Un derecho compensatorio sólo permanecerá en vigor durante ei tiempo y en la medida necesarios para
contrarrestar la subvención que esté causando daño.

(...)
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Reglamento de Medidas Antidumping y Compensatorias292, los derechos
compensatorios se mantendrán vigentes durante el tiempo y en la medida
necesaria para contrarrestar los efectos de la práctica de subvención que
estén causando daño a ia RPN, teniendo una duración máxima -en principio-
de cinco (5) años.

387. El plazo de vigencia del derecho compensatorio efectivamente no podrá
exceder de cinco (5) años, salvo que antes de su vencimiento se inicie un
procedimiento de examen por expiración de medidas y se determine que la
supresión del derecho dará lugar a la continuación o repetición de la
subvención y del daño.

388. Por ende, la ampliación del plazo como consecuencia de un procedimiento de
examen por expiración de medidas se encontrará sujeta a la determinación de
ia probabilidad de continuación o repetición de la subvención y daño. Así, el
nuevo plazo de ampliación de vigencia del derecho compensatorio será ei que
la autoridad considere necesarip.para contrarrestar el daño, teniendo un plazo
máximo delineo C5)._años adicionales293.

21.3 No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo derecho compensatorio definitivo será suprimido, a más
tardar, en un p!azo de cinco años contados desde ¡a fecha de su imposición (o desde ia fecha del último examen,
realizado de conformidad con el párrafo 2, si ese examen hubiera abarcado tanto la subvención como el daño, o dei
último realizado en virtud del presente párrafo), salvo que las autoridades, en un examen iniciado antes de esa fecha
por propia iniciativa o a raíz de una petición debidamente fundamentada hecha por o en nombre de la rama de
producción nacional con una anteiación prudencial a dicha fecha, determinen que ¡a supresión de) derecho daría
lugar a la continuación o Es repetición de ¡a subvención y dei daño. El derecho podrá seguir aplicándose a la espera
del resultado del examen.

DECRETO SUPREMO 006-2003-PCM. REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL "ACUERDO RELATIVO A
LA APLiCACION DEL ARTÍCULO V! DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y
COMERCIO DE 1994", EL "ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS" Y EN EL
"ACUERDO SOBRE AGRICULTURA"
Artículo 48.- Vigencia de ¡os derechos antidumping o compensatorios
El derecho antidumping o compensatorio permanecerá vigente durante el tiempo que subsistan ias causas del daño
o amenaza de éste que los motivaron, ei mismo que no podrá exceder de cinco (5) años, salvo que se haya iniciado
un procedimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de este Reglamento.

Artículo 60.- Procedimiento de examen por expiración de medidas ("sunset review")
60.1. Se puede iniciar un procedimiento de examen por expiración de medidas antidumping o compensatorias antes
de que concluya e! plazo previsto en el artículo 48 del presente Reglamento; o, antes de que venza el piazo previsto
en e! último examen realizado de conformidad con este párrafo.
(...)

Este criterio ha sido expresado por la Sala en un pronunciamiento previo, en materia de derechos aníidumping:

RESOLUCIÓN 283-2018/SDC-ÍNDECOPI DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2018
"93. Por ende, la ampliación del plazo como consecuencia de un prooedimiento de examen por expiración de medidQS
se encontrará sujeta a ¡a determinación efe la probabilidad de continuación o repetición de! dumping y daño. Así, el
nuevo plazo de ampliación de vigencia del derecho antidumpmg será el que la autoridad considere necesario para
contrarrestar el daño, teniendo un plazo máximo de 5 años adicionales.
94. En tai sentido, la Sata considera que /as determinaciones efectuadas por la Comisión respecto a la probabilidad
de continuación o repetición del dumpíng y del daño en el marco de! presente expediente, llevaron a concluir que el
plazo necesario para contrarrestados sería e! efe 5 anos. La justfficación de la primera instancia se encuentra en !a
propia motivación efe ¡a determínadón de ¡a probabilidad de continuación o repetición de! dumpíng y del daño
realizada w ¡a Resolución 209-2017/CDB--ÍNDECOPI".
(Citas omitidas)
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389. Ai respecto, de la revisión del recurso de apelación formulado por Carbio
contra la Resolución 265-2021/CDB-INDECOPI, no se aprecia que dicho
gremio haya sustentado por qué en este caso en particular la renovación de
¡os derechos compensatorios a ¡as importaciones de biodiésel argentino
debería efectuarse por un plazo menor a cinco (5) años294.

390. Sobre este punto, la primera instancia ha manifestado que cuando las
importaciones de biodiésel originario de Argentina quedaron sujetas a
derechos compensatorios, la mayor parte de los indicadores económicos de
la RPN registraron un comportamiento favorabie, evidenciándose que la
imposición de las medidas de defensa comercial ha permitido contrarrestar el
daño experimentado por la RPN a causa de ¡as importaciones de biodiésel
argentino (que había ingresado previamente bajo subsidios). Siendo el!o así -
a consideración de la primera instancia- el plazo de cinco (5) años por el cual
se impusieron los derechos compensatorios en cuestión, permitió que ¡a
industria nacional de biodiésel muestre signos de mejora en su desempeño
económico.

391. En esa misma línea —sin considerar el impacto negativo que tuvo la pandemia
de la Covid-19295 en ciertos indicadores, como se ha expuesto previamente en
el presente documento—, se aprecia que la RPN, luego de los resultados
desfavorables antes de la imposición de las medidas de defensa comercial,
mostró un proceso de crecimiento a mediano plazo. Por tanto, resulta
necesario mantener el plazo de aplicación de los derechos compensatorios a
¡as importaciones de biodiésel argentino por el periodo adicional de cinco (5)
años (mismo plazo impuesto en el procedimiento original).

392. En tal sentido, a consideración de esta Secretaría Técnica, las
determinaciones efectuadas por la Comisión —analizadas en el presente
documento sobre la base de las alegaciones de las partes intervinientes en el
procedimiento— respecto a !a probabilidad de continuación o repetición de !a
subvención y del daño en el marco del presente examen, llevan a la conclusión
de que el plazo de (5) años es pertinente para que el derecho compensatorio
previamente impuesto despliegue adecuadamente sus efectos y evite
distorsiones en el mercado.

Ello, sin perjuicio de los cuestionamientos formulados por Carbio respecto de la probabilidad de continuación o
repetición de la subvención y del daño a la RPN, ios cuáles han sido analizados en los acápites anteriores de!
presente documento.

En este punto de su apelación, Carbio hizo referencia a los Decretos Supremos 006-2021-EM, 015-2021-EM y 025-
2021-EM, a través de los cuáles se habrían dictado medidas para evrtar la subida del precio del diese! en el mercado
peruano. Al respecto, y sin perjuicio de que dichas disposiciones fueron emitidas fuera de¡ periodo de análisis dei
presente procedimiento, estas no sustentan específicamente el plazo eventualmente menor de aplicación de los
derechos compensatorios a las importaciones argentinas como lo plantea la recurrente.

Por ejemplo, en ia demanda nacional de biodiésel.
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393. Finalmente, siguiendo el razonamiento expuesto por la Sala en un anterior
pronunciamiento296, la justificación de la primera instancia para tal prórroga se
encuentra en la propia motivación de ia determinación de la probabilidad de
repetición de la subvención y del daño287.

IV. CONCLUSIONES

394. A partir del análisis realizado, se desprende lo siguiente:

(i) Correspondería declarar la confidencialidad de los ocho (8) contratos
presentados por Heaven Petroleum en su escrito dei 28 de marzo de
2022.

(ii) A fin de evaluar los diversos cuestionamieníos planteados en apeiación
por Carbio (en este procedimiento de examen por expiración de medidas
vinculado a los derechos compensatorios vigentes sobre las
importaciones de biodiésel procedente de Argentina), se han empleado
las pautas y criterios establecidos en las disposiciones contenidas en la
legislación aplicable, así como en la jurisprudencia naciona! e
internacional.

(iii) Se han desestimado los argumentos planteados por Carbio en su
recurso de apelación, pues no han podido rebatir el análisis y
conclusiones expresadas por la Comisión y su Secretaría Técnica
mediante la Resolución 265-2021/CDB-lNDECOPl y el Informe 077-
2021/CDB-1NDECOP1, respectivamente.

(iv) Existen elementos suficientes que permiten concluir que es probable que
ia práctica de la subvención y el daño a ¡a RPN continúe o se repita, en
caso de que los derechos compensatorios no sean renovados.

395. En consecuencia, al haberse verificado el cumplimiento de las condiciones
jurídicas y económicas para extender la vigencia de los derechos
compensatorios definitivos impuestos sobre ¡as importaciones de bíodiései
(B100) originario de Argentina, por un periodo de cinco (5) años, se
recomienda a la Sala confirmar la Resolución 265-2021/CDB-INDECOPI de!
22 de octubre de 2021 , a través de la cual, se dispuso mantener por un plazo
adicional de cinco (5) años, la vigencia de ios derechos compensatorios
impuestos por Resolución 011-2016/CDB-INDECOPI (posteriormente
confirmada por Resolución 144-2018/SDC-INDECOPI) sobre las
importaciones de biodíésel (B100) originario de Argentina.

En ¡a Resolución 283-2018/SDC-INDECOPI (ver nota al pie 203).

Sobre ei particular, revisar acépite E. de! Informe Final "Determinación de la necesidad de mantener o suprimir ¡os
derechos compensatorios vigentes".
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396. Finalmente, corresponde recomendar a la Sala que el plazo de cinco (5) años
antes indicado sea contabilizado a partir del 29 de enero de 2021, fecha de
vencimiento del plazo de vigencia de ios derechos compensatorios en
cuestión, establecido en la investigación original, según ¡o dispuesto en ¡a
Resolución 011-2016/CDB-INDECOPI (confirmada por Resolución 144-
2018/SDC-INDECOPI).

/y.

.ANTEZANA
Técnico (e)

)S MAMAN1 MOYA
Asesor Legal

-^-^

^^ ^
JOSÉ FERNÁNDEZ LLICÁN

Ejecutivo 2
PAÜEX SERVAN VENTURA

Ejecutivo 1
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